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Introducción

HOY más que nunca, las economías desarrolladas experimentan
rápidos y profundos cambios al hilo de las revoluciones tecnológica
y demográfica. Por un lado, están las tecnologías de la información,
que abren insospechados caminos para el crecimiento económico;
por otro, está el acelerado envejecimiento de la población, que lla-
ma poderosamente la atención sobre la necesidad de reformas en el
Estado de Bienestar. La caída en las tasas de fecundidad y el aumen-
to de la esperanza de vida conducen a una reducción drástica en la
proporción de jóvenes en los mercados de trabajo de los países in-
dustrializados. En España, la población podría reducirse considera-
blemente salvo que se produzca una fuerte y continua entrada de
inmigrantes, al estilo de la experimentada en los últimos años.

En principio, el envejecimiento de la población rompe el equili-
brio demográfico sobre el que está basado el contrato social entre
generaciones: los jóvenes reciben estudios pagados por sus padres,
directamente o a través de los impuestos; y los padres cuentan con
las pensiones públicas, que se nutrirán con las contribuciones a la
Seguridad Social por parte de sus hijos. Esto quiere decir que, si la
población de pensionistas crece más que la población de personas
activas, la aludida forma de solidaridad entre generaciones se hace
más difícil y eventualmente podría desaparecer. El origen del pro-
blema es la caída de la tasa de fecundidad. La integración laboral de
la mujer ha hecho que el trabajo remunerado compita fuertemente
con el trabajo doméstico. La crianza de los hijos absorbe recursos
que tienen un creciente coste de oportunidad, porque la mujer in-
vierte en capital humano y hace un esfuerzo considerable para in-
corporarse al mundo del trabajo. 

Lo dicho implica que la edad y el sexo sirven para definir grupos
de la población con un protagonismo destacado y creciente a co-
mienzos del siglo XXI. Estos grupos son los jóvenes, las mujeres y las
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personas mayores. Por tanto, las mujeres jóvenes y las mujeres de
edad forman colectivos especialmente sensibles, que por su relevan-
cia social y económica merecen una atención especial en la política
pública. Los tres grupos indicados son los más vulnerables en un
contexto social y económico cada vez más dinámico e impredecible,
donde tienen un peso creciente las decisiones individuales. Las tec-
nologías de la información contribuyen a que los individuos pue-
dan expresar su opinión y tomar iniciativas que tienen mayor im-
pacto sobre la sociedad y la economía. Al mismo tiempo, la igualdad
de oportunidades en el acceso a estas nuevas tecnologías es funda-
mental porque, de lo contrario, aumenta el riesgo de marginación. 

Además, la liberalización económica y las reformas del Estado
de Bienestar hacen cada vez más necesaria la política de igualdad de
oportunidades. El mayor componente de la responsabilidad indivi-
dual en la organización social requiere acciones compensatorias
para que no aumenten las desigualdades y proteger así la cohesión
social. La igualdad de oportunidades se hace más relevante en una
economía donde la presencia del Estado es decreciente. Aunque el
Estado tenga menos responsabilidad en el mantenimiento del nivel
de bienestar de la población, sigue siendo el agente encargado de
prestar ayuda a las personas desfavorecidas, sobre todo cuando en-
contrarse en una situación desfavorable no es imputable a la perso-
na que tiene pocas posibilidades de progresar por sus propios me-
dios. Nivelar a los individuos en su estatus socioeconómico de partida
es una tarea de la política pública. Esa nivelación hay que entender-
la como una acción preventiva más que curativa. 

El contenido de este libro es eminentemente empírico y se desa-
rrolla entre dos dimensiones: el mercado de trabajo y la política de
igualdad de oportunidades. El objetivo consiste en analizar las con-
diciones bajo las que los colectivos desfavorecidos se integran en el
mercado de trabajo para identificar sus desventajas, por un lado, y
evaluar las medidas de política pública que afectan a su bienestar
económico, por otro. Los tres colectivos que forman la columna ver-
tebral del contenido del libro son los jóvenes, las mujeres y las per-
sonas mayores. 

En lo que se refiere a los jóvenes, hay que tener en cuenta que el
desempleo y los problemas para insertarse en el mercado de traba-
jo son especialmente graves en España. En este sentido, se parte de
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los estudios que analizan el paro y, más concretamente, el paro juve-
nil. También es obligado partir de la literatura sobre la relación en-
tre educación y mercado de trabajo, pues se ha demostrado que el
nivel educativo está fuertemente correlacionado con el éxito en la
vida laboral. Sin embargo, no se puede ignorar que, a la hora de en-
contrar el primer empleo, un mayor nivel de estudios no siempre
implica que se acorte el tiempo de búsqueda de trabajo. Esto ha ser-
vido para poner de relieve las deficiencias de los mecanismos de in-
serción laboral. Aunque el número de jóvenes ha alcanzado ya un
máximo en España, la tasa relativa de paro juvenil sigue siendo muy
elevada. Esto es así a pesar de mayores niveles educativos de la po-
blación adulta juvenil —personas que tienen menos de 30 años—.
Desde el punto de vista de la investigación empírica, existen todavía
lagunas en nuestra comprensión de las desventajas de los jóvenes en
el mercado de trabajo. Las siguientes preguntas merecen un esfuer-
zo investigador considerable: 1) ¿por qué es tan elevada la tasa de
paro de los jóvenes en España?; 2) ¿hasta qué punto la situación fa-
miliar condiciona el nivel de estudios y el éxito laboral de los indivi-
duos?; 3) ¿cuáles son los límites y las posibilidades de la política pú-
blica en el cometido de igualación de oportunidades de los jóvenes? 

En cuanto a las mujeres, el fuerte aumento de su tasa de activi-
dad es un hecho de gran trascendencia para la sociedad y la econo-
mía españolas en general. Junto al aumento de la tasa de actividad
femenina se observa una caída de la tasa de fecundidad, que ha des-
cendido a niveles desconocidos en otros países desarrollados. Sólo
Italia presenta una evolución parecida, pero no tan pronunciada. Al
igual que otros fenómenos económicos, el aumento de la actividad
femenina ha ocurrido en España después que en otros países. Las
causas y los efectos de este importante fenómeno social del siglo XX

en las economías desarrolladas han sido objeto de numerosos estu-
dios en los países anglosajones. Sin embargo, en España apenas he-
mos empezado a adentrarnos en los intrincados confines de este fe-
nómeno económico y social. A pesar de los numerosos estudios
sobre el género, aún persisten incógnitas importantes, sobre todo
en el campo de la política de igualdad. En general, se reconoce que
el principal obstáculo para que la mujer se sitúe en pie de igualdad
con el hombre en el mercado de trabajo tiene que ver con las res-
ponsabilidades domésticas, especialmente en lo que se refiere al
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cuidado de los hijos de corta edad. En este aspecto, las políticas pú-
blicas han sido escasas o ineficaces. Es importante entender cómo se
organizan las familias para el cuidado de los niños menores de tres
años en un contexto de fuerte integración laboral de la mujer.
Cuando escasean las políticas familiares —no existen subsidios para
cubrir parte de los gastos en guarderías, por ejemplo—, se encarece
la crianza de los hijos y baja la tasa de natalidad. Esto tiene conse-
cuencias importantes para el futuro económico y demográfico de
un país.

En los últimos años ha habido un gran auge de los estudios eco-
nómicos sobre el colectivo de personas mayores. Dos tendencias de-
mográficas causan el aumento sostenido de este grupo de la pobla-
ción: la caída de la tasa de natalidad y el aumento de la esperanza de
vida. Paralelamente a su creciente peso en la población, las perso-
nas mayores experimentan cada vez más dificultades en el mercado
de trabajo. Aunque las prestaciones de la Seguridad Social han me-
jorado en España en los últimos veinte años, las altas tasas de desem-
pleo han colocado a muchos trabajadores mayores en una posición
comprometida: demasiado jóvenes para jubilarse y demasiado ma-
yores para que las empresas quieran contratarlos. Hoy entendemos
bien cuál es el mecanismo de incentivos que gobierna la transición
a la jubilación. La salud, la edad mínima para acceder a una pen-
sión y otros aspectos del sistema de la Seguridad Social, las condi-
ciones del mercado de trabajo, etc., tienen un impacto considera-
ble sobre el paso de la actividad a la inactividad de las personas
mayores. 

En España se han llevado a cabo sucesivas reformas del sistema
de la Seguridad Social, en parte para mejorar la legislación con vis-
tas a favorecer la permanencia en el mercado de trabajo. Es impor-
tante entender la lógica de estas reformas e insertarlas en el contex-
to del bienestar de las personas mayores, antes y después de
jubilarse. Para ello hay que tener en cuenta no sólo las condiciones
del mercado de trabajo y las cuantías de las pensiones, sino también
otros aspectos de índole sociológica, por ejemplo, qué formas de
convivencia adoptan los hogares españoles y cómo encajan las per-
sonas mayores en esos esquemas de organización doméstica. Es
bien conocida la tradición de familias extendidas en España. Lógi-
camente, esa forma de convivencia —donde varias generaciones
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comparten el mismo hogar— es muy relevante para el estudio del
bienestar de las personas mayores. 

El libro se compone de esta introducción, cuatro partes (que
comprenden un total de 11 capítulos) y las conclusiones. En la pri-
mera parte se presentan el marco teórico (capítulo 1) y el marco
institucional (capítulo 2). El marco teórico proporciona un esque-
ma de pensamiento que sirve para entender la igualdad de oportu-
nidades como un objetivo social de primer orden. Por eso se plan-
tea la comparación entre la igualdad de oportunidades y la igualdad
de resultados, a fin de mostrar que aquélla no garantiza ésta, pero
que lo verdaderamente importante es que se iguale o se nivele el te-
rreno de juego. Se trata de mostrar cómo puede intervenir la políti-
ca pública para hacer efectiva la igualdad de oportunidades. En este
sentido se destaca la importante función que desempeña la educa-
ción, pues a través de ella las personas pueden situarse en pie de
igualdad en la meta de salida y pueden competir en el mercado
de trabajo. Sin embargo, la política pública plantea toda una serie de
cuestiones relacionadas con el marco institucional. El capítulo 2 se
encarga de mostrar aquellos aspectos del contexto institucional que
son relevantes para situar la intervención del sector público en una
economía de mercado. Preguntarse el porqué del Estado no es algo
trivial, sobre todo cuando el peso económico del sector público está
disminuyendo en la mayoría de los países desarrollados. El Estado
garantiza las condiciones mínimas para conseguir el bienestar so-
cial. En la medida en que hay grupos de la población desfavorecidos
se hace precisa la acción pública con la destacada misión de refor-
zar la protección social. La enseñanza pública y la Seguridad Social
son dos de las instituciones clave de la intervención del Estado en
una economía de mercado. 

La segunda parte del libro está compuesta por cinco capítulos
—del 3 al 7—, los cuales giran en torno a tres conceptos: diferencias,
recursos y necesidades. Fijándonos en las diferencias entre los indi-
viduos y en los recursos de que disponen es posible destacar las ne-
cesidades a las que tiene que atender la política pública. El capítulo
3 está dedicado a identificar los grupos desfavorecidos, teniendo en
cuenta sus características distintivas, las circunstancias que los ro-
dean y las necesidades que presentan para situarse en pie de igual-
dad con el resto de la población. Como ya se ha dicho, los tres gru-

[ 17 ]



pos son los jóvenes, las mujeres y las personas mayores. Esto signifi-
ca que el grupo de la población con el que se comparan es el de los
varones de mediana edad. La idea es que, a la hora de competir en
el mercado de trabajo por los puestos disponibles y por la promo-
ción en la empresa, los tres colectivos indicados tienen desventajas
considerables. A cada colectivo se le dedica un capítulo para discu-
tir sus desventajas. El capítulo 4, dedicado a los jóvenes, hace espe-
cial referencia a sus dificultades para llevar a cabo la inserción labo-
ral. En esto radica la principal desventaja de los jóvenes y a ese
aspecto tiene que ir dirigida la política de empleo específica. El ca-
pítulo 5 se centra en la igualdad económica de la mujer, resaltando
que se ha hecho un gran progreso en la consecución de esa igual-
dad, pero que aún queda mucho camino por recorrer para poder
hablar de igualdad de hecho. El capítulo 6 está dedicado a las per-
sonas mayores. Se analizan sus problemas en el mercado de trabajo
desde la perspectiva de su biografía laboral. En la biografía laboral se
trata de encontrar las claves para entender por qué los trabajadores
mayores tienen problemas en el mercado de trabajo. Se hace hinca-
pié en los cambios demográficos para resaltar el hecho de que los tra-
bajadores de más edad serán un grupo crucial para la organización
de la actividad económica. La paradoja es que el bienestar económi-
co de los países industrializados depende cada vez más de un colecti-
vo que a su vez es considerado dependiente por no formar parte de
la población activa. Al final de este capítulo se intenta explicar esta pa-
radoja. Para acabar, el capítulo 7 cierra la segunda parte del libro con
el intento de responder a la pregunta de si existe igualdad de oportu-
nidades educativas. Se pone el acento en el hecho de que la educa-
ción constituye el motor de la igualdad de oportunidades. La conclu-
sión es inmediata: la política pública se tiene que volcar en una
educación de calidad para todos como manera de materializar el prin-
cipio de la igualdad de oportunidades. 

La tercera parte del libro está dedicada a presentar los aspectos
relevantes de la política pública en el contexto de la igualdad de
oportunidades. El eje central de esta parte es la relación de cambio
que existe entre la responsabilidad individual y la acción del Estado
a través de la política social. El capítulo 8 considera el gasto social
como la búsqueda de soluciones equitativas en un medio de gran-
des desigualdades. Al mismo tiempo se plantean los problemas de
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asignación de recursos. Lógicamente, los objetivos de equidad lle-
van a menudo a soluciones no eficientes. Una posible conclusión de
este capítulo es que, en la búsqueda de la igualdad de oportunida-
des, lo que parece ineficiente a corto plazo puede no serlo a largo
plazo. La perspectiva temporal es importante a la hora de evaluar las
políticas de igualdad de oportunidades porque afectan a varias ge-
neraciones. El capítulo 9 sirve para iluminar uno de los aspectos
que más preocupan a los que diseñan las políticas sociales: los in-
centivos. La disyuntiva entre la protección y la iniciativa individual
se pone de manifiesto claramente en las medidas o instituciones re-
feridas a la oferta de trabajo. Encontrar el justo equilibrio entre dar
la protección necesaria y proporcionar los incentivos adecuados a la
iniciativa individual es el reto del Estado en su política laboral.

Finalmente, la cuarta parte del libro trata de mirar al futuro, in-
vocando al siglo XXI como el de la igualdad de oportunidades. Dos
temas son cruciales para hacer bueno este pronóstico: la considera-
ción de la formación (continua y ocupacional) como objetivo priori-
tario de la política de empleo, y el aprovechamiento de las oportuni-
dades que ofrece la sociedad de la información. Efectivamente, ésta
brinda nuevas oportunidades, pero al mismo tiempo plantea nuevas
y fuertes exigencias. La clave para beneficiarse de las tecnologías de la
información está en entender el trabajo como un continuo aprendi-
zaje. Para capitalizar el poder de las telecomunicaciones, la coopera-
ción entre los distintos actores de la actividad económica tiene que
aumentar considerablemente. Empresas, trabajadores y Estado tie-
nen que hacer un gran esfuerzo para entender el mundo que se abre
ante ellos. En lugar de malgastar energías en conflictos estériles, los
llamados agentes sociales tienen que cooperar para ganar juntos el fu-
turo en una economía global. En esta línea, el libro se cierra con las
conclusiones y recomendaciones de política pública.

No hace falta ser economista para entender el contenido del li-
bro que el lector tiene en sus manos. En la obra se ha intentado al-
canzar un equilibrio entre las exigencias del rigor que debe presidir
el análisis económico y el deseo de hacer el libro atractivo y asequi-
ble a un público de no especialistas. Por esta razón se han omitido
deliberadamente las explicaciones detalladas de los modelos teóri-
cos o empíricos que permiten llegar a los resultados que se expo-
nen. Guiados por este principio de hacer la obra asequible al públi-
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co en general, se ofrece un contenido amplio y diverso donde con-
fluyen distintos problemas económicos. El denominador común es
la constatación de la existencia de grupos de personas con claras
desventajas en el mercado de trabajo y, por lo tanto, necesitadas de
políticas de igualdad de oportunidades. 

Conforme nos acercamos a una economía cada vez más global,
vinculada a un tejido social cada vez más complejo y diverso, las de-
sigualdades entre los distintos colectivos de la población pueden
agrandarse. La razón es simple: los que tienen acceso a la tecnolo-
gía y saben cómo utilizarla ven multiplicada su capacidad para avan-
zar económica y socialmente, mientras que los que no pueden o no
saben aprovechar las oportunidades que brinda la tecnología que-
dan cada vez más rezagados. En una economía global y una socie-
dad dinámica, los individuos o grupos de individuos bien conecta-
dos son los que están mejor situados para beneficiarse de la
globalización. Asimismo, para conectarse hace falta disponer de la
tecnología —ya sea ésta un ordenador, un teléfono móvil o cual-
quier otro aparato digital— y, sobre todo, hace falta saber utilizar
esa tecnología. En el ámbito laboral esto significa que los trabajado-
res tienen que estar dispuestos a renovar sus conocimientos más a
menudo y tienen que estar abiertos a no dejar de aprender nuevas
tareas y destrezas a lo largo de toda su vida. 
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1.1. Introducción

En este capítulo se realiza una discusión teórica sobre la igualdad
de oportunidades. Este concepto, además de ser útil para la polí-
tica pública, ayuda a entender cómo la acción pública requiere
ser complementada por la acción individual o privada. Actual-
mente, con las reformas del Estado de Bienestar en muchos países
desarrollados, la política de igualdad de oportunidades adquiere
una relevancia creciente porque se convierte en el resorte para
proteger la igualdad y la cohesión social. El Estado de Bienestar
—tal como se ha ido construyendo en los países desarrollados des-
pués de la Segunda Guerra Mundial, especialmente a lo largo de
los años sesenta, setenta y ochenta— ha despertado recelos entre
quienes aprecian en él un exceso de protección hacia los indivi-
duos. La crítica fundamental ha sido que el Estado se hace dema-
siado presente en nuestras vidas, velando por nuestro bienestar y
haciéndonos excesivamente dependientes de su acción protecto-
ra y de sus cuidados. Se dice que la consecuencia de estar tan co-
bijado por el Estado es que la responsabilidad personal queda re-
legada a un segundo plano. La gente espera que el Estado
resuelva sus problemas sin aportar el necesario esfuerzo personal;
demasiada protección lleva a una actitud pasiva, pues los incenti-
vos no son los adecuados para que los individuos tomen responsa-
bilidades por sí mismos. Es necesario evitar que haya un uso inde-
bido del sistema. Las reformas del Estado de Bienestar tratan de
minimizar la intervención de aquél en la vida de los ciudadanos,
al mismo tiempo que se mantienen las condiciones necesarias
para la justicia social. 

Una primera manera de conseguir lo anterior es dejando que la
meritocracia sea la forma de funcionamiento de la sociedad. Desde

1. El marco teórico:
igualdad de oportunidades
e igualdad de resultados
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este punto de vista, se propone que el Estado se limite a mantener
las instituciones mínimas para que los agentes económicos puedan
realizar sus planes privados, siempre respetando las reglas del juego.
La flexibilidad es un principio que debe guiar el diseño y el funcio-
namiento de las instituciones. En el mercado de trabajo, por ejem-
plo, los empresarios deberían tener margen suficiente para contra-
tar según los méritos de los aspirantes a los puestos de trabajo. Al
mismo tiempo, deberían tener libertad para despedir según las ne-
cesidades de la empresa y la coyuntura económica, reteniendo a los
empleados según sus méritos, puestos de manifiesto en la realiza-
ción de su trabajo. 

En el sistema educativo, los estudiantes deberían competir por el
acceso a la enseñanza no obligatoria, demostrando su capacidad y
reuniendo los méritos que se valoran para la consecución del fin
perseguido. La meritocracia, como principio de justicia social, supo-
ne una manera o criterio para otorgar puestos que son escasos en
relación con los solicitantes. Los puestos pueden estar asociados a la
plantilla de una empresa o al aula de una escuela. Es frecuente la se-
lección de aspirantes mediante el uso de métodos que revelan su ha-
bilidad (inteligencia u otra característica), su herencia genética o su
capital cultural. Estos métodos son bastante variados, están muy ex-
tendidos y se consideran eficientes. Se dice que la meritocracia ani-
ma a los individuos a esforzarse en la búsqueda de la recompensa
prometida. El incentivo es especialmente eficaz en el sistema educa-
tivo, como medio en el que se prima la motivación y el esfuerzo de
los individuos para proseguir su carrera en el mundo del trabajo. 

Otra propuesta para alcanzar la justicia social consiste en igualar
la distribución de una serie de recursos entre los ciudadanos que as-
piran a ellos. El recurso más importante por sus consecuencias para
la vida social y económica es la educación. Por lo tanto, el acceso a
la educación debería igualarse entre todas las personas, indepen-
dientemente de su edad. Sin embargo, como se va a comprobar más
adelante, la igualdad de oportunidades exige que la distribución de
recursos sea desigual porque lo que verdaderamente importa es la
igualdad de resultados, que lógicamente depende de los recursos
con los que se cuenta para avanzar hacia dichos resultados. En todo
caso, es fundamental preservar el sentido de la responsabilidad in-
dividual, es decir, que la ayuda proporcionada por un agente exter-
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no —caso del Estado a través de una medida de política pública—
no implique incentivos negativos y la persona haga todo lo que esté
en su mano para alcanzar los objetivos propuestos. La igualdad de
oportunidades no se concibe sin la responsabilidad individual. Por
eso es tan importante encontrar el equilibrio entre estas dos dimen-
siones en el diseño de la política pública. 

1.2. Igualdad de oportunidades
y responsabilidad individual

Según Roemer (1998), hay dos maneras de entender la igualdad de
oportunidades. Por un lado, la igualdad de oportunidades consiste
en situar a todo el mundo en pie de igualdad al comienzo o, dicho
de otra manera, nivelar a todo el mundo en el terreno de juego.
Esta igualación tiene que realizarse tanto entre los individuos que
compiten por ocupar vacantes o puestos en la sociedad como entre
personas que desean obtener la formación necesaria para posterior-
mente aspirar a puestos de diversa índole en el mundo del trabajo,
de la política, etc. En el concepto de igualdad de oportunidades
destaca la idea de que al comienzo de la carrera todo el mundo ten-
ga a su alcance los medios para alcanzar el objetivo que se propone.
Por eso se habla de nivelar el campo de juego. 

La igualdad de oportunidades no debe confundirse con el
principio de no discriminación o del mérito. Según esta concep-
ción, todas las personas que compiten por un puesto y que poseen
los atributos relevantes para llevar a cabo la tarea correspondiente
deben estar entre los candidatos elegibles. Además, la ocupación o
no de ese puesto debe decidirse sobre la base de los requisitos ne-
cesarios y los atributos relevantes. Por tanto, la igualdad de opor-
tunidades aquí significa que los niños que proceden de entornos
familiares desfavorecidos deben recibir educación compensatoria
para que un mayor número de ellos pueda competir con el resto
de niños a la hora de conseguir los puestos disponibles. Además,
la edad, el sexo, la raza, etc., no deben influir sobre las posibilida-
des de alcanzar un puesto cuando tales características son irrele-
vantes para desempeñarlo. De esta manera, la nivelación de las
condiciones del terreno de juego va más allá del principio de no
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discriminación. La no discriminación es sólo el requisito mínimo
para empezar.

Podemos establecer tres niveles en el camino hacia la igualdad
de oportunidades. El primer nivel debe garantizar que no existe
ningún tipo de discriminación por razón de cualquiera de las carac-
terísticas que no son relevantes para ocupar los puestos por los que
se compite. El segundo nivel requiere que haya igualdad en la distri-
bución de recursos; por ejemplo, que el gasto per cápita en educa-
ción sea el mismo en los colegios públicos y en los concertados o
que, dentro de los colegios públicos, el gasto per cápita sea el mis-
mo por Comunidades Autónomas, dado que cada una tiene compe-
tencias a ese respecto. Finalmente, el tercer nivel exigiría actuacio-
nes compensatorias o acciones positivas. No bastaría gastar lo
mismo, sino que a determinados colectivos se les debería favorecer
con un gasto mayor para contrarrestar las dificultades en el apren-
dizaje que se derivan de un entorno familiar desfavorecido u otras
circunstancias negativas. El suministro de esa dosis extra de recursos
es lo que contribuye verdaderamente a que se dé la igualdad de
oportunidades entre alguien que ha contado con buenos medios en
el entorno familiar y alguien que, por el contrario, se ha tenido que
enfrentar con numerosas dificultades para realizarse como persona.

En todo caso, la igualdad de oportunidades es inconcebible sin
el ingrediente de la responsabilidad personal. Lógicamente, para
que se nivelen las condiciones de partida, hace falta la intervención
del Estado a través de la política pública. Una vez que todos los re-
quisitos se han cumplido y la persona está situada en la línea de sa-
lida en igualdad de condiciones con el resto de la población, enton-
ces se puede decir que el posible resultado que se obtenga va a
depender única y exclusivamente del esfuerzo personal. En este
punto conviene hacer la distinción entre las condiciones para ini-
ciar la carrera —que son las que tienen que igualarse— y el esfuer-
zo necesario para realizarla con más o menos éxito. Este esfuerzo se
puede extender incluso a la fase preparatoria o de entrenamiento.
Es aquí, pues, donde entra en juego la responsabilidad individual.
El problema es que a menudo no está claro dónde o cuándo se
debe considerar que se inicia la carrera, es decir, no siempre es fácil
saber con precisión cuándo el individuo debe hacerse cargo de sí
mismo, tomar responsabilidades por su propio destino; cuándo o
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en qué medida depende única y exclusivamente de sus recursos per-
sonales para llevar a cabo la carrera y maximizar sus posibilidades de
éxito. Éste es uno de los problemas que requieren contemplar los
aspectos prácticos de la aplicación de la política de igualdad de
oportunidades. 

1.3. ¿Cómo se aplica la igualdad de oportunidades?

Aplicar la igualdad de oportunidades requiere tener claro no sólo
qué se entiende por este concepto, sino también cuál es su conteni-
do práctico. La política pública es la encargada de llevar a cabo la
igualdad de oportunidades o de proporcionar el marco legal que la
propicia. En todo caso, ello exige articular medidas concretas orien-
tadas al objetivo propuesto. Dados los tres niveles indicados en el ca-
mino para la consecución de la igualdad de oportunidades, es nor-
mal observar distintos grados de acercamiento a ella, a través de una
mezcolanza de medidas, algunas de las cuales pueden quedarse cor-
tas en sus propósitos. En realidad, es el tercer nivel de acercamien-
to a la igualación de las condiciones del terreno de juego lo que
plantea más dificultades teóricas y también prácticas.

En la obra citada de Roemer, éste hace una propuesta que pare-
ce bastante razonable para poner en acción la política de igualdad
de oportunidades. Este autor parte de un hecho evidente: la hetero-
geneidad de circunstancias que rodean a las personas. Los niños
son un grupo especialmente relevante porque muchas de tales cir-
cunstancias se forman al principio de la vida, ya que dependen de
condiciones relacionadas con la familia y el medio social. A conti-
nuación define la habilidad de una persona para obtener resultados
del uso de los recursos como la propensión para obtenerlos según
la influencia de circunstancias fuera de su control. Las circunstan-
cias fuera del control son, por ejemplo, la herencia genética, el con-
texto familiar y social, la cultura, etc. Ahora bien, las mismas circuns-
tancias no garantizan los mismos resultados, puesto que hay un
elemento esencial, que es el grado de esfuerzo realizado. Si todo de-
pendiera de las circunstancias —lo que podríamos llamar caso deter-
minístico—, el esfuerzo que ejerciera cada individuo sería irrelevan-
te. El caso general es que la transformación de los recursos en
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resultados se lleve a cabo bajo la influencia de determinadas cir-
cunstancias (personales o de grupos) y los resultados obtenidos
dependan en gran medida del esfuerzo ejercido por la persona.
Este esfuerzo es autónomo, libremente elegido por el individuo;
mientras que las circunstancias son impuestas o heredadas y, por
lo tanto, incontrolables. La igualdad de oportunidades consiste en
compensar por diferencias de resultados atribuibles a las circuns-
tancias, pero no por diferencias de resultados que se deben a dife-
rencias en el grado de esfuerzo ejercido en la transformación de
los recursos en resultados.

Supongamos ahora que conocemos todas las circunstancias re-
levantes, por ejemplo, para que un niño transforme los recursos
escolares puestos a su disposición —libros, instalaciones, horas de
atención por parte del profesor, etc.— en logros académicos. En-
tonces podemos agrupar a las personas según las circunstancias
que le son más o menos comunes. Así, se puede formar un cierto
número de grupos a los que llamaremos tipos. Puesto que todos
los individuos que forman parte de un tipo determinado compar-
ten las mismas circunstancias, también tienen la misma habilidad,
tal como se ha definido antes, para transformar los recursos en re-
sultados. Así pues, el criterio para clasificar la población está basado
en las circunstancias incontrolables por el individuo. Tomando
como base una determinada clasificación de la población se hace
operativa una específica política de igualdad de oportunidades.

La política de igualdad de oportunidades se construye a partir
de una distribución de recursos por tipos de tal manera que dentro
de un determinado tipo todas las personas reciben la misma canti-
dad de recursos. Entiéndase que puede haber diferencias entre ti-
pos en cuanto a los recursos per cápita. Así pues, las diferencias en
los resultados obtenidos por cada individuo dentro de un tipo van a
depender del nivel de esfuerzo de cada uno. El esfuerzo que ejerce
cada persona no tiene que ser idéntico dentro de cada tipo. Si supo-
nemos que el esfuerzo se puede medir, entonces es factible compa-
rar el esfuerzo que realiza cada persona dentro de un cierto tipo.
Sin embargo, no es tan fácil comparar el grado de esfuerzo entre
personas de distintos tipos porque de alguna forma el esfuerzo que
los individuos realizan o pueden realizar está condicionado por el
tipo al que pertenecen. 
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Una forma de definir en términos prácticos la igualdad de opor-
tunidades es decir que consiste en igualar, por término medio, los
resultados obtenidos en todos los tipos. Esto no implica igualar los
resultados de todos los individuos de cada categoría porque pueden
diferir en cuanto al grado de esfuerzo realizado. Es decir, según
esto, la igualdad de oportunidades se alcanza cuando se compensa
a los individuos por sus diferencias en circunstancias, pero no por
sus diferencias en esfuerzos; manteniendo constante la habilidad
—definida anteriormente como la consecuencia de las circunstan-
cias sobre los resultados—. Otra manera de expresarlo es que, cuan-
do existe igualdad de oportunidades, los logros esperados por un
individuo dependen de su esfuerzo y no de sus circunstancias.

La pregunta que surge inmediatamente es la siguiente: ¿qué aspec-
tos del comportamiento de una persona están verdaderamente fuera
de su control y deben entonces atribuirse a las circunstancias? La res-
puesta a esta pregunta no puede ser objetiva. Es, por tanto, cuestión de
que la sociedad y sus representantes políticos decidan qué comporta-
mientos son achacables a las circunstancias. Una vez que esto está re-
suelto, se plantea la cuestión de hasta dónde se quiere igualar a la gen-
te en el terreno de juego. La verdadera dificultad de llevar a cabo una
política de igualdad de oportunidades estriba en definir el conjunto
de circunstancias que requieren una discriminación positiva. La com-
binación del conjunto de circunstancias permite identificar a los dife-
rentes tipos. Por ejemplo, en cuanto a los niños y su acceso a la educa-
ción, circunstancias identificables son el nivel educativo de los padres,
la etnia y el lugar de residencia. De todas formas, la elección del con-
junto de circunstancias depende del punto de vista que se adopte y de
la información disponible. Puesto que se precisa un conocimiento
profundo de la realidad socioeconómica, la disponibilidad de infor-
mación es la limitación más importante a la hora de identificar las cir-
cunstancias relevantes. Lógicamente, es fundamental que esta infor-
mación sea lo más objetiva posible. En cualquier caso, el Gobierno está
obligado a establecer prioridades para realizar el gasto, puesto que,
como es habitual, las necesidades superan a los recursos.

Otra cuestión es cómo comparar el grado de esfuerzo entre los
tipos de personas. Una manera de proceder consiste en fijarse en la
distribución de esfuerzo dentro de cada tipo. Se debe observar que
algunos tipos muestran menos esfuerzo que otros, lo cual es atribuible
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en parte a las circunstancias que rodean a cada tipo. Para comparar el
esfuerzo de individuos de diferentes tipos se pueden comparar las dis-
tribuciones de esfuerzo. Así, se puede convenir en que dos personas
pertenecientes a tipos distintos que están en el mismo percentil 1 de la
distribución han ejercido el mismo nivel de esfuerzo. Cada uno está si-
tuado en su correspondiente distribución de esfuerzo, teniendo en
cuenta las circunstancias específicas que lo rodean. En definitiva, se
puede decir que el objetivo de la política de igualdad de oportunida-
des podría ser igualar los resultados obtenidos por personas que están
situadas en el mismo percentil de la distribución del esfuerzo de los
distintos tipos de individuos. De esto se infiere que, dentro de cada
tipo, los resultados pueden diferir considerablemente debido a las di-
ferencias de esfuerzo que ejercen los individuos de un mismo tipo. 

La elección de las circunstancias (fuera del control del individuo)
es clave para la extensión y el alcance de la política de igualdad de
oportunidades. Decidir qué circunstancias influyen sobre la habilidad
para transformar los recursos en resultados significa dejar todo lo de-
más al esfuerzo libremente realizado por la persona. Cuantas más cir-
cunstancias se consideren, menos depende el resultado del esfuerzo
y, por tanto, más intensa tiene que ser la acción para igualar el terre-
no de juego. Por ejemplo, si se considera que el aprovechamiento
académico está condicionado por las circunstancias familiares única-
mente, las diferencias que se observan entre niños con idénticas cir-
cunstancias familiares no son incumbencia de la política pública; es
decir, reducir el grado de influencia de las circunstancias implica re-
ducir el gasto público compensatorio. 

1.4. Igualdad de oportunidades,
educación y mercado de trabajo

La igualdad de oportunidades adquiere máxima relevancia en el
mercado de trabajo. Esto es así por varias razones. En primer lugar,
porque es en el mercado de trabajo donde se ponen de manifiesto
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las posibilidades y limitaciones de los individuos para mejorar su
bienestar. En gran medida el bienestar depende de la renta que se
obtiene con el trabajo. Este trabajo es más o menos valorado por el
mercado según una serie de características, entre las que destacan el
capital humano o la educación. En segundo lugar, porque la adqui-
sición de capital humano no solamente se realiza antes de entrar al
mercado de trabajo —la educación formal obtenida en la enseñan-
za reglada—, sino también durante la vida laboral, a través de las
oportunidades formativas. Éstas surgen en el desempeño del puesto
de trabajo y se presentan como cursos de formación más o menos
estructurados y como la experiencia adquirida mediante la realiza-
ción de la tarea específica. Finalmente, al perseguirse la igualdad de
oportunidades en el mercado de trabajo, se pone el acento sobre los
grupos de la población que llegan al mundo laboral con desventajas
considerables. Esto significa que la política pública tiene que identi-
ficar esos grupos y actuar sobre ellos para que la competencia por
conseguir un puesto de trabajo y una remuneración adecuada sea
justa.

La idea central es que el bienestar económico depende de la
renta y ésta está fuertemente correlacionada con el nivel educativo
alcanzado. Antes se ha mencionado que las circunstancias y el es-
fuerzo contribuyen a explicar cómo un individuo transforma los re-
cursos a su disposición en resultados. Medir el resultado también
presenta problemas. El resultado se puede medir de manera subje-
tiva o de manera objetiva. Medidas subjetivas como la felicidad o la
satisfacción personal son poco útiles para el análisis económico. Por
eso se busca una medida objetiva del resultado, tal como la nota al-
canzada en un examen o el orden de llegada a la meta en una carre-
ra. Para los economistas una variable fundamental en el análisis eco-
nómico es el bienestar. Aunque éste puede entenderse desde un
punto de vista subjetivo, está demostrado que el bienestar (econó-
mico) depende de forma crucial del nivel de ingresos, que es clara-
mente una medida objetiva. Por lo tanto, una manera operativa de
medir el resultado obtenido es mediante el ingreso o la renta que la
persona obtiene o puede obtener vendiendo sus servicios laborales
en el mercado de trabajo. Así pues, si se quiere alcanzar la igualdad
de oportunidades —o igualdad de resultados en lo que concierne a
las circunstancias, no al esfuerzo que cada uno pone—, la política
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pública tiene que intervenir en las condiciones bajo las que se ad-
quiere la educación. 

También a la hora de evaluar las acciones de la política pública
los economistas necesitan cuantificar el coste y el alcance de las me-
didas adoptadas. En este sentido, el gasto es la variable fundamen-
tal. El gasto público en educación es por lo tanto la variable en la
que hay que fijarse. Sin embargo, la cuantía del gasto puede no ser
un dato suficientemente informativo. La forma en que se realiza el
gasto y los posibles usos alternativos que podrían conducir a los mis-
mos efectos son aspectos cruciales de la política pública de igualdad
de oportunidades. Por ejemplo, se podría decir que el Estado trata
de compensar la desigualdad en las oportunidades educativas y en
la adquisición de capital humano en la enseñanza reglada con más
gasto en formación ocupacional. Sin embargo, uno puede pregun-
tarse cuánto más caro es corregir los problemas del sistema educati-
vo que atacarlos directamente. Puesto que el gasto se puede distri-
buir de muchas maneras, se trata de encontrar el uso más eficiente;
es decir, el uso que proporciona el máximo producto o que nos
acerca más al objetivo que perseguimos. 

Si pensamos que las oportunidades de formación en el merca-
do de trabajo dependen de los estudios formales completados, po-
demos concluir que es preferible reducir a un mínimo la influen-
cia de las circunstancias en la adquisición de aquéllos frente a
corregir más adelante las desigualdades observadas. Se trata, por
tanto, de concentrar los esfuerzos en la igualdad de oportunida-
des en el sistema educativo. Esto no quiere decir que todo el mun-
do tenga que obtener el mismo nivel educativo. En primer lugar,
porque no es realista pensar que se puede ejercer una igualdad de
oportunidades total, y, en segundo lugar, porque la responsabili-
dad personal (el esfuerzo) introduce diferencias notables entre
los individuos. Estas diferencias tienden a agrandarse con el paso
del tiempo. 

Está ampliamente demostrado que el capital humano es el
principal determinante de las oportunidades de empleo y de la ca-
pacidad de ingresos de una persona. Por eso, la igualación de las
oportunidades educativas debería equiparar las oportunidades labo-
rales y también debería hacer más igualitaria la distribución de in-
gresos. En un mercado de trabajo competitivo, mayor igualdad
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educativa debería llevar a mayor igualdad de ingresos debido a lo
siguiente: 1) al aumentar la formación de una persona aumentan
sus posibilidades de ingresos; 2) se reduce la competencia por
puestos de trabajo menos cualificados, por lo que debería aumen-
tar el salario de los trabajadores con menos formación; y 3) al
aumentar la oferta de trabajadores con más formación, aumenta
la competencia por el empleo más cualificado, por lo que debería
bajar el salario de aquéllos. El resultado debería ser más igualdad
en la distribución de las rentas salariales y un posible mayor salario
medio. El eslabón entre la formación y los salarios es, lógicamen-
te, la productividad. Una población con más estudios es una po-
blación más productiva. 

Sin embargo, no siempre una mayor igualdad en capital huma-
no implica necesariamente mayor igualdad en los ingresos. En el ar-
gumento del párrafo anterior no se menciona la demanda de traba-
jo. Ésta puede ser creciente para el trabajo más cualificado, incluso
superando la oferta de este tipo de trabajo. Además, como se ha in-
dicado antes, hay una parte de los ingresos que no depende del ca-
pital humano, sino de otras circunstancias como, por ejemplo, la
motivación de la persona para avanzar en su carrera y mejorar sus
expectativas de éxito profesional.

Dentro de los modelos de la elección de ocupación, el de la
competencia por puestos de trabajo preconiza que los individuos
no compiten entre ellos por los salarios que están dispuestos a
aceptar, como dice la teoría convencional de la oferta de traba-
jo, sino que compiten por oportunidades de empleo (Thurow,
1975). Éstas están basadas en el coste relativo de ser formado para
ocupar el puesto que está disponible. La idea central del modelo
de competencia por los puestos de trabajo es que la mayoría de
las cualificaciones relevantes para desempeñar una tarea no se ad-
quieren antes de ocupar un empleo, sino que es después de obte-
nerlo cuando se consigue la formación necesaria para realizarlo.
Así pues, el mercado de trabajo es un mercado de oportunidades
de formación más que el lugar donde se van a vender las cualifi-
caciones que ya se poseen. La mayor utilidad de esta forma de
pensar sobre el funcionamiento del mercado de trabajo es la no
consagración al cien por cien a los postulados del modelo compe-
titivo. Sin descartar este modelo, introduce el concepto de compe-
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tencia por oportunidades formativas. Son los trabajadores los que tie-
nen que competir por las oportunidades de formación disponi-
bles (Thurow, 1975: 79):

[...] el mercado de trabajo no es un mercado donde las cualifi-

caciones completamente desarrolladas apuestan por empleos.

Más bien, es en primer lugar un mercado donde la oferta de tra-

bajadores susceptibles de formar se acoplan a las oportunidades

de formación directamente asociadas con el número de puestos de

trabajo vacantes. Las oportunidades de formación únicamente

ocurren cuando hay un puesto de trabajo vacante que crea la de-

manda de la cualificación en cuestión.

A partir de ese concepto, se erige un modelo donde el lugar que
ocupa un individuo en el mercado de trabajo es una sucesión de
empleos que conforman su vida profesional. Es como una especie
de escalera por la que se asciende en el tiempo con más o menos
fortuna. El éxito depende en gran medida de dar los pasos adecua-
dos a lo largo de esta escalera. 

El modelo de la competencia por las oportunidades formativas
ayuda a pensar sobre cuáles son los grupos que se encuentran
más desfavorecidos para competir en el mercado de trabajo. La
clave está en los costes de formación asociados a cada persona o
grupo demográfico, debido a sus características o circunstancias.
Los empleadores ordenan a los candidatos en función de los cos-
tes de formación. De esta manera se crean colas donde la educa-
ción formal es el signo exterior utilizado por el empresario para
clasificar a los trabajadores aspirantes a las oportunidades educa-
tivas. 

En el mercado de trabajo es donde se decantan los grupos de-
mográficos más desfavorecidos. La edad y el sexo son dos circuns-
tancias (fuera del control de los individuos) que condicionan de
manera decisiva la transformación de los recursos disponibles en los
resultados que cabe esperar. Los tres grupos demográficos que ex-
perimentan un contexto desfavorable son las mujeres, los jóvenes y
las personas mayores. En este caso se puede decir que son las cir-
cunstancias las que causan el problema debido a las actitudes y pre-
juicios de los empleadores. Sin embargo, las actitudes y prejuicios
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no son totalmente infundados. Por ejemplo, en el caso de los jóve-
nes, es la falta de experiencia, que a menudo se compensa con cre-
cientes niveles educativos. Como se va a discutir más adelante, la fal-
ta de experiencia es una traba para la búsqueda de trabajo tanto del
lado de la demanda como del lado de la oferta. En el caso de la mu-
jer casada, son las responsabilidades familiares las que obstaculizan
su integración laboral en pie de igualdad con el hombre. También
en este caso, la creciente educación se ha tomado como una forma
de compensar la más débil posición de la mujer en el mercado de
trabajo. Por su parte, las personas mayores se encuentran con el in-
conveniente de un reducido horizonte temporal para hacer renta-
ble la inversión formativa de la empresa. En este caso, la experien-
cia compensa en parte la falta de formación reciente, pero no es
suficiente para que los empleadores consideren a los trabajadores
mayores tan atractivos como los trabajadores de mediana edad. El
coste laboral de aquéllos es creciente en comparación con el coste
laboral de éstos.

1.5. Igualdad de oportunidades, ¿hasta dónde?

Una de las críticas más contundentes a la política de igualdad de
oportunidades expuesta en los apartados anteriores es que no se
dice nada sobre hasta dónde puede o debe llegar. Aunque se ha in-
dicado que el Gobierno es el encargado de decidir el alcance de las
medidas, el análisis económico debería ser capaz de orientar algo
más esas decisiones. Conviene hacer este ejercicio porque decir que
la intervención debe realizarse con respecto a las circunstancias fue-
ra del control del individuo no es suficiente. Es evidente que existen
circunstancias que están dadas y que es muy discutible si el Estado
debería compensar a las personas afectadas o si debería establecer
normas protectoras, propiciando que los individuos puedan satisfa-
cer sus legítimas aspiraciones. 

Por ejemplo, ¿debería reducirse el mínimo exigible para pasar
una prueba escrita de acceso a un puesto de trabajo cuando se trata
de alguien que ha trabajado duramente y que procede de un medio
social desfavorecido? Es evidente que esa persona tiene más dificul-
tades para realizar un examen escrito porque no ha tenido acceso a
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la formación recibida por otras personas que compiten con ella. Sin
embargo, la acción compensatoria debe realizarse antes de la prue-
ba, no después. Este ejemplo sirve para resaltar un aspecto impor-
tante de la política de igualdad de oportunidades, esto es, que una
vez identificadas las circunstancias fuera del control del individuo se
debe indagar dónde y cuándo se debe actuar sobre esas circunstan-
cias para atajarlas. 

Lógicamente, la escasez de recursos es otro elemento que deter-
mina hasta dónde se puede llevar a cabo la política de igualdad de
oportunidades. Pero, además, la escasez de recursos obliga al Esta-
do a establecer prioridades para asignar el gasto a los fines que se
consideran más importantes o más perentorios. Además, las consi-
deraciones de eficiencia son relevantes en un contexto de restric-
ción presupuestaria porque dedicar más gasto a un fin significa de-
traerlo de otro fin. Por ejemplo, si el Estado decide invertir más en
la formación de personas con más dificultades para aprender tiene
que reducir el gasto dirigido a las personas con mayor nivel de
aprovechamiento de los recursos educativos. Esta asignación no
es eficiente porque se reduce el producto total. Alguien podría
proponer llevar a cabo la asignación eficiente del gasto educati-
vo —gastar más en quien saca más provecho— y luego compensar
a las personas desfavorecidas, es decir, a quienes han podido apren-
der menos y por eso ven reducidas sus posibilidades en el mercado
de trabajo. 

Aunque es cierto que la política de discriminación positiva con-
duce a una reducción del producto a corto plazo, esto no significa
que a largo plazo la sociedad no se beneficie de una mejor distri-
bución del atributo educativo. Concretamente, habría que tener
en cuenta que la igualación de las oportunidades educativas con-
tribuye a la movilidad social y esto tiene un efecto positivo a lo lar-
go del tiempo. Los descendientes de las personas que se han bene-
ficiado de mayores oportunidades educativas podrán disfrutar de
un entorno familiar más favorable para su propio desarrollo per-
sonal.

El cuándo de la política de igualdad de oportunidades es funda-
mental porque puede tener un efecto preventivo. No se trata tanto
de beneficiar a la persona desfavorecida cuando aspira a un puesto
sino de actuar sobre las condiciones que causan la desventaja antes
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de que sea demasiado tarde. Muchos de los problemas en el merca-
do de trabajo tienen su origen fuera de él. El principio de no discri-
minación es el que debe prevalecer en la obtención de puestos de
trabajo. La discriminación positiva puede ser cuestionada en algu-
nos casos, pero no hay que olvidar los derechos del consumidor o
del usuario. Éste demanda un bien o un servicio de calidad. Por lo
tanto, cuando se trata de ocupar un puesto, el mejor candidato es el
que debe obtenerlo. Esto no quita que a veces el consumidor esté
dispuesto a ceder en su derecho sobre la calidad del producto o del
servicio si piensa que con ello contribuye a una buena causa. Por
ejemplo, cuando es atendido por alguien con limitaciones físicas o
intelectuales. Aunque pueda haber cierta pérdida de la calidad del
servicio recibido, el consumidor considera que con ello está contri-
buyendo a la integración laboral de las personas con algún tipo de
discapacidad. 

Uno de los aspectos cruciales de la política de igualdad de opor-
tunidades es el hecho de que los resultados de la generación actual
son la oportunidad de la generación siguiente. Esta dimensión tem-
poral de los efectos de la igualdad de oportunidades es fundamen-
tal para entender su trascendencia. Todo lo que suponga mejorar la
situación de los individuos adultos hoy significa mejorar las condi-
ciones en las que pueden desarrollarse sus hijos. Como se va a com-
probar a lo largo de este libro, la situación familiar es clave para ex-
plicar el acceso a la educación de los jóvenes. Los datos demuestran
que los hijos de padres con mayor nivel de estudios son los que tie-
nen mayor probabilidad de cursar estudios superiores. Esto signifi-
ca que, cuando a través de becas se consigue que los hijos de las fa-
milias desfavorecidas accedan a la Universidad, se está asegurando
en gran medida y de alguna manera que nietos de esas familias des-
favorecidas también tengan los medios para cursar estudios univer-
sitarios. Lógicamente, se supone que los estudios universitarios es-
tán asociados con mejores condiciones de trabajo y permiten mayor
bienestar. Como se comprobará más adelante, esto es también cier-
to en la inmensa mayoría de los casos. Dicho de otra manera, la po-
lítica de igualdad de oportunidades tiene la capacidad de incremen-
tar la movilidad social y de demostrar así que la desigualdad no es
inmutable, sino que es producto de las condiciones sociales y por
ello no es algo predeterminado. 

el marco teórico  [ 37 ]



1.6. Conclusiones

La principal dificultad con que se encuentra la política pública a la
hora de diseñar las medidas que propician la igualdad de oportuni-
dades es identificar las circunstancias que escapan del control del
individuo o del grupo de individuos en cuestión. Identificar clara-
mente esas circunstancias es sumamente importante porque permi-
te diseñar la política de igualdad de oportunidades diferenciando
los aspectos que precisan la acción pública de los aspectos que co-
rresponde al individuo corregir o mejorar. Conviene reconocer
que, si bien el individuo no es responsable del cien por cien de su
indigencia, discriminación o dificultades en el mercado de trabajo,
el Estado tampoco tiene que ser el único responsable de arre-
glar el estado de cosas. No es difícil caer en el error de pensar que los
grupos desfavorecidos son los únicos responsables de su situación.
Por ejemplo, se puede llegar a pensar que el alto desempleo de los
jóvenes se debe a que no tienen la suficiente necesidad de traba-
jar, dado que la familia les satisface sus necesidades básicas. Tomar
este diagnóstico por bueno implica cuestionar la política de em-
pleo dirigida a los jóvenes. Éste sería un error grave y de muy se-
rias consecuencias. Asimismo, podría pensarse que las peores con-
diciones de trabajo observadas entre las mujeres en comparación
con los varones se deben a que tienen que atender las tareas do-
mésticas y por ello son menos productivas. En este caso, analizar el
problema objetivamente requiere examinar cómo se distribuyen
las obligaciones familiares en los hogares españoles y por qué es la
mujer la encargada de la crianza de los hijos en mayor medida que
el hombre.

Los promotores de la política de igualdad de oportunidades
—la sociedad en general— tienen que creer firmemente en el po-
der de la acción pública para cambiar el estado de cosas no desea-
ble y para mejorar el horizonte vital de las personas desfavorecidas.
Una visión basada en el determinismo genético y la incapacidad o
ineficacia de los programas públicos no hace sino dañar el esfuer-
zo que las instituciones de todo tipo tienen que hacer para situar
a todos los individuos en pie de igualdad en la meta de salida. La
educación y la política de empleo son dos de los instrumentos
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que, utilizados adecuadamente, pueden dar a muchas personas el
empujón que necesitan para avanzar en el mercado de trabajo y en
el medio social. En el capítulo siguiente se expone cómo se articula
la intervención del Estado en la economía y cuáles son las institucio-
nes que sostienen el importante principio de la igualdad de oportu-
nidades. 
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2.1. Introducción

En su famosa obra La riqueza de las naciones (1776), Adam Smith de-
cía que la economía de mercado está guiada por una mano invisible.
Con este concepto, el considerado padre de la ciencia económica
quería expresar la idea de que, al perseguir su propio interés o be-
neficio en las relaciones económicas, los individuos ofrecen bienes
y servicios que son demandados por otros individuos. De tal mane-
ra, la competencia por vender y por comprar lleva a resultados que
favorecen a ambos lados del mercado (compradores y vendedores)
y a la sociedad en general. Los bienes y servicios se producen utili-
zando los métodos más eficientes y, por tanto, al coste más bajo po-
sible. La competencia hace que desaparezcan del mercado las em-
presas menos eficientes, es decir, las que no son capaces de producir
al coste más bajo dada la tecnología disponible. Las leyes de la ofer-
ta y de la demanda guían la asignación de los recursos, que son es-
casos y deben satisfacer necesidades ilimitadas. Estas ideas tuvieron
una gran influencia en el pensamiento económico del siglo XIX. El
principio de laissez faire, según el cual el Estado debe mantenerse
alejado de las relaciones económicas, ganó adeptos entre filósofos,
historiadores y economistas. Un ejemplo prominente de la fecundi-
dad de la nueva forma de pensar sobre el funcionamiento de la eco-
nomía es John Stuart Mill, quien hizo una contribución fundamen-
tal al desarrollo de las ideas económicas en varias de sus obras 2.

El sistema capitalista como hoy lo conocemos está basado en la liber-
tad económica. Los individuos contratan libremente y ejercen sus dere-
chos de propiedad sobre los resultados de las transacciones económicas

2. El marco institucional:
la intervención pública
en una economía de mercado

2 La obra más relevante para la ciencia económica escrita por Mill es Principios de Eco-
nomía Política, publicada por primera vez en 1848.

[ 41 ]



que llevan a cabo. Asimismo, la Ley tutela el cumplimiento de los con-
tratos y de las obligaciones contraídas. Sin embargo, como ha puesto
de manifiesto la investigación económica a lo largo del siglo XX, el
mercado no resuelve todos los problemas ligados a la asignación de
recursos. Es evidente la incapacidad del mercado para responder a to-
das las preguntas: qué producir, cómo producirlo y para quién produ-
cirlo. Hay acuerdo general en que la intervención del sector público
es necesaria, pero existe desacuerdo sobre en qué medida y de qué
manera se debe concretar la presencia e influencia del Estado en las
relaciones económicas. En parte, la postura que cada cual adopta en
este asunto está altamente correlacionada con su ideología o tenden-
cia política. En este ámbito, no es fácil trazar la línea divisoria entre la
economía positiva y la economía normativa, porque al discutir el pa-
pel del Estado en la economía se confunden los argumentos basados
en los resultados del análisis positivo —lo que es— y los argumentos
que utilizan meros juicios de valor —lo que debe ser.

En este capítulo se presentan las razones que justifican la inter-
vención del sector público en la economía y se describe cómo se
concreta la intervención pública mediante la regulación, la crea-
ción de nuevas instituciones y la reforma de las existentes. Todo ello
sirve para hacer hincapié en la relevancia de la acción pública en
pos del objetivo de la igualdad de oportunidades. Como se ha expli-
cado en el capítulo anterior, la mayoría de las personas desfavoreci-
das no cuentan con los medios para competir en pie de igualdad
con los otros miembros de la sociedad. Dejar a estas personas o gru-
pos a su suerte significa condenarlos a la situación de desventaja que
padecen. Igual que cuando falla el mercado tiene que intervenir el
Estado, también tiene que hacerlo en virtud del principio de prote-
ger y ayudar a los más débiles para no ser objeto de discriminación
de algún tipo. La política de igualdad de oportunidades encarna los
valores propios de una sociedad que promueve la justicia social y la
mejora económica de todos sus miembros. 

2.2. ¿Por qué el Estado?

Aunque la mayoría de los economistas están lógicamente convenci-
dos de las virtudes del mercado para asignar los recursos se ha dedi-
cado considerable esfuerzo  a investigar las situaciones en las que el
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libre juego de la oferta y la demanda no es suficiente para alcanzar
la eficiencia económica. Resultado de esa investigación son los teo-
remas fundamentales de la economía del bienestar. El primero dice
que, bajo ciertas condiciones, el mercado competitivo permite lle-
gar a una asignación óptima o eficiente en el sentido de Pareto, esto
es, que no es posible cambiar la producción ni el consumo para me-
jorar el bienestar de una persona sin empeorar el bienestar de otra.
Una asignación de recursos óptima implica que para aumentar el
bienestar de una persona hay que reducir el de otra. Por su parte, el
segundo teorema dice que cada posible asignación óptima puede
ser alcanzada por el mercado competitivo, dada una distribución
inicial de los recursos. Puesto que a cada asignación le corresponde
una cierta distribución de la renta, el segundo teorema de la econo-
mía del bienestar implica que, si se quiere alcanzar una determina-
da distribución de la renta, sólo hay que repartir de forma apropia-
da los recursos. A partir de esta distribución, el mercado se encarga
de responder a la pregunta de para quién producir los bienes y ser-
vicios. 

La eficiencia en el sentido de Pareto se consigue simplemente
porque la gente es racional. Esta racionalidad en el comporta-
miento implica que por una unidad adicional del bien el consu-
midor está dispuesto a pagar justo la utilidad que le reporta esa
unidad adicional; por lo tanto, consume una cantidad tal que el
precio por unidad es igual a la utilidad marginal (la proporciona-
da por la última unidad consumida). Por su parte, el productor
produce una cantidad tal que el precio que recibe por la última
unidad producida es exactamente lo que le cuesta producirla
—el precio es igual al coste marginal—. Por lo tanto, en el mer-
cado de bienes y servicios la utilidad marginal de consumir una
unidad se iguala con el coste marginal de producirla. En cuanto
al mercado de factores, la condición de equilibrio exige que la
tasa marginal de sustitución entre trabajo y ocio sea igual a la tasa
marginal de transformación de una hora de trabajo en bienes y
servicios.

Estos resultados ideales sólo están asegurados bajo las condicio-
nes ideales, y, por eso, no se consiguen siempre. Los economistas
han caracterizado las siguientes situaciones en las que se dan los lla-
mados fallos de mercado:
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1) Ausencia de competencia. El caso más claro es el de un solo
demandante (monopsonio) o un solo oferente (monopolio).
Tanto en un caso como en otro ocurren ineficiencias porque
es posible mejorar a una persona sin perjudicar a otra, es de-
cir, es posible aumentar la producción total y el bienestar so-
cial simplemente reasignando recursos. Puesto que la falta de
competencia impide dicha reasignación, el Estado interviene
protegiendo, con más o menos éxito, la competencia en los
mercados.

2) Externalidades. Esto ocurre cuando las acciones de unos indi-
viduos o empresas perjudican a otros individuos o empresas
sin que los causantes del perjuicio tengan que pagar un pre-
cio por ello; o cuando en lugar de un perjuicio se causa un
beneficio sin ser compensado por ello. En el primer caso, se
infravalora el coste de producción y se tiende a producir más
de lo debido y, en el segundo caso, la recompensa por el bien
producido es insuficiente y se tiende a producir menos de lo
demandado. En este contexto se dice que los derechos de
propiedad no están bien definidos.

3) Bienes públicos. Es un caso extremo de externalidad positiva.
El coste marginal de producirlos es muy pequeño o cero y es
muy costoso excluir a alguien de su consumo.

4) Mercados incompletos. Ocurren cuando el mercado es inca-
paz de producir bienes y servicios por los que la gente está
dispuesta a pagar más que su coste de producción. Mercados
incompletos típicos son los de seguro y los de crédito. El sec-
tor privado no está dispuesto a cubrir determinados riesgos
salvo a una prima excesivamente elevada para las personas
más propensas a sufrir el siniestro. Tampoco está dispuesto a
conceder determinados créditos cuando considera que las
garantías son insuficientes. En ambos casos el Estado acude a
suplir las carencias del mercado.

5) Fallos de información. La información debe circular libre-
mente para que funcione el mercado, es decir, para que los
agentes económicos tomen sus decisiones bien informados.
A menudo, la falta de información perjudica al consumidor.

6) Paro e inflación. Ambos son fenómenos que demuestran que
el mercado no está cumpliendo con su cometido. También se
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ha justificado que el paro en particular es consecuencia de
mercados de trabajo inflexibles, es decir, de ausencia de com-
petencia. Como veremos, el paro no sólo indica un fracaso
del sistema económico capitalista para alcanzar el equilibrio
deseado, sino que origina desigualdad porque no afecta
a todo el mundo con la misma intensidad y de la misma
manera. 

Además de por la existencia de estos fallos de mercado, la inter-
vención del Estado es reclamada por quienes consideran que exis-
ten desigualdades en la distribución de los recursos que conducen
a desigualdades en la distribución de la renta. Incluso aceptando el
buen trabajo que hace el mercado, cabe la posibilidad de invocar al
Gobierno para que realice una redistribución de la renta dirigida a
conseguir una mayor equidad. El problema es que muy probable-
mente la mayor equidad tiene que conseguirse a cambio de una
pérdida de eficiencia, es decir, al restar renta a un individuo o gru-
po de individuos para dársela a otro u otros, se reduce la renta total
de la economía. Esta pérdida de renta es indeseable y es por ello por
lo que la alternativa a la relación de cambio entre eficiencia y equi-
dad es el aumento de la renta. Ese aumento se puede distribuir para
alcanzar mayor equidad. Sin embargo, a menudo hay individuos
que están mejor situados para beneficiarse de los aumentos de la
renta, con lo que en realidad no se consigue una mejora en la distri-
bución de la renta, salvo que intervenga el Estado. En cualquier
caso, la pérdida de eficiencia —reducción del producto— es impor-
tante. El Estado tiene que buscar mecanismos de redistribución que
supongan la mínima pérdida de eficiencia. 

Por ejemplo, cuando la política de igualdad de oportunidades
supone detraer recursos de las escuelas mejor dotadas para dárselos
a las que tienen más necesidades, puede que el aprovechamiento de
los recursos totales disponibles no sea el óptimo. Dicho de otra ma-
nera, la reasignación de recursos a favor de las escuelas peor dota-
das puede llevar a un uso menos provechoso de los mismos, al no
conseguirse el mismo rendimiento que el obtenido por las escuelas
mejor dotadas. Suponiendo que esto es así, conviene hacerse la si-
guiente pregunta: ¿en qué niveles educativos se puede realizar la re-
distribución de recursos? La respuesta es que muy probablemente
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es mejor realizar la redistribución de recursos antes que después.
Cuando antes se nivele el terreno de juego, más barato resulta en
términos de pérdida de eficiencia. La razón es simple: cuanto más
tiempo pasa, más difícil es corregir el problema. Además, la pérdida
de eficiencia es en parte atribuible al coste de los medios adminis-
trativos necesarios para realizar la redistribución, que cabe esperar
que aumente en el tiempo. 

Hay dos conceptos de justicia (social) comúnmente utilizados en
la literatura económica, el utilitarismo y el rawlsianismo. El utilitaris-
mo —llamado así en conexión con la filosofía social del siglo XIX—
postula que la utilidad social es resultado de las utilidades individua-
les. Así, es posible que la reducción de la utilidad de un individuo
puede ser compensada con el aumento en la misma cuantía de la
utilidad de otro individuo, permaneciendo la utilidad total constan-
te. Asimismo, el aumento de la utilidad de un individuo, mante-
niendo igual la utilidad de los otros individuos, supone el aumento
de la utilidad total. A menudo, se suele utilizar una forma simplifi-
cada de la utilidad total, también llamada la función de bienestar social,
que consiste en sumar las utilidades de cada individuo que forma la
sociedad para obtener la indicada función de bienestar social. En
este caso se habla de función de bienestar social aditiva. De ello se
deriva que el objetivo de la política pública es maximizar la utilidad
social total. Para conseguir este objetivo, y dados algunos supuestos
sobre la función de bienestar social, se demuestra que para maximi-
zar el bienestar social el Gobierno sólo tiene que conseguir la plena
igualdad en la distribución de la renta (Rosen, 1999: 147-150) 3. Por
consiguiente, según la teoría utilitarista del bienestar social, la inter-
vención del Estado para mejorar la distribución de la renta está ple-
namente justificada porque contribuye a mejorar el bienestar de la
población en general. 

Una forma alternativa de considerar la función de bienestar so-
cial consiste en suponer que el bienestar de la sociedad sólo depen-
de del bienestar del individuo más desfavorecido, independiente-

[ 46 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...

3 Algunos de los supuestos son muy restrictivos, como por ejemplo que todos los in-
dividuos tienen idéntica función de utilidad y que ésta depende únicamente del nivel de
renta. También es cuestionable el supuesto de que la renta total no disminuye como con-
secuencia de la acción pública.



mente de lo que suceda con los índices de desigualdad. Este criterio
para orientar la política pública se denomina en la literatura econó-
mica el criterio máximo/mínimo porque consiste en hacer máxima la
utilidad de la persona más desfavorecida y por tanto con la mínima
utilidad. A menudo esta teoría de la justicia social se asocia al filóso-
fo John Rawls (1971). Este autor hace hincapié en las implicaciones
éticas de la teoría porque considera que el criterio máximo/míni-
mo expresa la aversión al riesgo de las personas, ya que es como una
especie de seguro frente a la posibilidad de caer en la posición más
desfavorecida dentro de la distribución de la renta. En el contexto
de esta teoría la intervención del Estado es también fundamental
para mejorar la distribución de la renta.

En todo caso, esa intervención del Estado no implica que se alcan-
ce una situación eficiente en el sentido de Pareto, puesto que la mejo-
ra de un individuo puede significar el empeoramiento de otro u otros.
La razón de que esto sea así es que la satisfacción de un individuo de-
pende de su propia renta; y toda redistribución implica necesariamen-
te que se reduzca la renta de algunos individuos para que aumente la
renta de otros. Sin embargo, en un contexto en el que a las personas
que están mejor situadas en la sociedad les importa lo que pase con las
más desfavorecidas (altruismo), la redistribución de la renta puede sig-
nificar una mejora de la eficiencia. En este contexto, la intervención
del Estado es requerida. En todo caso, como se ha expuesto con deta-
lle en el capítulo anterior, en la medida en que la política de igualdad
de oportunidades no redistribuye la renta sino la capacidad para ga-
narla, es probablemente la razón más convincente para promover la
intervención del Estado para mejorar el bienestar social.

2.3. Los pilares del Estado de Bienestar:
la enseñanza pública y la Seguridad Social

El objetivo de toda sociedad es aumentar sus cotas de bienestar so-
cial. Aunque el mercado contribuye al bienestar promoviendo el
mejor uso de los recursos disponibles, a veces falla. En cada caso
que se observa un fallo de mercado, está justificado que intervenga
el sector público para enmendar la plana al mercado. Además,
como se ha argumentado en la sección anterior, la intervención del

el marco institucional  [ 47 ]



Estado se invoca para hacer más igualitaria la distribución de la ren-
ta, o cuando hay bienes y servicios que se consideran meritorios 4.
En todo caso, la intensidad y la forma de la intervención son as-
pectos sujetos a debate. Las tres formas de intervención son las si-
guientes: 

1) la producción del bien por el propio Estado; 
2) la producción privada del bien, acompañada de impues-

tos para desanimar dicha producción cuando el Estado quie-
re reducirla o de subsidios para promoverla cuando quiere
aumentarla; 

3) la producción privada del bien dentro de la regulación públi-
ca para asegurar que dicha producción cumple los requisitos
exigidos por el Estado. 

Por supuesto, dentro de cada una de estas formas de interven-
ción general hay una amplia gama de posibilidades específicas de
intervención. A menudo, es una cuestión de decisión política. Se
trata de dirimir costes y beneficios de la medida, teniendo en cuen-
ta que las mejoras distributivas tienen a menudo que conseguirse
con pérdidas de eficiencia en la asignación de los recursos. Los me-
canismos de obtención y uso de los recursos públicos no están exen-
tos de problemas, especialmente en lo que se refiere a los gastos ad-
ministrativos y la burocracia que conllevan. 

Dos áreas en las que la intervención del sector público destaca
especialmente son la educación y la Seguridad Social —ésta, con sus
múltiples prestaciones, desde las del sistema de salud hasta las del
sistema de protección frente al desempleo—. Tanto la educación
como la Seguridad Social tienen conexiones muy claras con el prin-
cipio general de igualdad de oportunidades. La educación es parti-
cularmente importante, como se comprueba a lo largo de este libro.
Por su parte, la Seguridad Social es una pieza insustituible del en-
granaje del Estado de Bienestar. 
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2.3.1. La educación pública
La educación no es un bien público puro. En primer lugar, por-

que el coste marginal —el asociado con una unidad adicional del
bien— no es cero; y, en segundo lugar, porque no es difícil excluir
a alguien de su consumo, lo que se consigue simplemente estable-
ciendo un precio para el uso del servicio. Sin embargo, la educación
tiene importantes efectos externos o produce las llamadas externali-
dades. La educación contribuye al mejor funcionamiento de una so-
ciedad democrática. Personas con un mayor nivel educativo son
más conscientes de sus derechos y obligaciones, lo que cabe esperar
que las haga mejores ciudadanas. Pero el valor de la educación está
en su uso privado y el rendimiento en términos de los mayores in-
gresos que proporciona. La gente está dispuesta a invertir en educa-
ción porque puede obtener un rendimiento en el mercado de tra-
bajo. Un mayor nivel de estudios supone una mayor productividad
y, consecuentemente, una mayor compensación por el esfuerzo rea-
lizado en el puesto de trabajo. 

Aunque no hubiera educación pública y se suprimieran los
subsidios a la educación, los individuos seguirían utilizando parte
de los recursos disponibles para aumentar su capital humano a
través del estudio y la formación. Si la externalidad asociada a la
educación va a existir independientemente de que sea pública o
esté subvencionada, la existencia de la externalidad no parece
una razón convincente para la intervención del Estado. Lógica-
mente, éste puede considerar que la educación es un bien meri-
torio y por lo tanto debe fomentarse su consumo (o adquisición).
Por eso la escolarización es obligatoria hasta la edad de 16 años
en España.

La razón por la que el Estado es tan activo en el sector de la en-
señanza hay que buscarla en la vertiente distributiva de la econo-
mía. Si el acceso a la educación dependiera del poder adquisitivo de
cada cual, las desigualdades serían inmensas. Como se ha explicado
en el capítulo 1, la igualdad de oportunidades ocupa un lugar des-
tacado en la escala de valores en las sociedades democráticas. Hay
consenso en que el futuro bienestar económico de un niño —fuer-
temente correlacionado con su potencial de ingresos— no debe de-
pender exclusivamente de los recursos de su familia. Dada la fuerte
relación directa entre educación e ingresos, el bienestar futuro de-
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pende en gran medida de la educación. Éste es un poderoso moti-
vo para que el Gobierno intente que la educación sea un bien al al-
cance de todo el mundo, independientemente de su nivel de renta.
Por lo tanto, impartir educación de forma equitativa es un podero-
so instrumento para redistribuir la renta. El principio es muy senci-
llo: una mejora de la distribución de los recursos hoy, contribuye de-
cisivamente a la distribución de la renta mañana.

La lógica para que el sector público intervenga en la provisión
de educación postobligatoria es similar: se trata de permitir el acce-
so a la Universidad a aquellas personas que no pueden financiar sus
estudios en el sector privado. En parte, la dificultad para financiar
los propios estudios se debe a los inconvenientes para conseguir cré-
ditos bancarios para ese fin. La intervención del Estado en la ense-
ñanza superior en España es muy fuerte. Debido a las amplias posi-
bilidades para acceder a la enseñanza pública superior, no ha
habido gran necesidad de desarrollar adecuadamente los mecanis-
mos para garantizar préstamos educativos. Éste es un ejemplo claro
de mercado incompleto, escasamente desarrollado en España hasta
la fecha.

De todas formas, la financiación de la educación en general pre-
senta numerosos problemas, sobre los que se ha debatido amplia-
mente. En principio, existe un conflicto entre la equidad y la efi-
ciencia. Gastar eficientemente significa que se consigue el máximo
rendimiento. En este caso, se habla de la productividad originada
por la educación, que da lugar a los ingresos obtenidos en el merca-
do de trabajo. El problema surge cuando todos los posibles usos de
los recursos no generan el mismo rendimiento. Gastar buscando la
eficiencia puede significar aumentar las desigualdades. Por ejem-
plo, si los niños de familias más acomodadas son más productivos en
el uso de una unidad de gasto educativo, la eficiencia aconsejaría
gastar más en ellos. Sin embargo, esta forma de proceder choca
frontalmente con el principio de la igualdad de oportunidades, que
exige hacer justo lo contrario, es decir, realizar el gasto público con
un fin compensatorio. 

Si el rendimiento marginal del gasto adicional en educación es
mayor para los individuos desfavorecidos, sería posible conseguir
más igualdad y más eficiencia al mismo tiempo. Aunque en princi-
pio esto parece imposible, cuando uno se detiene a analizar el asun-
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to y adopta una perspectiva amplia del rendimiento de la educa-
ción, puede llegar a una conclusión interesante. La premisa es que
la integración de las clases más pobres origina beneficios para la so-
ciedad en su conjunto. Si la educación compensatoria aumenta la
integración, indirectamente está teniendo un beneficio social que a
menudo se ignora. Además, hay que tener en cuenta que la igual-
dad económica puede contribuir a aumentar el producto si con ello
se incrementa el capital social 5 y mejora la disposición de la pobla-
ción para aprovechar la energía positiva y el optimismo de las capas
más desfavorecidas de la población. Por otra parte, el nivel educati-
vo está correlacionado con la salud de la población. 

2.3.2. La Seguridad Social
En España, la Seguridad Social garantiza, tanto a través de la mo-

dalidad contributiva como de la asistencial, la protección adecuada
en diversas contingencias y situaciones, tales como enfermedad, ac-
cidente, maternidad, jubilación, etc. Frente al sector privado, el sec-
tor público tiene ciertas ventajas a la hora de proporcionar un segu-
ro frente a cualquiera de los riesgos sociales mencionados: 1) el
seguro puede ser financiado con impuestos; 2) el riesgo puede ser
compartido por varias generaciones; y 3) el Estado puede obligar a
los individuos a asegurarse, tanto a los que tienen poco riesgo como
a los que tienen mucho riesgo. Esto no impide que el sector públi-
co y el sector privado tengan que hacer frente al problema del ries-
go moral. Éste surge como resultado de la pérdida de incentivos
cuando existe un seguro completo. Quizá la ventaja que tiene el Es-
tado sobre el sector privado a este respecto es la posibilidad de ape-
lar a la ética del buen ciudadano.

Dentro de las prestaciones de la Seguridad Social en España, las
que se refieren a maternidad y a jubilación afectan a dos de los tres
grupos desfavorecidos a los que se dedica este libro: las mujeres y las
personas mayores. Aunque los detalles institucionales se exponen
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5 El concepto de capital social es el resultado de la red de lazos, contactos e interaccio-
nes entre las personas con un interés en participar en la vida política y social. Por eso se
hace hincapié en el acceso a los medios de obtener información y en la forma de com-
partirla con otros individuos y grupos. El concepto de capital social ha sido más utilizado
por los sociólogos que por los economistas. 



más adelante, conviene explicar aquí por qué éstas son dos institu-
ciones de enorme importancia en las sociedades modernas. En
cuanto a la prestación por maternidad, es el reconocimiento de que
la mujer tiene que abandonar temporalmente el mercado de traba-
jo para dar a luz y para cuidar al recién nacido en sus primeros me-
ses de vida. Por ello, la mujer puede ausentarse de su puesto de tra-
bajo durante dieciséis semanas con una prestación económica. El
permiso de maternidad está considerado un derecho fundamental
que recientemente se ha extendido a los varones en cierta medida.

En cuanto al sistema de pensiones públicas, su objetivo es man-
tener en alguna medida el ingreso de las personas que por razón de
la edad abandonan el mercado de trabajo. La pensión de jubilación
es una prestación económica que garantiza a las personas mayores
un mínimo bienestar económico. El reto al que se enfrenta el siste-
ma de pensiones públicas es alcanzar un equilibrio entre la protec-
ción y los incentivos a seguir en la población activa. Se dice que las
pensiones públicas reducen el ahorro y la vida activa de las perso-
nas. Efectivamente, la edad media de jubilación se ha ido reducien-
do. Esto ha ocurrido en paralelo al aumento de la cuantía media de
las pensiones. Sin embargo, hay que tener en cuenta que a veces la
jubilación anticipada está promovida por la empresa y que, cuando
los trabajadores que se aproximan a la edad normal de jubilación
(65 años) pierden el empleo, no es fácil que puedan encontrar
otro. En este sentido, los trabajadores de más edad tienden a ser
más vulnerables a los avatares del mercado de trabajo y por lo tan-
to se pueden considerar un colectivo desfavorecido (véase el capí-
tulo 6). 

2.3.3. La protección por desempleo
La prestación por desempleo es un seguro contra la pérdida del

puesto de trabajo. Proporciona un ingreso al trabajador parado que
le compensa en parte la pérdida de renta causada por el paro. Se-
gún el primer aspecto asegurador, el trabajador está más dispuesto
a aceptar trabajos que conllevan mayor riesgo de pérdida de em-
pleo, puesto que el coste ocasionado es menor gracias al seguro.
Desde el punto de vista de sostenimiento de renta, la existencia de
la prestación puede prolongar la permanencia en el paro, puesto
que reduce el coste de estar parado y el trabajador puede aflojar la
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intensidad de la búsqueda de trabajo. Por otra parte, la percepción
de la prestación proporciona al trabajador medios o recursos que
puede utilizar para mejorar la tecnología de la búsqueda de trabajo.
Si consideramos todos estos efectos globalmente, no podemos indi-
car sin ambigüedad el sentido en el que la prestación va a influir so-
bre la duración del paro o, lo que es lo mismo, sobre la probabili-
dad de encontrar trabajo. Se dice entonces que se trata de una
cuestión empírica que requiere el uso de datos apropiados para que
pueda dilucidarse. Hasta hoy son muchos los trabajos que han estu-
diado la relación entre el seguro de desempleo y la duración del
paro, y el resultado final parece apuntar a una relación positiva; es
decir, los trabajadores que reciben la prestación suelen tardar más
tiempo en volver al empleo que los que no la reciben.

En el capítulo 9 se expone con detalle el problema de los incen-
tivos a la oferta de trabajo como un caso paradigmático de la rela-
ción de cambio entre protección e iniciativa individual. Si bien tan-
to el sistema público de pensiones como el seguro de desempleo
generan incentivos negativos sobre la oferta de trabajo, está claro
que ambas son instituciones fundamentales del Estado de Bienestar.
En España estas instituciones son relativamente jóvenes. Aunque
nacidas en los años sesenta y setenta en su versión más moderna, a
lo largo de las últimas dos décadas han sido reformadas en varias
ocasiones. Esto muestra que no es fácil encontrar el diseño de la for-
ma de intervención del Estado en la economía para aumentar la
igualdad sin causar efectos secundarios. Lo importante es que no se
pierdan de vista los objetivos sociales ni se ignoren los efectos inde-
seables. Esto requiere importantes esfuerzos de los científicos socia-
les y una actitud abierta de los encargados de legislar y ejecutar las
políticas públicas. 

2.4. Conclusiones

El marco institucional de una economía de mercado no está dado,
sino que se va construyendo mediante reformas sucesivas. Ese aspec-
to dinámico de las instituciones es no sólo conveniente sino obliga-
do para alcanzar un cierto equilibrio entre los sistemas de protec-
ción de los más débiles y los incentivos que éstos deben tener para
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salir de su situación. La misma acción pública va conformando el
marco institucional y las actitudes de la población hacia el papel del
Estado. Como se va a explicar en la última parte de este libro, la so-
ciedad de la información crea un mundo de oportunidades para los
grupos desfavorecidos, pero, al mismo tiempo, puede ampliar las di-
ferencias entre los que están bien situados para usar las tecnologías
de la información y los que no lo están. En este sentido, se acentúa
la función de Estado promoviendo la educación y la formación con-
tinua, facilitando los medios para que los grupos menos favorecidos
reciban el empujón que necesitan para colocarse en pie de igualdad
con el resto de la población.

En este libro se hace hincapié en la idea de que la prioridad de
la política pública es redistribuir los recursos que sirven para produ-
cir la renta. Como reza el dicho, se ayuda mejor al indigente dándo-
le una caña para pescar que ofreciéndole un pez en mano. Al mis-
mo tiempo, hay que tener en cuenta el hecho de que es la posesión
de la renta lo que permite adquirir la caña de pescar. En este senti-
do, los individuos tienen que tomar conciencia de la importancia de
la caña para pescar. En otras palabras, ahorrar renta para adquirir
los medios de producción es la estrategia correcta. La educación y
la iniciativa individual son a menudo los requisitos para el éxito. En
un mundo global y profundamente informatizado, la educación es
un medio de producción básico y la iniciativa individual es la mane-
ra de sacar el máximo partido a los medios de producción. Por lo
tanto, una combinación de educación (tanto reglada como conti-
nua) y de un profundo sentido de la responsabilidad individual es
probablemente el caldo de cultivo para una sociedad más indepen-
diente. El propio Estado debe ser capaz de fomentar y cultivar ese
talante, en lugar de favorecer una actitud de dependencia y confor-
mismo.

[ 54 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...



segunda parte

diferencias, recursos
y necesidades





3.1. Introducción

A menudo se dice que en rigor el mercado de trabajo dista mucho
de ser propiamente un mercado. Por mercado se entiende el lugar,
no sólo físico, donde se encuentran (o se ponen en contacto) com-
pradores y vendedores de un determinado producto o servicio para
llevar a cabo el comercio. En primer lugar, el trabajo no es una mer-
cancía que se pueda vender y comprar. Y, en segundo lugar, aunque
es un servicio, es un servicio bastante especial porque generalmente
requiere la presencia de quien lo presta, es decir, la persona alquila
sus servicios y para realizar el servicio tiene que estar personalmen-
te en el lugar de trabajo. Esto tiene una implicación fundamental, y
es que tan importante como el precio de una hora de trabajo son las
condiciones en las que se trabaja. El horario, el riesgo para la salud,
el trato que se recibe de los superiores y el ambiente de trabajo en
general son aspectos cruciales para el trabajador. Por eso, el merca-
do de trabajo es uno de los más regulados. En él coexisten múltiples
instituciones que se han ido creando a lo largo del tiempo, funda-
mentalmente para la protección de los derechos de los trabajado-
res, pero también para definir o concretar la relación laboral y para
facilitar el ajuste en el mercado a través del contacto entre la oferta
y la demanda de trabajo.

El contrato de trabajo es una de las instituciones sobre las que
gira la mayor parte de la legislación laboral. El contrato de trabajo
recoge las condiciones laborales acordadas entre quien ofrece tra-
bajo y quien lo demanda. Uno de los elementos fundamentales de
las condiciones de trabajo es el salario. Con la contratación se mate-
rializa un acto que supone satisfacer el lado de la demanda, pues se
cubren vacantes del sistema productivo; y satisfacer también necesi-
dades de la oferta, pues se obtienen ingresos necesarios para llevar
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a cabo planes de consumo y de inversión por parte de los indivi-
duos. La regulación pormenorizada de la relación laboral obedece
en parte al hecho de que el trabajador es altamente vulnerable a los
avatares del mercado de trabajo, lo que exige garantías mínimas de
bienestar económico. Unas veces dichas garantías las proporciona
el Estado directamente mediante programas sociales de sosteni-
miento de rentas y otras veces es el propio sector privado el que está
obligado por la norma laboral.

Sin embargo, la competencia en el mercado de trabajo no tiene
el mismo significado ni origina los mismos resultados para todos los
grupos demográficos. Esto es normal porque hay diferencias en las
circunstancias asociadas a ciertas características demográficas como
la edad, el sexo, el nivel educativo, etc. Más preocupante es que las
diferencias en los resultados que se obtienen en el mercado de tra-
bajo sean elevadas y que persistan en el tiempo, con grandes varia-
ciones de unos países a otros. El problema es que muchas de esas di-
ferencias no tienen una justificación económica clara e influyen
decisivamente sobre el bienestar de las personas afectadas. A menu-
do los grupos más desfavorecidos se encuentran atrapados en su
desventaja porque las circunstancias que propician esa desventaja
están fuera de su control. Como se ha explicado en el capítulo 1, la
política pública es el único camino de salida de la situación de des-
ventaja.

A continuación se describen y cuantifican esas diferencias desde
el punto de vista de las cantidades (actividad, empleo y paro) y de
otras condiciones de trabajo, especialmente el salario. Finalmente,
se realiza una discusión de la llamada discriminación estadística, que
contribuye a explicar en parte algunas de las diferencias observadas
por edad y sexo.

3.2. Población, actividad, empleo y paro

El ajuste en el ámbito de las cantidades —actividad, empleo y
paro— es una primera dimensión para responder a las preguntas
de cuántos y quiénes son los grupos desfavorecidos y por qué lo son.
Si nos fijamos en los posibles flujos que se pueden dar entre las tres
situaciones indicadas, es posible identificar dónde tiene lugar el he-

[ 58 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...



cho de la desventaja de un determinado grupo de la población. En
primer lugar, la población entra y sale de la actividad condicionada
por circunstancias de la oferta y de la demanda. Las personas que
forman parte de la actividad son las que están empleadas y las que
están paradas. Por tanto, sin salir de la actividad, una persona pue-
de pasar del paro al empleo y del empleo al paro. 

De hecho, el paso a la actividad se puede realizar accediendo di-
rectamente al empleo sin sufrir el paro o experimentando el paro
durante un tiempo más o menos largo 6. A la vez, esa transición de
la inactividad a la actividad se puede hacer por primera vez o ha-
biendo trabajado antes. El hecho de entrar a formar parte de la ac-
tividad por primera vez permite identificar una fuente de proble-
mas en el mercado de trabajo: la falta de experiencia laboral; es decir,
los jóvenes tienen más dificultades para pasar directamente de la inac-
tividad al empleo —en este caso se trata del primer empleo— y por
eso lo más probable es que tengan que pasar antes por el paro.

Además, las dificultades para entrar en la población activa em-
pleada también son considerables para las mujeres. Lógicamente,
las mujeres jóvenes encuentran doble dificultad, por ser jóvenes y
por ser mujeres. En cuanto al hecho de ser mujer, las desventajas
provienen de la posible discriminación de que pueden ser objeto las
mujeres y de los problemas para coordinar trabajo y familia. La ma-
ternidad interfiere con la actividad laboral hasta el punto de que
muchas mujeres se ven obligadas a interrumpir su carrera profesio-
nal. Cuando las responsabilidades familiares permiten volver al tra-
bajo, el problema es cómo reintegrarse a la vida activa. Por lo tanto,
los jóvenes se encuentran con un obstáculo a la hora de ingresar en
el mercado de trabajo, al tener que hacerlo por primera vez. Por su
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6 Se dice que una persona está parada cuando no tiene trabajo y ha buscado activa-
mente empleo en las últimas cuatro semanas y puede empezar a trabajar dentro de las
próximas dos semanas, o ha encontrado empleo ya pero comenzará a trabajar después de
la semana de referencia —la anterior al momento de la entrevista—. Si la persona en
cuestión trabajó al menos una hora en la semana de referencia, no lo hizo por estar au-
sente de su empleo o trabajó como ayuda familiar sin remuneración, se considera ocupa-
da. Una persona forma parte de la población activa si está ocupada o está parada. La tasa
de actividad se define como el número de personas activas de una determinada edad di-
vidido por la población de esa edad. A menudo se calcula para las personas de 16 o más
años, habida cuenta de que 16 años es la edad mínima legalmente establecida para po-
der ingresar en el mercado de trabajo. 



parte, las mujeres encuentran dificultades tanto por esa misma cir-
cunstancia como por el hecho de tener que reintegrarse a la pobla-
ción activa, si salieron de ella por razones familiares o de otro tipo.

Una vez dentro de la actividad, los cambios en la situación labo-
ral son entre el empleo y el paro. Un trabajador que está ocupado
pasa al paro bien voluntariamente o bien porque ha sido despedi-
do. También en esta transición se pueden identificar varios grupos
desfavorecidos. En primer lugar, los jóvenes, puesto que a la empre-
sa le resulta más barato y más fácil despedir a los trabajadores con
menor antigüedad. En segundo lugar, las mujeres, porque también
suelen tener menos antigüedad en el empleo que los hombres y a
menudo ocupan puestos de trabajo a tiempo parcial o de menor re-
levancia en el sistema productivo. Y, en tercer lugar, las personas ma-
yores, porque la empresa puede optar por ajustar plantillas mediante
las jubilaciones anticipadas. Esta forma de reducir el empleo por par-
te de una empresa en particular es relativamente atractiva, dado que
a menudo es también una forma muy efectiva de reducir el coste la-
boral de producción. Por supuesto, hay otras características demográ-
ficas y de otro tipo que, combinadas con las anteriores, agravan las di-
ficultades de los indicados grupos de la población, por ejemplo, un
bajo nivel educativo, un intenso proceso de destrucción de empleo,
residencia en una zona geográfica menos próspera, etcétera.

Una vez en el paro, las dificultades para salir de él son mayores
para unos trabajadores que para otros. Los trabajadores de más
edad se encuentran en una situación especialmente delicada. Pues-
to que tienen la posibilidad de jubilarse anticipadamente y no es fá-
cil que puedan recuperar el empleo perdido o uno equivalente, es
probable que opten por abandonar la población activa. Según las
estadísticas laborales, la tasa de paro es relativamente reducida en-
tre los trabajadores que están cerca de la edad de jubilación. La ra-
zón es que tienden a acogerse a la posibilidad de prejubilarse o ju-
bilarse anticipadamente. Por lo tanto, la dimensión real del paro
está infravalorada en el caso de los trabajadores de más edad. Si esos
trabajadores pudieran elegir entre alternativas comparables econó-
micamente, seguramente elegirían seguir activos en lugar de jubi-
larse anticipadamente.

Antes de proceder a mostrar datos sobre población, actividad,
empleo y paro, conviene hacer un inciso sobre la Encuesta sobre Po-
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blación Activa (EPA), principal fuente estadística utilizada en este li-
bro. La EPA es una encuesta trimestral en la que se entrevista a unas
sesenta y cinco mil viviendas (hogares), lo que supone un tamaño
muestral de aproximadamente doscientas mil personas 7. En los
cuadros y gráficos que se muestran en este capítulo, se han utilizado
sólo los segundos trimestres. La información se ha obtenido directa-
mente de los ficheros de microdatos facilitados por el Instituto Na-
cional de Estadística (INE). Los datos están reponderados 8 por el INE,
como parte de los cambios metodológicos del año 2002. Hay que te-
ner en cuenta que estos cambios metodológicos afectan a la homoge-
neidad de las series obtenidas de los datos microeconómicos 9.

3.2.1. Estructura de la población por edades
El gráfico 3.1 muestra la distribución de la población de hom-

bres y mujeres en edad de trabajar (16 y más años) por grupos de
edad en el periodo 1977-2003. Un primer aspecto que resalta en
este gráfico es que el peso de la población de mediana edad (30-49
años) se ha mantenido relativamente estable, en torno al 35% de la
población total en edad de trabajar. Sin embargo, en las dos colas de
la distribución se notan ya las tendencias demográficas típicas de
muchos países desarrollados, esto es, la reducción de la población
juvenil y el aumento de la población de más edad. El peso de los jó-
venes de 16 a 19 años se ha reducido en más de un tercio entre 1977
y 2003. La tendencia de los que tienen de 20 a 24 años ha sido de un
aumento sostenido hasta mediados de los años ochenta y de un des-
censo continuo desde entonces. 

Lógicamente, la causa de estas tendencias demográficas es la
evolución de la tasa de fecundidad en España, que ha pasado de casi
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7 Véase http://www.ine.es/daco/daco43/notaepa.htm para más información sobre
la metodología de la EPA. 

8 La reponderación de los factores de elevación se hace para que la encuesta refleje
bien el peso que cada grupo de edad tiene en la población. Así, los resultados que pro-
porciona la encuesta sobre la población por sexo y grupo de edad, en cada Comunidad
Autónoma, coinciden con las cifras de población reales; y los resultados sobre la pobla-
ción de 16 y más años, por provincias, coinciden con las cifras reales. En definitiva, las ci-
fras de población que ofrece la encuesta coinciden con las cifras reales, según el Censo
de 2001.

9 Véase http://www.ine.es/epa02/meto2002.htm para más información sobre el
cambio metodológico.
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Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



tres hijos por término medio por mujer en los años sesenta y princi-
pios de los setenta, a poco más de un hijo por mujer en la actuali-
dad. El descenso de la natalidad se inició a mediados de los años se-
tenta y hasta la fecha ha mantenido su tendencia decreciente (véase
el capítulo 5). Por eso, la población juvenil seguirá disminuyendo;
seguirá reduciéndose drásticamente la entrada de jóvenes al merca-
do de trabajo. Esto es muy relevante a la hora de analizar la desven-
taja que tradicionalmente ha sufrido este grupo de la población en
el acceso al empleo. De no ser compensada con la entrada de inmi-
grantes, la escasez de mano de obra joven se va a convertir en un
problema para la demanda de trabajo. Una oferta de trabajo joven
más reducida debería atenuar o hacer desaparecer la desventaja re-
lativa de los jóvenes en el mercado de trabajo, al menos en la medi-
da en que dicha desventaja está asociada a la demanda de trabajo.
En términos relativos, cabe esperar que los jóvenes disfrutarán de
más oportunidades de empleo.

El envejecimiento de la población es el resultado de la caída de
la tasa de natalidad y del aumento de la esperanza de vida. En la cola
derecha de la distribución de la población por edades se observa el
aumento progresivo del peso de las personas de 70 o más años. Esto
ocurre especialmente entre las mujeres, como resultado directo del
indicado aumento de la esperanza de vida, que es mayor entre las
mujeres que entre los hombres. Durante los próximos treinta o cua-
renta años, el aumento del peso de la población de más edad se pre-
vé muy considerable. Aunque esta tendencia será general en el
mundo industrializado, en España tendrá un carácter más dramáti-
co porque la caída de la tasa de natalidad ha sido mucho más pro-
nunciada que en ningún otro país, de Europa al menos. 

Lógicamente, la mayor presencia de personas mayores en la po-
blación tiene implicaciones fundamentales para la función desem-
peñada por este grupo de la población en la economía en general y
en el mercado de trabajo en particular. Por un lado, se pueden agra-
var sus problemas de reinserción laboral y, por otro, se convierte en
un colectivo que va a tener que ser más tenido en cuenta a la hora
de organizar las actividades productivas. La falta de trabajadores jó-
venes hace que el empleo de los trabajadores de más edad se haga
más necesario. Al mismo tiempo, los problemas de financiación de
la Seguridad Social asociados al envejecimiento de la población
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obligan a reformas en los sistemas de jubilación. Se trata de prolon-
gar la vida activa de las personas para, con ello, aumentar su contri-
bución al sistema de la Seguridad Social. No está claro cómo pue-
den afectar estas reformas al bienestar de los trabajadores de más
edad. Este asunto se va a tratar con más detalle en el capítulo 6.

3.2.2. La evolución del mercado de trabajo
Antes de proceder a analizar variables específicas sobre la estruc-

tura de la actividad, del empleo y del paro, conviene fijarse breve-
mente en la evolución del mercado de trabajo en España en las úl-
timas décadas 10 (gráfico 3.2). Desde finales de los años setenta hasta
finales de los noventa, se pueden distinguir dos ciclos en la econo-
mía española; es decir, se produjeron dos crisis del empleo: la pri-
mera toca fondo a mediados de los años ochenta y la segunda toca
fondo alrededor de 1993. Esto se puede expresar gráficamente me-
diante una W, donde cada V de esta W es un ciclo. El primero está
delimitado por los máximos de empleo alcanzados antes de 1977
(alrededor de 1974) y en 1991, y el segundo se extiende a partir de
este último año hasta la actualidad 11. 

En 1977 había unos nueve millones ochocientos mil hombres acti-
vos, frente a unos 3,7 millones de mujeres activas. En veintiséis años
aumentó el número de hombres activos hasta los 11,2 millones, lo
que supone un incremento de más del 10%. Por su parte, el núme-
ro de mujeres activas en 2003 era ya casi 7,6 millones, esto es, un in-
cremento de más del 100%. En consonancia con el aumento de la
población activa, también aumentó el paro. Hasta 1985 el aumento
del paro se debió en buena medida a la destrucción de empleo. En-
tre 1977 y 1985, el número de personas paradas aumentó tanto en-
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10 Los datos que se utilizan para estudiar la estructura y evolución del mercado de
trabajo en España se obtienen a través de la Encuesta de Población Activa (EPA). La EPA

es la principal fuente estadística para conocer la situación y evolución del mercado labo-
ral en España. Los datos se obtienen mediante un cuestionario dirigido a cada miembro
de 16 o más años en una muestra de más de 50.000 hogares. Las entrevistas se realizan
cuatro veces al año, a lo largo de cada trimestre. La muestra no es fija, sino que cada tri-
mestre se renueva en una sexta parte. Esto significa que cada hogar debe permanecer un
máximo de seis trimestres consecutivos en la encuesta. 

11 Una forma alternativa de delimitar los ciclos sería tomando el punto máximo de
cada periodo de expansión, con lo que tres puntos bastarían para delimitar dos ciclos. El
primer punto se podría situar a principios de los años setenta; el segundo, a principios de
los años noventa, y el tercero, presumiblemente, a principios del nuevo milenio. 



tre los hombres como entre las mujeres, más o menos en propor-
ción al volumen de empleo para cada sexo al principio del periodo.
Sin embargo, la tasa de paro de las mujeres creció mucho más que
la de los hombres debido al rápido aumento de la población activa
femenina, en especial a partir de 1981.

Aunque se creó mucho empleo en la segunda mitad de los años
ochenta, el fuerte crecimiento del número de mujeres en el merca-
do de trabajo impidió que la tasa de paro disminuyera proporcio-
nalmente al aumento del empleo. Entre 1985 y 1991 aumentó en

los grupos desfavorecidos  [ 65 ]

GRÁFICO 3.2: Evolución de la población activa y de la población ocupada

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



torno a un millón el número de mujeres empleadas y en poco más
de un millón el número de varones empleados, es decir, el aumen-
to del empleo de las mujeres fue relativamente mucho más pronun-
ciado, dado el nivel de empleo de partida. El hecho diferencial está
en que la población activa masculina creció muy poco entre 1985 y
1991, mientras que la población activa femenina creció en mayor
medida que el empleo femenino. De ello se deduce que, de 1985 a
1991, la tasa de paro disminuyó bastante entre los varones y sólo li-
geramente entre las mujeres.

A principios del nuevo siglo, la tasa de paro de las mujeres es el do-
ble que la de los hombres, poniendo de manifiesto la desventaja de la
mujer en el mercado de trabajo. Sin embargo, en la crisis del empleo
más reciente, la tasa de paro aumentó en ambos colectivos, pero por
razones muy distintas. Entre los varones, por la destrucción neta de
empleo, y entre las mujeres, porque el empleo no absorbió el aumen-
to de la población activa. En cuanto a la fase expansiva que se inició en
1994, la mujer se ha beneficiado de la creación de empleo relativa-
mente más que el hombre, a tenor del nivel de empleo de partida. En
términos absolutos, en esta última fase expansiva de la economía espa-
ñola (1994-2003), el empleo ha crecido en unos dos millones entre los
hombres y en 2,2 millones entre las mujeres. Sin embargo, en 2003 ha-
bía 1,2 millones de mujeres paradas, frente a 0,9 millones de hombres
parados, lo que implica unas tasas de paro de 15,8% y 7,9%, respecti-
vamente. Según lo dicho, esta situación claramente adversa para la
mujer está asociada a su rápida incorporación al mercado de trabajo. 

3.2.3. La desventaja asociada a la edad
Para tener una visión completa de cómo la edad es una variable

de gran relevancia para estudiar lo que pasa en el mercado de tra-
bajo, lo mejor es fijarse en tres variables: la tasa de actividad (por-
centaje de personas activas en la población), la tasa de ocupación
(porcentaje de personas ocupadas en la población) y el porcentaje
de personas paradas dentro de la población. Los gráficos 3.3 y 3.4
presentan esta información para hombres y mujeres, respectiva-
mente, por grupos de edad y en varios años. 

Para interpretar la información contenida en estos gráficos, hay
que tener en cuenta la evolución del empleo en España comentada
en el apartado anterior. Esto queda reflejado en la altura de las dis-
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tintas curvas representadas en dichos gráficos. Aunque es importan-
te tener en cuenta cómo el tiempo y el ciclo económico afectan o
han afectado a hombres y a mujeres según la edad, el enfoque prin-
cipal de este apartado es analizar cómo difieren la actividad, el em-
pleo y el paro de hombres y mujeres por grupos de edad. Nos fija-
remos en primer lugar en la tasa de actividad.

Para los hombres, la tasa de actividad por grupos de edad tie-
ne una clara forma de U invertida. Dicha U se ha ido estrechan-
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GRÁFICO 3.3: Actividad, ocupación y paro por grupos de edad
(hombres)

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



do en el tiempo porque los jóvenes han ido incrementando su
permanencia en el sistema educativo y porque las personas mayo-
res se han ido jubilando cada vez a una edad más temprana. Sin
embargo, nótese que de 1993 a 2003 esta última tendencia se ha
reducido notablemente; es decir, para todos los grupos de edad
de los varones, la tasa de actividad en 2003 es igual o sólo ligera-
mente inferior a la tasa de actividad en 1993. Indudablemente,
esto se explica en buena parte por el crecimiento del empleo en
ese periodo. Así se refleja en el gráfico del centro, el cual contie-
ne la tasa de ocupación.

Entre las mujeres, la tasa de actividad por grupos de edad tiene
una forma muy distinta a la de los hombres, aunque cada vez se pa-
rece más a la de éstos. Para la edad de 16-19 años, la tasa de activi-
dad de las mujeres se ha reducido en el tiempo por las mismas razo-
nes que entre los varones. Para el grupo de 20-24 años, la tendencia
a permanecer en el sistema educativo se ha compensado con la ten-
dencia a participar cada vez más en el mercado laboral. Curiosa-
mente, para ese grupo de edad la tasa de actividad se ha mantenido
constante en el tiempo. Sin embargo, a partir de 25-29 años, el
aumento de la actividad ha sido espectacular, habiéndose más que
doblado entre las mujeres de 25 a 44 años. Entre las mujeres de 55
y más años, la mayor participación de las nuevas generaciones se
compensa con la tendencia a la jubilación anticipada. Esto se mani-
fiesta en tasas de actividad estables.

En cuanto al porcentaje de personas paradas dentro de la pobla-
ción, las diferencias por edad son muy notables. (Nótese que el por-
centaje de personas paradas es la tasa de actividad menos la tasa de
ocupación.) A la hora de comparar el empleo de los jóvenes con el
empleo de los adultos, el problema estriba en que a menudo la fron-
tera entre encontrarse en el sistema educativo y encontrarse en el
mercado de trabajo no está muy bien definida, especialmente para
los jóvenes de 16-19 años. Si consideramos que a la edad de 25 a 29
años deberían haberse resuelto ya los problemas de integración, al
comparar la situación laboral de este grupo con el de trabajadores
de mediana edad no deberían aparecer grandes diferencias. Sin
embargo, esto no es así. Por ejemplo, podemos comparar los valores
de las variables que estamos utilizando para los varones de 25-29
años y de 30-34 años. Entre estos dos grupos, las diferencias son sig-
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nificativas. Entre los varones, las tasas de actividad difieren en unos
seis puntos porcentuales y la de ocupación en unos siete puntos
porcentuales.

Si hacemos la comparación entre los indicados grupos de edad
entre las mujeres, se obtiene que las mujeres de 25-29 años poseen
tasas de actividad y de ocupación más elevadas que las mujeres de
30-34 años. Sin embargo, la tasa de paro sigue siendo más elevada
entre las primeras. En 2003, el porcentaje de mujeres en el paro era
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GRÁFICO 3.4: Actividad, ocupación y paro por grupos de edad
(mujeres)

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



14,4% entre el grupo de edad de 25-29 años y el 11,4% entre el gru-
po de edad de 30-34 años. La diferencia en el porcentaje de paro
entre ambos grupos de edad se debe a que las tasas de ocupación no
son proporcionales a las tasas de actividad. 

3.2.4. Las desventajas asociadas al sexo
El fuerte crecimiento de la actividad de las mujeres de mediana

edad no se ha correspondido con un aumento proporcional de las
tasas de ocupación. Por eso, el paro femenino ha aumentado consi-
derablemente. Las mujeres son un grupo con claras desventajas en
el mercado de trabajo por muchas razones. Todas esas desventajas
se pueden resumir en una principal: el hecho de que la mujer se de-
dica a las tareas domésticas en mucha mayor medida que el hom-
bre. Esto la obliga a compatibilizar la carrera profesional con las
obligaciones familiares. Los hijos y su crianza constituyen una activi-
dad intensiva en tiempo, donde no siempre es posible delegar res-
ponsabilidades. El mercado no resuelve en todo momento, o no lo
hace siempre satisfactoriamente, las necesidades de cuidados de los
hijos en edad preescolar mientras los padres están fuera de casa. Los
primeros años son una etapa crucial en la vida del niño, donde es
preferible que el contacto con los padres sea frecuente y estrecho.
El problema se agrava cuando la política social dista mucho de ser
generosa con las familias que tienen hijos pequeños. Tener hijos
conlleva sacrificar las aspiraciones profesionales en mayor medida
de lo que sería necesario en un contexto más favorable para la
crianza. La doble jornada es una pesada carga que muchas mujeres
se ven obligadas a llevar. En todo caso, la interrupción de la activi-
dad laboral constituye un retroceso en el camino hacia condiciones
de trabajo más favorables.

Si comparamos la incidencia del paro entre los hombres y entre
las mujeres según los gráficos 3.3 y 3.4, se pueden obtener resulta-
dos interesantes. En 1977 y 1983, la incidencia del paro entre las
mujeres era inferior que entre los hombres en todos los grupos de
edad. En 1993, las curvas son extremadamente parecidas entre am-
bos sexos, excepto a partir de 45 años, edad en la que el porcentaje
de hombres parados excede al de mujeres. Sin embargo, en 1999 y
en 2003 el panorama cambia sustancialmente. Para todos los grupos
de edad hasta los 49 años, la incidencia del paro es sustancialmente
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mayor entre las mujeres que entre los hombres. Según el indicador
del porcentaje de personas paradas en la población, de 1993 a 2003
el mercado de trabajo ha mejorado enormemente para los varones,
mientras que la mejora ha sido mucho menor para las mujeres de
16 a 34 años y, de hecho, ha habido un ligero empeoramiento —se-
gún se mide por el porcentaje de paradas— entre las mujeres de 35
o más años. De nuevo este resultado debe ser interpretado en el
contexto apropiado. Entre los varones, la tasa de actividad no ha va-
riado, por lo que la mejora en la tasa de ocupación se ha trasladado
a la reducción del paro. Por su parte, aunque ha habido una mejo-
ra considerable de la tasa de ocupación entre las mujeres de media-
na edad, ello sólo ha servido para absorber totalmente la creciente
tasa de actividad; es decir, para las mujeres la creación de empleo ha
sido insuficiente para que se note en el paro, no porque la deman-
da de empleo femenino haya crecido poco, sino porque, aun sien-
do muy elevada, lo ha sido más el crecimiento de la oferta de traba-
jo femenina. 

3.3. Los ingresos

El ingreso que se obtiene con la realización de un trabajo depende
de la productividad del trabajador y refleja las condiciones del mer-
cado, es decir, la interacción entre la oferta y la demanda. Además,
se supone que el salario compensa aspectos del trabajo que están
asociados con más riesgo o con otras condiciones laborales menos
agradables: a igualdad de cualificaciones, deberían ganar más los
trabajadores que sufren más riesgo o peores condiciones en el lugar
de trabajo. Al menos esto es lo que preconiza la llamada teoría de las
diferencias compensadoras. 

Pero el grueso de las diferencias salariales entre trabajadores se
explica sobre todo por las diferencias en cualificación y en expe-
riencia. Éstos son los dos factores explicativos más relevantes en una
ecuación de salarios. Una de las pocas regularidades indiscutibles
en economía es que mayor nivel educativo implica mayor salario. La
teoría del capital humano dice que esa correlación positiva entre
educación y salarios se debe a que los trabajadores con más estudios
son más productivos. Una teoría alternativa dice que el nivel educa-
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tivo no incrementa directamente la productividad, sino que ésta de-
pende de las habilidades del trabajador. El hecho de que más estu-
dios estén correlacionados con mayor salario se debe a que las habi-
lidades están correlacionadas con el nivel educativo alcanzado.
Según esta teoría, es la habilidad la que determina el nivel de ingre-
sos del trabajador. Aunque no es fácil dirimir en todos los casos cuál
de las dos teorías es la correcta, la aludida relación empírica entre
ingresos y educación se ha obtenido en todos los países del mundo
y en distintas épocas históricas para las que existen datos. 

Los problemas que determinados grupos de la población tienen
en el mercado de trabajo no solamente se reflejan en las dificultades
para acceder al empleo, sino que también tienen su expresión en
los ingresos que obtienen o pueden obtener. En el caso del sexo, los
numerosos trabajos que han estudiado las diferencias salariales en-
tre mujeres y hombres han encontrado que una parte considerable
de dicho diferencial cabe atribuirlo a discriminación salarial. El
hombre gana más que la mujer no porque sea más productivo, a
igualdad de cualificaciones, sino porque la mujer sufre algún tipo
de discriminación en el trabajo. A veces esta discriminación reviste
formas muy sutiles y resulta difícil identificar su origen para comba-
tirla; otras veces es un hecho palmario claramente visible. 

En la dimensión de la edad también existen diferencias salariales
entre personas con el mismo nivel educativo. Estas diferencias suelen
estar justificadas por la experiencia, que al proporcionar conocimien-
tos útiles en el puesto de trabajo contribuye a aumentar la productivi-
dad. El conocimiento asociado a la experiencia se adquiere tanto reali-
zando el trabajo habitual como mediante el seguimiento de cursos de
formación dentro o fuera de la empresa. A menudo, la empresa pro-
porciona a sus empleados las oportunidades formativas que son esen-
ciales para su ascenso en la carrera profesional (véase el capítulo 10). 

Sin embargo, las oportunidades educativas pueden ser conside-
rablemente desiguales. Por ejemplo, invertir en la formación de los
trabajadores mayores no es muy atractivo para las empresas porque
el horizonte temporal para hacer rentable la formación es más re-
ducido que si se invierte en la formación de trabajadores jóvenes.
Pero las empresas también son cuidadosas a la hora de ofrecer opor-
tunidades formativas a los trabajadores más jóvenes, ya que éstos son
más inestables en el puesto de trabajo y esto hace aumentar el ries-
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go de pérdida de la inversión. Ello significa que uno de los grandes
determinantes de los ingresos, como es la formación adquirida en el
puesto de trabajo, no es accesible para todos los trabajadores por
igual. En particular, los trabajadores más jóvenes y los de más edad
son los que tienen menor probabilidad de recibir formación. 

3.3.1. El perfil salarial
El gráfico 3.5 muestra el salario medio mensual de hombres y

mujeres por grupos de edad según cuatro niveles educativos. Los
datos están obtenidos de una encuesta realizada en 1996, la llamada
Encuesta de estructura salarial, realizada por el Instituto Nacional
de Estadística (INE). En esta encuesta, la unidad de investigación es
la empresa, pero se obtiene información sobre una muestra aleato-
ria de trabajadores en cada empresa. La forma de presentar los da-
tos es útil para ver cómo sería el salario de una persona, representa-
tiva de un nivel educativo determinado, a lo largo de su vida. Si la
estructura salarial por edades fuera estable en el tiempo, los perfiles
salariales representados en el gráfico 3.5 serían perfectamente váli-
dos para el propósito indicado. Aunque haya variaciones en la es-
tructura salarial por edades, el ejercicio es útil porque las pautas in-
dicadas por el gráfico son muy pronunciadas.

Como se ha dicho, el capital humano es el principal determinan-
te de los salarios. Por eso, el gráfico 3.5 muestra un perfil más alto
según el nivel educativo, tanto entre hombres como entre mujeres.
El capital humano está compuesto por los estudios alcanzados, por la
experiencia laboral adquirida y por la formación recibida dentro o
fuera del empleo. Las tres dimensiones se complementan. La expe-
riencia del trabajador se enriquece con la formación en el puesto de
trabajo y con el aprovechamiento de cualquier otra oportunidad for-
mativa. A la luz del gráfico se comprueba claramente que el salario, el
nivel de estudios y la edad son tres variables estrechamente relaciona-
das. El salario medio es más alto para niveles educativos más elevados
y aumenta con la edad o la experiencia. Para ambos sexos, el perfil sa-
larial es más inclinado entre los trabajadores con más estudios.

3.3.2. Las diferencias salariales entre mujeres y hombres
Como queda reflejado en el gráfico 3.5, para un determinado ni-

vel educativo el perfil de ingresos de la mujer es más bajo que el del
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hombre; es decir, manteniendo constante el nivel educativo y la
edad, se comprueba que la mujer gana menos que el hombre. Ade-
más, la diferencia parece incrementarse con la edad. Para ver esto
más concretamente, la parte superior del gráfico 3.6 contiene la ra-
zón entre el salario medio de las mujeres y el salario medio de los
hombres por grupos de edad. Si bien en el intervalo de edad 16-29
años el salario medio de las mujeres representa en torno al 85% del
salario medio de los hombres, a partir de los 30 años el diferencial au-
menta. Esto es en parte debido al hecho de que a más edad la diferen-
cia en experiencia entre el hombre y la mujer aumenta a favor de
aquél.
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GRÁFICO 3.5: Perfil salarial por grupos de edad según nivel de estudios

Nota: El salario es la ganancia bruta obtenida en el mes de octubre de 1995.

Fuente: Encuesta de estructura salarial, INE, 1996.



La parte inferior del gráfico 3.6 muestra el diferencial del sala-
rio entre mujeres y hombres por niveles educativos. Dicho diferen-
cial es bastante similar entre la población con estudios primarios y
secundarios —en torno al 26%— y aumenta al 35% entre la pobla-
ción con estudios superiores. En parte, la brecha salarial entre mu-
jeres y hombres es mayor en el grupo con más estudios por un
efecto composición. Puesto que el salario crece con la edad (expe-
riencia), si la edad media de las mujeres es menor que la de los
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GRÁFICO 3.6: Salario de la mujer como fracción del salario del hombre
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hombres, parte de la diferencia en los respectivos salarios medios
se debe a la diferencia de edad. Ello sucedería incluso cuando
cada hombre y cada mujer de la misma edad ganaran lo mismo.
Cuanto más deprisa crezca el salario con la experiencia, mayor
será el diferencial de salario atribuible al diferencial de edad. El
efecto composición es especialmente alto para los trabajadores
que tienen estudios universitarios porque en ese grupo las mujeres
más jóvenes tienen un peso relativo mayor que los varones debido
a que el masivo acceso de las mujeres a la Universidad es un fenó-
meno reciente. 

Para tener una idea de la evolución en el tiempo del diferencial
salarial entre mujeres y hombres, se ha construido el gráfico 3.7,
donde se muestra la ganancia por hora de la mujer dividida por la
ganancia por hora del hombre en el periodo 1989-2000. Estos datos
se han obtenido a partir del cuarto trimestre de la Encuesta de sala-
rios del INE, donde se recoge información sobre la ganancia men-
sual y la duración de la jornada por sexos. De esta fuente estadística
se pueden obtener el salario medio y la jornada media al mes por se-
xos y dos niveles ocupacionales hasta el año 2000. Dividiendo ambas
magnitudes, resulta una medida del salario por hora. Según esto, en

[ 76 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...

GRÁFICO 3.7: Ganancia por hora de la mujer como fracción de la ganancia

por hora del hombre

Fuente: Encuesta de salarios, INE.



1989 las mujeres ganaban el 74% del salario de los hombres, y en
2000 el 74,8%, lo que supone una mejora muy modesta. Al distin-
guirse entre obreros y empleados, se repiten los cálculos para cada
categoría y se comprueba que la ligera mejora relativa del salario de
la mujer ha ocurrido únicamente entre los empleados, mientras
que ha habido un cierto empeoramiento entre los obreros. Pero la
brecha obtenida sigue siendo mayor entre los primeros que entre
los segundos. En 2000, las mujeres obreras ganaban el 69% de lo
que ganaban los hombres obreros, mientras que las mujeres em-
pleadas ganaban el 67% del salario de los hombres empleados. El
aumento del nivel educativo medio de la mujer y su mayor dedica-
ción a la carrera profesional deberían haber causado una mejora
más sustancial del salario relativo de la mujer en la categoría de
empleados.

3.4. Otras condiciones de trabajo

Otras condiciones de trabajo, también menos favorables para jóve-
nes y para mujeres, son el tipo de contrato y, por tanto, la duración
de la relación laboral. Como se va a comprobar en esta sección, la
temporalidad en el empleo es mayor entre los trabajadores jóvenes
y entre las mujeres. Antes de analizar las causas y consecuencias de
esta importante desventaja en el mercado de trabajo, conviene ha-
cer un poco de historia. A finales de 1984, se realizó una reforma la-
boral en España mediante la que se crearon nuevas modalidades de
contratación temporal con el objetivo de flexibilizar el mercado
de trabajo. Con ello se pretendía reducir considerablemente los
costes de despido para las empresas. Con la reforma se abría la
puerta a la utilización de los nuevos contratos flexibles. Se quería
facilitar a las empresas su adaptación a las fluctuaciones del ciclo
económico. 

El extraordinario incremento del empleo temporal con poste-
rioridad a la citada reforma ilustra el deseo de los empleadores de
flexibilizar la estructura contractual de sus plantillas. Sin embar-
go, el empleo temporal no es un sustituto perfecto del empleo
fijo, como demuestra el hecho de que la incidencia de la tempo-
ralidad por ocupaciones y por niveles educativos difiere conside-
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rablemente. Un problema con la temporalidad del empleo es que
promueve nuevas formas de gestión de los recursos humanos que
no siempre son favorables a la productividad y el capital humano. 

Por otra parte, la contratación temporal agrava las desventajas de
los trabajadores ya de por sí con mayores dificultades en el mercado
de trabajo, tales como los trabajadores con menos estudios. Otra
consecuencia obvia de la temporalidad en el empleo es la mayor in-
seguridad en los ingresos, lo que hace más complicado la planifica-
ción a largo plazo, ya que aumenta el riesgo asociado con compro-
misos financieros adquiridos por individuos y familias. 

En el segundo trimestre de 2003, en el sector privado, el 35% de
las mujeres asalariadas tenían un contrato temporal, frente al 31%
de los hombres. En el sector público, el 29% de las mujeres asalaria-
das tenían un contrato temporal, frente al 17% de los hombres. Por
lo tanto, las mujeres están claramente más afectadas por la temporali-
dad en el empleo (gráfico 3.8). Si nos fijamos en la edad, se observa
claramente que los jóvenes también son un grupo desfavorecido des-
de el punto de vista de la estabilidad en el empleo. En 2003, el 52%
de los asalariados de 16 a 29 años se encontraban en una relación de
empleo temporal, frente al 26% de los asalariados de 30 a 45 años.

El gran aumento de la temporalidad ocurrió entre mediados de
los años ochenta y principios de los noventa. Desde entonces, el por-
centaje de trabajadores temporales se ha mantenido estable a pesar
de las reformas laborales de 1994 y 1997. En la reciente fase expan-
siva del empleo, tanto el empleo fijo como el empleo temporal han
aumentando en paralelo, dejando la tasa de temporalidad más o
menos inalterada. Sin embargo, el gráfico 3.8 muestra que desde la
reforma de 1997 la temporalidad ha disminuido en el sector priva-
do y ha aumentado en el sector público, de manera más continua
entre las mujeres. Entre los hombres, el aumento del empleo tem-
poral en el sector público ocurrió entre 1997 y 1999.

Las reformas laborales, al introducir nuevas modalidades de con-
tratos indefinidos o estables con subvenciones en algunos casos, han
contribuido a reducir la aversión de los empresarios a la contrata-
ción permanente. Además, la propia naturaleza del ajuste de planti-
llas en la crisis de 1992-1993, donde se redujo profundamente el nú-
mero de empleados fijos, situó a la economía en la vía del aumento
del empleo fijo.
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3.5. La discriminación estadística

La discriminación estadística (Phelps, 1972: 659-661) es consecuencia
de la necesidad de información que tiene el empresario para reducir
a un mínimo los costes asociados a la contratación de un trabajador,
que son esencialmente los ligados al proceso de selección, a la forma-
ción, etc. El empresario tratará de aprovechar toda la información dis-
ponible sobre el futuro empleado con el propósito de reducir al míni-
mo la incertidumbre sobre su productividad y los avatares de la
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relación de empleo. El que el candidato a un puesto de trabajo perte-
nezca a un colectivo u otro puede ser tomado por el empleador como
información relevante si considera que ello es un indicador adecuado
sobre las características del trabajador y sirve por tanto para predecir
su productividad potencial. Si existe la creencia de que los jóvenes, las
mujeres y las personas mayores son menos productivas o son más ines-
tables en el puesto de trabajo que los hombres de mediana edad, el
simple hecho de pertenecer a uno de los grupos indicados se convier-
te en un signo negativo que puede llevar al empresario a discriminar
en la contratación y/o en el salario.

En el caso de la mujer, la discriminación estadística hace referen-
cia al hecho de que el empleador infiere que es menos productiva
que el hombre porque pertenece a un colectivo que por término me-
dio es considerado menos productivo. La discriminación tiene lugar
porque el empleador prefiere contratar a hombres en lugar de a mu-
jeres basándose en un criterio puramente estadístico. Además, si el
empresario estima que la mujer es menos estable que el varón en la
relación laboral, estará menos dispuesto a invertir en su formación,
puesto que al marcharse la persona formada se pierde la inversión
realizada en ella. Es probable que esta creencia lleve al empresario a
situar a las mujeres en puestos de menor relevancia profesional y por
lo tanto menos atractivos. Si a esto unimos la falta de formación, pue-
de ocurrir que efectivamente se cumpla el estereotipo en el que se
basa la discriminación estadística: la carrera profesional se hace más
empinada para la mujer, lo que repercute en su productividad. 

Este mismo razonamiento se puede aplicar a los jóvenes y a las
personas mayores. La discriminación estadística lleva a que se cum-
plan las condiciones que se supone que justifican su existencia. 

3.6. Conclusiones

Para identificar a los grupos demográficos más desfavorecidos en el
mercado de trabajo, basta fijarse en la edad y en el sexo. Desde el
punto de vista de la actividad, el empleo y el paro, la edad es impor-
tante porque marca dos momentos cruciales de la relación laboral:
la búsqueda del primer empleo por parte de los jóvenes y la transi-
ción a la jubilación por parte de los trabajadores de más edad. En
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ambas vertientes de la biografía laboral, los trabajadores tienen que
superar las reticencias de la demanda de trabajo. Estas reticencias se
deben al hecho de que el coste laboral, se estima relativamente más
elevado en esas dos etapas de la vida del trabajador. Las razones de
ese coste laboral relativo más elevado residen en la falta de expe-
riencia entre los jóvenes y en la posible caída de la productividad
entre los trabajadores de más edad. Por su parte, el sexo es una ca-
racterística desgraciadamente muy relevante para explicar las dife-
rencias en actividad, empleo y paro. Como se ha mostrado, las mu-
jeres sufren tasas de actividad aún relativamente bajas y tasas de
paro bastante más elevadas que las de los varones. 

Cuando nos fijamos en las diferencias en los salarios, las muje-
res aparecen como las más perjudicadas. Como se ha comproba-
do, existen grandes diferencias en los salarios percibidos por las
mujeres frente a los salarios percibidos por los hombres. Aunque
estas diferencias se explican en parte por las diferencias en capital
humano, en su mayoría son debidas a lo que podríamos llamar dis-
criminación sexual. El problema está, por tanto, en el lado de la de-
manda, es decir, se debe a la actitud de los empleadores. En parte,
esa actitud negativa hacia el empleo de la mujer se debe a la llama-
da discriminación estadística, la creencia de que las mujeres son tra-
bajadores menos atractivos que los varones. Pero la raíz del proble-
ma está en la distribución de las responsabilidades familiares. Esto
significa que, en cierta medida, los problemas de la mujer en el
mercado de trabajo no tienen su origen aquí, sino en el ámbito
del hogar. Como se va a explicar en el capítulo 5, ayudar a la mu-
jer a compatibilizar trabajo y familia es el gran reto de la política
pública.

Así pues, las preguntas de cuántos y quiénes son los grupos des-
favorecidos han sido en parte respondidas en este capítulo. Tam-
bién se han indicado algunos aspectos que ayudan a responder a la
pregunta de por qué son grupos desfavorecidos. A lo largo de los
próximos cinco capítulos se van a explicar con más detalle las cau-
sas y consecuencias de las desventajas sufridas por amplios colectivos
demográficos, teniendo en cuenta que el enfoque se basa en la
edad y el sexo. Lógicamente, cuando esas dos características se com-
binan con otras como la educación, el lugar de residencia, la fase
del ciclo económico, etc., las desventajas se amplían o se reducen.
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En concreto, una de las tesis ya planteadas y que se defiende a lo lar-
go del resto del libro es que la educación es la clave para superar las
desventajas en el mercado de trabajo. Se trata de la educación en-
tendida en un sentido amplio, es decir, como la capacidad para
aprender más que lo que se aprende en sí mismo, un medio más
que un fin.
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4.1. Introducción

La falta de experiencia es un obstáculo para los trabajadores que in-
gresan por primera vez en la población activa. Obviamente, sólo
una vez conseguido el primer empleo es posible superar el proble-
ma con el que se encuentran los jóvenes para integrarse en el mun-
do del trabajo. Cuando el desempleo es elevado, los trabajadores sin
experiencia laboral tienen que competir con otros que han perdido
su empleo. A éstos el haber trabajado antes les confiere una ventaja
en la búsqueda de trabajo. Entre otras razones, esa ventaja se deriva
del hecho de conocer mejor el mercado y de las preferencias de los
empleadores por contratar a trabajadores que ya poseen experien-
cia laboral. Asimismo, el no poseer los estudios adecuados o la for-
mación requerida dilata la transición del sistema educativo a la inte-
gración plena al mercado de trabajo. 

Consciente de la desigualdad de oportunidades según se posea o
no experiencia laboral, la política de empleo está llamada a interve-
nir abaratando el coste para la empresa de contratar a trabajadores
recién llegados al mercado de trabajo. Idealmente, la política de
empleo debe proporcionar incentivos para que la primera expe-
riencia laboral se complemente con formación que supla la caren-
cia de cualificaciones o complemente los estudios adquiridos en el
sistema educativo. El grado en que la política de empleo es eficaz en
su propósito de hacer más atractivos a los trabajadores jóvenes en
general y a los que no tienen experiencia en particular, sigue siendo
un asunto altamente debatido. Unos países han sido más afortuna-
dos que otros a la hora de diseñar y aplicar políticas de empleo para
los jóvenes. 

Además de las medidas dirigidas a mejorar la demanda de em-
pleo, todo esfuerzo que suponga una mayor coordinación entre el
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sistema educativo y el mercado de trabajo contribuye a facilitar la in-
serción laboral. En este sentido, a menudo se mira a Alemania
como un ejemplo sobresaliente de mecanismos efectivos de inser-
ción laboral. Alemania destaca entre los demás países industrializa-
dos por haber conseguido un sistema de formación profesional que
facilita la transición del sistema educativo al empleo. Al combinar el
estudio con la práctica en la empresa, el sistema dual alemán permite
que el trabajador adquiera cierta experiencia laboral antes de enfren-
tarse a la obligación de buscar un primer empleo a tiempo completo.
Independientemente de sus defectos y dificultades para trasplantarse
a otros países, el sistema alemán sirve para extraer lecciones útiles.
Una lección fundamental es que un cierto solapamiento entre las
actividades educativas y laborales repercute positivamente sobre la
transición del sistema educativo al trabajo. De esta manera, es como
se da la transición sin traumas. Por hacerse más lenta, la transición
es más eficaz en conseguir su objetivo de reducir la tasa de desem-
pleo entre los jóvenes que se incorporan por primera vez al merca-
do de trabajo. Es evidente que una de las virtudes del sistema dual
alemán es que permite compensar o suplir la desventaja que supo-
ne para los jóvenes la falta de experiencia laboral.

En este capítulo se estudian, en primer lugar, la evolución re-
ciente del paro juvenil en España y las medidas dirigidas a mejorar
el empleo de los jóvenes y su igualdad de oportunidades. Posterior-
mente, se analizan algunos hechos relativos a la inserción laboral. Al
observarse que la proporción de parados que no han trabajado
nunca se ha incrementado en los últimos años, se consideran posi-
bles explicaciones de este hecho. Con tal fin se comentan ciertos
cambios legislativos en la política de fomento del empleo, y se ofre-
cen algunos resultados obtenidos del estudio de la duración del
paro y de las probabilidades de salida del mismo entre los jóvenes,
distinguiendo entre hombres y mujeres.

4.2. Evolución del desempleo juvenil en España

El gráfico 4.1 muestra la tasa de desempleo de hombres y mujeres
según cuatro grupos de edad: 16-19, 20-24, 25-29 y 30-34 años. Para
ambos sexos se aprecia claramente la influencia del ciclo económico.
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Los años 1985 y 1994 marcan los máximos niveles de paro en Es-
paña. La diferencia fundamental entre ambos años es que en 1985
se llegó al máximo desempleo después de un aumento prolongado,
mientras que el punto de máximo paro en 1994 se alcanzó en
un periodo de tiempo mucho más corto. Entre los jóvenes, ambas
crisis situaron las tasas de desempleo en cuotas muy similares. Tam-
bién se puede comprobar que las tasas de desempleo de los jóvenes
con edades de 16 a 19 años, tanto varones como mujeres, se han
incrementado relativamente más que las de los otros grupos de la
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GRÁFICO 4.1: Tasas de paro juvenil
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población activa. De hecho, el gráfico muestra cómo las variaciones
de las tasas de paro son más pronunciadas entre los más jóvenes.
Esto significa que durante la crisis del empleo los jóvenes sufren re-
lativamente más que los adultos y en las fases expansivas del ciclo
económico los jóvenes se benefician relativamente más que los
otros grupos de la población.

Sin embargo, si comparamos las tasas de paro del año 1991 —má-
ximo punto del ciclo expansivo— con las de 2003, se puede compro-
bar que la tasa de paro de los jóvenes de 16 a 19 años no se ha acerca-
do tanto a la de los otros grupos en el último año indicado; es decir,
para este grupo de la población, la mejora relativa ha sido menor en
esta fase expansiva de la economía que en la anterior. Esto se observa
tanto entre los hombres como entre las mujeres. Además, si compara-
mos las tasas de paro de 1999 y de 2003, se puede afirmar que la re-
ducción de la tasa se ha desacelerado considerablemente en todos los
colectivos. Otra indicación de los problemas que parecen tener los
más jóvenes (16-19 años) es que su tasa de desempleo en 2003 es, de
hecho, mayor que la que tenían en 1991. Por su parte, los otros gru-
pos han alcanzado ya una tasa más baja que la que llegaron a tener
en 1991; esto es especialmente claro entre los varones de 20-24 años.
Finalmente, nótese cómo la tasa de paro de los más jóvenes (16-19 años)
se mantuvo relativamente elevada en los primeros años de la recupe-
ración económica, entre 1994 y 1997. Hasta 1998 no se aprecia un
descenso significativo del paro más joven, tanto entre los varones
como entre las mujeres.

Para entender mejor la evolución de las tasas relativas de desem-
pleo de los más jóvenes, hay que tener en cuenta que el peso de la
población activa juvenil se ha reducido sustancialmente en los últi-
mos años, en parte debido a la reducción de la tasa de natalidad,
pero, sobre todo, como consecuencia del retraso progresivo de la
edad de incorporación al mercado de trabajo. El que los jóvenes pa-
sen ahora más tiempo en el sistema educativo significa que aportan
mucho más capital humano a la economía en su conjunto. Esto, en
combinación con una decreciente presión de la oferta de trabajo ju-
venil, debería haber reducido las dificultades de los jóvenes para en-
contrar trabajo. Los datos no parecen apoyar esta predicción. El que
en el año 1994, de máximo desempleo, la tasa de paro juvenil fuera
tan alta como diez años antes hace pensar que el mercado de trabajo
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se endureció para los jóvenes. Esta comparación es razonable por-
que ambos entornos temporales son fases bajas del ciclo. Pero, si
comparamos dos fases altas del ciclo como son 1991 y 2003, la con-
clusión es la misma: con bastante menos jóvenes en el mercado de
trabajo y dado que los que están tienen mayor nivel educativo, la
mejora en el paro juvenil tendría que haber sido mucho más nota-
ble. Sólo la evolución de la tasa de paro del grupo de 20-24 años pa-
rece dar ciertos motivos para un diagnóstico más optimista.

Para profundizar en este asunto se obtienen las tasas de paro te-
niendo en cuenta el nivel educativo. Está claro que la incorporación al
mercado de trabajo más tardía y con mejor equipamiento educativo
de los jóvenes es un hecho. La pregunta que surge inmediatamente es
si el mercado ha absorbido adecuadamente ese aumento de capital hu-
mano, es decir, sin empeorar la situación laboral de los jóvenes con más
estudios frente a los que tienen menos, pero tienen más experiencia. 

Para responder a esta pregunta se ha elaborado el cuadro 4.1, para
hombres y para mujeres. En él se muestran las tasas de desempleo de
los grupos de edad 16-19, 20-24, 25-29 y 30-34 años según tres niveles
educativos: primario, secundario y universitario. El grupo de 30-34
años se incluye como término de comparación. Para mantener la pers-
pectiva temporal, se presentan las tasas de paro para varios años.

A fin de interpretar correctamente la información que propor-
ciona este cuadro y poder hacer comparaciones entre los distintos
grupos de edad, hay que tener en cuenta varios puntos importantes.
En primer lugar, que al comparar grupos de la misma edad y distin-
tos niveles educativos hay que tener en cuenta su experiencia labo-
ral, que se puede medir como el tiempo transcurrido desde la fina-
lización de los estudios hasta la actualidad. En segundo lugar, que
detrás de la tasa de paro está la decisión sobre los estudios seguidos
y la duración de los mismos. Por qué unos jóvenes acceden a los es-
tudios superiores y otros no resulta difícil de dirimir (véase más ade-
lante). Finalmente, hay que tener en cuenta que muchos jóvenes
compatibilizan el seguimiento de algún tipo de estudios con el em-
pleo o la búsqueda de trabajo. Éstas son algunas de las dificultades
con las que nos enfrentamos a la hora de analizar el mercado de tra-
bajo juvenil, lo que hace más complicado obtener conclusiones cla-
ras y definitivas sobre el tema que nos interesa: la igualdad de opor-
tunidades.
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Algunos de los resultados que se derivan del cuadro 4.1 se pue-
den sistematizar de la siguiente manera: entre los varones, se
comparan el grupo de 16-19 años con estudios primarios y el grupo
de 20-24 años con estudios secundarios —la diferencia de edad es
para tener en cuenta, en cierta medida, el momento de entrada al
mercado de trabajo—. Se observa claramente una tasa de paro más
elevada para el primer grupo en todos los años. Similar diferencia se
observa, con niveles absolutos más elevados, entre las mujeres. Asi-
mismo, conviene resaltar que la diferencia en la tasa de paro entre
los indicados grupos se incrementó de 1987 a 2003. La misma pau-
ta se obtiene cuando se comparan los jóvenes con estudios prima-
rios y los que tienen estudios secundarios, dejando una diferencia
de edad de cinco años entre los primeros y los segundos. Esto pue-
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Hombres

Primarios Secundarios Universitarios

16-19 20-24 25-29 30-34 16-19 20-24 25-29 30-34 16-19 20-24 25-29 30-34

1987 40,21 33,18 25,08 14,53 37,21 30,83 18,14 8,40 — 27,51 23,37 8,87
1991 24,34 28,89 20,09 13,65 20,63 20,64 13,81 8,13 — 26,18 16,59 5,07
1995 44,04 34,98 28,58 26,45 35,54 30,74 22,22 14,96 — 36,77 28,30 11,91
1999 28,93 22,02 18,00 15,57 28,59 18,40 12,65 8,39 — 25,73 17,43 8,29
2003 32,75 18,39 11,98 12,94 27,59 15,85 9,15 7,88 — 15,89 11,71 5,07

CUADRO 4.1: Tasa de paro según nivel de estudios y grupos de edad

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).

Mujeres

Primarios Secundarios Universitarios

16-19 20-24 25-29 30-34 16-19 20-24 25-29 30-34 16-19 20-24 25-29 30-34

1987 53,60 41,38 30,88 25,75 54,89 47,28 30,78 19,82 — 53,29 32,29 16,84
1991 44,91 37,84 36,10 26,48 39,27 35,81 29,21 23,86 — 34,25 24,68 12,20
1995 57,20 52,31 47,66 37,04 54,93 44,31 35,55 32,63 — 52,08 34,74 18,14
1999 52,78 32,37 36,07 32,75 45,56 33,64 26,08 23,81 — 38,51 26,03 13,73
2003 52,01 32,96 32,50 27,55 40,06 23,24 20,30 19,01 — 22,58 15,34 9,86



de interpretarse como uno de los efectos positivos de la educación
sobre las condiciones en las que se produce la integración en el
mercado de trabajo. Sin embargo, la educación no parece acelerar
sustancialmente esa integración, como se pone de manifiesto al
comparar las tasas de paro de grupos con la misma edad pero dife-
rentes niveles educativos.

Si comparamos las tasas de paro de los jóvenes de 20-24 años con
estudios secundarios y de los jóvenes de 25-29 años con estudios uni-
versitarios, se comprueba que sus tasas de paro se han ido aproxi-
mando y alejando en el tiempo: en 1987 había una diferencia de
ocho puntos a favor de los segundos, mientras que en 1999 las tasas
eran muy parecidas (en torno al 18%) y en 2003 la diferencia era de
cuatro puntos. Entre las mujeres, se observa una pauta similar, pero
menos pronunciada: las diferencias en las tasas de paro de los indi-
cados grupos de edad y estudio entre las mujeres era de unos diez
puntos porcentuales en 1987 y sigue siendo todavía una diferencia
positiva, aunque menor, en 2003, de ocho puntos porcentuales.
Esto se puede interpretar como una cierta pérdida de la ventaja re-
lativa de los jóvenes con estudios superiores, lo cual puede relacio-
narse con el notable aumento de su oferta (INE, 1999) 12.

Si ahora comparamos los grupos de 25-29 y de 30-34 años según
distintos niveles educativos, en 1991 y 2003, los dos años más altos
de los respectivos ciclos con los datos utilizados, se obtienen resulta-
dos interesantes. Entre los varones con niveles educativos de Prima-
ria o Secundaria, se observa una mejora relativa en el tiempo por
parte del grupo más joven. Lo mismo sucede entre las mujeres. Sin
embargo, para el nivel de estudios universitarios no ocurre exacta-
mente lo mismo. Tanto entre los hombres como entre las mujeres, la
diferencia absoluta y la relativa en las tasas de paro eran más elevadas
en 1991 que en 1999 en ambos grupos de edad, pero al comparar
1999 y 2003 se observa que la tendencia de mejora ha desaparecido.

Otro resultado que se puede destacar del cuadro 4.1 es la gran
diferencia entre las tasas de paro de las mujeres y las de los hombres
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en el grupo de 30-34 años con estudios secundarios. Por ejemplo,
en 2003 las respectivas tasas eran el 19,01% entre las mujeres y el 7,88%
entre los hombres. Ésta es una diferencia enorme que por supuesto
reincide sobre las desventajas de las mujeres en el mercado de tra-
bajo (véase el capítulo siguiente). 

4.3. Del sistema educativo al mundo del trabajo:
¿qué puede hacer la política de empleo?

Como se ha indicado, el alto desempleo de los jóvenes se debe en
buena medida a las dificultades para incorporarse por primera vez
al empleo. Si encontrar el primer puesto de trabajo es una tarea di-
fícil en general, lo es más cuando la tasa de paro de la economía al-
canza niveles muy elevados. La dificultad principal estriba en la fal-
ta de experiencia. La experiencia laboral permite al individuo
formarse en el mundo del trabajo de manera amplia, adquiriendo
destrezas en las tareas de la producción, disciplina en el cumpli-
miento de las obligaciones laborales, espíritu de cooperación para
el trabajo en equipo, etcétera.

La existencia de un capital humano inicial debería aumentar las
probabilidades de encontrar un empleo en el que el trabajador pue-
da ejercitar y aumentar sus conocimientos y habilidades. Es un he-
cho comprobado que hay una relación estrecha entre el capital hu-
mano con el que el trabajador entra al mercado de trabajo y sus
posibilidades de avance profesional en términos de salarios y otros
aspectos de la relación laboral. Cuando se posee bajo nivel de estu-
dios y de capital humano general, indudablemente se endurecen las
condiciones para conseguir un primer empleo. Frente a una vacan-
te, el empleador cuenta con menos elementos para hacerse una
buena idea de la productividad del candidato con menos credencia-
les académicas. Por consiguiente, a igualdad de estudios, cabe espe-
rar que en la mayoría de los casos el empresario tienda a contratar
a los trabajadores con más experiencia.

La razón fundamental por la que las empresas valoran la expe-
riencia es que es una garantía de que el trabajador posee una cierta
familiaridad con el mundo del trabajo y, en algunos casos, de que
ha realizado ya tareas similares a las que le esperan en el nuevo
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empleo. Además, el trabajo anterior sirve al empresario como refe-
rencia para hacerse una idea de la productividad potencial de un in-
dividuo, reduciéndose así la incertidumbre asociada con una nueva
contratación. En cuanto al trabajador, el haber desempeñado ya al-
guna actividad laboral le ha permitido formarse sus preferencias y
tomar conciencia de sus posibilidades reales en el mercado de tra-
bajo, ajustando en consonancia el salario que espera recibir.

En cualquier caso, las dificultades para encontrar el primer em-
pleo se deben a menudo al desfase entre la productividad potencial
y el coste laboral en que tiene que incurrir la empresa. Una política
de empleo que pretenda fomentar el empleo juvenil tendrá que to-
mar medidas para reducir ese coste. Los incentivos fiscales a la contra-
tación de jóvenes suponen reconocer la existencia de rigideces en
el mercado de trabajo. Tales rigideces impiden que el salario de
los jóvenes baje lo suficiente para hacer más atractiva su contrata-
ción. 

Una política de empleo específica para los jóvenes se funda-
menta en que los más jóvenes tienen más dificultades para ser con-
tratados porque al salario vigente la empresa no está dispuesta a asu-
mir el coste adicional que implica la falta de experiencia. Mediante
subsidios y subvenciones a la contratación de jóvenes, la política de
empleo consigue reducir el coste laboral asociado a esa fase crítica
de la inserción del trabajador. A veces, los incentivos fiscales van
acompañados de otras medidas que pretenden reducir los proble-
mas de funcionamiento del mercado de trabajo.

En España, las medidas generales dirigidas a flexibilizar el mer-
cado de trabajo han pretendido también favorecer la contratación
de jóvenes por parte del sector privado de la economía. Dentro de
los contratos de fomento del empleo regulados en el Real Decreto
1992/1984 de 31 de octubre, hay que destacar aquí el contrato para
la formación y el contrato en prácticas. Ambos, diseñados en par-
te para los jóvenes que buscan el primer empleo, contemplaban
—hasta abril de 1992— reducciones en las cuotas de la Seguridad
Social y subvenciones para las tareas formativas encomendadas a la
empresa. El contrato de formación fue abolido por Real Decreto en
diciembre de 1993. Ese mismo Decreto dio un nuevo impulso al
contrato de aprendizaje. Al no contener incentivos fiscales, el con-
trato de aprendizaje es considerablemente menos gravoso para el
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presupuesto del Estado de lo que lo era el contrato de formación.
En parte, el contrato de aprendizaje se propone reducir el coste la-
boral mediante la reducción de las prestaciones de la Seguridad So-
cial, lo que conlleva cotizaciones más bajas.

4.4. Indicadores de las dificultades
de inserción laboral

Un primer indicador de las dificultades de inserción laboral de los
jóvenes se puede obtener calculando la proporción de los que están
parados y no han trabajado nunca. Además, el tiempo de búsqueda
de trabajo y la tasa de salida del paro son medidas del ritmo de in-
corporación al empleo. Lógicamente, más tiempo en el paro signi-
fica mayor coste, tanto para el trabajador como para la sociedad.

Distinguiendo entre parados que no han trabajado nunca y pa-
rados con experiencia laboral, se pueden estudiar las diferencias de
incorporación al empleo entre unos y otros, habida cuenta de que
para los primeros encontrar un empleo consiste en incorporarse
por primera vez al mundo del trabajo. Aunque habría varias formas
de estudiar los flujos del sistema educativo al mercado de trabajo,
aquí se opta por considerar a los trabajadores parados en un trimes-
tre según la Encuesta de Población Activa (EPA) y se hace la distin-
ción indicada entre parados con y sin experiencia. Se adopta una
definición amplia de trabajadores jóvenes, los que tienen de 16 a 29
años. A veces se consideran trabajadores jóvenes sólo a los que tie-
nen de 16 a 24 años.

4.4.1. El porcentaje de parados sin experiencia
El porcentaje de parados que buscan el primer empleo se mues-

tra en el gráfico 4.2, para hombres y para mujeres. Ello se hace para
los grupos de edad 16-19, 20-24, 25-29 y 30-34 años, en el periodo
1977-2003. Los datos se obtienen de la EPA, en cuyo cuestionario se
pregunta al individuo si ha trabajado antes o no. Como se puede
comprobar en el gráfico, el peso de los jóvenes parados y buscando
el primer empleo ha seguido un comportamiento bastante variable
en el tiempo. Es evidente que las curvas de los citados gráficos tie-
nen mucho que ver con el ciclo económico. Para verlo más clara-
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mente, se incluye el grupo de edad de 30-34 años a fin de tomarlo
como grupo de referencia. Así, se puede observar cómo la intensidad
de las altas y bajas del porcentaje en cuestión se reduce con la edad. 

En general, la evolución del porcentaje de buscadores del pri-
mer empleo no presenta grandes diferencias por sexo excepto las
obvias debidas a la reciente masiva incorporación de la mujer al
mercado de trabajo. Las tendencias son las siguientes: de 1977 a
1986 aumentó el peso de los parados buscando empleo por prime-
ra vez, sobre todo entre los grupos de 16-19 y 20-24 años. Desde
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GRÁFICO 4.2: Jóvenes parados que buscan el primer empleo

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



1986 hasta alrededor de 1993 se produce un marcado descenso del
porcentaje de primeros buscadores. Así pues, se puede decir que en
el primer periodo citado, la crisis económica trajo consigo el au-
mento de los parados sin experiencia. La interpretación es simple: de
1977 a 1985 se destruyó mucho empleo, lo que hizo aumentar el nú-
mero de trabajadores desplazados de su puesto de trabajo; pero el ta-
ponamiento a la entrada de jóvenes al empleo también fue cuantita-
tivamente muy considerable. Como resultado, se redujo la presencia
relativa de los jóvenes parados que habían tenido ya la oportunidad
de ocupar un puesto de trabajo. Por su parte, desde 1986 a 1991 se
creó mucho empleo en la economía española y los jóvenes se benefi-
ciaron de esta coyuntura. De hecho, el porcentaje de parados sin ex-
periencia disminuyó también en los dos primeros años de la crisis,
1992 y 1993. Probablemente esto ocurrió porque el número de traba-
jadores despedidos aumentó muy considerablemente en esos años.

Lo que resulta extraño es que desde 1994, año en que se inicia tími-
damente la recuperación económica, también comienza a aumentar el
porcentaje de parados que buscan el primer empleo. El porcentaje si-
gue aumentando varios años y sólo a partir de 1999 o 2000 se aprecia
una reducción significativa que, en todo caso, no es tan pronunciada
como a finales de los años ochenta y principios de los noventa. 

El peso relativo de los parados que buscan su primer empleo es
un indicador del mercado de trabajo español que merece la pena
tener en cuenta. Tanto su disminución rápida, en la segunda mitad
de los años ochenta y principios de los noventa, como su relativa
persistencia en los años recientes no se pueden explicar exclusiva-
mente por cambios demográficos. Es más, la tendencia a una reduc-
ción de la población juvenil y de su tasa de actividad ha continuado
en la segunda mitad de los años noventa. Por esta razón el aumen-
to de los parados sin experiencia en un periodo de aumento del em-
pleo, tal como muestra el gráfico 4.2, resulta más chocante.

El aumento del peso de los buscadores del primer empleo po-
dría deberse a un empeoramiento de las condiciones de inserción
laboral de los trabajadores más jóvenes. Es interesante resaltar que
ese empeoramiento parece producirse en los años iniciales de sali-
da de la última crisis. Con posterioridad, se ha iniciado una impre-
sionante recuperación de la actividad económica. Aunque la recien-
te crisis del empleo haya podido influir en la peor suerte laboral de
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los que no han trabajado nunca, el desfase temporal entre dicha cri-
sis y el hecho observado hace pensar que no es la única causa.

El paralelismo entre el aumento del peso de los parados sin expe-
riencia y el reciente cambio en la legislación reguladora de los contra-
tos de trabajo temporales —en particular la modificación de los con-
tratos de formación y en prácticas (Real Decreto 1/1992 de 3 de
abril)— hace pensar que puede haber alguna relación causal. La su-
presión de los incentivos económicos ligados a tales contratos eliminó
su atractivo para las empresas. Si nos fijamos en el número de contra-
tos de formación y en prácticas registrados en el Instituto Nacional de
Empleo cada mes, se observa un aumento rápido del número de di-
chos contratos hasta finales de los años ochenta, el mantenimiento de
un número alto de contratos alrededor del cambio de década y una
disminución vertiginosa en los primeros meses de 1992, aparente-
mente en respuesta al Decreto del mes de abril. Puesto que el contra-
to de formación se acabó suprimiendo en diciembre de 1993, los da-
tos que proporciona el INEM a partir de esa fecha se refieren al
número de los nuevos contratos de aprendizaje registrados en sus ofi-
cinas. En todo caso, los datos del INEM hacen referencia al número de
contratos registrados, sin incluir las posibles renovaciones.

La coincidencia temporal de la reducción del número de contra-
tos en prácticas y para la formación con el aumento de la propor-
ción de parados sin experiencia no parece casual. El contrato de
aprendizaje instaurado en 1993 no tuvo el éxito del contrato para la
formación. El contrato de aprendizaje se hizo menos atractivo para
el trabajador, al eliminar prestaciones de la Seguridad Social y pro-
piciar salarios más bajos. Para la empresa, el contrato de aprendiza-
je dejó menos margen de maniobra. Por otra parte, mientras el con-
trato para la formación estaba restringido a las edades de 16 a 19
años, el contrato de aprendizaje podía realizarse con trabajadores
de hasta 25 años. Por esta razón estaba menos dirigido específica-
mente a los parados que buscan el primer empleo de lo que lo esta-
ba el contrato para la formación. En 1997 se suprimió el contrato de
aprendizaje, volviéndose a crear el de formación.

Será interesante ver lo que pase con el porcentaje de parados
que buscan su primer empleo cuando se ralentice la actividad eco-
nómica, e incluso cuando entre en una nueva crisis del empleo. Si
vuelve a aumentar será un dato preocupante, dadas las tendencias
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demográficas y el flujo decreciente de jóvenes que entran en la po-
blación activa. En todo caso, será una oportunidad para dedicar
un esfuerzo adicional a contrastar los efectos de la política de em-
pleo. En España ya se han tomado importantes medidas en el ca-
mino de flexibilizar el mercado de trabajo sin que hasta ahora
haya sido fácil evaluar con precisión los efectos reales sobre el fun-
cionamiento del mismo. La supresión, más o menos justificada, de
una medida que ha estado vigente durante un periodo de tiempo
suficientemente prolongado es una oportunidad para contrastar
sus efectos.

4.4.2. La duración del paro juvenil
Antes de comentar algunos rasgos destacados del paro de larga

duración entre los jóvenes, conviene tener en cuenta que en la EPA

las duraciones son incompletas. Esto quiere decir que el trabajador
indica cuánto tiempo lleva parado cuando está todavía en paro. La
EPA no proporciona el dato sobre la duración del paro completa,
esto es, una vez que el trabajador ha encontrado empleo. Esto es de-
bido a que a los que están empleados no se les pregunta sobre situa-
ciones de desempleo en el pasado. Se suele decir que para tener
una idea de la duración completa media del paro hay que doblar la
duración incompleta media obtenida de una muestra representati-
va de trabajadores parados. En esta sección se analizan datos de du-
ración del paro obtenidos de la EPA 13.

En buena lógica con los resultados de la sección anterior, a la hora
de estudiar la duración del paro de los jóvenes, es importante distin-
guir entre los que buscan su primer empleo y los que ya han trabajado
antes. Además, conviene considerar varias características personales y
demográficas, como por ejemplo el nivel de estudios. Una primera ci-
fra relativa es que la duración media del paro de las personas que bus-
can trabajo sin haber trabajado nunca está entre un año y medio y dos,
muy por encima de un año aproximadamente, que es lo que tardan
los parados jóvenes con experiencia laboral. El estar o no cursando es-
tudios, el sexo, la edad y el nivel de estudios son características sobre
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las que se mantiene la diferencia de duración del paro según se tenga
o no experiencia laboral. Dicha diferencia aumenta con la edad y, aun-
que menos significativamente, se reduce con el nivel educativo.

La distinción entre cursa estudios o no cursa es especialmente inte-
resante porque se podría pensar que muchos jóvenes manifiestan
estar parados pero en realidad están cursando estudios, en cuyo
caso su coste de estar parados es bajo y la duración del paro sería
muy larga. Muchos de los jóvenes parados han seguido algún tipo
de estudios en la semana de referencia. Lógicamente, esta propor-
ción es mayor entre los que no han trabajado nunca. Sin embargo,
dentro de este último grupo, la duración del paro es mayor entre los
que no cursan estudios que entre los que cursan. En parte esto es así
porque los que cursan estudios son más jóvenes.

Aunque la media de tiempo que se tarda en encontrar trabajo es
un indicador válido de las dificultades para encontrar trabajo, dicha
media es poco representativa cuando hay mucha dispersión. Por
eso es más apropiado fijarse en la distribución de los parados según
duración del paro que en la media de dicha duración. Así, en 1999,
en torno al 40% de los varones de 16-24 años de edad buscando su
primer empleo llevaban en el paro más de un año. Entre las muje-
res del mismo grupo de edad la cifra era del orden del 50%. Si nos
fijamos en el mismo grupo de edad, pero considerando ahora a los
parados que han trabajado alguna vez, la cifras de los que llevaban
en el paro más de un año son notablemente más bajas: en torno al
25% entre los varones y en torno al 28% entre las mujeres. 

Otra manera de fijarse en la duración del paro es comparando
su evolución con la de la tasa de paro en el tiempo. Esto es lo que se
hace en el gráfico 4.3. En este gráfico se comprueba que el porcen-
taje de personas que llevan más de un año en el paro es siempre ma-
yor que la tasa de paro y que su evolución es muy parecida, tanto en-
tre los hombres como entre las mujeres. 

4.4.3. La probabilidad de salida del paro
Otra forma de considerar la duración del paro es fijándose en la

tasa de salida del mismo, tanto hacia el empleo como hacia la inac-
tividad. Para llevar a cabo este ejercicio se necesitan datos que per-
mitan seguir a los parados en el tiempo. Esto se consigue con la lla-
mada EPA continua, gracias al enlace realizado por el INE. Dicho

en la línea de salida: la inserción laboral  [ 97 ]



enlace aprovecha el hecho de que la muestra de la EPA (unos cincuenta
mil hogares) se renueva en un sexto cada trimestre. Esto quiere decir
que cada hogar se entrevista un máximo de seis trimestres. Al disponer
del código para identificar a cada persona de 16 o más años durante el
tiempo que permanece en la muestra, es posible estudiar los cambios
en su situación laboral a lo largo de un año y medio como máximo.

Para realizar este seguimiento se han construido todos los turnos
de rotación posibles desde el segundo trimestre de 1987 14. El ejerci-
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GRÁFICO 4.3: Tasa de paro y parados de larga duración. Jóvenes de 16 a 29 años de edad

14 El seguimiento para analizar el conjunto de parados que han ingresado recientemente
en el paro a lo largo de un cierto periodo se efectúa de la siguiente manera: del total de para-



cio sólo se realiza seleccionando a las personas que llevan en el paro
tres meses o menos en el momento de la primera entrevista. De esta
manera se pretende asegurar que son parados recientes y, por lo
tanto, cabe esperar que sea una muestra de parados relativamen-
te homogénea, en el sentido de que al llevar poco tiempo en el
paro su capital humano no se ha depreciado todavía por esa cir-
cunstancia.

El dato que interesa calcular es la llamada tasa de transición de un
estado (el paro) a otro estado (el empleo o la inactividad). Dicha
tasa de transición se define como el porcentaje de personas que
cambia de estado entre la entrevista en el trimestre t y la entrevista
en el trimestre t+1, con la condición de que esas personas estaban o
han permanecido en el paro hasta el trimestre t. El interés de estu-
diar las tasas de salida del paro radica en que de esa manera se ob-
tiene una medida de la probabilidad de encontrar trabajo por par-
te de diferentes colectivos, y se puede comprobar cómo varía esa
probabilidad a lo largo del tiempo que la persona permanece pa-
rada.

En cuanto a los jóvenes, en torno al 23% de los parados pasan al
empleo entre la primera y la segunda entrevistas, es decir, en un in-
tervalo de tres meses. Esta tasa disminuye hasta el 13% para los que
permanecen en el paro en la quinta entrevista, es decir, cuando han
transcurrido 15 meses. En cuanto a los adultos, las tasas de salida del
paro al empleo van del 27,7% entre la primera y la segunda entre-
vistas al 12,7% entre la quinta y la sexta entrevistas. El descenso de
la probabilidad de encontrar trabajo es continuo y denota la mayor
dificultad de salir del paro entre los que llevan más tiempo en esa si-
tuación. A menudo se alude al deterioro del capital humano entre
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los parados de larga duración como causa de esa pérdida de capaci-
dad para emplearse.

Las tasas de salida del paro a la inactividad oscilan de 10,6 a 5,7%
entre los jóvenes y de 6,4 a 4,4% entre los adultos. Dicha tasa es re-
lativamente estable a lo largo de la duración del paro entre los adul-
tos y relativamente más elevada entre los jóvenes al principio de su
entrada en el paro. En cuanto a la distinción entre jóvenes con ex-
periencia y sin experiencia, hay varios resultados que merece la
pena destacar.

Un primer aspecto que se percibe es que entre los varones para-
dos que no han trabajado nunca la salida al empleo es tan común
como la salida a la inactividad. Por su parte, las mujeres parecen te-
ner más dificultades para encontrar empleo que los varones, aunque
su tasa de salida a la inactividad sea similar. Un segundo resultado es
que entre los parados sin experiencia no se observa una caída muy
pronunciada en la tasa de salida hacia el empleo conforme se prolon-
ga la duración del paro. Una posible explicación es que el capital hu-
mano general, que es el mayor activo de los jóvenes sin experiencia la-
boral, es menos susceptible al deterioro causado por la prolongación
del paro. Y, en tercer lugar, se aprecia una reducción en la tasa de sa-
lida a la inactividad conforme se prolonga la estancia en el paro. Es-
tos resultados están en consonancia con un hecho conocido: lo poco
arraigados al mercado de trabajo que están los jóvenes que buscan su
primer empleo. Indudablemente, ese desarraigo tiene que ver con las
dificultades para encontrar trabajo. La persistencia en la búsqueda de
trabajo indica la necesidad de obtener ingresos dadas las circunstan-
cias personales y familiares. Entre los más jóvenes esa necesidad está
atenuada por la convivencia con los padres.

En cuanto a los jóvenes con experiencia, tienen unas tasas de sa-
lida del paro al empleo que doblan a las de los jóvenes que carecen
de experiencia. Sin embargo, estos últimos tienen unas tasas de sali-
da a la inactividad que son más del doble de las de los jóvenes para-
dos con experiencia. En este caso, las tasas de salida del paro al em-
pleo disminuyen conforme se prolonga el paro. Esa reducción es
más pronunciada entre los varones que entre las mujeres, lo que
contrasta con que éstas tienen más dificultades para encontrar tra-
bajo, como indica el hecho de que sus tasas de salida hacia el em-
pleo sean más bajas. Las tasas de salida hacia la inactividad se man-
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tienen relativamente constantes a lo largo del periodo de desem-
pleo y son similares para varones y mujeres. 

Para interpretar correctamente estos resultados, hay que tener
en cuenta que algunos de los parados que dicen tener experiencia
podrían estar en un periodo de desempleo temporal. En este caso,
las diferencias que se observan de un trimestre a otro de la EPA ha-
bría que atribuirlas al hecho de reincorporación a la misma empre-
sa por parte de los parados con experiencia. Este hecho podría ex-
plicar la mayor tasa de salida que se observa entre los parados que
han trabajado antes. Evidentemente, es más fácil salir del paro si se
tiene la posibilidad de reanudar una relación laboral anterior que si
se ha de conseguir un empleo nuevo. Aun sin reincorporarse a la
misma empresa, el haber tenido contacto con una determinada
rama de la producción enriquece la información disponible para en-
contrar un nuevo empleo que permita aprovechar la posible forma-
ción adquirida. Ésta es la razón más posible de la mayor probabilidad
de salida del paro de los trabajadores jóvenes con experiencia.

Parece, pues, evidente que el poseer experiencia abre puertas en
la búsqueda de empleo y reduce notablemente el coste privado y so-
cial del paro. Como se ha comprobado, la posesión de experiencia
dobla la probabilidad de salir del paro. Desde este punto de vista,
todo gasto que se haga para facilitar la adquisición de experiencia
constituye una inversión altamente rentable. Si, además, se tienen
en cuenta los riesgos de exclusión que se derivan de las dificultades
para encontrar el primer empleo, está claro que la política de em-
pleo debe prestar una atención preferente a la inserción laboral de
los jóvenes. Por descontado, el propio sistema educativo ha de po-
ner el máximo empeño en suministrar a la economía una población
activa que antes de pasar a serlo (por necesidad) se haya familiariza-
do con las principales exigencias del mundo del trabajo.

4.5. El servicio militar
y la incorporación laboral de los varones

El servicio militar (o el servicio social sustitutorio) es un asunto que
habitualmente se ha dejado de lado, por obvio, cuando se ha estu-
diado el mercado de trabajo de los varones jóvenes. Sin embargo,

en la línea de salida: la inserción laboral  [ 101 ]



aunque sólo sea por su interés histórico, dado que ya no es obligato-
rio, en lo que sigue se dedica cierta atención a la importancia del
servicio militar en la integración laboral de los jóvenes varones. In-
dudablemente, la mili supone un retraso en la integración laboral o
una interrupción de dicha integración. Tanto en un caso como en
otro, ello conlleva un coste. Sin embargo, como se comprueba a
continuación, la progresiva profesionalización de las Fuerzas Arma-
das españolas ha reducido enormemente la interferencia que la
obligación del servicio militar supone sobre el inicio de la vida acti-
va de los varones. Menos tiempo medio dedicado a la mili significa
más tiempo para la actividad laboral remunerada, lo que redunda
en la mejora del nivel de vida del individuo y su familia. Es decir, la
sociedad en general se hace más productiva porque dedica más
tiempo a las tareas remuneradas. Entiéndase que los nuevos profe-
sionales de la defensa nacional se convierten en trabajadores asala-
riados. Debido a esto, si mantenemos todo lo demás constante,
aumenta la oferta de trabajo juvenil y la capacidad productiva del
país; lo que redunda en el Producto Interior Bruto.

Para mostrar lo que ha ocurrido en España a este respecto en las
últimas décadas, se han elaborado los gráficos 4.4, 4.5 y 4.6. El gráfi-
co 4.4 muestra el porcentaje de jóvenes haciendo la mili o el servi-
cio social sustitutorio, por generaciones. Debido a la longitud de las
series de la EPA disponibles (1977-2003), la generación más antigua
para la que se pueden hacer los cálculos desde una edad tempra-
na 15 es la que se refiere a los varones nacidos en el periodo 1955-
1959 —en este caso, la edad más joven donde empieza la serie es 18
años—. Como es obvio, para cada generación la distribución tiene
forma de V invertida. Sin embargo, la altura de la V y su máximo va-
ría considerablemente de una generación a otra, reflejando el he-
cho comentado: la drástica reducción de los jóvenes cumpliendo
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15 Los varones nacidos en 1955 tenían 17 años en 1972, 18 en 1973, y así sucesiva-
mente. Puesto que sólo tenemos datos desde 1977, esos varones sólo están en la muestra
de los que tienen 22 años de edad. Así pues, para la generación 1955-1959, la edad míni-
ma para crear la muestra es de 18 años, que es la edad de los nacidos en 1959 cuando se
entrevistaron en la EPA de 1977. En esa misma generación (1955-1959), la muestra para
el grupo de 19 años de edad está formado por los nacidos en 1959 y entrevistados en la
EPA de 1978 y los nacidos en 1958 y entrevistados en la EPA de 1977. Ésta es la lógica para
formar las muestras de individuos por generaciones, utilizadas para construir los gráficos
indicados. 



el servicio militar o análogo. Además, el desplazamiento a una edad
más joven del máximo de las curvas es otro de los resultados desta-
cados de este gráfico. En la generación 1955-1959, la mitad de los
varones de 21 años estaban haciendo la mili. Téngase en cuenta que
dicha generación pasó por esa edad en el periodo 1976-1980. Para
la generación siguiente, los nacidos en el periodo 1960-1964, el má-
ximo porcentaje corresponde a los 20 años y es más de 12 puntos in-
ferior al de la generación precedente. Para la generación siguiente,
1965-1969, el máximo sigue en los 20 años, pero el porcentaje con-
tinúa disminuyendo. La tendencia se mantiene para las dos genera-
ciones siguientes. Así, sólo el 12% de los varones nacidos en el pe-
riodo 1975-1979 estaban haciendo la mili a los 19 años, edad para la
que da ahora el máximo. Indudablemente, para las generaciones
más recientes las cifras son aún más reducidas.

Los mismos datos presentados de manera distinta permiten ver-
lo desde otra perspectiva. El gráfico 4.5 muestra el porcentaje de va-
rones cumpliendo el servicio militar por edades simples en el perio-
do 1977-2003. Además de la progresiva supresión del servicio militar
obligatorio, el desplazamiento a la izquierda de las curvas del gráfi-
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GRÁFICO 4.4: Jóvenes en el servicio militar o servicio social sustitutorio

por generaciones

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).
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GRÁFICO 4.5: Jóvenes en el servicio militar por edad

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).

GRÁFICO 4.6: Varones clasificados en la EPA como población contada aparte

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



co 4.4 se debe a que fue aumentando progresivamente el número de
jóvenes en el sistema educativo, retrasando sus obligaciones militares.
Por su parte, son los que no continúan estudios superiores los que ha-
cen la mili a una edad más temprana. En todo caso, la progresiva de-
saparición del servicio militar ha acelerado el ingreso de los jóvenes
de todas las edades al mercado de trabajo, dadas las otras condiciones
laborales. Una ventaja clara de la supresión del servicio militar obliga-
torio es que los varones con estudios superiores pueden saltar direc-
tamente del sistema educativo a la población activa. En consecuencia,
véase en el gráfico 4.6 cómo el número de varones que forman la lla-
mada población contada aparte ha pasado de casi 350.000 en el periodo
1977-1983 a unos cincuenta mil en 2001. A partir de 2001 esa catego-
ría desaparece de la clasificación de la población en la EPA. 

4.5.1. Ocupación y paro por generaciones
Los gráficos 4.7 y 4.8 permiten estudiar la distinta suerte que las su-

cesivas generaciones de varones han corrido a lo largo de las últimas
décadas en España. El propósito de estos gráficos es mostrar cómo las
tasas de ocupación y de paro han diferido considerablemente entre
unas generaciones y otras, en parte debido a la influencia del ciclo
económico. En realidad es difícil separar los factores estructurales de
los puramente cíclicos, dado que a menudo éstos tienen gran influen-
cia sobre las condiciones estructurales. Por ejemplo, aunque no se ha
demostrado fehacientemente, es razonable pensar que, en España, el
aumento del desempleo en general y juvenil, en especial desde mitad
de los años setenta hasta mitad de los ochenta, animó a muchos jóve-
nes a prolongar su estancia en el sistema educativo. En numerosos ca-
sos, la falta de convencimiento de los estudiantes universitarios sobre
su futuro académico y profesional redundó en un aumento del fraca-
so escolar, con lo que se difuminaba la línea de separación entre estar
y no estar activo en el mercado laboral. A esto hay que unir la crecien-
te tendencia de los jóvenes a permanecer en el hogar familiar hasta
una avanzada edad, lo que reduce el coste de estar inactivo o parado.

Como se puede observar en el gráfico 4.7, entre las edades más jó-
venes la tasa de ocupación ha ido reduciéndose en las sucesivas gene-
raciones. Las diferencias son especialmente marcadas entre las gene-
raciones de 1950-1954 y 1955-1959, y entre esta última y 1960-1964. La
diferencia entre ésta y la siguiente (1965-1969) es considerable para las
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edades 16-20 años, pero la diferencia se invierte entre los 20 y 26 años.
La razón es puramente cíclica: en ese entorno de edad la generación
de 1960-1964 sufrió la crisis del empleo de principios de los años
ochenta, mientras que la generación siguiente se benefició de la fuer-
te recuperación económica de la segunda mitad de los años ochenta.

Además, el gráfico 4.7 permite apreciar la incidencia de las obli-
gaciones militares de los jóvenes sobre su tasa de ocupación, en co-
rrespondencia con los hechos destacados a este respecto al princi-
pio de esta sección. Nótese cómo la caída de la tasa de ocupación
—cada vez a edades más tempranas— va disminuyendo en las suce-
sivas generaciones. En todo caso, el gráfico sirve para poner de mani-
fiesto un hecho apuntado anteriormente: la convergencia de las tasas
de paro cuando los varones entran en la treintena de edad. Como se
observa aquí, independientemente del ciclo, esto suele ocurrir entre
generaciones. De las cuatro generaciones para las que se tienen datos
a los 30 años de edad, todas ellas muestran una tasa de ocupación si-
milar, en torno al 80% de la población de esa edad. Nótese, sin embar-
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GRÁFICO 4.7: Tasa de ocupación de hombres por generaciones



go, las grandes diferencias en la tasa de ocupación entre estas genera-
ciones a edades más jóvenes. Una manera de interpretar este resultado
es la siguiente: obviando la influencia del ciclo económico, en el entor-
no de los 30 años las tasas de ocupación de varias generaciones de hom-
bres son similares independientemente de su historial laboral y de las
características de la oferta de trabajo. Claramente, a los 30 años, la ge-
neración de 1965-1969 tenía un nivel educativo más elevado que la ge-
neración de 1950-1954; sin embargo, la diferencia en sus tasas de ocu-
pación era menos de cinco puntos porcentuales. Ahora bien, los
avatares laborales de la primera generación de las dos indicadas fueron
menos severos que los de la segunda. La conclusión es que el nivel edu-
cativo sirvió para compensar por el peor historial laboral. Lógicamen-
te, se debe tener en cuenta que las tasas de ocupación son más reduci-
das porque también lo son las tasas de actividad, como consecuencia de
la permanencia en el sistema educativo.

en la línea de salida: la inserción laboral  [ 107 ]

GRÁFICO 4.8: Hombres parados en la población por generaciones

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



El gráfico 4.8 muestra el porcentaje de parados en la población.
Este indicador no se debe confundir con la tasa de paro. La diferen-
cia es la siguiente: la tasa de paro supone implícitamente que, dada
la población, la tasa de actividad es constante. Así, dados 100 activos
en una determinada edad y generación, la tasa de paro muestra el
porcentaje de ellos en el paro. Para interpretar correctamente las
comparaciones entre las tasas de paro por generaciones, debemos
tener en cuenta esa simplificación. Aunque un indicador tan simple
como la tasa de paro hace más fácil las comparaciones, para inter-
pretarlas adecuadamente es necesario no olvidar qué información
recoge y qué significa el indicador en cuestión. Esto exige indicado-
res complementarios. Por todo ello, el gráfico 4.8 se fija en el por-
centaje de parados en la población. Así, dada la población, dicho
porcentaje refleja directamente las variaciones de la tasa de activi-
dad (a diferencia de la tasa de paro, que no recoge directamente las
tasas de actividad). 

Un primer resultado que se obtiene del gráfico 4.8 es que la ge-
neración 1960-1964 ha sido una de las que peor suerte ha corrido
en el mercado de trabajo español. De hecho, en el entorno de los
23 años es la que peor suerte ha corrido, superando el 30% de la
población en el paro. Esta generación es la principal de los años
ochenta y, por lo tanto, vivió la cara y cruz de la economía españo-
la: la fuerte crisis del empleo en la primera mitad y la impresionan-
te creación de puestos de trabajo en la segunda mitad. Nótense los
altibajos de las curvas y los retrasos en esos altibajos de unas gene-
raciones a otras, reflejando la influencia del ciclo económico so-
bre el indicador en cuestión. Debido a que las tasas de actividad
han ido disminuyendo en las sucesivas generaciones, especialmen-
te en el grupo de edad 16-24 años, las comparaciones en los por-
centajes de parados tienen que tener en cuenta este hecho. Aun
así, nótese cómo la generación de 1980-1984 muestra su suerte: el
haber entrado en el mercado de trabajo en medio de la expansión
de la segunda mitad de los años noventa. Por ello, aunque sus ta-
sas de actividad son de las más bajas, el porcentaje de parados en
la población también lo es. A partir de los 25 años las tasas de acti-
vidad son muy parecidas por generaciones, por eso los porcentajes
de parados reflejan netamente la incidencia del paro según facto-
res cíclicos y estructurales. 

[ 108 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...



Es curioso observar el paralelismo entre la generación de 1955-
1959 y la de 1965-1969: ambas sufrieron las dos crisis del empleo
—primera mitad de los años ochenta y primera mitad de los noven-
ta, respectivamente— en el mismo entorno de edad, 23-27 años. Asi-
mismo, ambas generaciones se beneficiaron a continuación de la
sustancial recuperación del empleo; más la segunda generación,
pues la segunda recuperación es más prolongada. Sin embargo, el
gráfico muestra claramente una gran discrepancia en la incidencia
del paro entre las indicadas generaciones antes de los 23 años de
edad. Una posible conclusión que se puede obtener de estos resulta-
dos es que, a pesar de las diferencias en la suerte laboral de dos gene-
raciones en su integración laboral inicial, los avatares subsiguientes
tienden a ser muy parecidos. En otras palabras, el comportamiento
laboral no adolece de efectos retardados o una cierta memoria his-
tórica negativa. El haber tenido más dificultades para ingresar en el
mercado de trabajo no significa necesariamente que por esta razón
se vayan a tener más dificultades en la vida laboral posterior. 

4.6. Conclusiones

Como se ha intentado explicar en este capítulo, la búsqueda del pri-
mer empleo es una prueba difícil para muchas personas. El proble-
ma se agrava cuando el desempleo es alto. La política de empleo
puede contribuir a mejorar la inserción laboral de los jóvenes. En
especial, el abaratamiento de los costes laborales y de contratación
parece una vía que ha tenido resultados en el pasado y sin la que es
incierto animar a las empresas para que contraten a trabajadores jó-
venes. Además, es fundamental una cierta cooperación y coordina-
ción entre la política de empleo y el sistema educativo. De esa ma-
nera se debe abogar por una coherencia y armonía entre los
objetivos de la primera y la forma en que el segundo aborda la tran-
sición al mercado de trabajo.

En España, los contratos temporales y en especial los de prácti-
cas y para la formación parecen haber tenido bastante interés para
las empresas. Cuando se modificaron por el Gobierno, suprimiendo
los incentivos económicos, dejaron prácticamente de utilizarse. La
cuestión que se plantea es si el esfuerzo que los incentivos fiscales re-
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presentan para el presupuesto público se traslada a los beneficios
para el funcionamiento del mercado de trabajo y para la inserción
laboral de los jóvenes. Para justificar la supresión del contrato de
formación se ha alegado que era una forma de conseguir trabajo ba-
rato sin que se cumplieran las obligaciones formativas por parte de
las empresas. 

Lo que interesa sobre todo a las empresas es el abaratamiento
del coste laboral. Si se piensa que ello facilita que los trabajadores jó-
venes adquieran experiencia, quizá ése deba ser el objetivo primor-
dial de la política de empleo juvenil. La mejor formación es la que
se adquiere desempeñando las tareas productivas, al menos en esa
primera fase de la inserción laboral. No obstante, al haber maneras
alternativas de conseguir el objetivo de facilitar la adquisición de ex-
periencia, es crucial preguntarse cuál es más efectiva en términos de
los costes presupuestarios comparados con los resultados efectivos.

Tanto este capítulo como el anterior han puesto claramente de
manifiesto que los jóvenes constituyen un grupo desaventajado en
el mercado de trabajo. Por lo tanto, desde el punto de vista de la
igualdad de oportunidades, tiene sentido fomentar las políticas
compensatorias, esto es, las políticas que establecen incentivos para
las empresas que contratan a jóvenes. Dado el esfuerzo extra que las
empresas tienen que ejercer para formar y, en algunos casos, rete-
ner a los jóvenes, el esfuerzo presupuestario está justificado. No obs-
tante, los datos utilizados en este capítulo apuntan a la capacidad de
adaptación de los jóvenes a las condiciones que imperan en el mer-
cado de trabajo. Aun así, el problema radica en la pérdida de recur-
sos que supone la situación de parado. Aunque el empleo depende
de la relación entre la oferta y la demanda, las rigideces impiden a
veces el ajuste. Es razonable pensar que el tiempo parado limita la
adquisición de experiencia y de capital humano a lo largo de la vida
laboral, reduciendo la capacidad de ingreso en el ciclo vital. Esto es
especialmente cierto para las mujeres, que habitualmente tienen
una vida laboral más intermitente.
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5.1. Introducción

Para estudiar la igualdad económica de la mujer hay que tener en
cuenta dos aspectos fundamentales: su actividad laboral, por un
lado, y sus responsabilidades familiares asociadas a la maternidad,
por otro. Las decisiones de participación en el mercado de trabajo
y de maternidad están íntimamente relacionadas, salvo en el caso de
muchas mujeres solteras y casadas sin hijos y de estilos de vida alter-
nativos. Esto debemos tenerlo muy en cuenta en el análisis microe-
conómico del comportamiento de la mujer. Además, hay que reco-
nocer que las instituciones socioeconómicas proporcionan grandes
oportunidades; pero, al mismo tiempo, imponen importantes limi-
taciones. Al considerar a la mujer como miembro de una familia, la
forma en que se organizan las tareas domésticas condiciona la ofer-
ta de trabajo de los cónyuges —tanto de la mujer como del hom-
bre—. Por otra parte, la oferta y la calidad de servicios públicos (y
también privados) influyen sobre las formas de organización fami-
liar. Un objetivo fundamental de la política de igualdad de oportu-
nidades de la mujer consiste en permitirle compatibilizar o coordi-
nar la maternidad con el trabajo fuera del hogar.

Profundizar en la actividad laboral de la mujer es esencial para
caracterizar la organización familiar. El entorno socioeconómico e
institucional influye sobre el trabajo de la mujer y su disposición
para incurrir en responsabilidades familiares. Dentro de la familia,
las decisiones de fecundidad por parte de los cónyuges, y en parti-
cular de la mujer, están supeditadas al grado en que el sistema eco-
nómico permite hacer compatibles maternidad y actividad laboral.
En la medida en que dicha actividad se interrumpe por la materni-
dad, la clave está en minimizar el impacto negativo que el hecho en
sí y su duración tienen sobre las aspiraciones profesionales de la mu-
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jer. El mercado de trabajo se ha hecho más atractivo para la mujer
porque sus oportunidades de ganancia han aumentado y, en conso-
nancia con esto, la mujer ha ido dedicando cada vez más tiempo y
esfuerzo a mejorar su formación para el empleo.

La mayor participación de la mujer en el mercado de trabajo
contribuye a elevar los ingresos de los hogares por dos vías, una di-
recta y otra indirecta. La vía directa es obvia: manteniendo fija la si-
tuación de los otros miembros del hogar, la actividad laboral con-
vierte a la mujer en un perceptor de ingresos que aumenta la renta
de la familia. La vía indirecta es más sutil y se debe a que una activi-
dad laboral suficientemente prolongada genera prestaciones al sis-
tema de la Seguridad Social; en particular, el derecho a una pensión
de jubilación. Esto supone eliminar o atenuar una de las causas de
precariedad económica: la existencia de hogares formados por mu-
jeres mayores con una pensión de viudedad de baja cuantía. Puesto
que la esperanza de vida de la mujer supera a la del varón, muchas
mujeres se encuentran al final de su vida sin los ingresos mínimos
que garantizan un nivel aceptable de bienestar. A esto hay que aña-
dir que a veces las mujeres divorciadas con responsabilidades fami-
liares se ven abruptamente obligadas a buscar trabajo sin poseer la
formación ni la experiencia necesarias. 

La mujer es cada vez más consciente de la importancia de incor-
porarse al mercado de trabajo para aumentar su bienestar económi-
co, tanto presente como futuro. Por eso, la prioridad otorgada al
trabajo remunerado y a la promoción profesional está plenamente
justificada. A menudo, la formación de una familia y su tamaño im-
ponen restricciones fuertes a esa aspiración. En consecuencia, es ló-
gico que se retrase el matrimonio, el primer hijo e incluso la descen-
dencia final. Cuando hay escasas posibilidades de realizar jornadas
flexibles, el empleo a tiempo parcial no se considera satisfactorio o
este tipo de empleo no resuelve todos los problemas, algunas muje-
res se ven obligadas a elegir entre una jornada a tiempo completo o
la inactividad. Si el coste de oportunidad de renunciar al trabajo re-
munerado es alto, o hay fuerte necesidad de los ingresos, la actividad
laboral obliga a posponer la maternidad y/o a reducir la fecundidad.
La actividad laboral de la mujer está íntimamente relacionada con el
número de hijos, su cuidado y, en definitiva, el bienestar de los ho-
gares. Aunque en las últimas décadas las mujeres españolas han al-
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canzado cuotas crecientes de independencia económica y social,
aún persisten desigualdades en el mercado de trabajo. La mujer
está más cerca de la igualdad real con el varón en el uso de su tiem-
po, en la inversión en capital humano y en sus expectativas labora-
les; pero, como se muestra en este capítulo, aún queda un largo tre-
cho para alcanzar la igualdad real. Ello exige aguzar las políticas de
igualdad de oportunidades.

5.2. La actividad laboral de la mujer

Antes de analizar la tasa de actividad de la mujer, conviene recordar
varias definiciones. En primer lugar, se define la tasa de actividad fe-
menina como el número de mujeres de 16 a 64 años empleadas o para-
das dividido por el número de mujeres del mismo intervalo de edad
en la población. Se consideran mujeres de 16 a 64 años porque 16
es la edad mínima para trabajar y, por encima de 64 años, la mayo-
ría de trabajadores se han jubilado, dado que 65 es la edad normal
de jubilación. En segundo lugar, se define la tasa de fecundidad to-
tal del periodo (año), que también se denomina el indicador coyun-
tural de la fecundidad, como la suma de las tasas específicas de fecun-
didad (para cada edad) de las mujeres de 15 a 49 años en el
periodo. La tasa específica de fecundidad, a la edad x en el año t, es
el número de nacidos vivos de las mujeres de edad x en el año t di-
vidido por el número de mujeres de x años cumplidos a 31 de di-
ciembre del año t y multiplicado por 1000. La tasa de fecundidad
total del periodo se denomina indicador coyuntural de la fecundidad
porque predice el número de hijos que nacerían de una mujer re-
presentativa si a lo largo de su vida fértil (15-49 años) experimenta-
ra una fecundidad similar a la observada para las mujeres de 15 a 49
años en un año determinado. Las mujeres que en un cierto año tie-
nen edades entre 15 y 49 años constituyen lo que se llama una gene-
ración o cohorte sintética. Por esta razón, a la tasa de fecundidad total
también se la denomina índice sintético de fecundidad.

En España, en los últimos veinte años, la tasa de actividad feme-
nina se ha incrementado considerablemente y, al mismo tiempo, ha
disminuido de forma muy acusada la tasa de fecundidad. Si nos fija-
mos en las mujeres de 20 a 49 años, puesto que constituye el inter-
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valo de edad fértil, comprobamos que su tasa de actividad ha pasa-
do de un 40% a principios de los años ochenta a casi un 60% a fina-
les de los noventa. Esto supone un incremento del 50% en dos dé-
cadas. La otra cara de la moneda es la fecundidad —el número
medio de hijos por mujer—. La llamada tasa de fecundidad total ha
pasado de 2,8 hijos por mujer en 1975 a 1,1 en 1999. Esto significa
que en veinticinco años España ha pasado de tener una de las tasas
de fecundidad más altas de Europa a tener la más baja del mundo.
Por Comunidades Autónomas, existen diferencias que se han ido
reduciendo en el tiempo; desde las comunidades del sur, con las ta-
sas más altas, a las comunidades del norte, con las tasas más bajas, en
particular Asturias. 

A continuación, se analiza la evolución de cada una de estas va-
riables por separado. Posteriormente, se procede a relacionar entre
sí las series históricas de actividad femenina y fecundidad, teniendo
en cuenta otras tendencias como la tasa de matrimonios, el nivel de
estudio de las mujeres y las tasas de paro, para el conjunto nacional
y por Comunidades Autónomas 16.

El gran incremento de la actividad laboral femenina en los úl-
timos veinte años en España no ha sido homogéneo por edades.
Las mujeres de 25 a 49 años son las que han entrado con más ím-
petu en el mundo del trabajo, especialmente a partir de media-
dos de la década de los ochenta (véase el capítulo 3). En cambio,
las generaciones más jóvenes han tendido a prolongar progresiva-
mente su permanencia en el sistema educativo con vistas a ingre-
sar mejor equipadas al mercado de trabajo, lo que hace que au-
menten rápidamente las tasas de actividad a las edades de
finalización de los estudios, entre los 23 y los 26 años. Han sido las
mujeres casadas las que han contribuido más a la tendencia cre-
ciente de la tasa de actividad femenina. Al retrasarse la edad a la
que se contrae matrimonio, la inmensa mayoría de las mujeres de
las nuevas generaciones entran al mercado de trabajo cuando es-
tán solteras. 

Para ilustrar la evolución de la tasa de actividad femenina desde
una perspectiva temporal, se ha construido el gráfico 5.1, basado en

[ 114 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...

16 Algunas de las ideas expuestas en este capítulo están inspiradas en Alba (2000).



datos de la EPA para el periodo 1977-2003. En dicho gráfico se repre-
sentan las tasas de actividad de distintas generaciones de mujeres en
España. Un primer punto que se puede ilustrar con este gráfico es que
la mayoría de las mujeres entran en el mercado de trabajo cuando es-
tán solteras. Por ejemplo, si bien el 70% de las mujeres nacidas en el
periodo 1965-1969 estaban activas a los 25 años, a esa edad sólo el 35%
de las mujeres estaban casadas. Si a los 25 años de edad el 70% de las
mujeres estaban activas y el 65% estaban solteras, esto significa que, a
la indicada edad, de las 70 de cada 100 mujeres que se encontraban ac-
tivas, al menos 49 habían ingresado en la actividad antes de casarse. 

Para entender mejor la evolución de la tasa de actividad femeni-
na, conviene explicar que el incremento en la actividad laboral de
una generación de mujeres a otra se debe a dos efectos: 1) a la cre-
ciente participación de las casadas: por ejemplo, a la edad de 25
años la tasa de actividad de las mujeres solteras estaba en torno al
80%, tanto en la generación de 1960-1964 como en la generación
de 1965-1969. Pero, a la edad de 25 años, la tasa de actividad de las

más cerca de la meta: la igualdad económica de la mujer  [ 115 ]

GRÁFICO 5.1: Tasas de actividad de mujeres por generaciones

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



mujeres casadas en la generación 1965-1969 era siete puntos por-
centuales más elevada que en la generación de 1960-1964; 2) al
aumento de la soltería entre las mujeres jóvenes: Al haber cada vez
más solteras, la tasa de actividad crece en las sucesivas generaciones
simplemente porque las mujeres solteras, que tienen mayor pro-
pensión a la actividad que las mujeres casadas, tienen un peso cre-
ciente en la población. Téngase en cuenta que la inmensa mayoría
de las mujeres se incorporan a la población activa cuando están sol-
teras. Cada vez son menos las que salen de la actividad por razón del
matrimonio o que abandonan la ocupación por el nacimiento de
un hijo. Sin embargo, hay una alta probabilidad de que las mujeres
paradas se hagan inactivas cuando tienen un hijo, en parte porque
en esa circunstancia la línea divisoria entre la actividad y la inactivi-
dad se hace más delgada. 

El gráfico 5.1 muestra que, a partir de la edad de 24 años, la tasa
de actividad de las sucesivas generaciones ha aumentado considera-
blemente en España. En la medida en que las nuevas generaciones
estén más inclinadas a participar en el mercado de trabajo, la tasa
de actividad del conjunto de mujeres aumentará en el futuro. Nóte-
se cómo la vaguada que forman las curvas de actividad por genera-
ciones en el entorno de los 30 años ha ido disminuyendo progresi-
vamente hasta casi desaparecer para las generaciones posteriores a
1960. La razón fundamental es el retraso del matrimonio y, con ello,
el retraso de la maternidad. Además, como se ha indicado anterior-
mente, hay una tendencia a que la mujer no abandone la actividad
laboral ni con el matrimonio ni con el nacimiento de los hijos.

5.2.1. Ocupación y paro por generaciones
Como ilustra el gráfico 5.1, el comportamiento laboral de las su-

cesivas generaciones de mujeres ha cambiado dramáticamente. Por
debajo de los 22-23 años, las tasas de actividad se han reducido ex-
traordinariamente y por encima de esa edad se han incrementado
de manera continua. La explicación de esta pauta es muy sencilla:
las mujeres jóvenes han invertido cada vez más fuertemente en edu-
cación y se han ido arraigando cada vez más en el mercado de tra-
bajo. Por ejemplo, si comparamos la generación de 1955-1959
con la generación de 1970-1974 —entre las que sólo media un
intervalo de quince años—, se comprueba que a la edad de 18 años
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las tasas de actividad eran el 54 y el 36%, respectivamente; sin embargo,
a la edad de 28 años eran el 50 y el 74%. Entre ambos momentos del ci-
clo vital, la tasa se redujo en cuatro puntos porcentuales para la genera-
ción de 1955-1959 y se incrementó en 38 puntos porcentuales en la ge-
neración de 1970-1974. Estas cifras dan una idea de la magnitud del
cambio que ha tenido lugar en el mundo laboral de la mujer española.

Para tener una visión más precisa de dicho cambio nos vamos a fi-
jar en las tasas de ocupación y en el porcentaje de mujeres paradas por
generaciones 17, tal como se recoge en los gráficos 5.2 y 5.3, respectiva-
mente. Lógicamente, el gráfico de tasas de ocupación (5.2) se parece
mucho al gráfico de tasas de actividad (5.1). Sin embargo, hay algunas
diferencias interesantes que conviene resaltar, tal como se refleja en el
gráfico de los porcentajes de mujeres paradas (5.3). Por supuesto,
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blación. 

GRÁFICO 5.2: Tasas de ocupación de mujeres por generaciones

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



para interpretar esas diferencias hay que tener en cuenta la influencia
del ciclo económico. Probablemente, al igual que entre los varones, la
generación de mujeres más afectadas por el paro ha sido la de 1965-
1969. Las generaciones siguientes han tendido a permanecer más
tiempo en el sistema educativo y ello les ha permitido beneficiarse de
condiciones de trabajo relativamente más atractivas. De la indicada ge-
neración quizá los trabajadores que salieron peor parados son los que
ingresaron en el mercado de trabajo después de seguir estudios post-
secundarios, pues ingresaron en el mercado de trabajo justamente en
la profunda crisis del empleo de principios de los años noventa. 

5.3. La oferta de trabajo femenina

En este punto conviene detenerse en la siguiente pregunta: ¿cómo
se determina la cantidad de horas (oferta de trabajo) que una per-
sona está dispuesta a ofrecer al mercado? La respuesta es que la
oferta de trabajo es resultado del comportamiento que trata de ha-
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GRÁFICO 5.3: Mujeres paradas por generaciones



cer máxima la satisfacción; lo que la persona maximiza la satisfac-
ción que obtiene al disfrutar de tiempo de ocio y consumir una cesta
de bienes y servicios que ha de adquirir en el mercado. Puesto que
cada cual tiene sus propias preferencias sobre posibles combinacio-
nes de ocio y consumo, la elección es un proceso individual. Aunque
todo el mundo desea cuanto más ocio y más consumo mejor, tiene
que atenerse a la restricción de que para consumir más hay que gas-
tar más. Cuando no se dispone de ahorros ni se puede pedir presta-
do o recibir transferencias, sólo es posible realizar un mayor gasto
aumentando el ingreso conseguido con el trabajo remunerado. Para
adquirir los bienes y servicios deseados, a los precios vigentes, el indi-
viduo tiene que realizar un trabajo, por el que recibe un salario. Por
lo tanto, a la hora de elegir cuántas horas va a trabajar, el individuo se
fija no sólo en sus preferencias, sino también en las condiciones que
rigen en los mercados, es decir, los precios y los salarios. 

Si bien el párrafo anterior resume el llamado modelo de la oferta de
trabajo, la realidad es más compleja. Aunque la elección entre ocio y
trabajo es un planteamiento razonable y útil para captar la esencia
de la oferta de trabajo, no tiene en cuenta toda la verdad. Cierta-
mente, hay dos tipos de trabajo: el remunerado y el no remunerado.
La distinción es suficientemente importante como para condicio-
nar el análisis de la oferta de trabajo. En realidad, el problema sigue
siendo el mismo: asignar el tiempo disponible entre trabajo (consu-
mo) y ocio. El trabajo no remunerado es fundamentalmente el que
se realiza en el ámbito del hogar o que está relacionado con éste.
Hay tareas domésticas que son imprescindibles, aunque no necesa-
riamente han de ser ejecutadas por el interesado: la declaración de
la renta la puede hacer uno mismo o encomendársela a un asesor
fiscal. En la medida en que la mujer se ha hecho cargo en mayor
medida que el varón de las tareas domésticas, la distinción entre el
tiempo de trabajo remunerado y el no remunerado es más impor-
tante para analizar la oferta de trabajo femenina.

Está claro que no es correcto estudiar el tiempo de trabajo de la
mujer ignorando las horas que dedica al trabajo doméstico. El pro-
blema surge por la escasez de medidas sobre el tiempo de trabajo en
el hogar que sean fiables 18. Existen encuestas que preguntan a los
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miembros del hogar sobre la forma en que utilizan su tiempo fuera
del trabajo remunerado. Esta información es útil. Sin embargo, no
siempre es adecuado sumar este tiempo al dedicado a un empleo
para obtener el tiempo total, de tal manera que se pueda comparar
el tiempo total de trabajo de la mujer con el del hombre. Teniendo
en cuenta las limitaciones de datos, en lo que sigue se hace referen-
cia brevemente a la jornada de trabajo. Posteriormente, se dedica
una sección al estudio de las responsabilidades domésticas y el tiem-
po empleado en ellas.

Desde 1983 la jornada ordinaria máxima legal es de 40 horas se-
manales (Estatuto de los Trabajadores, art. 34). Otros aspectos impor-
tantes de la jornada laboral regulados por Ley son los descansos, las
vacaciones anuales mínimas y las horas extraordinarias. En relación
con el tiempo de trabajo, una regulación especialmente relevante es
la que se refiere al contrato a tiempo parcial. La norma que regula
este tipo de contrato se ha reformado en varias ocasiones (en espe-
cial en 1994 y en 1998). En última instancia, corresponde a la em-
presa y a los representantes de los trabajadores pactar la jornada,
ateniéndose a los límites que establece la normativa vigente.

A menudo se dice que jornadas reducidas o flexibles permiten a
la mujer acomodar la vida familiar a sus aspiraciones laborales. Hay
que tener en cuenta que con vida familiar se está expresando funda-
mentalmente el hecho de la maternidad, pues la crianza de los hijos
recae en la madre en mayor medida que en el padre. Según la EPA 19,
en 1977 las mujeres empleadas trabajaron una media de 41 horas
semanales, frente a 44 horas semanales los varones empleados. El
número medio de horas trabajadas habitualmente en 1987 y en
2003 fueron, respectivamente, 37,2 y 34,6 entre las mujeres, y 40,6 y
39,6 entre los hombres. Por un lado, el menor número de horas tra-
bajadas habitualmente por las mujeres tiene que ver con su mayor
necesidad de un tiempo de trabajo reducido o flexible. Según la
EPA, en 2003, por ejemplo, el 17,1% de mujeres trabajaban a tiempo
parcial, frente al 2,6% de los hombres con ese tipo de jornada. Por
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otro lado, la diferencia entre la jornada media realizada por los
hombres y por las mujeres se ha ampliado entre 1987 y 2003, debi-
do a que en ese tiempo el porcentaje de mujeres empleadas a
tiempo parcial ha aumentado relativamente más que el de los
hombres.

¿Están las mujeres satisfechas con las jornadas trabajadas? Una
manera de medir la satisfacción con la jornada de trabajo consiste
en comparar las horas habituales de trabajo con las horas que se de-
sea trabajar. Esta comparación es posible con datos de la Encuesta
Piloto de Ganancias y Subempleo realizada por el INE en 1990 20; y
también con datos del Panel de Hogares de la Unión Europea,
(PHOGUE), cuyo primer ciclo se llevó a cabo en 1994. La primera
fuente revela que las distribuciones de horas habituales y deseadas
no son muy distintas. Comparando estas distribuciones es posible
comprobar hasta qué punto el conjunto de horas trabajadas en la
economía se corresponde con el total de horas que quiere trabajar
la población —en este caso las mujeres—. Sin embargo, esto no es
suficiente para poner de manifiesto la discrepancia entre las horas
trabajadas y las deseadas por parte de cada individuo. Esto se consi-
gue restando las segundas a las primeras. Así, resulta que el 59% de
las mujeres dicen estar satisfechas con su jornada habitual, el 17%
desean trabajar más de cinco horas adicionales y el 12% desean re-
ducir su jornada habitual en cinco o más horas. Globalmente, por
tanto, no se puede decir que haya un deseo insatisfecho por jorna-
das más reducidas. Cuando se tiene en cuenta si la relación de em-
pleo es indefinida/temporal o a tiempo completo/parcial, se descu-
bre que el 66% de las mujeres con contrato indefinido están
satisfechas con su jornada, frente al 51% de las que tienen un con-
trato temporal. La insatisfacción es más pronunciada entre las mu-
jeres con contrato a tiempo parcial. Sólo el 41% de ellas están satis-
fechas con su tiempo de trabajo, mientras que la tasa de satisfacción
es del 62% entre las mujeres que trabajan a tiempo completo 21.
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Dentro de las mujeres que trabajan a tiempo completo, la distribu-
ción de insatisfechas es más o menos equitativa entre las que quie-
ren trabajar más y las que quieren trabajar menos. Sin embargo,
entre las mujeres que trabajan a tiempo parcial, el 49% quieren
trabajar más de cinco horas adicionales —el 38% quieren trabajar
11 o más horas adicionales. 

La propia EPA mide el llamado tiempo parcial involuntario pregun-
tando a qué es debido que la persona tenga un contrato a tiempo
parcial. Una de las posibles respuestas es «No ha podido encon-
trar un trabajo a jornada completa». En 1990, el porcentaje de per-
sonas que tenían un contrato a tiempo parcial porque no habían
podido encontrar un empleo a tiempo completo era el 25% entre
las mujeres y el 21% entre los hombres. Aunque esta medida de in-
satisfacción sobre la jornada laboral es menos precisa que la compa-
ración de jornadas habituales y deseadas, sirve para consignar un
hecho importante: la insatisfacción con la jornada de trabajo es ma-
yor entre las mujeres que trabajan jornadas reducidas porque de-
sean trabajar más horas. No está claro, sin embargo, si el origen de
la insatisfacción está en las condiciones bajo las que la mujer realiza
su oferta de trabajo —restricciones familiares— o en las condicio-
nes impuestas por el mercado de trabajo (la demanda) sobre el tra-
bajo de las mujeres.

El Panel de Hogares (primer ciclo-1994) permite profundizar en
las razones por las que la mujer trabaja a tiempo parcial. Dicha en-
cuesta es más explícita en cuanto a las razones por las que se traba-
ja a tiempo parcial o no se trabaja un mayor número de horas. Los
trabajadores a tiempo parcial se dividen en dos grupos: los que tra-
bajan a la semana entre 15-29 horas y los que trabajan menos de 15
horas. Aunque la pregunta se formula de forma ligeramente distin-
ta a cada grupo, las respuestas son comparables. El resultado más
destacado que se obtiene es que las mujeres que se encuentran más
restringidas en sus preferencias sobre el número de horas de traba-
jo deseadas son las que trabajan menos de 15 horas. Éstas represen-
tan alrededor del 60% de las mujeres que trabajan a tiempo parcial
(menos de 30 horas a la semana). La mitad de las mujeres que tra-
bajan menos de 15 horas a la semana manifiestan que no han podi-
do encontrar una jornada más larga; entre las que trabajan de 15 a
29 horas, el porcentaje en cuestión es el 21%. El peso de las que ale-
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gan que no trabajan más horas por «labores del hogar, cuidado de
niños y de otras personas» está en torno al 25% en ambos grupos.
Por su parte, «otras razones» tiene una importancia muy reducida
entre las que trabajan menos de 15 horas (11%), comparada con las
que trabajan de 15 a 29 horas (34%). Puesto que «por estudios, en-
fermedad y por no desear más horas» son razones contempladas ex-
plícitamente, cabe pensar que esas «otras razones» tienen que ver
con las preferencias personales.

5.4. El tiempo dedicado
a las responsabilidades familiares

La participación de la mujer en el mercado de trabajo ha hecho
que se retrase el calendario nupcial y, consecuentemente, ha con-
tribuido directamente a la caída en la tasa de fecundidad en Espa-
ña. El continuo descenso en el porcentaje de mujeres casadas en
las sucesivas generaciones se ha trasladado a una reducción en el
número medio de hijos de cada generación. Según la EPA, a la
edad de 28 años, estaban casadas el 78% de las mujeres nacidas en
el periodo 1945-1949; a esa misma edad, el porcentaje de casadas
era el 65% en la generación de 1960-1964 y el 47% en la genera-
ción de 1970-1974. Esta tendencia a retrasar el matrimonio conti-
núa en las generaciones más recientes. Sin embargo, entre los 40
y los 45 años, alrededor del 85% de las mujeres se encuentran ca-
sadas, sin que se aprecie grandes diferencias generacionales. Es
decir, la inmensa mayoría de las mujeres —por encima del 80%—
contrae matrimonio antes de cumplir los 40 años, lo que implica
que el retraso en contraer matrimonio no supone necesariamente
un aumento de la soltería final. En la medida en que se aplaza el
matrimonio también se aplazan los hijos. Sin embargo, el marcado
descenso de la tasa de fecundidad total (indicador coyuntural) en
España demuestra que además de aplazarse los hijos se tienen me-
nos a lo largo del ciclo vital (fecundidad completa de una determi-
nada generación). De hecho, el retraso del matrimonio puede ser
en parte debido a que se desean menos hijos y, por lo tanto, se es-
tima que hay tiempo suficiente más adelante para tener los que se
desean. 
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Aunque se ha producido un cambio generacional en el sentido
de tener los hijos más tarde, también es cierto que se ha reducido el
número de hijos que por término medio tiene una mujer a lo largo
de su vida fértil. En una publicación reciente del INE (1998), basada
en los datos sobre nacimientos, es posible calcular las tasas de fecun-
didad para el primer hijo y para todos los órdenes, respectivamente,
a cada edad de la mujer para diversas generaciones. Debido a que
los datos sobre nacimientos sólo están convenientemente desagre-
gados desde 1975, se tiene una visión parcial de la vida fértil de cada
generación. Se observa que la caída en la fecundidad en las edades
jóvenes no se compensa con el incremento de la fecundidad a eda-
des posteriores. De ello resulta la reducción en el número medio de
hijos por mujer en las sucesivas generaciones hasta una determina-
da edad. Al mismo tiempo, es posible comprobar que la fecundidad
continúa disminuyendo en las generaciones más recientes, lo que
es coherente con el aludido descenso en la proporción de mujeres
casadas y la creciente participación de la mujer en el mercado de
trabajo.

En el Panel de Hogares (PHOGUE), se hace la siguiente pregunta
a todas las personas de 16 o más años: «¿incluyen sus actividades dia-
rias quehaceres no remunerados como el cuidado de niños propios
y ajenos?». Entre las personas de 16 a 64 años responden que «sí» el
36% de las mujeres y el 15% de los hombres. Entre las personas de
30 a 44 años de edad, los porcentajes de mujeres y de hombres que
manifiestan dedicar tiempo al cuidado de niños son 65 y 32%, res-
pectivamente. Lógicamente, en esas edades centrales hay más per-
sonas que tienen responsabilidades familiares. En ambos casos, lo
que destaca es que las mujeres doblan a los hombres en su respues-
ta afirmativa a la pregunta de la indicada encuesta. Más del doble de
mujeres que de hombres dedicando tiempo al cuidado de los hijos
no significa que haya una relación de 2 a 1 en la distribución de ese
tipo de tareas domésticas. La misma encuesta pregunta a quien res-
ponde «sí» a la pregunta anterior cuántas horas dedica diariamente a
esa actividad. Hay grandes diferencias entre el tiempo dedicado a los
niños por las mujeres y el dedicado por los hombres: el 82% de las mu-
jeres dedican más de cuatro horas diarias, mientras que ese tiempo
sólo lo dedican el 29% de los hombres, esto es, el 70% de los varones
que cuidan sus hijos lo hacen durante cuatro o menos horas diarias
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—el 30% dedica menos de dos horas al día—. La distribución del
tiempo dedicado al cuidado de los niños, entre quienes realizan esa
actividad, no varía mucho entre considerar a todas las personas de
16 a 64 años o considerar a las que tienen una edad de 30 a 44 años.

Otra actividad doméstica que recae fundamentalmente sobre las
mujeres es la que se refiere al cuidado no remunerado de adultos
necesitados de una ayuda especial por razones de ancianidad, enfer-
medad o discapacidad, tanto si vive en el mismo hogar como en
otro distinto. El 10% de las mujeres de 30 a 44 años lo hacen, fren-
te al 3% de los hombres de la misma edad. En cuanto al tiempo de-
dicado a dichos cuidados, más de cuatro horas diarias las dedican el
48% de las mujeres y el 27% de los varones. De nuevo, estas cifras
ponen de relieve cómo las tareas domésticas son realizadas en mu-
cha mayor medida por las mujeres que por los varones. 

Para dar una idea de la doble jornada conviene considerar úni-
camente a las personas que están ocupadas (trabajan 15 o más ho-
ras a la semana). En este caso, los porcentajes de personas que dedi-
can parte de su tiempo a las dos tareas domésticas indicadas se
reducen, como es lógico, pero las diferencias entre hombres y mu-
jeres se mantienen. Si nos centramos en el grupo de edad de 30 a
44 años, el cuidado de niños lo realiza el 57% de las mujeres ocu-
padas y el 33% de los hombres ocupados. Las proporciones de los
que dedican cuatro o más horas a esa actividad son el 72% de las
mujeres y el 22% de los hombres. En cuanto al cuidado de otras
personas, ancianas o discapacitadas, la probabilidad de hacerlo y el
tiempo que se dedica a ello no cambian mucho entre las personas
que están ocupadas y las que no lo están. Esto demuestra hasta qué
punto ese tipo de cuidados se tienen que prestar independiente-
mente de las obligaciones laborales y, de nuevo, son las mujeres las
que están en mayor medida implicadas en ello, con las lógicas con-
secuencias para ellas. 

5.5. El conflicto entre trabajo y familia

Cuando se ha llegado a un reconocimiento explícito de la igualdad
económica de la mujer por parte de todas las instituciones y el dere-
cho a la igualdad está protegido por Ley, la igualdad real depende
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ahora más que nunca de la empresa y de la familia. El conflicto en-
tre estas dos esferas de la vida de la mujer se pone de manifiesto en
el contraste entre el aumento de la tasa de actividad y la disminu-
ción de la tasa de fecundidad total. Con algunos matices, esa corre-
lación se observa en todas las Comunidades Autónomas españolas. 

Una forma sencilla de ver cómo se relaciona la tasa de fecundidad
con la tasa de actividad femenina y otras variables importantes es cal-
culando el coeficiente de correlación entre las series temporales des-
de cuando hay datos de la EPA disponibles, 1977. Para el conjunto de
España se calcula el coeficiente de correlación entre la tasa de fecun-
didad y cada una de las siguientes variables: la tasa de actividad, la tasa
de paro, el porcentaje de mujeres con estudios universitarios y el por-
centaje de mujeres casadas. Para España, los resultados que se obtie-
nen son que la tasa de fecundidad tiene una alta correlación negativa
con la tasa de actividad femenina, con la tasa de paro femenina y con
el porcentaje de mujeres con estudios universitarios; y una correla-
ción positiva con el porcentaje de mujeres casadas. Los coeficientes
de correlación para cada una de las cuatro Comunidades Autónomas
consideradas confirman estos resultados, con algunas diferencias
poco destacables en los valores obtenidos para los coeficientes.

Para tener también en cuenta la dimensión espacial, se han cal-
culado los coeficientes de correlación de la tasa de fecundidad total
con las variables indicadas en el corte transversal de las 17 Comuni-
dades Autónomas para cada uno de los años. La correlación de la
tasa de fecundidad con la tasa de actividad en el espacio es bastante
variable a lo largo del periodo. Debido a que la correlación entre la
tasa de fecundidad y la tasa de actividad, la tasa de paro, el porcen-
taje de mujeres con estudios universitarios y el porcentaje de muje-
res casadas es altamente variable en el tiempo, no es fácil extraer
conclusiones claras. Por ejemplo, el que la correlación de la tasa de
fecundidad total y el porcentaje de mujeres de 16 a 49 años casadas
haya aumentado considerablemente entre Comunidades Autóno-
mas a lo largo del tiempo se puede interpretar como que las dife-
rencias de fecundidad en el espacio dependen de la tasa de matri-
monios más ahora que antes. Si la mayoría de los hijos nacen en el
seno del matrimonio y las parejas tienen menos hijos, diferencias re-
gionales en el porcentaje de mujeres casadas explican mejor las di-
ferencias regionales en la tasa de fecundidad.
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Por otra parte, está claro que la desigual distribución de tareas
domésticas entre los cónyuges y la presencia de niños pequeños en
el hogar hacen más complicado para la mujer trabajar fuera del ho-
gar. Este hecho se puede ilustrar con las tasas de actividad según la
presencia de hijos teniendo en cuenta la edad del menor. En 1987,
la tasa de actividad de todas las mujeres de 20 a 45 años era el 35,12%,
cifra muy similar a la de las mujeres cuyo hijo menor tenía menos de
seis años; sin embargo, el incremento en las respectivas tasas en-
tre 1987 y 1997 fue más de cuatro puntos porcentuales superior
entre todas las mujeres de 20 a 45 años. En ese periodo, el incre-
mento en la tasa de actividad más alto observado es el que tuvo lu-
gar entre las mujeres cuyo hijo menor había alcanzado la edad esco-
lar (seis o más años) 22. El aumento de la actividad entre 1987 y 1997
fue del 36% entre las mujeres cuyo hijo menor tenía menos de tres
años, del 56% entre las mujeres cuyo hijo más pequeño tenía de
tres a cinco años, del 72% entre las mujeres cuyo hijo más pequeño
tenía de 6 a 13 años, y del 83% entre las mujeres cuyo hijo menor te-
nía de 14 a 17 años. 

Los datos también ponen de manifiesto las indicadas diferencias
cuando se utilizan las tasas de ocupación en lugar de las tasas de ac-
tividad. Entre 1987 y 1997, la diferencia fue del 37,5% (10 puntos
porcentuales) entre las mujeres con el hijo más pequeño menor de
tres años y del 56,6% (14 puntos porcentuales) entre las que tenían
el hijo menor en edad de 6 a 13 años. Para interpretar estos datos
correctamente hay que tener en cuenta que en un año determina-
do, la edad del hijo menor está correlacionada con la edad de la ma-
dre. El que una mujer con un hijo más pequeño tenga una tasa de
actividad (u ocupación) más alta que otra mujer con un hijo de más
edad refleja también la diferencia generacional. Por eso nos hemos
fijado en las variaciones de las tasas en un periodo determinado y
no en los valores en un año determinado. 

La decisión de la mujer sobre trabajar o no y durante cuánto
tiempo dependerá de sus preferencias personales y de las
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oportunidades de empleo existentes. En el modelo neoclásico de
oferta de trabajo a corto plazo, se considera que cada individuo
hace máxima su función de utilidad trabajando las horas que desea
trabajar. Sin embargo, la realidad es que existen restricciones sobre
el número de horas de trabajo que el individuo puede realizar, he-
cho que ha sido reconocido en la literatura sobre la oferta de traba-
jo. Por razones técnicas o institucionales, muchos de los puestos de
trabajo que existen en la economía requieren un número fijo de ho-
ras a la semana. Ello hace que el individuo tenga dificultades para
realizar las horas de trabajo que desea en cada momento. Aunque la
persona puede cambiar de empleo, hay que tener en cuenta que
ello conlleva costes y que no siempre se encuentra el empleo con las
características y las horas de trabajo deseadas.

5.6. Conclusiones

Sin obviar el progreso realizado en la consecución de la igualdad de
oportunidades para la mujer en el mundo del trabajo, hay que re-
calcar que siguen existiendo desigualdades entre las condiciones la-
borales de la mujer y las del hombre. Además, si de la esfera públi-
ca pasamos a la esfera privada, la sensación de que sólo se está a
medio camino en la igualdad de oportunidades es incluso mayor.
De hecho, es en la esfera privada —el ámbito familiar— donde es-
tán arraigadas muchas de las circunstancias que hacen de las muje-
res un grupo con claras desventajas. Como se ha puesto de manifiesto
en este capítulo, las tareas domésticas siguen siendo responsabili-
dad de las mujeres en mucha mayor medida que del hombre. Esto
suele ocurrir incluso cuando la aportación de ingresos al hogar es
similar por parte de ambos miembros de la pareja. Por esta razón
existe la igualdad formal, pero aún no se ha alcanzado la igualdad
de hecho. Aunque las leyes sean favorables a la igualdad en el traba-
jo, si la mujer sigue siendo la responsable de la crianza de los hijos,
su vida laboral se verá afectada. La coordinación de trabajo y familia
debe ser responsabilidad del hombre tanto como de la mujer. Éste
es el principio teórico que tiene que llevarse a la práctica. Para ello,
indudablemente se precisa un cambio de mentalidad, además de
cambios legislativos.
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Es evidente que persisten las diferencias salariales y que las opor-
tunidades para avanzar en la carrera profesional son más escasas
para las mujeres. Esto indica que aún quedan aspectos importantes
que requieren atención por el lado de la demanda de trabajo. La ac-
titud discriminante del lado del empleador sólo puede corregirse
con el control ejercido por las instituciones tanto internas como ex-
ternas a la empresa. Puesto que en buena parte la discriminación no
es abierta sino que se materializa a través de la clasificación de los
puestos de trabajo, la forma de combatirla exige un análisis fino de
las tareas productivas y cómo éstas se asignan con criterios sexistas.
Puesto que la estructura ocupacional de una empresa es dinámica,
no resulta fácil identificar los elementos de discriminación sexual
imbricados en la distribución de tareas. Sin embargo, ese aspecto di-
námico de las ocupaciones es precisamente el que resulta atractivo
para la mujer que desea avanzar en la carrera profesional en igual-
dad de condiciones con el varón. La discriminación se manifiesta a
menudo en un avance más lento o no avance en absoluto.

La principal contribución de la nueva política de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres debe ser promover la cohe-
rencia de objetivos de igualdad tanto en la esfera pública como en
la privada. Ello exige tomar medidas que hagan más visible la nece-
sidad de un cambio de mentalidad entre las instituciones y entre los
individuos. Por ejemplo, no hay ninguna razón por la que los hom-
bres no puedan contribuir a la crianza de los hijos beneficiándose
de los permisos de trabajo correspondientes. En este sentido, las
empresas tienen que coadyuvar con las políticas públicas, aportan-
do servicios para sus empleados. El permiso de paternidad tiene
que situarse en el mismo plano de importancia que el permiso de
maternidad. Asimismo, el apoyo público y privado a la crianza de los
hijos es crítico para que las familias puedan asumir sus compromi-
sos familiares minimizando las repercusiones laborales. De lo con-
trario, la tendencia a familias más reducidas se mantendrá. Ningún
país puede sostener su bienestar con tasas de fecundidad de un hijo
por mujer —la mitad de la tasa necesaria para mantener la pobla-
ción—. La desigualdad de la mujer tiene que ver con la caída en la
tasa de fecundidad, especialmente dada la historia social y económi-
ca de España.
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6.1. Introducción

Como se mostró en el capítulo 3, el perfil salarial por edades se hace
plano e incluso puede presentar un descenso para las personas ocupa-
das que han pasado los 50 años de edad. Por su parte, las tasas de paro
no muestran que estas personas se encuentren especialmente desfavo-
recidas en el mercado de trabajo. Sin embargo, la tasa de paro no es
una buena medida de la situación de las personas mayores en el merca-
do de trabajo, ya que tienen la posibilidad de abandonar definitivamen-
te la población activa, jubilándose anticipadamente. Desde el punto de
vista del individuo, la jubilación anticipada no es siempre una opción
elegida libremente. Las circunstancias del mercado de trabajo son a
menudo las que determinan el abandono prematuro de la actividad la-
boral. Y, lógicamente, esas circunstancias tienden a diferir de unos tra-
bajadores a otros, debido en parte a sus características demográficas. 

En gran medida, las diferencias de comportamiento que se obser-
van entre los trabajadores situados en el entorno de la edad de jubila-
ción dependen de la biografía laboral. A partir de esa biografía se pue-
den encontrar las claves para explicar por qué unos trabajadores
abandonan la actividad laboral antes que otros. Evidentemente, cuan-
do las causas de una acción presente —el abandono de la actividad—
se encuentran en el historial laboral de la persona, ya es demasiado
tarde para intentar corregirlas; pero no es tarde para estudiar la rela-
ción entre la biografía laboral y el paso a la jubilación, pues su utilidad
está en aprender de la experiencia de otros trabajadores. Al conocer
las claves de la biografía laboral de los trabajadores, se iluminan aveni-
das por las que puede actuar la política de igualdad de oportunidades.
Además, dicha política tiene la capacidad para influir sobre el compor-
tamiento de los trabajadores, invocando el principio de la responsabi-
lidad individual. El estudio de la relación entre la actividad laboral y la

[ 131 ]

6. Un largo camino:
claves de la biografía laboral



transición a la jubilación de los trabajadores mayores revela as-
pectos fundamentales para la política de igualdad de oportunida-
des en el mercado de trabajo y para el bienestar de las personas
jubiladas.

Desde el punto de vista social, la jubilación anticipada es un pro-
blema, que se suma al problema del envejecimiento de la pobla-
ción. El aumento de personas mayores en España va a ser especial-
mente pronunciado en las próximas décadas (véase informe de la
ONU, 2002). Dadas las dificultades para corregir la tendencia, se
prevé una considerable disminución de la población. Esto hace
que el sistema de la Seguridad Social se tenga que enfrentar al reto
de prevenir un desequilibrio financiero grave. El aumento paulati-
no de la población inactiva en relación con la población activa con-
duce a la quiebra al sistema público de pensiones, basado en las
contribuciones corrientes de los trabajadores ocupados. Si las pen-
siones de un número creciente de personas jubiladas se tienen que
financiar con las contribuciones de un número decreciente de per-
sonas activas, es obvio que sólo una reforma profunda del sistema
lo puede hacer viable. Esa reforma tiene que elegir entre subir las
cotizaciones, bajar la cuantía de la pensión o hacer las dos cosas a
la vez.

Por supuesto, siempre está la posibilidad de introducir elemen-
tos del sistema de capitalización convirtiendo las pensiones en mix-
tas. En todo caso, la tendencia a un aumento de la jubilación antici-
pada tendrá que frenarse y eventualmente los trabajadores tendrán
que prolongar su periodo de actividad, bien voluntariamente en
respuesta a los incentivos que se creen o bien involuntariamente
como consecuencia del retraso de la edad legal para jubilarse. La
frontera entre voluntario e involuntario es muy tenue aquí. La re-
forma podría no dejar otra alternativa a los trabajadores mayores
que retrasar su jubilación. Entonces es cuando la igualdad de opor-
tunidades adquiere más relevancia si cabe, puesto que esa prolonga-
ción de la actividad laboral se hace más complicada para unos traba-
jadores que para otros. Es probable que los más desfavorecidos
puedan ver sus salarios disminuir relativamente más o sus tasas de
paro aumentar en relación con la media.

Pero la jubilación anticipada no tiene su origen sólo en la ofer-
ta, sino que también es responsabilidad de la demanda. Muchas
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empresas propician las prejubilaciones como manera de ajustar
plantillas. La racionalidad de la prejubilación desde el punto de vis-
ta de la empresa se basa en un simple ejercicio de coste/beneficio.
Si un trabajador mayor le cuesta más que lo que le rinde, entonces
la empresa tiene un incentivo para prescindir de él. La jubilación
anticipada es una forma de hacerlo, con el consentimiento del tra-
bajador en muchos casos, pero en perjuicio del sistema público de
pensiones: se reduce la vida activa de una persona y su contribución
total al sistema. Como se verá más adelante, el propio sistema de la
Seguridad Social español fomenta la jubilación antes de la edad
normal, que está establecida en los 65 años. 

En este capítulo se presentan los datos y el análisis sobre un co-
lectivo de la población que se espera que crezca considerablemente
en las próximas décadas. Por esta y por otras razones indicadas en
esta introducción, se trata de un colectivo especialmente vulnerable
a los avatares del mercado de trabajo y, por este motivo, centro de
un creciente interés por parte de la política pública.

6.2. La actividad laboral de las personas mayores

Las sucesivas reformas del sistema de la Seguridad Social en España
(véase más adelante) han contribuido a mejorar la cobertura y a
aumentar en términos reales la cuantía de las pensiones públicas en
los últimos años. La pensión media se ha incrementado en el tiem-
po porque la cuantía de las pensiones que comienzan tiende a ser
notablemente mayor que la cuantía de las pensiones que terminan.
Además, la cuantía real de la pensión media ha aumentado como
consecuencia de la indexación automática. Evidentemente, esto ha
favorecido a los nuevos jubilados —aunque no a todos de la misma
manera— y ha proporcionado un incentivo para que los trabajado-
res anticipen su jubilación. Claramente, como se expondrá más ade-
lante, el esquema de incentivos creado por la Seguridad Social tien-
de a favorecer el abandono de la actividad laboral mucho antes de
llegar a la edad normal de jubilación, que es 65 años. 

Como puede apreciarse en la parte superior del gráfico 6.1, las
tasas de actividad de los varones de 55 o más años muestran una cla-
ra tendencia decreciente en el periodo 1977-2003. Entre los varones,
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el descenso es especialmente elevado para los grupos de edad
de 60-64 y 65-69 años. En este último grupo el descenso relativo es
el más marcado, pues la tasa ha pasado del 32% en 1977 al 5% en
2003. En el grupo de varones de 60-64 años, la tasa de actividad era
del 70% en 1977 y se situó en el 40% en 1995, lo que representa un
descenso de más de dos tercios. Sin embargo, entre 1995 y 2003 la
tasa se ha estabilizado, e incluso muestra un aumento significativo
entre 1999 y 2003. En el grupo de 55-59 años la tendencia decre-
ciente es clara de 1977 a 1988, pero desde entonces lo que se apre-
cia en el gráfico es una evolución cíclica. La tasa de actividad descien-
de durante la crisis del empleo de mediados de los años noventa y se
recupera con el aumento del empleo agregado que sigue a dicha
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GRÁFICO 6.1: Tasas de actividad por grupos de edad

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



crisis. También en la tasa de actividad del grupo de 60-64 años se
aprecia claramente la influencia del ciclo económico; es decir, la
tasa de actividad laboral de las personas mayores aumenta en las fa-
ses de expansión económica y disminuye en las fases de recesión. 

En cuanto a las mujeres mayores, la parte inferior del gráfico 6.1
muestra la evolución de las tasas de actividad, que no sigue la misma
tendencia decreciente que entre los varones. Al contrario, tanto el
grupo de 50-54 como el de 55-59 años han aumentado su presencia
en el mercado de trabajo. Esto tiene una explicación muy sencilla,
basada en el que podríamos llamar efecto generación. Las tasas obser-
vadas son el resultado de dos fuerzas opuestas: por un lado, está la
tendencia a la jubilación anticipada, que lógicamente también se da
entre las mujeres de más edad cuando han participado en la pobla-
ción activa y han acumulado cotizaciones para poder disfrutar de
una pensión. Por el otro lado, está la tendencia a incorporarse al
mercado de trabajo por parte de las generaciones de mujeres más
jóvenes. Esto es consecuencia del cambio generacional, y origina lo
que llamamos efecto generación. Por ejemplo, en años más recientes hay
más mujeres de 55-59 años que participan en la población activa, de-
bido a que hay más mujeres de esa edad que pertenecen a generacio-
nes laboralmente más activas. Para el grupo de edad de 65-69 años, el
descenso de la tasa de actividad por la tendencia a la jubilación anti-
cipada es mayor que el efecto generación; es decir, disminuye la tasa
de actividad, aunque no tanto como entre los varones. En los otros
grupos de edad, el efecto generación que muestran las series de los
datos se iguala o supera la tendencia a la jubilación anticipada. 

Una manera de presentar los datos para poner de manifiesto ex-
plícitamente este efecto generación consiste en fijarse en la evolu-
ción de la tasa de actividad de cada generación a lo largo de su ciclo
vital. Así, es posible comprobar cómo cambian sus pautas de com-
portamiento. Esto es lo que se hace en el gráfico 6.2, para hombres
y para mujeres. El periodo que se analiza es el de los últimos años
del ciclo vital, a fin de identificar las pautas de comportamiento con
respecto al abandono de la actividad laboral. En la parte superior
del gráfico 6.2, referida a los hombres, se aprecia claramente el des-
plazamiento a la izquierda de las curvas. Sin embargo, en las gene-
raciones más jóvenes, el desplazamiento en cuestión es menos pro-
nunciado, hasta el punto de que la generación nacida en el periodo
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GRÁFICO 6.2: Tasas de actividad por generaciones

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



1940-1944 tiene tasas de actividad iguales o mayores que la genera-
ción anterior. Indudablemente, esto se debe en parte al ciclo econó-
mico: los buenos años del empleo desde 1995 han animado a más
trabajadores con edades por encima de los 50 años a permanecer
en el mercado de trabajo.

La parte inferior del gráfico 6.2, referida a las mujeres, sirve para
ilustrar claramente el efecto generación. Efectivamente, ahora el
perfil de la tasa de actividad de las mujeres muestra la tendencia de-
creciente que cabe esperar. Las generaciones de mujeres elegidas
para confeccionar el gráfico difieren de las consideradas para los
hombres. En el caso de las mujeres, se han incluido generaciones
más jóvenes para ver las grandes diferencias generacionales en
cuanto a la tasa de actividad. Lógicamente, el perfil de tasas de acti-
vidad de las nuevas generaciones de mujeres cada vez se parece más
al perfil de los varones. En la medida en que las mujeres alargan su
vida laboral también se nota el fuerte descenso en la tasa de activi-
dad conforme se acercan a la edad de jubilación. 

6.2.1. El paro entre las personas mayores
Si nos fijamos en la tasa de paro de las personas mayores, se ob-

serva que hay una gran diferencia entre hombres y mujeres, análo-
gamente a lo que sucede con los más jóvenes. En 2003, la tasa de
paro de las mujeres de mediana edad, 30-49 años, era el 14,3% de la
población activa, más del doble que la de los varones de la misma
edad, que era el 6,1%. Dentro de cada sexo, las diferencias son muy
notables para las mujeres pero no para los hombres (véase el gráfi-
co 6.3). 

Entre los varones adultos no hay grandes diferencias entre los
distintos grupos de edad. Por ejemplo, en 2003 la tasa de paro de
los varones de 30 a 49 años era el 6,1%, ligeramente superior a la
de los varones de 50-54 años de edad (4,9%). Por su parte, la tasa
de paro de los varones de 55-59 años era 5,6%; y la tasa de paro de
los varones de 60-64 años era 5,1%. La tasa de paro se redujo signi-
ficativamente en la segunda mitad de la década de los noventa y se
han mantenido estable en los primeros años del nuevo siglo (grá-
fico 6.3). 

Sin embargo, las diferencias son más marcadas entre las mujeres.
En 2003, la tasa de paro de las mujeres de 30 a 49 años es más eleva-
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GRÁFICO 6.3: Tasas de paro por grupos de edad

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



da que la tasa de paro de las mujeres de 50-59 años (14,2% en el pri-
mer grupo, frente a un 10,4% en el segundo). El que las mujeres de
mediana edad tengan el doble de paro que los hombres de su mis-
mo grupo de edad y una tasa considerablemente más elevada que la
de las mujeres de más edad es un indicador claro de que constituyen
un grupo desfavorecido. Como se explicó en el capítulo anterior, la
mayor responsabilidad en la crianza de los hijos tiene mucho que
ver con las peores condiciones laborales de las mujeres en una eta-
pa crítica de sus funciones reproductoras.

6.2.2. ¿Quiénes participan más y en qué trabajan?
Uno de los factores que mejor explican las diferencias observa-

das entre los trabajadores en cuanto a la tasa de actividad es el nivel
educativo. Esto es especialmente cierto entre las mujeres. La educa-
ción es también importante para explicar diferencias en cuanto a la
transición a la jubilación (véase más adelante). Dicho de otra mane-
ra, las diferencias en las tasas de actividad, dentro de cada sexo, son
más marcadas a edades más avanzadas. Por ejemplo, entre los varo-
nes de 55 a 59 años en 2003, la tasa de actividad era 72% para los
que no superaban la enseñanza primaria y 82% para los que habían
alcanzado estudios superiores. Entre los varones de 65-69 años, las
diferencias entre las respectivas tasas de los dos niveles educativos
indicados eran más marcadas: 4% frente a 16%. En parte, estas dife-
rencias en las tasas de participación de los varones a edades avanza-
das por niveles educativos se debe a que la caída en la tasa ha sido
mayor entre los que tenían menos estudios, es decir, las diferencias
se han incrementado en el tiempo.

Otro aspecto que sirve para identificar a los trabajadores que tie-
nen más probabilidad de participar en el mercado de trabajo a edad
avanzada es ser trabajador autónomo o no. Por un lado, los trabaja-
dores autónomos tienden a jubilarse más tarde porque tienen un
mayor control de su destino laboral y probablemente gozan de más
incentivos para prolongar su vida activa. Por otro lado, hay trabajado-
res que han trabajado como asalariados, pero al final de su vida activa
se convierten en autónomos. A esto se une el hecho que en los últi-
mos años se aprecia un aumento del peso de los trabajadores de más
edad autoempleados, sobre todo cuando se excluye el sector prima-
rio. La agricultura ha contribuido a reducir el empleo autónomo
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porque el peso del sector agrícola en la economía ha disminuido
considerablemente, habida cuenta de que el empleo en la agricul-
tura es de avanzada edad y autónomo en gran medida. Por ejemplo,
entre las personas activas de más de 60 años, el porcentaje de autó-
nomos no agrícolas era 22% en 1980 y 34% en 1995.

Finalmente, el porcentaje de empleo a tiempo parcial (menos
de 35 horas semanales) es más elevado entre los trabajadores de
más edad. Sin embargo, uno esperaría que las diferencias fueran
más marcadas. Por ejemplo, si consideramos los varones de 25-59
años y los de 60-64 años, el porcentaje de ocupados a tiempo parcial
es bajo y muy similar, en torno al 3% en 2003. Entre los pocos traba-
jadores de 65-69 años que siguen activos, el porcentaje de tiempo
parcial aumenta al 15% en 2003. Esto indica que, en España, la in-
mensa mayoría de los trabajadores pasan directamente del empleo
a tiempo completo a la inactividad, y el empleo a tiempo parcial es
extremadamente raro. Como se va a exponer más adelante, hasta
muy recientemente en la legislación laboral española no existían in-
centivos para que el empleo a tiempo parcial sea un estadio inter-
medio entre empleo y jubilación. 

6.3. De la actividad y el empleo a la inactividad

La mejor manera de apreciar la tendencia a la jubilación anticipada
es calculando lo que se denomina tasa de salida de la actividad. Ésta
se define como la probabilidad de retirarse a la edad T (en años),
dado que se ha permanecido en la población activa hasta la edad
T-1. Una manera de calcular estas tasas de salida es siguiendo a una
muestra representativa de trabajadores a lo largo de sus vidas o, más
concretamente, en los últimos años de vida activa. Para esto se re-
quiere información longitudinal. Otra forma alternativa consiste en
calcular las tasas de salida a partir de muestras de trabajadores de
distintas edades en diferentes momentos del tiempo. Éste es el mé-
todo de las cohortes ficticias. Este método es útil cuando se supone
que la probabilidad de participar en el mercado de trabajo de un
trabajador típico a lo largo de su vida se aproxima bien mediante la
tasa de participación de muestras representativas de trabajadores de
distintas edades. 
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A continuación se calculan las tasas de salida para los hombres
mediante el último método indicado a partir de las cintas originales
de la EPA. Se hace lo siguiente: se toma el número de trabajadores
que en 1980 tenían 50-54 años y el número de los que en 1985 te-
nían 55-59 años; después se resta la segunda cifra de la primera y se
divide por ésta. Lo que resulta, multiplicado por cien, es la tasa de
salida entre 1980 y 1985, esto es, qué porcentaje de los trabajadores
que tenían 50-54 años en 1980 se encuentran inactivos en 1985. Un
resultado parecido se obtiene si en lugar del número absoluto se uti-
lizan las tasas. Así, de 1980 a 1995 la probabilidad de abandono de
la actividad era del orden del 13,7% entre los trabajadores que te-
nían 50-54 años en 1980. Lógicamente, este abandono de la activi-
dad no siempre conlleva jubilación anticipada o prejubilación. 

Para apreciar cómo han variado las tasas de salida de la actividad
en ese intervalo de edad, se repiten los cálculos para los periodos
1985-1990, 1990-1995 y 1995-2000. Las respectivas probabilidades
que resultan son: 11,7, 20,1 y 13,6%. Estas cifras reflejan claramente
el ciclo de la economía española. Sin embargo, aunque la segunda
mitad de los años ochenta y la segunda mitad de los noventa son dos
periodos de creación de empleo, la tasa de salida es más elevada en
los años noventa que en los ochenta. Esto es así a pesar de la fuerte
salida de la actividad durante la primera mitad de los años noventa. 

Análogamente se pueden realizar los cálculos para los trabajado-
res que tenían de 55 a 59 años en un año determinado y de 60 a 64
años cinco años más tarde. Haciendo los cálculos para los periodos
1980-1985, 1985-1990, 1990-1995 y 1995-2000, se obtienen las si-
guientes transiciones: 35,3, 40,3, 47,8 y 39,7%. De nuevo se aprecia
el efecto del ciclo económico, pero al comparar las dos fases expan-
sivas no se observa que en este grupo de edad haya habido un au-
mento en la probabilidad de abandono de la población activa. Éste
es un indicador positivo en el sentido de que muestra una cierta es-
tabilización de la propensión a salir de la población activa por parte
de los varones más próximos a la edad normal de jubilación. 

6.3.1. Transiciones con datos longitudinales
Las transiciones entre dos estados laborales cualesquiera se pue-

den obtener utilizando la EPA enlazada, que es resultado de aprove-
char su estructura longitudinal. Puesto que un sexto de los 65.000
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hogares que forman la muestra de la EPA se renueva cada trimestre,
cada hogar permanece en la muestra durante seis trimestres conse-
cutivos. Esta información se puede aprovechar para estudiar las
transiciones entre distintos estados laborales. El ejercicio que se rea-
liza en este apartado consiste en considerar sólo el segundo trimes-
tre de cada año para observar los cambios entre los segundos trimes-
tres de dos años consecutivos. Lo que más interesa obtener es la tasa
de salida de la actividad de los trabajadores de una determinada
edad al cabo de un año; por ejemplo, cuántos trabajadores de 59
años han salido de la actividad al cumplir 60 años. Es decir, dados los
trabajadores que a una determinada edad están activos —empleados
o parados—, qué proporción de ellos pasan a la inactividad 23. 

Los resultados de este ejercicio para los varones se muestran en
el gráfico 6.4. Se hace la distinción entre el paso a la inactividad des-
de el empleo y el paso desde el paro. Vamos a fijarnos en primer lu-
gar en las transiciones desde el empleo. El gráfico muestra clara-
mente que hay dos momentos en los que la probabilidad de pasar
del empleo a la inactividad es más elevada: a la edad de 59 años y a
la edad de 64 años. Si nos fijamos en los trabajadores ocupados que
tienen 59 años de edad, el 16% de ellos pasan a la inactividad al
cumplir 60 años. Entre 59 y 63 años la tasa de transición se mantie-
ne entre el 16 y el 20%. Entre los trabajadores que tienen 64 años y
están ocupados, el 65% de ellos pasan a la inactividad. No hace fal-
ta indicar que, tal como muestra el gráfico 6.3, menos de la mitad
de los trabajadores están activos a los 64 años.

En cuanto a la transición del paro a la inactividad, el gráfico 6.4
muestra picos más pronunciados a los 59 y a los 64 años; las proba-
bilidades de pasar a la inactividad son 13,3 y 64,8%, respectivamente.
El que las probabilidades sean más elevadas en este caso parece ló-
gico, puesto que el trabajador es más propenso a pasar a la inactivi-
dad si está parado que si está ocupado. El aumento súbito de la pro-
babilidad de los 59 a los 60 años se debe a la posibilidad de
jubilación anticipada a los 60 años. De los 64 a los 65 años es cuan-
do la legislación laboral y la Seguridad Social reconocen el derecho
de jubilación si se dan las otras condiciones exigidas.
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desde 1987 a 1996. De esta manera se consigue un volumen de datos muy considerable.



6.4. El marco institucional y la jubilación anticipada

En esta sección se describen las reformas del sistema de la Seguri-
dad Social, se expone el marco legal que establece los requisitos
para jubilarse y se discuten los incentivos a la jubilación anticipada
en España. En alguna medida se evalúan las diversas reformas, te-
niendo en cuenta el contexto en el que se realizan y los objetivos
que se persiguen. 

6.4.1. Reformas y legislación actual
Hasta 1963 no se realizó en España un intento serio por crear un

sistema moderno de Seguridad Social. En ese año se aprobó la Ley
de Bases de la Seguridad Social, con el propósito de instituir un mo-
delo público de protección social con cobertura universal, basado
en el sistema de reparto y financiado conjuntamente por empleados
y empresarios 24. La Ley de la Seguridad Social se aprobó en 1966.
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24 Con anterioridad a 1963 había dos normas para la protección de los trabajadores:
la Ley de Accidentes de Trabajo de 1890 y el Retiro Obrero Obligatorio de 1919. La pro-
tección dependía de la situación laboral y era muy desigual por sectores o ramas de acti-
vidad. El sistema estaba fuertemente fragmentado y tenía notables rasgos de ineficacia e
injusticia. 

GRÁFICO 6.4: Probabilidad de transición a la inactividad

Fuente: EPA enlazada.



A pesar de dos reformas, en 1972 y 1974, el sistema de la Seguridad
Social que existía en España a finales de los años setenta tenía mu-
chos problemas, tanto de fondo como de forma. Se pueden desta-
car dos: el gran desfase entre las bases de cotización fijadas y los sa-
larios, y la pérdida progresiva del poder adquisitivo de las pensiones
como consecuencia de la inflación.

La aprobación de la Constitución española en 1978 supone el
inicio de reformas profundas que pretenden situar el marco legal
en línea con los existentes en Europa. En 1978 se crearon cuatro
institutos para consolidar en alguna medida la gestión del sistema:
1) Instituto Nacional de la Seguridad Social, encargado de gestio-
nar las pensiones; 2) Instituto Nacional de la Salud, encargado de
los servicios de salud; 3) Instituto de Servicios Sociales, encargado
de los servicios sociales; y 4) Instituto Social de la Marina, encarga-
do de las pensiones de la Seguridad Social de las personas en activi-
dades relacionadas con el mar. El principio de solidaridad se mate-
rializó mediante la creación de un fondo único para financiar las
pensiones.

A principios de los años ochenta la Seguridad Social en España
continuaba teniendo graves problemas tanto de equidad como de
eficiencia. La protección era parcial e insuficiente para la mayoría
de los trabajadores; muchas personas no recibían ninguna pensión
y otras recibían una pensión extremadamente baja, que además
perdía poder adquisitivo rápidamente debido a la alta inflación de
la segunda mitad de los años setenta. La financiación del sistema era
muy ineficiente, agravada por el hecho de que muchas personas
eludían sus obligaciones de cotización. Además, la concesión de
pensiones de invalidez era muy laxa, haciendo más difícil la integri-
dad financiera del sistema. Por ello, nuevas reformas entraron en es-
cena. Un Decreto de 1984 intentó mejorar el sistema, aproximando
las bases de cotización a los salarios efectivos, mejorando la revalori-
zación de las pensiones según el Índice de Precios al Consumo
(IPC), y estrechando el control de la concesión de pensiones de in-
validez. Además, la Ley de 1985 aumentó el periodo mínimo de co-
tización requerido para recibir una pensión de diez a quien años, y
el periodo de referencia para el cálculo de la cuantía de la pensión
de dos a ocho años. Finalmente, esta última reforma redujo el nú-
mero de regímenes, estableció la indexación automática y mejoró
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las pensiones mínimas para igualarlas con el salario mínimo. Nue-
vas reformas, de menor entidad, se produjeron en 1997 y en 2001. 

Con la salvedad de las novedades de las reformas de 1997 y 2001,
que se comentarán más adelante, a partir de 1985 la legislación vi-
gente establece que un trabajador puede retirarse a los 65 años —la
llamada edad normal de jubilación—. Para ello debe haber contribui-
do al sistema de la Seguridad Social durante un tiempo mínimo de
quince años, con dos de ellos comprendidos dentro de los ocho
años inmediatamente anteriores al momento de la jubilación. La
cuantía anual de la pensión es un porcentaje de la base reguladora.
Ésta se calcula como una media ponderada de las bases anuales de
cotización durante los ocho años inmediatamente anteriores al mo-
mento de la jubilación. Hay que tener en cuenta que se pagan 14
mensualidades al año, y que para obtener la base reguladora se uti-
liza el valor real de las bases de cotización al final del sexto para esos
seis años y el valor nominal para los dos últimos años. En cuanto al
porcentaje que se aplica sobre la base reguladora —también llama-
da tasa de sustitución— es el cien por cien si el trabajador ha cotiza-
do a la Seguridad Social durante al menos treinta y cinco años. La
tasa de sustitución se reduce en dos puntos porcentuales por cada
año que le falte al trabajador para completar los treinta y cinco años
de cotización, siempre que haya cotizado al menos quince años 25. 

Aunque la edad normal de jubilación es 65 años, una disposición
transitoria de la Ley de la Seguridad Social de 1966 ofrece la posibi-
lidad de la jubilación anticipada. En virtud de dicha disposición
transitoria, es posible la jubilación a partir de los 60 años de edad
sólo si el trabajador ha estado afiliado a la Seguridad Social desde el
1 de enero de 1967. Para los trabajadores que cumplen este requisi-
to, jubilarse antes de los 65 años se penaliza con una reducción del
8% en la pensión, hasta un máximo del 40% para los que se jubilan
a los 60 años. 

En general, las personas que no empezaron a trabajar antes del
1 de enero de 1967 no pueden jubilarse antes de los 65 años 26. Sin
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26 Por ejemplo, las personas que nacieron antes de 1941 y que empezaron a trabajar
a la edad de 25 años no pueden acogerse a la indicada disposición transitoria. Una
persona que nació en 1941, cumplió 25 años en 1966 y 60 en 2001. La última ge-



embargo, la Seguridad Social contempla la posibilidad de jubilación
anticipada sin penalización (por razones estructurales) cuando los tra-
bajadores cumplen ciertos requisitos, como por ejemplo estar afecta-
dos por reconversión industrial o realizar trabajos que conllevan alto
riesgo para la salud. Además, existe la posibilidad de jubilarse parcial-
mente a la edad de 62 años con el 50% de la pensión si la empresa
contrata a otro trabajador con un contrato de relevo para compensar
la reducción del tiempo de trabajo. También es posible jubilarse a los
64 años si el empresario sustituye a la persona jubilada con otra contra-
tada por un tiempo mínimo de un año, con el llamado contrato de sus-
titución. En este último caso el trabajador tiene derecho al cien por
cien de la pensión, como si se retirara a la edad normal. Finalmente,
los trabajadores parados que han cumplido 52 años pueden, bajo cier-
tas condiciones 27, continuar recibiendo la prestación por desempleo
hasta el momento en que pueden acogerse a la jubilación anticipada
o a la jubilación normal. En tal caso, la Seguridad Social cotiza por el
trabajador, aunque éste tiene la opción de complementar las cuotas. 

Desde la reforma de 1985, los cambios más recientes se han cen-
trado en clarificar los aspectos financieros, sobre todo en cuanto a la
separación entre el régimen contributivo y el asistencial. También se
ha intentado aumentar la cobertura, independientemente de las co-
tizaciones realizadas durante la vida activa y se ha extendido a toda la
población mayor la asistencia sanitaria. En la década de los noventa el
asunto que ha atraído más la atención ha sido la mejora de la finan-
ciación de la Seguridad Social en el largo plazo, dados los problemas
demográficos asociados sobre todo con el envejecimiento de la pobla-
ción. En este contexto se realizó el Pacto de Toledo en 1995, firmado
por los sindicatos, los empresarios y el Gobierno. En dicho pacto se
señalaban las vías de reforma en relación con la gestión y financiación
del sistema de la Seguridad Social, sobre la base del sistema de reparto.
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neración que podrá retirarse anticipadamente nació en 1952 si empezó a trabajar a los 14
años —la edad mínima legal en 1966—. Los miembros de esta generación cumplirán 60
en 2012. Por tanto, entre 2001 y 2012 se reducirá paulatinamente el número de personas
que pueden beneficiarse de la disposición transitoria de la Ley de 1966. Sin embargo, la
reforma de 2001 (véase más adelante) sigue permitiendo la jubilación a partir de los 61
años en varios supuestos.

27 El trabajador debe estar registrado en la oficina de empleo, la renta no debe supe-
rar el salario mínimo, tiene que haber contribuido a la Seguridad Social durante al me-
nos seis años y debe cumplir todos los requisitos para jubilarse excepto la edad.



Se proponía acercar de una vez las bases de cotización a los salarios
efectivos y dar incentivos para el retraso de la edad de jubilación.

Con este espíritu se realizó la reforma de julio de 1997, que in-
trodujo algunas modificaciones en el marco legal:

1) El número de años de la fórmula para calcular la pensión se
incrementa, aunque progresivamente, en un año anual des-
de 1997 hasta alcanzar un máximo previsto de quince años.
Por tanto, a partir del año 2004 el periodo de referencia será
de quince años en lugar de ocho años.

2) La tasa de sustitución —porcentaje que se aplica sobre la base
reguladora— se modifica y queda de la siguiente manera: 0 si
se ha cotizado menos de quince años y cien por cien si se ha
cotizado treinta y cinco o más años; si se ha cotizado menos
de veinticinco años es 0,5 + 0,03 (n – 15) y si se ha cotizado
veinticinco o más años es 0,8 + 0,02 (n – 25), donde n es el
número de años cotizados. Si un trabajador ha cotizado sólo
quince años recibirá el 50% de la base reguladora, 10 puntos
porcentuales menos que según la legislación anterior. Si ha
cotizado veinticinco años recibirá el 80% de la base regulado-
ra, exactamente lo mismo que aplicando la norma anterior.
Es decir, la penalización anual por no haber cotizado los trein-
ta y cinco años se incrementa para el tramo de quince a vein-
ticinco años cotizados y se mantiene igual para el tramo de
veinticinco a treinta y cinco años cotizados. En otras palabras,
se reduce el incentivo a seguir cotizando a fin de elevar la tasa,
ya que el incremento anual de dicha tasa por un año más coti-
zado pasa de 0,03 anual a 0,02 anual, de un tramo (bajo) a otro
(alto) en el periodo cotizado. La reforma de 1997 incrementa
el incentivo a jubilarse anticipadamente entre los trabajadores
que han cotizado más de cuarenta años, puesto que se reduce
la penalización por jubilación anticipada del 8 al 7% anual por
cada año que se adelanta la jubilación después de cumplir 60
años y cumplir los otros requisitos —entre ellos el haber em-
pezado a cotizar antes de enero de 1967 28.
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Siguiendo una de las directrices o recomendaciones del Pacto de
Toledo, la reforma de diciembre de 2001 29 contiene medidas para
el establecimiento de un sistema de jubilación gradual y flexible. En
primer lugar, se establece la jubilación parcial, que hace posible
compatibilizar la pensión de jubilación y la actividad laboral 30. En
segundo lugar, se exonera del pago de cotizaciones sociales por con-
tingencias comunes a los trabajadores de 65 o más años que hayan
cotizado al menos treinta y cinco años y que voluntariamente conti-
núen o reinicien la actividad laboral. Esta exoneración no incluye la
cotización por incapacidad temporal. Y, en tercer lugar, se posibili-
ta que el porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión
de jubilación pueda superar el cien por cien cuando se trata de
trabajadores que han permanecido en activo más allá de los 65
años de edad y acrediten un mínimo de treinta y cinco años de co-
tización. 

Como consecuencia de las dos primeras modificaciones en la le-
gislación, se consideran las siguientes situaciones: la posibilidad de
acceder a las pensiones de incapacidad permanente, aunque el tra-
bajador tenga 65 o más años y reúna las condiciones de acceso a la
pensión de jubilación, cuando la causa originaria de la incapacidad
derive de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional;
la no extinción del subsidio por desempleo para mayores de 52 años
por el mero hecho de que el beneficiario alcance la edad a la que
pueda tener derecho a una pensión de jubilación en su modalidad
contributiva; y el establecimiento, a efectos de cálculo de la cuantía
de las prestaciones, de determinados límites al eventual crecimien-
to de la base de cotización a partir del cumplimiento de los 65 años
de edad.

Esta reforma también incluye alguna novedad sobre la aplica-
ción del derecho transitorio de acceso a la jubilación a partir de los
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29 Se modifican varios artículos del Texto Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

30 Se añade el siguiente párrafo al apartado 1 del artículo 165 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social: «No obstante lo anterior, las personas que acce-
dan a la jubilación podrán compatibilizar el percibo de la pensión con un trabajo a tiem-
po parcial en los términos que reglamentariamente se establezcan. Durante dicha situa-
ción, se minorará el percibo de la pensión en proporción inversa a la reducción aplicable
a la jornada de trabajo del pensionista en relación a la de un trabajador a tiempo comple-
to comparable».



60 años. Se establece que pueden acceder a la jubilación anticipa-
da a partir de los 61 años los trabajadores afiliados a la Seguridad
Social con posterioridad al 1 de enero de 1967, siempre que reú-
nan los siguientes requisitos: un periodo mínimo de cotización de
treinta años, involuntariedad en el cese, inscripción como desem-
pleado por un plazo de al menos seis meses e inclusión en el cam-
po de aplicación de determinados regímenes del sistema de la Se-
guridad Social. En todo caso, se ha de proceder a la equiparación
de los coeficientes reductores aplicables por razón del anticipo de
la edad de jubilación.

6.4.2. Incentivos a la jubilación anticipada
El derecho a recibir una corriente de ingresos procedente de la

Seguridad Social o de un plan privado de pensiones depende de las
contribuciones realizadas por el trabajador a lo largo de su vida. En
el caso de España, como se ha expuesto, la cuantía de la pensión de-
pende de los ingresos medios obtenidos durante un cierto tiempo
con anterioridad a la jubilación. En otros países, como Estados Uni-
dos, el periodo de referencia es toda la vida laboral de la persona.
En cualquier caso, ello significa que las decisiones que se toman du-
rante la vida laboral son cruciales no sólo para el ingreso actual, sino
también para el ingreso futuro y, más concretamente, el ingreso des-
pués de la jubilación. Por otro lado, la pensión —pública, privada o
mixta— depende de cuándo se jubile la persona y reclame los dere-
chos generados; es decir, un trabajador que ya cumple los requisitos
para jubilarse tiene que decidir si se jubila en ese momento o espe-
ra más tiempo. Un año adicional de trabajo incrementa la cuantía
de la pensión futura y el valor presente descontado de la corriente
de ingresos que va a recibir la persona después de jubilarse; es la ri-
queza aportada por la pensión, que se considera parte de la retribu-
ción porque recompensa el trabajar otro año. Se ha considerado
aquí un efecto riqueza, resultante del hecho de que el valor presen-
te de la corriente de futuros ingresos procedentes de la pensión ex-
cede al valor presente de las cotizaciones realizadas, al tipo de inte-
rés de mercado (Ippolito, 1990: 556-559).

El problema al que se enfrenta el trabajador se puede plantear
como una decisión entre jubilarse hoy o hacerlo en un año. Para ac-
tuar racionalmente, el trabajador compara dos corrientes de ingresos:
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una que empieza hoy y otra que empieza dentro de un año con una
pensión posiblemente más elevada. Si el valor presente de
la segunda corriente de ingresos es mayor que el valor presente
de la primera, entonces la retribución efectiva por ese año adicional de
trabajo excede al salario mensual en una cierta cuantía que se
denomina riqueza generada. Si ocurre lo contrario, entonces la retri-
bución efectiva es menor que al salario recibido y el trabajador sufre
una pérdida en su riqueza. En Estados Unidos, los investigadores
han encontrado que este segundo caso se da entre muchos de los
trabajadores que retrasan su jubilación más allá de una cierta edad.
Esto quiere decir que, respondiendo racionalmente a los incentivos
proporcionados por la Seguridad Social, jubilarse anticipadamente
parece algo lógico. Sin embargo, los incentivos procedentes de la
forma en que opera el sistema de la Seguridad Social son insuficien-
tes para explicar la fuerte caída de la tasa de actividad de los traba-
jadores mayores.

Está claro que el incentivo para permanecer en la población ac-
tiva después de cumplir los 65 años es muy reducido, si se ha cotiza-
do al menos treinta y cinco años. El único incentivo sería una posible
mejora de la base reguladora en virtud de expectativas de aumento
del salario. Pero un aumento sustancial del salario es poco probable
a una edad avanzada. Cuando se ha cotizado menos de treinta y
cinco años, en principio hay un incentivo, puesto que jubilarse con
menos tiempo de cotización está penalizado, como se ha explicado
antes. Si se ha alcanzado un tiempo de cotización de treinta y cinco
años y se tiene menos de 65 años, entonces rige la penalización co-
rrespondiente. Sin embargo, hay otras muchas consideraciones que
hace el trabajador, algunas de las cuales tienen una difícil traduc-
ción en términos pecuniarios, por ejemplo, la incertidumbre en
cuanto a la situación laboral futura e incluso la esperanza de vida.
Para analizar con más detalle los factores que influyen sobre la deci-
sión de jubilación existen numerosos estudios que realizan un aná-
lisis multivariante.
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6.5. Determinantes de la jubilación anticipada

Hay muchos factores que pueden afectar a la decisión de jubilación.
Por ejemplo, los trabajadores autónomos tienden a jubilarse más
tarde y entre los trabajadores de más edad la proporción de autóno-
mos es relativamente más elevada porque muchos asalariados se
convierten en autónomos al final de su vida activa. La situación fa-
miliar, las condiciones prevalecientes en el mercado de trabajo y la
salud se han considerado otros factores relevantes para explicar el
abandono de la actividad laboral por parte de los trabajadores ma-
yores. Las condiciones del mercado de trabajo son especialmente
importantes.

En esta sección se comentan los determinantes de la jubilación
anticipada a partir de la estimación de un modelo multinomial 31,
utilizando datos de la EPA enlazada desde el segundo trimestre de
1987. Las regresiones se estiman únicamente para los varones, da-
das las dificultades para interpretar los resultados para las mujeres.
Para los varones, los resultados de la estimación son bastante razo-
nables y, en general, están de acuerdo con las predicciones de la
teoría económica. Lo que se estima es la probabilidad de pasar del
empleo a la inactividad o al paro, suponiendo que ambas probabili-
dades son independientes. Aquí nos fijamos únicamente en la tran-
sición del empleo a la inactividad y se hace hincapié sólo en los efec-
tos de las variables más relevantes 32. 
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estado j, en el intervalo de un año; fij es una función de la edad y de la tendencia tempo-
ral; x es un vector de covarianzas observadas para cada individuo en el año de origen;
y b es el vector de parámetros que se estima. La especificación indicada implica inde-
pendencia de las alternativas irrelevantes, es decir, el elegir un estado de los tres (em-
pleo, paro o inactividad) no depende de las otras alternativas, tomando cada vez un
estado como la categoría de base. En la función fij se incluye la edad, la edad al cua-
drado, la edad al cubo, el tiempo, el tiempo al cuadrado, dos variables ficticias para las
edades 59 y 64 años y sus términos de interacción con el tiempo. Las variables que se
incluyen el vector de covarianzas son numerosas. Véase Alba (1997), donde se explica
con detalle la metodología seguida para alcanzar los resultados que se presentan en
esta sección.
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Uno de los resultados más destacados es que un nivel educativo
más alto reduce significativamente la probabilidad de pasar del em-
pleo a la inactividad o al paro. Por supuesto, este resultado se explica
en parte por las mejores condiciones laborales de los trabajadores
con más estudios, además de por el hecho de que probablemente el
empleo es más atractivo y el deseo de dejar de trabajar se atenúa.
Los hombres casados —más del 90% de la muestra— tienen mayor
probabilidad de pasar a la inactividad que los hombres no casados
(solteros, viudos, etc.), aunque el número de miembros en el hogar
reduce esa probabilidad. El resultado de que los hombres casados,
manteniendo todo lo demás constante, sean más propensos a hacer-
se inactivos es un tanto sorprendente, puesto que constituyen un
grupo fuertemente arraigado al mercado de trabajo.

El arraigo al mercado de trabajo se suele medir mediante varia-
bles que indican la movilidad laboral, el cambio o la pérdida de em-
pleo; y también mediante variables relacionadas con las característi-
cas del empleo. Así, si el trabajador ha estado parado o inactivo hace
un año, la probabilidad de que se haga inactivo aumenta muy signi-
ficativamente. Uno de los aspectos que más contribuyen a aumentar
la transición a la inactividad es encontrarse con un contrato tempo-
ral. Además, los trabajadores con contrato temporal son mucho más
propensos a perder el empleo. Otras características del empleo son
si éste pertenece al sector público o al sector privado, o si el trabaja-
dor es autónomo o asalariado. Los trabajadores del sector público y
los autónomos tienen menor probabilidad de entrar en la inactivi-
dad o el paro. Por su parte, la antigüedad en el empleo reduce la
probabilidad de paro, pero aumenta la probabilidad de pasar a la
inactividad. Una posible explicación de este último resultado es que
los trabajadores que ostentan una elevada antigüedad en su empleo
actual pueden beneficiarse de mejores condiciones de jubilación
normal o anticipada.

Entre los factores explicativos de la jubilación anticipada más es-
tudiados están los que se refieren a la salud del trabajador. Lógica-
mente, la salud se puede convertir en una causa de abandono
prematuro de la actividad laboral. Pero no siempre se pueden iden-
tificar claramente los distintos elementos que conforman el estado
de salud de una persona. Además, el que la salud o las condicio-
nes físicas sean un obstáculo para el ejercicio del trabajo está sujeto
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a interpretaciones subjetivas. En la EPA, la información susceptible
de aproximar aspectos relacionados con la salud es muy limitada. La
única posibilidad es fijarse en los trabajadores cuya semana de traba-
jo es más corta de la habitual. Entre las posibles causas de ello se en-
cuentran las razones de salud. Cuando los casos correspondientes se
identifican mediante una variable ficticia en la regresión, el resulta-
do que se obtiene es el esperado. De hecho, hasta mediados de los
años ochenta, en España era creciente el número de trabajadores
que se jubilaban por motivos de salud. La tendencia se truncó cuan-
do la legislación se hizo más exigente a la hora de otorgar la jubila-
ción por invalidez. 

6.6. Conclusiones

Hablar de igualdad de oportunidades para la población de trabaja-
dores mayores es hablar de la existencia de más y mejores oportuni-
dades de empleo. Como se ha podido comprobar en este capítulo,
el paro no es especialmente elevado entre los trabajadores de más
edad. Sin embargo, esto no se debe interpretar como que el merca-
do de trabajo no es especialmente desfavorable para este colectivo
de la población. La línea que separa el estar en paro del estar en la
inactividad es muy delgada cuando se refiere a los trabajadores que
están próximos a la jubilación. Esto no significa que el paro sea el
principal factor responsable de las jubilaciones anticipadas, aunque
sí contribuye a ello. Es cierto que condiciones laborales adversas in-
fluyen tanto del lado de la demanda como del lado de la oferta en
la probabilidad de abandono anticipado de la actividad laboral. 

Si tenemos en cuenta el escenario dibujado por las previsiones
demográficas y el acelerado cambio tecnológico, los trabajadores de
edad emergen como el colectivo clave para organizar la actividad
productiva de manera que mejoren o al menos se mantengan los ni-
veles de bienestar económico alcanzados por la población. Es evi-
dente, por las razones esgrimidas a lo largo de este capítulo, que el
sistema económico va a depender cada vez más de los trabajadores
de más edad. Ya casi todos los países industrializados aceptan la ne-
cesidad de prolongar la vida activa para equilibrar los presupuestos
de la Seguridad Social. Esta estrategia no es la única posible ni tam-
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poco es suficiente, pero es casi indiscutible. Los sindicatos de traba-
jadores aún tienen sus dudas sobre las consecuencias últimas de me-
didas que endurecen las opciones para la jubilación anticipada. Sin
embargo, la realidad es incontestable y los agentes sociales tendrán
que adaptar sus expectativas a una vida laboral más larga. Sólo nive-
les de productividad desconocidos hasta hoy podrían liberarnos de
tener que trabajar más para proteger el contrato social vigente, cuya
manifestación más genuina es la pensión pública a la que todo tra-
bajador tiene derecho.

Si aceptamos lo inevitable, esto es, el retraso por Ley de la edad
real de jubilación, la cuestión inmediata es si puede ello suponer
una pérdida de bienestar de los trabajadores mayores. La respuesta
es que no necesariamente. Si todo lo demás permanece constante,
jubilarse más tarde en el ciclo vital significa disfrutar de menos ocio
a lo largo de la vida. Menos ocio no implica menos bienestar. El pro-
blema surge cuando la obligación impuesta por la legislación labo-
ral de trabajar hasta una edad más avanzada se traduce en más difi-
cultades en el mercado de trabajo durante los últimos años de vida
activa. En este sentido el lado de la demanda tiene que estar a la al-
tura de las circunstancias. 

Para que oferta y demanda se coordinen adecuadamente, una
de las claves es crecientes y mejores oportunidades de trabajo a lo
largo del ciclo vital. Pero esta nueva forma de entender la carrera
profesional no se alcanza sin un esfuerzo considerable. Para que las
oportunidades de trabajo aumenten antes que agotarse a lo largo
de la vida laboral, la formación continua es una condición absoluta-
mente necesaria. Condición cada vez más importante dado el acele-
rado e imprevisible cambio tecnológico. La formación tiene que ser
entendida como un cometido de por vida. Y, por supuesto, dar prio-
ridad absoluta a la formación exige un nuevo pacto social que forje
compromisos a largo plazo entre los empresarios, los sindicatos y el
Gobierno de la nación. 
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7.1. Introducción

En su artículo 27, la Constitución española de 1978 reconoce que
«... todos tienen derecho a la educación». Hoy este derecho no sólo
está reconocido en casi todos los países del mundo, sino que se pro-
tege, convirtiéndose en una obligación. Por Ley está establecido
que la enseñanza es obligatoria hasta una cierta edad; en España, lo
es actualmente hasta los 16 años. Entre las muchas razones que jus-
tifican esa obligatoriedad, destaca el hecho de que el nivel educati-
vo de los ciudadanos de un país contribuye no sólo al bienestar in-
dividual, sino también al bienestar colectivo. En este sentido, se dice
que la educación genera efectos externos positivos, pues no sólo los
individuos que reciben la educación se benefician de ella, sino tam-
bién la sociedad en su conjunto. En cualquier caso, los beneficios
individuales de la educación son muy notables y evidentes. Las
oportunidades laborales dependen en gran medida de los estudios
alcanzados. Dichas oportunidades se miden en términos de la dis-
ponibilidad de empleo y las posibilidades de ingreso. Aun siendo
muy considerables, los efectos externos de la educación no son sufi-
cientes para justificar la escolarización obligatoria, aunque sí la re-
fuerzan. 

La enseñanza obligatoria proporciona las cualificaciones básicas
que son necesarias para la vida laboral. Una vez culminada la ense-
ñanza obligatoria, los individuos están en posición de poder elegir
entre continuar o no continuar su etapa formativa. En principio, el
haber finalizado la enseñanza obligatoria permite elegir entre las
posibilidades que ofrece el sistema educativo en el nivel superior,
fundamentalmente la enseñanza universitaria. Aunque la elección
está determinada por las preferencias profesionales con vistas al uso
laboral de las cualificaciones adquiridas, los condicionantes de la
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elección son importantes. El problema fundamental es cómo se fi-
nancia la inversión educativa. Puesto que los beneficios de la educa-
ción son tan patentes, la inversión en educación es muy atractiva.
Como se va a mostrar en este capítulo, el mercado no siempre re-
suelve el problema de proporcionar el capital que los individuos ne-
cesitan para llevar a cabo su demanda de educación.

En este capítulo se analiza la importancia de la intervención pú-
blica para garantizar la igualdad de oportunidades educativas, se
presentan datos sobre el valor económico de la educación y sobre la
expansión educativa en España, y se estudia a la luz de la teoría y de
los resultados empíricos hasta qué punto son iguales las oportunida-
des educativas. Finalmente, se discuten algunas de las medidas que
contribuyen a una mayor igualdad de oportunidades en la forma en
que el sistema educativo distribuye sus recursos entre los ciudada-
nos de un país. 

7.2. El sector público y la educación

La fuerte intervención del Estado en el sistema educativo, regulan-
do y proporcionando servicios educativos, se justifica fundamental-
mente por razones distributivas. Desde el punto de vista de la teoría
económica, es erróneo pensar que la educación es un bien o servi-
cio público. Para que la educación fuera un servicio público, debe-
ría ser muy difícil cobrar por el servicio educativo y el coste margi-
nal de añadir un alumno debería ser cero. Nada de esto ocurre. Es
perfectamente posible excluir a alguien del consumo del bien o de
beneficiarse del servicio. Y el coste marginal no es cero, ya que un
alumno utiliza de forma individualizada los recursos proporciona-
dos por el sistema educativo. Luego el que la enseñanza primaria y
secundaria sea obligatoria y esté financiada por el sector público
—sin que esto impida que exista enseñanza privada— es un hecho
fundamentado en la aplicación del objetivo de mejora de distribu-
ción de la renta. 

Si no existiera la financiación pública de la enseñanza, las fami-
lias más ricas gastarían más en la educación de sus hijos, haciendo
aumentar las diferencias económicas entre las personas en función
del origen familiar. Como principio de justicia social, con el que está
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de acuerdo mucha gente, se deben evitar las diferencias causadas
por las circunstancias familiares. Los hijos de familias más pobres no
deben tener un horizonte de desarrollo humano más limitado
como consecuencia de las circunstancias familiares. A este principio
responde la existencia de la enseñanza pública. Ésta permite que los
hijos de las familias más desfavorecidas puedan acceder a la educa-
ción y ascender socialmente para competir en igualdad de condicio-
nes por los empleos más atractivos y por los puestos de más alta res-
ponsabilidad en la empresa y en la sociedad.

En cualquier caso, cuando las familias pueden pedir prestado
para invertir en educación, la intervención del Estado se hace me-
nos necesaria. Igual que se pide prestado para adquirir una vivienda
se podría pedir prestado para financiar los gastos educativos. En
principio, la inversión educativa es de las más atractivas, puesto que
generalmente los beneficios superan con creces a los gastos. Sin em-
bargo, el sistema financiero privado no es muy partidario de finan-
ciar inversiones en educación. El problema radica en que la garan-
tía de devolución de ese préstamo es personal, dependiente de los
ingresos futuros, y por ello se considera un préstamo de alto riesgo.
El mercado de capitales no resuelve el problema del largo desfase
entre la inversión educativa y la obtención de ingresos. Ésta es otra
de las razones que justifican la intervención del Estado, no ya sólo
haciendo obligatoria y financiando la enseñanza primaria y secun-
daria, sino financiando la enseñanza superior. 

La intervención del sector público en la enseñanza superior es
menos esencial y reviste variadas formas. Por ejemplo, en lugar de
hacer la enseñanza superior totalmente gratuita, se ofrece la posibi-
lidad de optar a la obtención de becas y/o de créditos de bajo inte-
rés, que además pueden estar subvencionados o garantizados por el
propio Estado. En España, la enseñanza universitaria es mayoritaria-
mente pública (véase más adelante). Debido a lo asequibles que son
los estudios universitarios para la mayoría de las familias españolas,
la enseñanza superior se ha expandido rápidamente en las últimas
dos décadas. Sin embargo, el mercado de créditos para los estudios
universitarios no se ha desarrollado aún en España. Cabe esperar
que la creciente participación de adultos en la enseñanza superior
haga aumentar los créditos blandos para ese fin de manera muy es-
timable en el futuro.
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En los países de la OCDE (Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico), la enseñanza primaria y secundaria es ma-
yoritariamente impartida en centros públicos. El Estado, en sus di-
versas instancias, ha llevado la escolarización obligatoria a todos los
rincones de la geografía de los países industrializados. En la ense-
ñanza obligatoria, el sector privado ha crecido en las grandes ciuda-
des, donde el poder adquisitivo de la población ha inducido una
demanda de educación más influida por grupos de interés o ideolo-
gías específicas. De todas formas, hay que tener en cuenta que en
muchos países los centros privados se benefician de fondos públi-
cos. En España, la legislación educativa contempla la posibilidad de
establecer conciertos entre el sector público y los centros privados.
Así, más del 80% de las plazas escolares en la educación obligatoria
en España están concertadas, es decir, el centro recibe una subven-
ción que implica seguir un cierto modelo de organización interna y
unos criterios determinados para la selección del alumnado 33. Por
ejemplo, la enseñanza tiene que seguir un currículo común y pre-
viamente diseñado por las autoridades educativas. El currículo co-
mún significa que todos los alumnos reciben la misma enseñanza,
de tal manera que sólo más tarde se les pide que elijan una cierta
trayectoria bien de formación profesional o bien de formación
académica. Éste no es el caso de Alemania o Austria, donde la elec-
ción se realiza relativamente pronto en el ciclo de la enseñanza
obligatoria.

7.2.1. La calidad de la educación
El primer indicador en el que se piensa cuando se habla de cali-

dad de la educación es el porcentaje de alumnos que culminan su
periodo formativo. Éste es el aspecto más básico, puesto que, si el
alumno abandona la escuela antes de completar el ciclo obligatorio,
esto se debe interpretar como un fracaso escolar. Y la pregunta que
surge inmediatamente es quién es responsable de ese fracaso esco-
lar. Probablemente nadie en particular, pues se trata de una respon-
sabilidad compartida por el sistema educativo, el alumno, los padres
de éste y la sociedad en general. Aunque ha disminuido considera-
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blemente en el tiempo, todavía un porcentaje no despreciable de
los jóvenes de 17 años no ha completado la enseñanza secundaria
en España. Ésta es una de las asignaturas pendientes del sistema
educativo español. La reducción del fracaso escolar es una tarea ar-
dua en la que tienen que implicarse las distintas instancias con algu-
na responsabilidad, en especial el entorno familiar.

Al hilo del fracaso escolar se ha considerado la calidad de la en-
señanza como un elemento fundamental. Los aspectos más relevan-
tes para la calidad de la enseñanza, como han puesto de manifiesto
numerosos estudios, son el gasto por alumno y la media de alumnos
por profesor. Aunque en un principio no se había encontrado una
correlación clara entre estas variables y el rendimiento académico
de los alumnos (Hanushek, 1986: 1141-1177), estudios más recien-
tes en Estados Unidos han arrojado nueva luz sobre el asunto (Card
y Krueger, 1996: 31-50. El resultado fundamental que se ha obtenido
es que el gasto por alumno y el ratio de alumnos por profesor tie-
nen un impacto significativo sobre el potencial de ganancias labora-
les de los estudiantes una vez que ingresan en el mercado de traba-
jo. Así pues, no se trata de explicar el rendimiento escolar, puesto
que esto es difícil y, por tanto, está sujeto a controversia. De lo que
se trata es de medir los efectos de las indicadas variables sobre las
condiciones de trabajo y, en particular, el salario. Como se ha dicho,
éste parece depender de la calidad de la educación recibida. 

7.3. Medidas para alcanzar la igualdad
de oportunidades educativas

La expresión más genuina de la intervención del sector público
para alcanzar la igualdad de oportunidades educativas es la gratui-
dad de la enseñanza obligatoria, a través de los centros públicos y de
conciertos con centros privados. El Estado establece obligatoriedad
de la enseñanza hasta los 16 años y a la vez está obligado a propor-
cionar la infraestructura para su impartición. Los estudiantes pue-
den completar el ciclo de la enseñanza secundaria a edades que su-
peran los 16 años sin incurrir en coste alguno mediante la matrícula
en los institutos de Bachillerato. Asimismo, si desean proseguir estu-
dios superiores, pueden hacerlo en las Universidades públicas, don-
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de el coste de la matrícula es una fracción mínima del coste real,
gracias a la financiación del Estado.

Sin embargo, la gratuidad de la enseñanza no garantiza de for-
ma inmediata la igualdad de oportunidades, puesto que hay otros
costes asociados con la escolarización que tienen que soportar las fa-
milias: libros, transporte, material escolar, etc. Es por ello por lo que
existe la necesidad de becas o ayudas que permiten a las familias
más desfavorecidas atender los gastos escolares indirectos. Además,
las familias de escasos recursos económicos tienen más necesidad
de los posibles ingresos aportados por los hijos. Esto hace que, sin la
ayuda de una beca, la probabilidad de continuar los estudios post-
obligatorios por parte de un joven procedente de un entorno fami-
liar desfavorecido sea menor que cuando la familia goza de rentas
más elevadas. En otras palabras, la necesidad del ingreso adicional
es mayor y por tanto afecta a la elección sobre si seguir en el sistema
educativo o ingresar en el mercado de trabajo. El programa de be-
cas también tiene por objeto compensar a las familias más modestas
para que sus hijos puedan prolongar la estancia en el sistema educa-
tivo.

En España ha crecido notablemente el gasto público en pro-
gramas de becas. Por ejemplo, entre los alumnos de Bachillerato
y Formación Profesional (niveles I y II), en el curso 1982-1983 ha-
bía unos ciento dieciocho mil becarios, aproximadamente el 6%
de los alumnos. La cuantía media de la beca era de unos
doscientos cuarenta y seis euros. En el curso 1995-1996, había
medio millón de estudiantes con becas (el 19% de los alumnos
en los niveles indicados) y la beca media había perdido más de la
mitad de su poder adquisitivo, a excepción de la Formación Pro-
fesional de 2.o grado, que mejoró ligeramente en valor real debi-
do a ayudas compensatorias. El aumento tan considerable en el
número total de becarios, entre los cursos referidos, significó un
incremento sustancial del gasto total en becas, de 42 a 541 millo-
nes de euros (848 millones en el curso 2001-2002) 34. Sin embar-
go, como se ha dicho, la cuantía media de la beca se ha ido redu-
ciendo en términos reales.
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En el ámbito de los estudios universitarios no sólo son importan-
tes las becas y otras ayudas, sino también las tasas académicas y los
préstamos financieros para la inversión educativa. El asunto de las
tasas académicas está íntimamente relacionado con la financiación
de la educación superior y, por tanto, surge inmediatamente cuan-
do se habla de calidad de la enseñanza. Lógicamente, un sistema
universitario mejor financiado favorece la calidad del producto que
se ofrece, sobre todo porque de esa financiación depende la dota-
ción de infraestructuras. Esto sucede especialmente en las faculta-
des y escuelas llamadas experimentales, donde a menudo son necesa-
rios equipos sofisticados y caros. En España, lo que los estudiantes
pagan en tasas representa menos de un quinto del presupuesto del
sistema universitario. Esto es así porque las tasas son relativamente
bajas y porque la cuarta parte de los alumnos están exentos del pago
de tasas, por ser becarios, pertenecer a familia numerosa, benefi-
ciarse de haber obtenido matrículas de honor o ser hijo de funcio-
narios de Universidades. 

Si las tasas deben ser más altas o más bajas es objeto de debate.
A favor de tasas más bajas está el argumento de que esto contribuye
a la igualdad de oportunidades, puesto que facilita el acceso a la
educación superior de las familias con ingresos más bajos. Por otra
parte, hay quienes defienden las tasas académicas basándose en
el principio de justicia social. La educación superior no debe finan-
ciarse al cien por cien porque no toda la población se beneficia de
ella; son los beneficiarios directos los que deben contribuir a su fi-
nanciación parcial. Es más, tal contribución debe ser creciente. Para
ello, se propone la concesión de préstamos cuya devolución debe
realizarse bajo ciertas condiciones ligadas a la percepción de renta
cuando el trabajador esté integrado en el mercado de trabajo. La
devolución debe producirse en un tiempo prudente desde que el
individuo comienza a generar ingresos, teniendo en cuenta la even-
tualidad del paro o de otra circunstancia que dificulte la obtención
del rendimiento de la inversión efectuada. Esta solución es muy
atractiva porque, al permitir aumentar las tasas, puede contribuir a
la calidad de la enseñanza y porque el préstamo supuestamente
hace que el estudiante valore más lo que recibe a cambio del precio
que tiene que pagar. Si el mecanismo opera adecuadamente, con
un coste marginal relativamente pequeño se puede generar un be-
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neficio considerable para el sistema de la enseñanza superior, en
términos de equidad y eficiencia.

El coste de la matrícula no es el único en el que incurre un es-
tudiante universitario; alojamiento y transporte, cuando tiene que
desplazarse del domicilio familiar, pueden suponer un gasto con-
siderable. En España se ha desarrollado en los últimos años una
política de becas relativamente generosa para asistir a las familias
con bajos ingresos en sus gastos relacionados con la enseñanza su-
perior. El número de becarios ha pasado de unos setenta mil a
principios de los años ochenta a unos trescientos mil a finales de
los años noventa, lo que supone un crecimiento mayor que el nú-
mero de alumnos universitarios. De ellos, el 10% tenía becas hace
dos décadas, frente al 20% con becas hoy. Esto significa que el gas-
to en becas se acerca a los 420 millones de euros, más de 20 veces
el gasto de hace veinte años. Asimismo, la cuantía media de la beca
se ha doblado en términos reales en el mismo periodo. La cuantía
media nominal de la beca está en torno a mil doscientos euros,
frente a una cuantía de 270 euros a principios de los años ochen-
ta 35. De todos los becarios, sólo en torno al 12% recibe ayuda com-
pensatoria, es decir, la que se concede en virtud de bajos ingresos
familiares.

Es importante detenerse en las circunstancias que motivan la
concesión de la ayuda compensatoria, pues supone la cuantía más
elevada, junto con la ayuda por residencia fuera del domicilio fami-
liar: unos mil quinientos euros de media por cada concepto. La
equidad del sistema depende de lo bien definidos que estén esos
criterios y del rigor con que se apliquen. Para tener derecho a la
ayuda compensatoria, se tienen que cumplir los requisitos económi-
cos y académicos. Puesto que los requisitos económicos dependen
de la declaración de la renta, su correcta aplicación depende a su
vez de que dicha declaración sea adecuada. Más sujeto a debate es el
criterio académico. Si el estudiante no cumple con unos mínimos, en-
tonces arriesga la pérdida de la ayuda. La cuestión que surge es cuál
debe ser el peso de los criterios académicos en la decisión final. Si
pensamos que los hijos de familias más desfavorecidas tienen más
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dificultades para alcanzar unos determinados niveles de aprovecha-
miento académico, debido a las circunstancias familiares y socioeco-
nómicas, entonces se podría concluir que ello se debe tener en
cuenta en aras de la justicia distributiva. 

Según datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares, sólo el
41% de los estudiantes universitarios pertenecientes al 10% de fami-
lias con la renta familiar per cápita más baja reciben becas (Pérez
Esparrells, 1996). Si el dato es correcto, cabe pensar que el 59% de
esos estudiantes cualifican según los criterios económicos, pero no
disfrutan de la beca por razones académicas, es decir, no se están be-
neficiando de una ayuda para el estudio porque no obtienen resul-
tados adecuados. Esto es extremadamente preocupante porque in-
dica que el fracaso escolar tiene mucho que ver con el nivel
socioeconómico de las familias. Tan criticable es bajar el listón para
tener derecho a la beca como no hacer nada. Quizá la solución al
problema radica en dar más y mejores incentivos para estimular el
esfuerzo de los estudiantes más desfavorecidos, además de un segui-
miento más estrecho de su avance académico. 

7.4. Igualdad de oportunidades, expansión educativa
y rendimiento de la educación

Desde la publicación de la conocida obra de Gary Becker, Capital
humano, los economistas han considerado que el tiempo, el esfuer-
zo y los recursos gastados para adquirir educación constituyen una
inversión. La inversión la realizan el individuo y la sociedad, con la
expectativa de obtener un rendimiento. Desde el punto de vista del
individuo, la educación incrementa su productividad, y el rendi-
miento se concreta en más oportunidades de empleo y mejores con-
diciones de trabajo —en particular, más salario—. Desde el punto
de vista de la sociedad, más educación significa mayor capacidad
productiva, y los beneficios de la educación se manifiestan en la me-
jora de la convivencia y del bienestar. Tanto para el individuo como
para la sociedad, la inversión en educación es muy atractiva. Por
eso, la expansión de la educación es un signo de desarrollo econó-
mico, a la vez que el propio desarrollo económico facilita que se ex-
panda el sistema educativo para atender la demanda creciente. 
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GRÁFICO 7.1: Situación de la población de jóvenes
(hombres)

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).
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GRÁFICO 7.2: Situación de la población de jóvenes
(mujeres)

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).

17-19 años

21-23 años

25-27 años



En España, la expansión educativa en las últimas dos décadas ha
sido enorme. El aumento del nivel educativo de la población res-
ponde en parte a la escolarización obligatoria, que pasó de los 14
años en los años ochenta a los 16 años en la actualidad. De esta ma-
nera se acercó al estudiante de la enseñanza media al siguiente ni-
vel educativo: la Universidad. Para mostrar la expansión educativa
en el nivel postobligatorio en la última década en España se presen-
tan los gráficos 7.1 y 7.2, referidos a hombres y a mujeres, respecti-
vamente. Dichos gráficos reflejan la composición de la población de
jóvenes en tres grupos de edad, 17-19, 21-23 y 25-27 años, según la
situación laboral y si cursan estudios o no a tiempo completo. Cur-
sar estudios a tiempo completo significa estar inactivo y cursar estu-
dios en las últimas cuatro semanas anteriores a la entrevista de la
EPA. Tanto entre los varones como entre las mujeres, se comprueba
cómo el porcentaje de los que están inactivos y cursando estudios ha
aumentado considerablemente en los tres grupos de edad entre
1987 y 2003. En el grupo de 17-19 años, el correspondiente porcen-
taje de varones ha pasado de 42 a 59%; y el de mujeres de 47 a 71%.
En el grupo de 21-23 años, los porcentajes han variado de 18 a 31%
entre los hombres, y de 22 a 37% las mujeres. Finalmente, en el gru-
po de 25-27 años los aumentos del porcentaje de inactivos cursando
estudios han sido más marcados: de 5,5 a 11% entre los hombres y
de 5 a 9% entre las mujeres. En el caso de las mujeres el hecho más
destacado es la reducción drástica de las que están inactivas y no
cursan estudios. Para el grupo de 25-27 años el porcentaje pasó de
34% en 1987 a 12% en 2003. Éstas son mujeres que presumible-
mente se dedican a las tareas domésticas como actividad única y
principal. Nótese que también hay hombres, entre el 3 y el 4%, que
aparecen clasificados como inactivos y no cursando estudios. Éstos
podrían ser trabajadores parados que se encuentran desanimados y
han abandonado la búsqueda de trabajo.

Dada la gran expansión educativa en España, la pregunta que
surge es si todas las capas de la población se han beneficiado de más
educación. Para responder a esta pregunta se desagrega la pobla-
ción que cursa estudios a tiempo completo (inactiva y cursando es-
tudios) según el nivel educativo de la persona principal del hogar
al que pertenece, en 1987, 1993 y 1999 (gráficos 7.3 y 7.4). De esta
manera se tiene un indicador del acceso a la educación según el origen
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GRÁFICO 7.3: Porcentaje de jóvenes inactivos y cursando estudios

según el nivel educativo del hogar
(hombres)

25-27 años

21-23 años

17-19 años



[ 168 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...

GRÁFICO 7.4: Porcentaje de jóvenes inactivos y cursando estudios

según el nivel educativo del hogar
(mujeres)



socioeconómico, dado que la educación de la persona principal del
hogar está fuertemente correlacionada con el nivel de renta de di-
cho hogar. Y además se obtiene una visión más detallada de la ex-
pansión educativa en los últimos años.

El gráfico 7.3, referido a los varones, muestra claramente que el
acceso a la educación está fuertemente correlacionado con el nivel
educativo de la persona principal del hogar. Las diferencias son
muy notables independientemente del grupo de edad y del sexo.
Por ejemplo, en el grupo de 17-19 años entre los varones, el porcen-
taje que sigue estudios a tiempo completo es el 20% si la persona
principal del hogar no ha completado la primaria y el 92% si la per-
sona principal posee una licenciatura. Entre las mujeres las diferen-
cias son muy parecidas. Sin embargo, nótese que el aumento del
porcentaje de jóvenes inactivos y cursando estudios entre 1987 y
1999 tiende a ser mayor entre los jóvenes de origen familiar más
modesto, lo cual es un indicador de que la expansión educativa ha
beneficiado relativamente más a las familias más desfavorecidas. En
parte esto es debido a que en esas familias de menores recursos eco-
nómicos el aumento de la oferta de educación —más centros uni-
versitarios repartidos por toda la geografía española— ha abaratado
el coste de acceder a los estudios superiores. No sólo porque se con-
ceden más becas, sino porque la cercanía entre el centro escolar y el
domicilio familiar ha abaratado el coste de alojamiento y manuten-
ción, ya que el estudiante puede alojarse y alimentarse como un
miembro más del hogar familiar. 

7.5. Conclusiones

A la pregunta de si son iguales las oportunidades educativas, la res-
puesta es que evidentemente no. Esto no significa que el objetivo de
la igualdad de oportunidades educativas no sea una de las prioridades
de la política pública. El esfuerzo que realizan los gobiernos por al-
canzar ese objetivo es también evidente. El problema es que llegar a
la igualdad de las oportunidades educativas exige prestar atención a
numerosos aspectos de la realidad social que en muchos casos no es-
tán bajo el control total de la política pública. El hecho observado de
que las tasas de participación en el sistema educativo postsecundario
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dependan tan fuertemente del origen socioeconómico demuestra
la dificultad de alcanzar la igualdad de oportunidades educativas.
Por otra parte, el hecho de que más de la mitad de los hijos de la dé-
cima parte de familias con rentas más bajas no disfrute de beca tam-
bién pone de manifiesto que alcanzar la igualdad de oportunidades
educativas exige algo más que medidas puramente económicas.

El entorno familiar, como se ha explicado en los dos primeros
capítulos de este libro, es una variable fundamental para explicar la
igualdad de oportunidades. Ese entorno familiar puede afectar ne-
gativamente a los logros académicos sin que sea posible cambiar las
circunstancias condicionantes porque es algo que se ha ido acumu-
lando en el tiempo. El mismo sentido de la educación y su impor-
tancia para el desarrollo de un ser humano no se entiende con el
mismo compromiso entre una familia de nivel socioeconómico bajo
que entre una familia de nivel socioeconómico alto. Lógicamente,
los valores de los padres se transmiten a los hijos y éstos se benefi-
cian más o menos dependiendo de las condiciones materiales, pero
también del estímulo intelectual. Por eso las políticas de igualdad
de oportunidades son políticas a largo plazo, porque la mejora de
una generación se transmite a la otra con un efecto multiplicador.
Por esta razón el mayor nivel educativo de los padres es la mejor ga-
rantía de que los hijos van a disfrutar de una mayor igualdad de
oportunidades en la educación y en el trabajo. 

El contexto que da los resultados deseados es una combinación
de política social y responsabilidad individual. Más importante aún
es que la política social no interfiera con el debido grado de respon-
sabilidad individual. La igualdad de oportunidades educativas de-
pende en gran medida del esfuerzo que ejercen los individuos. El
disfrutar de una beca, por ejemplo, debe despertar en el estudiante
un especial sentido de la responsabilidad a la hora de cumplir con
sus obligaciones escolares y alcanzar los mejores resultados. Éstos no
sólo dependen de las habilidades innatas, sino del esfuerzo perso-
nal. En todo caso, menores habilidades tienen que compensarse
con más esfuerzo. Pero el ambiente académico tiene que saber re-
compensar ese esfuerzo adicional. La política social tiene que esti-
mular la responsabilidad personal. El conflicto entre ambas dimen-
siones se aborda en los dos capítulos siguientes. 
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y responsabilidad individual





8.1. Introducción

El gasto social es el que se realiza en pensiones, sanidad, educación,
desempleo, familia y vivienda. Excluyendo la educación, se puede ha-
blar más específicamente del gasto en protección social. Este capítu-
lo se centra en este tipo de gasto. En la Unión Europea (UE), el gasto
en protección social representa casi el 30% del Producto Interior
Bruto (PIB). A las personas mayores y a los pensionistas se destina
poco menos de la mitad del gasto social y a las personas que sufren al-
guna enfermedad, discapacidad o necesitan cuidados de salud se des-
tina poco más de un tercio del gasto social. Las personas mayores son,
por tanto, las destinatarias de la mayor parte del gasto en el conjunto
de la UE, con lógicas variaciones por Estados miembros. En ese colec-
tivo se dan las dos circunstancias que originan mayor necesidad de
gasto social: la edad y los problemas de salud. Los otros capítulos de
gasto en protección social en la UE son los centrados en familia y ni-
ños, desempleo, y vivienda y exclusión social. Entre 1992 y 2001 el gas-
to social en términos reales se incrementó en torno al 18% en la UE.

Los tres colectivos que se estudian en este libro —personas ma-
yores, jóvenes y mujeres— acaparan, pues, buena parte del gasto en
protección social en Europa. Gran parte del gasto centrado en la
familia y los niños tiene por objeto aliviar la carga familiar, funda-
mentalmente soportada por las mujeres. El gasto por desempleo be-
neficia relativamente más a los colectivos más afectados por el de-
sempleo, especialmente mujeres y jóvenes en España. El gasto en
vivienda y exclusión social tiene un destinatario primordial entre el
colectivo de jóvenes que se integran por primera vez en el mercado
de trabajo. Como se ha comprobado, este colectivo se enfrenta a
enormes dificultades para asegurarse el ingreso en un puesto de tra-
bajo estable y poder así planificar su vida familiar.
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Al analizar el gasto social, el problema que surge es entender el
proceso político que subyace a las decisiones sobre cuánto y cómo
gastar. Además, las implicaciones del gasto social en términos de
equidad y eficiencia son un asunto altamente controvertido. En este
capítulo se repasan los conceptos que ayudan a entender las causas
y consecuencias del gasto social, se discute la importancia del mis-
mo para la igualdad de oportunidades y se presentan las estadísticas
que permiten valorar dónde se encuentra España dentro del con-
texto europeo. Las comparaciones internacionales en lo que se re-
fiere a este tema no sólo son útiles, sino imprescindibles. Se trata de
evaluar el esfuerzo que hace el sector público, confrontando las ne-
cesidades que afloran o se identifican en el sistema económico en
particular y en la sociedad en general. Puesto que las posibilidades y
limitaciones presupuestarias para atender las necesidades son relativas,
las comparaciones de España con otros países de la Unión Europea
ayudan a poner el gasto social en perspectiva. Sólo así se puede en-
tender la verdadera dimensión del gasto social como impulsor de la
cohesión social y de las fuerzas para el desarrollo económico.

A continuación se expone el marco teórico, posteriormente se
analizan los datos disponibles y finalmente se extraen conclusiones
de política económica.

8.2. La teoría de la elección pública

En el sector privado, la oferta y la demanda determinan las cantida-
des y los precios de los bienes y servicios que se intercambian en el
mercado. Las preferencias de los consumidores se expresan a través
de la curva de demanda y los costes de producción de las empresas
se manifiestan a través de la curva de oferta. Las interacciones entre
la oferta y la demanda determinan las posibles combinaciones de
cantidad y precio en un mercado específico. El precio es una pieza
fundamental del funcionamiento del mercado porque proporciona
información a los agentes que intervienen en él —oferentes y de-
mandantes—. Una de las condiciones esenciales para que el merca-
do funcione eficientemente es que el precio sea el resultado de la
interacción de las fuerzas impersonales de la oferta y la demanda, es
decir, que nadie tenga poder para influir de manera significativa so-
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bre el precio. A través del precio se desencadena un mecanismo de
incentivos para el consumidor: éste se anima a demandar una canti-
dad mayor cuando el precio baja, y decide demandar una cantidad
menor cuando el precio sube. Igualmente, el precio es un mecanis-
mo de incentivos para la empresa: si los gustos de los consumidores
favorecen un determinado producto que está disponible en una
cantidad fija, el precio tenderá a subir. La empresa responde a este
mensaje produciendo más, siempre que los recursos disponibles y la
tecnología se lo permitan. La cualidad más interesante del sistema
de precios en una economía es que expresa la escasez de los bienes
o servicios disponibles. 

En el sector público, las cantidades de bienes y servicios no se de-
terminan a través del mercado, sino mediante procesos políticos.
Como se vio en el capítulo 2, el mercado no funciona adecuadamen-
te cuando se trata de un bien público. Por ejemplo, el gasto social es
un servicio o bien público que en buena medida tiene por objeto pro-
teger a las personas más desfavorecidas en el mercado de trabajo y en
la sociedad en general. Como se explicó entonces, con ello se persigue
el fin primordial de mejorar la distribución de la renta. Se proporcio-
nan ingresos que permitan alcanzar un nivel de bienestar mínimo, o
se compensa a la persona (o grupo familiar) por alguna circunstancia
que reduce su bienestar, como por ejemplo el paro, la enfermedad o
la carga que supone atender a personas necesitadas en el hogar. 

En principio, el proceso político es sencillo: los representantes
elegidos democráticamente deciden cuánto se va a gastar y en qué
bienes y servicios. Lógicamente, el cuánto depende de las disponibi-
lidades, dado el sistema impositivo vigente. Sin embargo, la carga
impositiva también es una variable de elección, pues los represen-
tantes políticos pueden decidir si suben o bajan los impuestos. La
asignación del gasto depende de las prioridades y de la eficacia con
que se aborden los distintos compromisos presupuestarios. Se supo-
ne que los representantes políticos responden a las preferencias so-
bre el gasto expresadas por los ciudadanos de su comunidad o las
bases de su partido. La pregunta que surge inmediatamente es:
¿cómo se agregan las preferencias? Puesto que éstas difieren entre
individuos o grupos de individuos —incluso dentro de un mismo
partido—, es necesario encontrar un consenso o un criterio para to-
mar las decisiones colectivas.
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8.2.1. El voto de la mayoría
La regla del voto es sencilla: cuando hay varias alternativas, la

que recibe más votos es la que gana. Por ejemplo, cuando hay que
gastar una cierta cantidad de dinero entre construir una carretera y
construir un hospital o cuando se trata de bajar el impuesto sobre la
renta o dejarlo inalterado, puesto que estas acciones afectan a los
miembros de una cierta comunidad, la decisión tiene que tomarse
democráticamente y debe ser aceptada por todos. En principio, el
voto y el criterio de decisión por mayoría resuelven el problema.
¿Cómo se emite el voto? Podemos considerar que el votante compa-
ra los beneficios y los costes de una determinada medida, por ejem-
plo, el aumento del gasto público en educación. El beneficio asocia-
do a esa medida es el incremento de utilidad que le reporta el
incremento del gasto público correspondiente. El coste de la medi-
da depende del sistema impositivo. El impuesto puede ser una
cuantía fija para cada contribuyente, una cuantía proporcional al
nivel de renta de cada uno, o una cuantía que crece más que pro-
porcionalmente en relación con la renta del individuo (impuesto
progresivo).

Si suponemos el caso más sencillo de analizar, el del impues-
to de cuantía fija, el otro aspecto que hay que tener en cuenta es
el nivel de gasto público. Para todo individuo, a un determinado
nivel bajo de gasto público, el beneficio marginal supera al coste
marginal; pero a un nivel de gasto elevado, ocurre al revés. Esto
se debe a que el beneficio marginal del gasto público tiende a
disminuir con dicho gasto —si éste aumenta mucho, queda poca
renta para el consumo de bienes privados—. Puesto que el coste
marginal del gasto público es creciente, la utilidad se hace máxi-
ma cuando el coste marginal de una unidad adicional de gasto es
igual al beneficio marginal que reporta esa unidad adicional de
gasto.

La combinación óptima de bienes públicos y privados para cada
individuo (equilibrio) depende de varios factores que, lógicamente,
influirán sobre la forma de sus curvas de beneficio y de coste margi-
nales asociadas al gasto público. Los factores son los gustos, el nivel
de renta y el sistema impositivo. El efecto de los gustos es obvio,
pero no el efecto de los otros dos factores. Dado el tipo impositivo,
cuanto más se incremente la demanda de bienes públicos con el
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aumento de la renta, mayor será la probabilidad de que los indivi-
duos con rentas altas demanden más cantidad de bienes públicos.
Téngase en cuenta que con un impuesto uniforme o de cuantía fija
para todos, cuanto mayor es el nivel de renta, mayor disposición tie-
ne el individuo a cambiar bienes privados por bienes públicos. Sin
embargo, en la realidad los individuos más pobres tienden a deman-
dar más bienes públicos que los individuos ricos. Esto es así porque
el impuesto no es uniforme. Cuanto más progresivo es el impuesto,
menos probabilidad de que los individuos con rentas más altas es-
tén a favor de incrementar el gasto social; y viceversa. Cuanto mayor
es el porcentaje de renta que paga en impuestos el contribuyente
más rico en comparación con el porcentaje de renta que paga el
contribuyente más pobre, más progresivo es el sistema impositivo. 

Cuando los individuos votan siguiendo sus preferencias —influi-
das por las circunstancias indicadas en los párrafos anteriores—, la
cuestión siguiente es cuál será el resultado final del proceso de vota-
ción. El voto de la mayoría decide. Pero esto no es todo. Se com-
prueba que el voto de la mayoría coincide con el voto del votante
mediano. El votante mediano es el que separa las dos mitades de la
distribución de preferencias sobre el nivel de gasto; es decir, dado el
gasto preferido por el votante mediano, el número de individuos
que prefieren gastar más es exactamente igual al número de indivi-
duos que prefieren gastar menos. El criterio del votante mediano
prevalece, pero esto no significa que la cantidad de gasto público re-
sultante sea óptima desde el punto de vista social. Como se indicó
anteriormente, la cantidad producida del bien es socialmente ópti-
ma cuando es Pareto eficiente, es decir, cuando nadie puede mejo-
rar sin que se perjudique alguien. El criterio de eficiencia social exi-
ge que la tasa de sustitución entre bienes públicos y privados se
iguale con la tasa marginal de transformación entre bienes públicos
y privados para el conjunto de la sociedad. Puesto que las preferen-
cias por bienes públicos dependen del nivel de renta del individuo,
también van a depender del nivel de renta del votante mediano.
Desde el punto de vista de su eficiencia individual, el votante media-
no iguala el coste marginal del incremento del gasto y el beneficio
marginal de dicho incremento. Sin embargo, esto no garantiza que
se cumple el criterio de eficiencia social indicado antes. Solamente
habrá coincidencia cuando la porción del coste total que corres-

el gasto en protección social  [ 177 ]



ponde al votante mediano coincida con su porción del beneficio to-
tal. Además, el equilibrio basado en el votante mediano no siempre
existe (Stiglitz, 1988: 156-157).

En todo caso, esta discusión teórica sirve para poner de relieve lo
complicado que es la asignación de recursos por parte del sector pú-
blico. La teoría del votante mediano es coherente con el hecho de
que los partidos políticos tratan de situarse en el centro del espectro
político. En cualquier caso, el problema no es tanto cómo se toman
las decisiones sino en qué medida se dispone de la información ade-
cuada para elegir la mejor alternativa posible. La política social exi-
ge un profundo conocimiento de la realidad social. A su vez, ello de-
manda estadísticas detalladas que a menudo no están disponibles o
no son fiables. Conocer las necesidades, evaluar los recursos y defi-
nir los objetivos son tareas que combinan la investigación empírica
y el buen juicio político. El norte debe ser alcanzar la igualdad de
oportunidades como un valor superior de las relaciones sociales y
económicas. 

8.2.2. En pos de la igualdad de oportunidades 
Paralelamente a los problemas de asignación de recursos por

parte del sector público está la responsabilidad que tiene éste de
contribuir a mejorar la distribución de la renta. El Estado asume la
obligación de proteger a los más desfavorecidos y proporcionarles
los medios para salir de su indigencia. En este sentido, es útil distin-
guir entre las medidas de protección social y las medidas de redistri-
bución de la renta. La Seguridad Social es la institución fundamen-
tal encargada de la protección. El sistema público de pensiones es
un componente esencial del sistema de la Seguridad Social en los
países industrializados (véase capítulo 6). Asimismo, el seguro de
desempleo es otro elemento clave del sistema de protección (véase
capítulo siguiente). Como se indicó en la introducción de este capí-
tulo, el gasto en pensiones públicas, en prestaciones por desempleo
y en sanidad constituye la mayor parte del gasto social en la UE.

Los programas o medidas dirigidos a mejorar la distribución de
la renta tienen una naturaleza más amplia, aunque también com-
parten el objetivo de la igualdad de oportunidades. El principio de
mejora en la distribución de la renta se materializa fundamental-
mente a través del sistema impositivo (Roemer et al., 2003: 539-565).
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A través del gasto social se persigue el mismo objetivo, aplicándose
medidas específicas, por ejemplo, el gasto en becas. Pero hay una
categoría de gasto social que merece especial atención. Es el gasto
relacionado con la familia, los hijos y la vivienda. Este tipo de gasto,
que representa el 12% del gasto en protección en el conjunto de la
UE, tiene mucho que ver con los tres colectivos estudiados en este li-
bro, especialmente el colectivo de mujeres. En el siguiente epígrafe
se sitúa el gasto social en el contexto de una discusión general sobre
necesidades, recursos y objetivos. 

8.3. Necesidades, recursos y objetivos:
el gasto social en España y en la UE

Para hacer un balance de las necesidades del gasto social se necesi-
ta tener una clara y amplia perspectiva de las tendencias sociales y de-
mográficas. Tan importante como atender a las necesidades más acu-
ciantes del momento presente es anticiparse a las necesidades que van
a surgir en el futuro. Sin embargo, la acción política no se prodiga en
estrategias a largo plazo. Y aunque hubiera una voluntad decidida por
hacer un esfuerzo honesto para preservar y mejorar el bienestar de la
población en el futuro, la dificultad estriba en saber cuáles son las po-
líticas para conseguirlo. En este sentido, es de mucha ayuda fijarse en
las grandes tendencias demográficas y sus consecuencias.

Como se ha ido desgranando en los capítulos anteriores, en Es-
paña se observan tres grandes tendencias demográficas que son es-
pecialmente relevantes en el contexto del tema central de este libro:
la caída de la fecundidad, el aumento de la actividad laboral de la
mujer y el envejecimiento de la población. Indudablemente, las tres
tendencias están relacionadas entre sí. Por eso, a la hora de identifi-
car las necesidades de gasto social que provocan, conviene no per-
der de vista el hecho de esa interrelación y cómo las causas y los
efectos están entrelazados. La evolución social exige una política so-
cial integrada, que aproveche tanto las economías de escala como
las economías de alcance. Con el enfoque global se comprende me-
jor la realidad, que cada vez es más global. Pero, además, es funda-
mental ver dónde y cómo se debe actuar, dadas las circunstancias so-
ciales y económicas, percibidas con más o menos fidelidad. 
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En el caso concreto de la dramática reducción de la tasa de fe-
cundidad en España, es razonable pensar que obedece a un dese-
quilibrio social profundo. Las parejas jóvenes renuncian a tener
más hijos o eligen tener pocos influidas por las condiciones exter-
nas. Una de esas condiciones externas puede ser el escaso apoyo a
la familia en general o a la crianza de los hijos en particular. Lógica-
mente, el comportamiento de los individuos responde a los estímu-
los, incentivos y restricciones que operan en su medio socioeconó-
mico. Si el diagnóstico sobre las causas de la caída de la tasa de
fecundidad es correcto, de ello se sigue inmediatamente una deter-
minada receta de medidas para ponerle remedio. Pero el diagnóstico
no es fácil. Cualquier hecho singular en la España contemporánea
tiene que estudiarse con el telón de fondo de la singular historia con-
temporánea española. La dictadura y la transición política han teni-
do y siguen tiendo su importancia. La sociedad y la economía espa-
ñolas han evolucionado a alta velocidad. Más cambio en menos
tiempo significa más resultados sorprendentes. 

Si se considera que la caída de la tasa de fecundidad causa pro-
blemas sociales importantes a largo plazo, entonces se debe actuar
para cambiar comportamientos. Es evidente que, si la población en-
vejece a un ritmo más acelerado de lo que sería deseable, el coste en
términos de eficiencia en el sistema productivo puede ser muy alto.
Una economía a la que le falta la fuerza de trabajo es una economía
débil, que se ahoga, sin aire en los pulmones. La languidez económi-
ca es un estado poco favorable al aumento de la productividad y al
crecimiento económico —dos ingredientes cruciales para la mejora
del bienestar económico de la población—. Además, una población
envejecida es una población que tiende a absorber más recursos de
los que genera. La institución más importante del Estado de Bienes-
tar, la Seguridad Social, peligra en una sociedad cada vez más enveje-
cida. Los mecanismos de financiación no funcionan si la población
activa no crece al mismo o mayor ritmo que la población jubilada. 

Pero identificar las necesidades no es suficiente para actuar con
eficacia si se desconocen los recursos disponibles, es decir, si no se
sabe bien hasta dónde puede llegar la política pública atendiendo y
anticipándose a las necesidades sociales. Aunque los recursos no es-
tán dados en una cierta cantidad fija, sí es cierto que hay límites
y, en todo caso, los recursos no son infinitos. Como es lógico, el
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cambio tecnológico tiene la capacidad de incrementar los recursos,
permitiendo a la sociedad disfrutar de más bienes y servicios sim-
plemente porque se aprovechan mejor las materias primas, o sen-
cillamente proporcionando los medios para hacer mejor uso de los
recursos renovables. Pero nadie niega que hay límites al crecimien-
to y que esos límites a veces están ocultos detrás de aparentes ade-
lantos tecnológicos. Aumentar la eficiencia en la extracción de un
recurso no renovable aumenta la cantidad disponible a corto plazo,
pero reduce las posibilidades de su consumo futuro. Por eso, las po-
líticas de gasto social tienen que hacer especial hincapié en la asig-
nación. Aumentar los impuestos puede parecer factible e incluso
atractivo para financiar una determinada política de gasto, pero
más impuestos pueden significar menos esfuerzo para contribuir al
producto total. Por eso, una política social sostenible exige una fi-
nanciación bien calculada.

Por supuesto, sólo una vez identificadas las necesidades y evalua-
dos los recursos, procede plantearse los objetivos de la política so-
cial. Aquí es donde gana prominencia el principio de la igualdad de
oportunidades. Esta discusión se deja para el siguiente epígrafe;
ahora conviene fijarse en los datos sobre gastos en protección social
en España y en la Unión Europea. 

8.3.1. El gasto en protección social
Como se refleja en el cuadro 8.1, en 1992 los 15 países de la

Unión Europea gastaban el 27,7% de su PIB en protección social 36.
El gasto aumentó al 28,4% en 1996 y se estabilizó ligeramente por
debajo de esa cifra en la segunda mitad de la década de los noven-
ta. Si nos fijamos en lo que gastan los países individualmente, obser-
vamos que hay importantes diferencias entre ellos. Aunque la evolu-
ción de dicho gasto como porcentaje del PIB difiere ligeramente
entre los países en los años considerados en el cuadro, nos fijamos
en las diferencias existentes en 2001. En ese año, el país que más
gasta en protección social es Suecia, con un gasto que representa el
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Gasto por habitante Gasto como porcentaje del PIB

UE15=100
Crecimiento

(2001)*
anual medio 1992 1996 2001
1992-2001**

Bélgica 108 1,7 27,7 28,6 27,5
Dinamarca 122 1,9 30,3 31,4 29,5
Alemania 114 1,7 27,6 29,9 29,8
Grecia 62 5,6 21,2 22,9 27,2
España 60 1,7 22,4 21,9 20,1
Francia 113 1,7 29,3 31,0 30,0
Irlanda 60 4,7 20,3 17,8 14,6
Italia 97 1,3 26,2 24,8 25,6
Luxemburgo 165 4,1 22,5 24,1 21,2
Países Bajos 115 0,9 31,9 30,1 27,6
Austria 117 1,9 27,8 29,8 28,4
Portugal 57 6,3 18,4 21,2 23,9
Finlandia 88 0,6 33,6 31,6 25,8
Suecia 110 0,8 37,1 33,9 31,3
Reino Unido 97 3,0 27,9 28,0 27,2

UE15 100 1,9 27,7 28,4 27,5

Islandia 78 4,3 18,2 18,8 20,1
Noruega 128 3,6 28,2 26,0 25,6

EEE 101 1,9 27,7 28,4 27,5

Suiza 119 2,8 23,3 26,9 28,9

Hungría 35 — — — 19,9
Malta — — — — 18,3
Eslovaquia 31 — — 24,7 25,6
Eslovenia 63 — — 19,8 19,1

CUADRO 8.1: Gasto en protección social en la UE

* Para mejorar las comparaciones por países, el gasto se ha medido en el estándar del poder de compra, que es una moneda

artificial que incorpora un ajuste de las diferencias de precios entre países y por tanto mejora la comparabilidad de los datos.

** Precios constantes de 1995.

Fuente: EUROSTAT.



31,3% del PIB. Le siguen Francia, Dinamarca y Alemania con por-
centajes cercanos al 30%.

El país que menos gasta en protección social en porcentaje de su
PIB es Irlanda (14,6%). España gasta en 2001 el 20,1% de su PIB en
protección social. El gasto en España se puede considerar bajo,
puesto que se trata de uno de los países con más necesidades, dado
su menor grado de desarrollo de servicios sociales. Sin embargo,
este desarrollo está limitado por la disponibilidad de recursos. In-
cluso Italia, con un gasto del 25,6%, se sitúa a una distancia muy
considerable de España. El dato de un gasto tan reducido en Espa-
ña es ciertamente de gran relevancia y merece la pena que nos de-
tengamos en su discusión, pero antes conviene contemplar la es-
tructura del gasto en el conjunto de los países de la Unión Europea.
El cuadro 8.2 muestra, para los distintos capítulos de gasto, lo que
representa cada capítulo dentro del total de gasto en protección so-
cial, en 2001. Por orden de su peso en porcentaje del gasto total en
la UE, los capítulos más importantes son vejez y supervivencia (46%) y
enfermedad y cuidados de la salud (28,2%). La diferencia fundamental
entre la estructura de gasto de la UE y la de España se refiere a dos
capítulos: familia e infancia, que en España tiene un peso del 2,6%
frente al 8% en la UE, y desempleo, que en España absorbe el 12,9%
del gasto en protección social frente al 6,2% en la UE.

Como se puede apreciar claramente, son las personas mayores
las que acaparan la mayor parte del gasto. Hay que tener en cuenta
que dentro del capítulo de enfermedad y discapacidad también par-
ticipan las personas mayores, pues son las más propensas a sufrir
problemas de salud simplemente por razón de la edad. Éste es un
dato muy significativo en vista del envejecimiento de la población,
especialmente en España, por las tendencias demográficas tan sin-
gulares. Además, las personas mayores tienen su porción de gasto
dentro del capítulo de desempleo, particularmente debido a las
prejubilaciones y a la posibilidad de percibir el subsidio hasta el
momento de la jubilación por parte de trabajadores mayores de
52 años.

Si nos fijamos en la evolución del gasto per cápita, tomando
como base el año 1990, se aprecia el gran aumento del gasto por de-
sempleo en 1993, debido lógicamente a la crisis del empleo. Sin em-
bargo, lo que más llama la atención es el aumento progresivo del
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Vejez 
Enfermedad

Familia 
Vivienda,

y supervivencia
y cuidados

e infancia
Invalidez Desempleo exclusión

de la salud y otras

Bélgica 43,7 25,0 8,9 9,0 11,7 1,6
Dinamarca 38,0 20,3 13,3 12,5 10,0 6,0
Alemania 42,4 28,8 10,4 7,7 8,2 2,5
Grecia 51,3 25,8 6,9 5,0 6,0 5,1
España 45,3 30,0 2,6 7,6 12,9 1,7
Francia 43,7 29,2 9,5 6,0 7,1 4,4
Irlanda 24,8 43,4 12,5 5,2 8,3 5,8
Italia 62,3 26,1 4,0 5,7 1,6 0,3
Luxemburgo* 39,4 25,4 16,8 14,2 2,5 1,6
Países Bajos 41,8 30,4 4,4 11,6 5,0 6,8
Austria 49,5 24,7 10,6 8,1 5,0 2,1
Portugal 45,8 31,3 5,6 12,3 3,6 1,3
Finlandia 36,6 24,5 12,1 13,7 9,8 3,3
Suecia 39,1 29,2 9,6 12,4 5,6 4,3
Reino Unido 46,5 28,1 6,8 9,4 2,9 6,3

UE 46,0 28,2 8,0 8,0 6,2 3,6

Islandia 30,6 38,5 13,0 13,6 1,5 2,9
Noruega 30,5 34,5 12,8 16,5 2,6 3,1

EEE 45,7 28,3 8,1 8,2 6,1 3,5

Suiza 51,7 24,9 5,1 12,8 2,4 3,1

Hungría 42,6 27,5 12,9 10,1 3,4 3,5
Malta 53,8 25,5 6,5 6,1 6,0 2,0
Eslovaquia 45,5 31,4 8,9 8,7 3,7 1,8
Eslovenia 39,7 33,1 8,6 8,1 3,4 7,1

CUADRO 8.2: Distribución porcentual de las prestaciones sociales en la UE,

por grupos de funciones

(porcentajes)

* En Luxemburgo, una parte importante de las prestaciones se pagaba a personas que vivían fuera del país. Corregida esta par-

ticularidad, el gasto por habitante pasaría de 165% de la media de la UE a 148%. Las prestaciones de invalidez incluyen a partir

de 1999 una nueva rama de seguro que representa alrededor del 3% del total de las prestaciones sociales. Una gran parte de es-

tas prestaciones debería estar registrada en el apartado de vejez.

Fuente: EUROSTAT.



gasto per cápita en los otros capítulos. Entre 1990 y 1997, el gasto
per cápita destinado a las personas mayores aumentó un 19%. Dado
que es el gasto con mayor peso, ese incremento representa una
cuantía muy significativa de recursos. Sin embargo, no se debe per-
der de vista otro gasto que tiene una enorme importancia: el rela-
cionado con la familia y los niños, el más dinámico junto con vivien-
da y exclusión social. Ambos tipos de gasto crecieron en torno al
30% entre 1993 y 1997.

Para entender mejor la dinámica que hay detrás del gasto, hay
que tener en cuenta que el dedicado a las personas mayores está
causado por el aumento de la población de pensionistas. Ésta es una
dinámica, hasta cierto punto, autónoma o exógena: crece la pobla-
ción de pensionistas porque envejece la población. Aunque se pue-
de extender la vida activa, no se puede frenar el envejecimiento de
la población. El gasto relacionado con la salud puede controlarse
con medidas preventivas de salud pública. Sin embargo, como se ha
dicho, los problemas de salud tienen mucho que ver también con el
envejecimiento de la población. Por su parte, los otros gastos son,
también hasta cierto punto, gastos discrecionales. El gasto relacio-
nado con la familia y los niños es uno de los gastos que más pueden
hacer por la igualdad de oportunidades. La familia es una parcela
crítica de la sociedad, donde a la vez se gestan muchas de las cir-
cunstancias que originan desventajas o ventajas para los individuos.
Recuérdese la gran importancia del origen socioeconómico en
cuanto a la escolarización a distintas edades. 

8.4. Conclusiones

Una de las posibles sociedades ideales sería aquella en la que no hi-
ciera falta realizar ningún tipo de gasto en protección social. Una
sociedad en la que los individuos estuvieran provistos de los medios
necesarios para ganarse la vida y gozar de un nivel de bienestar mí-
nimo garantizado por sus propios medios. Según su esfuerzo, cada
uno se situaría más arriba o más abajo en la escala social. Ésta sería
una sociedad en la que la responsabilidad individual alcanzara nive-
les tan altos que el Estado sólo tendría que encargarse de establecer
y preservar el buen funcionamiento de las reglas del juego. El terre-

el gasto en protección social  [ 185 ]



no de juego está al mismo nivel para todo el mundo y por lo tanto
se puede avanzar desde allí. Quienes se esfuerzan más llegan más le-
jos en el bienestar material. Puesto que todo el mundo no tiene por
qué tener la misma ambición, la diversidad de objetivos y las estrate-
gias para alcanzarlos garantizan una sociedad diversa y progresiva.

Sin embargo, la realidad es muy distinta, pues hay individuos y
grupos que poseen menos medios o capacidades para realizarse
personal y socialmente. Además, ocurren catástrofes de diversa ín-
dole que sin ayuda es muy difícil o imposible superar como, por
ejemplo, la pérdida del empleo. Si hubiera que destacar dos de las
cualidades que se necesitan para competir por realizar la ambición
individual, la educación y el trabajo estarían en el primer plano.
Como se explicó en el capítulo 7, las oportunidades educativas son
la clave para conseguir mejores empleos. Para acercarse a la socie-
dad independiente ideal, la educación es el camino que se tiene
que seguir. La educación protege de la eventualidad del paro y, en
caso de que suceda, ayuda a salir de él. Más educación significa me-
nos necesidad de gasto social. Ésta es la gran lección que tiene que
aprender la política pública. Gastar más en educación es como gas-
tar más en prevención de necesidades de protección por parte del
Estado. Es hacer a la gente más independiente y autónoma. Como
se va a comprobar en el capítulo siguiente, la intervención del Esta-
do puede hacer a los individuos más dependientes. La protección
tiene un efecto secundario: las pérdidas de incentivos para salir de
la situación de indigencia por los propios medios. Esto no es abogar
por reducir el gasto social, sino simplemente una llamada al mejor
uso de los recursos disponibles. Después de todo, la adecuada asig-
nación de los recursos es el principio que debe regir también la po-
lítica social. 
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9.1. Introducción

Entre las instituciones más importantes del Estado de Bienestar des-
taca el sistema de prestaciones por desempleo o seguro de paro. El
objetivo primordial de este seguro es proteger al trabajador frente a
la eventualidad de ocurrencia del paro, proporcionándole un ingre-
so durante todo o parte del tiempo que está sin trabajo. Aunque el
propósito de la prestación es encomiable, no debe ignorarse un po-
sible efecto indeseable como es la prolongación de la permanencia
en el paro. Esto representa un problema para la política pública,
cuyo objetivo es proteger al trabajador sin reducir los incentivos
para que encuentre un nuevo empleo. Como se va a comprobar
más adelante, numerosos estudios han encontrado indicios claros
del efecto negativo que la percepción del seguro de paro tiene so-
bre la probabilidad de encontrar un empleo. Esto, junto con la pre-
tensión de reducir el gasto público, justifica que se haya recortado
la generosidad de las prestaciones por desempleo —tanto en Espa-
ña como en otros países.

El marco teórico para estudiar la igualdad de oportunidades per-
mite enfocar la relación entre la protección y los incentivos desde
una perspectiva esclarecedora. Como se ha comprobado en capítu-
los anteriores, el desempleo no afecta por igual a todos los trabaja-
dores. Pensemos por un instante por qué está parado el trabajador.
Si no ha trabajado nunca, el paro indica que tiene dificultades para
encontrar el primer empleo. Si ha trabajado alguna vez, el paro in-
dica que ha perdido el empleo y aún no ha encontrado otro. Por
tanto, entre los trabajadores con experiencia laboral, el paro indica
que tienen mayor probabilidad de perder el empleo y/o menor
probabilidad de encontrar un nuevo trabajo. Estos trabajadores se-
rán, pues, los que aparecerán en las estadísticas laborales como per-
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ceptores de la prestación por desempleo durante un periodo más
largo. Si es cierto que los trabajadores más desfavorecidos se benefi-
cian en mayor medida del seguro de paro, éste cumple su misión de
proteger y, por lo tanto, de contribuir a la igualdad de oportunida-
des en la búsqueda de empleo. De alguna manera, el seguro de de-
sempleo contribuye a igualar el terreno de juego para las personas
que buscan un empleo, pues los trabajadores con menor poder de
negociación en el mercado de trabajo se benefician de unos ingre-
sos que en principio les permiten buscar más tiempo y mejor. Aun-
que ésta es la intención, la realidad no es siempre así.

En este capítulo se estudia la igualdad de oportunidades en la
búsqueda de trabajo, centrando el análisis en la vertiente de los in-
centivos. Para ello se ofrecen resultados empíricos sobre el sentido
en que operan dichos incentivos. Concretamente, se hace un inten-
to por dilucidar la relación entre el estar o no recibiendo prestacio-
nes por desempleo y la probabilidad de salida del paro, siempre des-
de la perspectiva de la política de igualdad de oportunidades. La
dificultad consiste en encontrar los datos adecuados para aplicar los
métodos estadísticos pertinentes. Antes de abordar el marco teóri-
co, el contraste de modelos empíricos y sus resultados, conviene
presentar el contexto institucional. En el siguiente epígrafe se des-
cribe el sistema de prestaciones por desempleo vigente en España,
así como las reformas más recientes.

9.2. El seguro de desempleo en España

Nos referimos al sistema de prestaciones por desempleo desde
1993, es decir, con las modificaciones introducidas en 1992. Como
sucede en otros países europeos, el sistema de prestaciones por de-
sempleo en España se compone de dos partes. Por un lado, está el
sistema contributivo o seguro; y, por otro, el sistema asistencial o
subsidio. El primero se financia con las cotizaciones de empresarios
y trabajadores mediante una tasa de aproximadamente el 7% sobre
la base de cotización. Un 80% de la cuantía que resulta la tiene que
aportar el empresario y el 20% restante corre a cargo del trabajador.
Por su parte, el sistema asistencial es financiado mediante transfe-
rencias desde el presupuesto público. Tienen derecho al seguro los
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trabajadores en situación legal de paro (reconocida por la autori-
dad laboral), como por ejemplo la que resulta de la pérdida invo-
luntaria del empleo o la finalización de un contrato temporal. Para
tener derecho a la prestación se requiere haber cotizado un míni-
mo de doce meses durante los seis años previos a la situación legal
de paro. Si el trabajador contribuyó durante doce-diecisiete meses,
tiene derecho a cuatro meses de prestaciones; si contribuyó entre
dieciocho y veintitrés meses, tiene derecho a seis meses, y así sucesi-
vamente hasta un máximo de veinticuatro meses de prestaciones si
contribuyó durante el periodo completo de seis años.

La cuantía de la prestación contributiva se determina como un
porcentaje del promedio de la base de cotización durante los doce
meses que preceden al desempleo. Durante los primeros seis meses
de paro es el 70% de dicha base de cotización, y, a partir del sépti-
mo mes, la cuantía desciende al 60% del promedio de la base de co-
tización. La cuantía mínima es un 75% del salario mínimo si el tra-
bajador no tiene hijos a su cargo, y un cien por cien si tiene hijos a
su cargo. Existe un tope a la cuantía que está establecido en un
170% del salario mínimo, que aumenta al 195% si el parado tiene
un hijo a su cargo, y 220% si tiene dos o más hijos a su cargo.

El subsidio está dirigido a la persona parada cuya renta total no
exceda del salario mínimo y se encuentre en una de las siguientes si-
tuaciones: 1) agotó la prestación contributiva y tiene responsabilida-
des familiares; 2) tiene 45 o más años y recibió la prestación contri-
butiva durante al menos doce meses; 3) cotizó menos de un año
pero al menos tres meses; 4) es un emigrante retornado; 5) es un li-
berado de prisión; 6) fue declarado acto para trabajar después de
sufrir un periodo de invalidez; 7) tiene 52 o más años. Además, exis-
te un subsidio especial para trabajadores agrícolas residentes en An-
dalucía o Extremadura.

La cuantía del subsidio es del 75% del salario mínimo, excepto
para trabajadores de 45 o más años que recibieron prestaciones
contributivas por el tiempo máximo, veinticuatro meses. En este
caso, la cuantía del subsidio varía con el número de familiares a car-
go: 75% si tiene uno o ninguno, 100% si tiene dos, y 125% si tiene
tres o más familiares a su cargo. El tiempo de la percepción del sub-
sidio depende de en cuál de las situaciones antes indicadas se en-
cuentra el trabajador, de tener 45 o más años de edad o no, y de los
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familiares a cargo. Las responsabilidades familiares (esposa, los hi-
jos y los familiares hasta el segundo grado) son relevantes para el de-
recho a la prestación asistencial cuando la renta total de la familia
dividida por el número de miembros del hogar no supere el salario
mínimo (el 75% del salario mínimo desde 1994). También desde
1994, las prestaciones, contributivas o asistenciales, están sujetas al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y parte de la
contribución a la Seguridad Social correspondiente al trabajador se
deduce de la prestación.

9.3. La percepción de prestaciones
y la duración del paro

¿Cómo se relacionan la percepción de prestaciones por desempleo
y la duración del paro? Para responder a esta pregunta se conside-
ran, en primer lugar, los aspectos teóricos que informan de en qué
sentido cabe esperar que se produzca la relación de causalidad; y, en
segundo lugar, se procede a comentar los estudios empíricos que
han intentado desvelar esa relación con métodos estadísticos apro-
piados.

9.3.1. Teoría
Según el modelo simple de búsqueda de trabajo (Lippman y

MacCall, 1976: 155-367; Mortensen, 1986: 849-919), dado un salario
de reserva o de aceptación constante, la probabilidad de encontrar
trabajo o de salir del paro, T, se puede escribir como

T = a P

Es decir, es el producto de la tasa de llegada de ofertas, a, y la
probabilidad de que la oferta sea aceptada, P. La tasa de llegada
de ofertas depende de la intensidad y la tecnología de la búsque-
da. Por su parte, la oferta será aceptada o aceptable si el sala-
rio correspondiente a dicha oferta es mayor que el salario de re-
serva.

En este contexto, el efecto de las prestaciones sobre la salida del
paro puede analizarse desde dos puntos de vista. En primer lugar, la
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prestación proporciona al trabajador un seguro contra la eventuali-
dad del paro; y, en segundo lugar, la prestación supone un ingreso
para el trabajador parado que compensa en parte la pérdida de ren-
ta como consecuencia de encontrarse en paro. Según la vertiente
aseguradora, el trabajador está más dispuesto a aceptar trabajos que
conllevan mayor riesgo de pérdida de empleo, puesto que el coste
resultante de perderlo se reduce por el disfrute del seguro. Según la
vertiente del sostenimiento de renta, la existencia de la prestación
puede prolongar la permanencia en el paro, puesto que reduce el
coste de estar parado y el trabajador podría aflojar la intensidad de
la búsqueda de trabajo. 

Sin embargo, hay un tercer aspecto que conviene considerar, y es
el hecho de que la percepción de la prestación proporciona al tra-
bajador medios o recursos que puede utilizar para mejorar la tecno-
logía de la búsqueda de trabajo. Si consideramos todos estos efectos
globalmente, no podemos avanzar el sentido en el que la prestación
va a influir sobre la duración del paro o, lo que es lo mismo, sobre
la probabilidad de encontrar trabajo. Decimos entonces que se tra-
ta de una cuestión empírica. Para dilucidarla, se requiere el uso de
datos y métodos estadísticos apropiados. Hasta hoy son muchos los
trabajos que han estudiado la relación entre el seguro de desem-
pleo y la duración del paro, y el resultado final parece apuntar a una
relación positiva; es decir, los trabajadores que reciben la prestación
tardan más tiempo en volver al empleo que los que no la reciben.
Aunque la metodología suele ser común a la mayoría de los estu-
dios, los datos varían. Las objeciones más frecuentes a ese resultado
global ponen el acento en la naturaleza de los datos y no tanto en la
metodología utilizada. 

9.3.2. Estudios empíricos
En un repaso por la literatura, Atkinson y Micklewright (1991:

1679-1727) concluyen que los estudios empíricos proporcionan «... unos
resultados que distan de ser robustos». En ese repaso se pone de ma-
nifiesto la gran abundancia de trabajos para Estados Unidos y para
el Reino Unido. Asimismo, se aprecia una escasez de estudios para
Europa. La razón de ello está en la falta de datos adecuados. En este
sentido, Alemania es probablemente el país de la Europa continen-
tal con mejores datos (Hunt, 1995: 88-119). Sin embargo, el caso
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europeo exige quizá la realización de más estudios y más atentos,
porque los sistemas de prestaciones por desempleo en Europa se
consideran más generosos que en Estados Unidos. En trabajos re-
cientes se alega esa diferencia en la generosidad del Estado de Bie-
nestar como causa de la diferencia entre las tasas de paro de Esta-
dos Unidos y de Europa (Alogoskoufis et al., 1995; OECD, 1992). La
sospecha de que ello es así ha llevado a algunos países a reformar
su sistema de seguro de desempleo en el sentido de recortar la ge-
nerosidad de la prestación. Éste es el caso de la reforma española
de 1992.

Las investigaciones sobre la relación entre las prestaciones por
desempleo y la duración del paro en España son relativamente esca-
sas, en parte debido a la poca disponibilidad de datos apropiados
para explorar ese tema. Sin embargo, gracias a nuevas bases de da-
tos, los investigadores tienen más posibilidades de analizar el merca-
do de trabajo en general y los efectos de las prestaciones por de-
sempleo en particular. Una de las primeras bases de datos, la
Encuesta de Condiciones de Vida y Trabajo (ECVT), obtenida por
iniciativa del Ministerio de Economía y Hacienda en 1985, ha sido
utilizada por varios autores. La ventaja de estos datos es que permi-
ten reconstruir el historial laboral de las personas, tanto paradas
como ocupadas en el momento de la entrevista, hasta varios años
atrás. En un primer trabajo que utilizó estos datos (Alba y Free-
man, 1990) se encuentra una relación positiva entre el periodo al
que el trabajador tiene derecho de recibir la prestación y el tiem-
po de permanencia en el paro. Otros estudios posteriores han
confirmado este resultado (Andrés y García, 1993, Ahn y Ugidos,
1995: 249-265; Blanco, 1995: 123-154). Por su parte, otros estudios
utilizan los registros del INEM. Un resultado obtenido con estos da-
tos es que efectivamente el derecho a percibir prestaciones por de-
sempleo durante un tiempo más prolongado lleva asociada una pro-
babilidad de salir del paro más reducida que la de los trabajadores
que han generado un derecho más limitado (Cebrián et al., 1995:
155-193).

Otra base de datos más reciente que permite estudiar la influen-
cia de las prestaciones por desempleo sobre la duración del paro es
la EPA enlazada. Con esta base de datos se puede realizar un análisis
longitudinal; es decir, se puede seguir a los trabajadores, parados en
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este caso, durante un máximo de seis trimestres 37. Sin embargo, la
EPA enlazada tiene tres limitaciones importantes a la hora de estu-
diar el problema en cuestión: 1) sólo proporciona información so-
bre si el trabajador está recibiendo la prestación o no, mediante la
pregunta sobre su situación con respecto a la oficina del INEM;
2) dado que cada trabajador se entrevista una vez cada tres meses,
es probable que no se estén captando muchas duraciones cortas
—inferiores al trimestre— que tienen lugar entre una entrevista y
la siguiente; 3) el estar o no recibiendo la prestación tiene un com-
portamiento extraño a lo largo del periodo de paro, lo que hace
sospechar sobre la presencia de importantes errores de medición
en esta variable clave; por ejemplo, es posible recoger un hecho
importante cual es la suspensión y reanudación de una prestación.
A pesar de estos problemas, los dos trabajos anteriormente men-
cionados encuentran que el hecho de que un trabajador esté reci-
biendo la prestación dilata significativamente su permanencia en
el paro.

9.4. Análisis de los datos: EPA y PHOGUE

Como se ha explicado en otra parte de este libro, la Encuesta de Po-
blación Activa (EPA) es la fuente principal para estudiar el mercado
de trabajo en España. Aunque esta encuesta es trimestral y no está
diseñada como panel, el Instituto Nacional de Estadística (INE) ha
enlazado la información para cada individuo contenido en los seis
trimestres que como máximo permanece un hogar en la muestra.
En cada cinta correspondiente a la encuesta trimestral, el INE ha
insertado un código que permite realizar el enlace y seguir a un
mismo individuo durante seis trimestres. Sin embargo, cuanto más
tiempo se quiera seguir a un individuo, más se reduce la muestra,
debido a que cada trimestre se pierde un cierto número de entre-
vistados que no han completado el ciclo establecido de seis tri-
mestres.

Una nueva base de datos que tiene algunas ventajas sobre la
EPA es el Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE). Aquí
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sólo se utiliza el primer ciclo, pues es el único donde está dispo-
nible la información que específicamente se requiere para llevar
a cabo el estudio de la relación entre la percepción de prestacio-
nes por desempleo y la salida del paro. A diferencia de la EPA, el
PHOGUE proporciona la situación laboral de los individuos mes a
mes. Concretamente, esto es así en cada mes de 1993 para los tra-
bajadores que han modificado su situación a lo largo de dicho
año. Además, en los datos proporcionados por el INE sobre el pri-
mer ciclo, es posible saber si el trabajador recibió prestación por
desempleo, distinguiéndose si es contributiva o asistencial, e in-
dicándose la duración y la cuantía media mensual de dicha pres-
tación.

9.4.1. Encuesta de Población Activa (EPA)
Una visión descriptiva de los datos de la EPA se ofrece en los cua-

dros 9.1 y 9.2. El cuadro 9.1 recoge los flujos brutos del paro al em-
pleo para los trabajadores varones de 20 a 64 años. La muestra está
compuesta por todos aquellos individuos que permanecen en la en-
cuesta durante seis trimestres, gracias a lo cual podemos observar
cinco transiciones. El número de la primera columna del cuadro
hace referencia al trimestre en el que se observan los cambios, te-
niendo en cuenta que se parte del número de parados en el trimes-
tre anterior. Así, en la primera fila del cuadro 9.1 podemos apreciar
que de los 4.354 varones que estaban desempleados en el primer tri-
mestre (primera entrevista), de los seis de permanencia en la en-
cuesta (y recibiendo el seguro de desempleo), 18,7% han encontra-
do empleo en el segundo trimestre (segunda entrevista). En la
segunda fila del mismo cuadro se refleja que de los 3.025 individuos
que aún estaban en paro cuando se les hizo la segunda entrevista
(recibiendo la prestación por desempleo en ese momento), el
15,5% aparecen empleados en la tercera, y así sucesivamente. La
primera columna del cuadro se refiere a los trabajadores que reci-
ben la prestación en cada uno de los seis trimestres que permane-
cen en la encuesta. La segunda columna se refiere a los que no reci-
ben la prestación en ninguno de los trimestres en que permanecen
en la encuesta. 

Por su parte, la tercera y cuarta columnas recogen a los que de
un trimestre a otro ven modificada su situación con respecto a la ofi-
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cina de empleo. Para entender bien lo que dicen estos datos, con-
viene tener claro cómo se genera la información. El estar o no reci-
biendo el seguro de desempleo es una información que facilita la
EPA al preguntar a cada parado sobre la situación con respecto a la
oficina de empleo. Hay tres posibilidades: inscrito que recibe pres-
tación, inscrito que no la recibe, y no inscrito. Un problema adicio-
nal que presenta la información así obtenida con vistas a estudiar la
relación entre recibir la prestación por desempleo y la probabilidad
de salida del paro es que se produzcan variaciones que son aparen-
temente inconsistentes. Por ejemplo, en el segundo trimestre de la
muestra nos encontramos con 573 trabajadores que decían no reci-
bir prestación en la primera entrevista y dicen recibirla en la segun-
da. Asimismo, hay 634 que decían recibir la prestación en la prime-
ra entrevista y cuando se les pregunta en el siguiente trimestre
indican que siguen en paro sin prestación alguna. Este cambio se
produce en la dirección esperada, pues la prestación puede ago-
tarse. Sin embargo, el otro cambio, salvo por retraso en el recono-
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Han perdido Han entrado
Trimestre Con seguro Sin seguro

el seguro en el seguro

(4.354) (3.844) — —
2 1.002 18,7% 1.012 20,8%

(3.025) (2.476) (634) (573)
3 555 15,5% 471 16,0% 140 18,1% 127 18,1%

(2.173) (1.822) (465) (189)
4 310 12,5% 277 13,2% 77 14,2% 31 14,1%

(1.588) (1.483) (320) (67)
5 221 12,2% 139 8,6% 44 12,1% 7 9,5%

(1.172) (1.233) (243) (57)
6 136 10,4% 108 8,1% 37 13,2% 5 8,1%

CUADRO 9.1: Flujos brutos del paro al empleo, 1987-1995.

Trabajadores varones de 20 a 64 años

Nota: Entre paréntesis se presenta el número de parados del trimestre anterior.

Fuente: EPA de Flujos.



cimiento de la prestación, es más problemático. De hecho, pasar
de no recibir a recibir prestación vuelve a suceder para 189 indivi-
duos entre la segunda y la tercera entrevistas. Una posible causa po-
dría ser las suspensiones y reanudaciones, represtación que es posi-
ble identificar con la EPA. 

El cuadro 9.1 permite apreciar que, del primer al segundo trimes-
tres en la muestra, los parados sin prestación tienen una mayor proba-
bilidad de salida hacia el empleo que los que reciben prestación. A par-
tir de entonces la diferencia es menor y se invierten los términos a
partir del cuarto trimestre. El cuadro 9.2, por su parte, indica que las ta-
sas de salida del paro a la inactividad no difieren significativamente en-
tre los que perciben y los que no perciben el seguro de paro. Aunque
no se representa en los cuadros, se han calculado las tasas de salida para
dos grupos de edades: varones de 20 a 44 años y varones de 45 a 64
años. Se ha obtenido que el efecto del seguro de desempleo sobre la
duración del paro (o la reducción de la tasa de salida) es más pronun-
ciado entre los trabajadores de más edad que entre los más jóvenes. 
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Trimestre Con seguro Sin seguro

(5.079) (4.628)
2 277 5,2% 228 4,7%

(3.426) (2.814)
3 154 4,3% 133 4,5%

(2.361) (2.007) 
4 122 4,9% 92 4,4%

(1.708) (1.546) 
5 101 5,6% 76 4,69%

(1.224) (1.284) 
6 84 6,4% 57 4,3%

CUADRO 9.2: Flujos brutos del paro a la inactividad, 1987-1995.

Trabajadores varones de 20 a 64 años

Nota: Entre paréntesis se presenta el número de parados del trimestre anterior.

Fuente: EPA de Flujos.



En resumen, un análisis descriptivo de datos de la EPA muestra
un cierto efecto del seguro de desempleo en el sentido de reducir la
probabilidad de salida de paro, algo que se ha confirmado median-
te análisis multivariante. Sin embargo, según la EPA, el efecto es muy
modesto o inexistente. En este punto conviene hacer hincapié en
los problemas que presenta la EPA para analizar las transiciones del
paro al empleo según se reciba o no prestación por desempleo
(Alba, 1999). Por esta razón, a continuación se analizan datos alter-
nativos.

9.4.2. Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE)
La base de datos del Panel está formada por una muestra de

7.206 hogares, representativa de toda la población española. Para
seleccionar la muestra que se utiliza aquí, se considera la siguien-
te pregunta: ¿Hubo algún cambio en su actividad laboral duran-
te 1993? Para empezar, seleccionamos a los trabajadores de 16 a
64 años de edad que respondieron «sí», puesto que son a los que se
les va a preguntar sobre su situación laboral en cada uno de los
meses de 1993. A continuación nos quedamos con los que esta-
ban empleados en enero y parados en febrero, o empleados en
febrero y parados en marzo, o empleados en marzo y parados en
abril. La muestra resultante se sigue durante nueve meses, dado
que conocemos la situación laboral en cada uno de esos meses:
en el paro, en el empleo o en la inactividad. Esto significa que la
primera submuestra se sigue hasta octubre, la segunda hasta no-
viembre y la tercera hasta diciembre. De lo que se trata es de se-
guir a esas personas hasta que encuentren trabajo o salgan de la
actividad. Al finalizar el periodo de nueve meses, las personas
que aún siguen paradas se considerarán con duraciones de paro
censuradas. La muestra que resulta de esta manera es relativa-
mente reducida, pero bien definida, 239 personas. De ellas, el
33,5% son mujeres.

Otra pregunta que dentro del Panel es fundamental para reali-
zar este ejercicio empírico es la siguiente: ¿recibió alguna prestación
durante 1993? Si la respuesta es afirmativa, se pregunta si fue una
prestación contributiva o asistencial y el número de meses durante
el cual se recibió. De esta manera se puede reconstruir el historial
de prestaciones durante 1993 para cada uno de los trabajadores.
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Para los que tuvieron más de un periodo de paro durante 1993, se
adopta el criterio de considerar el primero de ellos. 

Al principio del paro, el 66% de los parados recibían algún tipo
de prestación. De ellos, el 44% recibían la prestación contributiva y
el 22% la prestación asistencial. Entre los varones, el porcentaje de
los que recibían algún tipo de prestación es 65,4% y entre las muje-
res es 67,5%. Sin embargo, cuando nos fijamos en la prestación con-
tributiva, el porcentaje de las personas que la recibían es 47% entre
los varones y 37,5% entre las mujeres. Esto significa que entre las
mujeres tiene más peso la prestación asistencial (30%) que entre los
varones (18%). En parte, esto se refleja en el hecho de que la cuan-
tía media mensual de la prestación sea más elevada entre los varo-
nes (260 euros) que entre las mujeres (202 euros). 

Para echarle una primera mirada a la relación entre la percep-
ción de la prestación y la duración del paro nos podemos fijar en el
cuadro 9.3. Este cuadro muestra la probabilidad de permanecer pa-
rado (tasa de supervivencia), para la muestra total, según la percep-
ción o no de prestaciones por desempleo en el primer mes de paro.
La tasa de supervivencia se calcula como el porcentaje de personas
que continúan en paro en un determinado mes a lo largo de los
nueve meses durante los que se realiza su seguimiento. Lógicamen-
te, en el primer mes, el cien por cien de la muestra está en el paro,
puesto que todos los parados se encuentran en esa situación duran-
te al menos un mes. En el segundo mes, el 90,4% de las personas de
la muestra siguen en el paro. Nótese que el porcentaje de supervi-
vencia en el paro tiende a ser más elevado entre los que han tenido
acceso a alguna prestación por desempleo que entre los que no. Por
ejemplo, en el sexto mes de paro, el 64,8% de la muestra total de
parados permanecía en la misma situación. Este porcentaje es
del 48,7% entre los que no han tenido acceso a las prestaciones, del
71,4% entre los que han accedido a la prestación contributiva y
del 77,3% entre los que han podido disfrutar de una prestación
asistencial. En el noveno mes y último de observación de la mues-
tra de parados, más de la mitad de ellos han encontrado trabajo.
Sin embargo, entre los trabajadores que no han recibido presta-
ción, el porcentaje de los que han salido del paro a lo largo de ese
periodo es del 75% frente al 40% entre los que han podido acce-
der a prestaciones por desempleo.
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Existe otra manera de plantear la relación entre la probabili-
dad de salir del paro y el estar recibiendo prestaciones por desem-
pleo. Como en el cuadro 9.3, se clasifica a los parados según estén
recibiendo prestación o no y el tipo de prestación recibida. Hay
que tener en cuenta que esta circunstancia cambia en el tiempo.
Nos fijamos en los trabajadores que en cada mes están parados y
pueden o no salir del paro en el mes siguiente. Una medida de
los que salen es la tasa de salida, que se obtiene simplemente divi-
diendo, en un mes determinado, el número de los parados que
salen del paro hacia el empleo en ese mes por el número de los
que estaban en riesgo de salir en el mes anterior. Lógicamente,
los que salen en un mes no aparecerán entre los que están en dis-
posición para salir en el siguiente. Tampoco aparecerán los que sa-
len hacia la inactividad, aunque lo hace un número reducido.

Mediante este cálculo (cuadro no incluido en el texto), es po-
sible observar que las tasas de salida son más elevadas entre los
trabajadores que no perciben ningún tipo de prestación. Además,
se puede comprobar que la tasa de salida no varía excesivamente
a lo largo del periodo de seguimiento de la muestra. Esto quiere
decir que no hay indicios de que la probabilidad de salir del paro
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Duración del
Todos los Perciben Perciben No

desempleo
parados seguro subsidio perciben

en meses

1 100 100 100 100
2 90,4 93,3 98,1 81,2
3 82,8 83,8 94,3 73,7
4 74,9 77,4 92,4 61,2
5 71,5 75,2 88,7 56,2
6 64,8 71,4 77,3 48,7
7 58,2 66,7 67,9 41,2
8 54 63,8 67,9 32,5
9 48,1 60 58,5 25

CUADRO 9.3: Tasas de supervivencia en el paro según se perciba o no

prestación por desempleo en el primer mes de paro

(porcentajes)

Fuente: Primer ciclo del Panel de Hogares de la Unión Europea, 1994.



dependa de la duración, que es uno de los problemas más fre-
cuentes en el análisis de datos de duración. En principio se pue-
de pensar que, cuanto más tiempo están los parados en esa situa-
ción, más difícil les resulta salir del paro; es decir, la probabilidad
de salida del paro depende del tiempo que se ha estado parado.
Sin embargo, siempre queda la duda de si esa dependencia de la
duración es consecuencia de la heterogeneidad de la muestra de
parados, donde permanecen en el paro los que tienen más difi-
cultad para encontrar trabajo por motivos que no es fácil diluci-
dar. En nuestro caso, la constancia de las tasas de salida a lo largo
de los nueve meses nos aleja de este problema. Aunque en este ca-
pítulo sólo se presentan los resultados empíricos a un nivel senci-
llo y descriptivo, en el siguiente epígrafe se hace referencia a mo-
delos más sofisticados el resultado fundamental es el mismo: la
percepción de la prestación por desempleo retrasa la salida del
paro.

9.4.3. Resultados de análisis multivariantes
Cuando se realiza un análisis más sofisticado, utilizando los lla-

mados modelos de duración, los resultados no difieren de los obte-
nidos con la estadística descriptiva (Alba, 1998). Sin embargo, el
análisis multivariante permite profundizar en la relación entre las
variables y facilita la obtención de conclusiones más generales.
Las variables que se suelen incluir en el análisis de regresión se
refieren fundamentalmente a las características demográficas
(sexo, edad, estudios), las circunstancias en que se produce o se
vive el paro (por ejemplo, la situación del mercado de trabajo lo-
cal), las circunstancias familiares, el historial laboral del trabaja-
dor y, por supuesto, si se está recibiendo o no la prestación por
desempleo. 

Entre los resultados que se obtienen se pueden destacar los si-
guientes: 1) los hombres tienden a salir del paro antes que la mu-
jer, en coherencia con una tasa femenina de paro más alta que la
del varón; 2) mayor nivel educativo incrementa la probabilidad de
salir del paro; 3) los jóvenes, junto con los trabajadores de más
edad, tienden a salir del paro con más dificultad que los trabajado-
res de mediana edad; 4) un historial de alta rotación laboral signi-
fica que el trabajador sale antes del paro, pero probablemente
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vuelve antes a él; 5) cuando hay niños menores de tres años en la
familia, la probabilidad de salir del paro suele ser mayor para el
hombre y menor para la mujer; 6) las variables relacionadas con la
estacionalidad del empleo tienen efectos significativos entre las
mujeres, quienes tienen mayor probabilidad de salir del paro en el
otoño.

Finalmente, están las variables que recogen la percepción de la
prestación de desempleo. Aquí es posible hacer la distinción entre
la prestación contributiva y la prestación asistencial. Tanto cuando
se hace como cuando no se hace la distinción entre los dos tipos de
prestaciones, el resultado siempre es el mismo: la variable en cues-
tión obtiene un signo negativo y muy significativo. Esto se puede in-
terpretar como que los trabajadores que reciben cualquier tipo de
prestación tienen menos probabilidad de salir del paro que quienes
no reciben ningún tipo de prestación.

9.5. Las prestaciones por desempleo
y la igualdad de oportunidades

Se puede decir, por lo tanto, que los resultados del análisis empíri-
co apuntan en la dirección de que los trabajadores parados que re-
ciben prestaciones por desempleo son más propensos a seguir en el
paro que los trabajadores parados que no reciben prestación. Este
resultado se ha confirmado con el análisis realizado en el epígrafe
anterior, donde se han tenido en cuenta las características observa-
bles. Es decir, el análisis de regresión no permite rechazar la hipóte-
sis de que el seguro de paro aumenta el paro, puesto que prolonga
la permanencia en él. Sin embargo, es justo y necesario que se haga
una serie de matizaciones:

1) Si suponemos que el tiempo adicional en el paro es tiempo
que se utiliza para buscar activamente trabajo, es razonable
pensar que buscar más tiempo tiene un rendimiento en tér-
minos de la calidad del empleo que finalmente se acepta. Por
calidad se entiende las condiciones de trabajo en general y la
potencial duración de ese trabajo en particular. Las mejores
condiciones de trabajo tienen un rendimiento privado para
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el trabajador, especialmente en forma de salarios más altos;
pero también tienen un rendimiento para el Estado o el siste-
ma público de prestaciones por desempleo. Si el empleo es
más estable y duradero, se reduce la probabilidad de que el
trabajador vuelva a estar parado y tenga de nuevo que aco-
gerse al seguro de paro. Este menor uso del sistema puede
compensar con creces el coste adicional de prolongar la
búsqueda de trabajo. Por desgracia, no es fácil comprobar
empíricamente esta relación positiva entre la duración de la
búsqueda y la calidad del empleo alcanzado. 

2) En principio, el hecho de no recibir la prestación indica que
el trabajador no cualifica, bien porque no ha contribuido lo
suficiente, bien porque no ha contribuido. Pero también
puede ser porque el trabajador ha decidido acumular el de-
recho a la prestación. Esta estrategia podría resultar atractiva
cuando las cotizaciones realizadas no permiten obtener una
prestación suficiente en duración para una búsqueda eficaz.
El trabajador puede decidir volver al empleo, aunque sea en
condiciones precarias, para acumular derecho a una presta-
ción más larga y entonces realizar una búsqueda más prolon-
gada a fin de encontrar un empleo más estable y, en general,
de mayor calidad. Cabe esperar que este comportamiento
tenga efectos positivos a largo plazo por las razones indicadas
anteriormente.

3) Lógicamente, la prestación por desempleo no sustituye al
salario. Sin embargo, entre los trabajadores poco cualifica-
dos, el paro con prestación puede ser una situación atracti-
va dadas las pobres expectativas de empleo y de ganancias.
Se descartan las situaciones de fraude en las que el trabaja-
dor recibe la prestación y además obtiene ingresos de otra
índole asociados al trabajo irregular. Pero no se debe igno-
rar el hecho de que la escasa cualificación y el bajo salario
son circunstancias que pueden reforzar los efectos negativos
de la prestación por desempleo sobre los incentivos a traba-
jar. Sólo una política de formación dirigida a esos trabajado-
res más necesitados puede ayudarles a salir de su indigencia
en el mercado de trabajo. Sobre esto versa el capítulo si-
guiente. 

[ 202 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...



Además de lo dicho, para interpretar correctamente los resulta-
dos obtenidos de los datos del PHOGUE, se han de hacer varias mati-
zaciones: en primer lugar, el año 1993 es un año de destrucción de
empleo en la economía española. La crisis del empleo alcanza su
punto más álgido a lo largo de ese año. Esto quiere decir que mu-
chos de los parados de la muestra utilizada tienen el riesgo de caer
en el paro de larga duración, puesto que las oportunidades de em-
pleo son escasas y muchos de ellos han perdido un empleo perma-
nente. En segundo lugar, la dualidad entre empleo temporal y em-
pleo permanente es importante en este contexto. Los empleados
temporales tienen menos posibilidades de haber acumulado dere-
cho a prestaciones que los trabajadores que han perdido un empleo
permanente. Al mismo tiempo, los trabajadores temporales están
más acostumbrados a la rotación laboral. Cabe esperar que, duran-
te un periodo de crisis, los temporales estén más dispuestos a
aceptar trabajos menos atractivos. Por su parte, los trabajadores
permanentes, al haber generado un derecho más prolongado a
las prestaciones, tenderán a aprovechar la ayuda de la prestación
para mantenerse en el paro hasta que surjan mejores oportunida-
des en el mercado de trabajo. En todo caso, la presión para en-
contrar trabajo hace que el trabajador esté más expuesto al paro re-
currente.

9.6. Conclusiones

En este capítulo se ha efectuado una breve descripción del sistema
de prestaciones por desempleo en España, se ha dado una semblan-
za de la teoría sobre la relación entre la duración del paro y la per-
cepción de prestaciones, se han repasado los estudios empíricos so-
bre dicha relación en España y, finalmente, se han analizado varias
fuentes de datos. Dados los problemas que presenta la EPA para ana-
lizar la relación entre la prestación por desempleo y la duración del
paro, el análisis basado en el PHOGUE puede tomarse con más con-
fianza. La conclusión es que el hecho de recibir prestaciones por de-
sempleo está asociado con una menor tasa de salida del paro. En el
PHOGUE, esto es lo que se observa a lo largo del periodo de nueve
meses durante los que se ha podido seguir una muestra de personas
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recién entradas en el paro. La ventaja del PHOGUE con respecto a la
EPA es que permite considerar transiciones mensuales y, por ello,
cabe esperar que la información esté menos afectada por errores de
medición al existir menos probabilidad de que ciertos episodios de
paro (empleo o inactividad) sean susceptibles de omisión por la for-
ma en que se realiza la encuesta. Cuanto menos tiempo media en-
tre dos entrevistas consecutivas, mejor se detectan cambios en las si-
tuaciones laborales.

Por ello, a la hora de interpretar el efecto del seguro de desem-
pleo se tiene que tener en cuenta que el emparejamiento entre tra-
bajador y empresa que resulta de una búsqueda más prolongada
puede ser más duradero. Esto significa que para llegar a alguna con-
clusión sobre la política pública se tiene que prestar especial aten-
ción a la duración del empleo, teniendo en cuenta el tiempo que se
ha tardado en encontrarlo y las condiciones bajo las que se ha reali-
zado la búsqueda. Lo que en principio podría parecer que tiene
efectos negativos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo
porque prolonga la permanencia en el paro puede, sin embargo, te-
ner el efecto positivo de reducir el paro recurrente. En principio, el
paro recurrente puede ser tan pernicioso como el paro de larga du-
ración, especialmente si cada vez es más difícil para el trabajador
romper el círculo vicioso, sea éste el paro de larga duración o el
paro recurrente.

Desde el punto de vista de la igualdad de oportunidades, una
lección se puede obtener de este capítulo: la autoridad laboral
—encargada de legislar sobre el sistema de prestaciones por desem-
pleo— tiene que hacer un gran esfuerzo para discriminar entre
quienes verdaderamente no tienen más remedio que utilizar el sis-
tema de prestaciones y quienes hacen un uso más holgado de él. Evi-
dentemente, esta tarea no es fácil. Sin embargo, el Estado cuenta con
una extraordinaria red de oficinas de empleo, todas ellas muy cerca
de los parados. Esa cercanía debe ser capitalizada para realizar una
atención personalizada a los parados. El servicio público de empleo
necesita conocer a sus clientes (los parados) para ofrecerles servi-
cios que se ajusten verdaderamente a sus necesidades reales. Estos
servicios personalizados son una de las claves para una ayuda efecti-
va en la búsqueda de trabajo. Al mismo tiempo, la atención perso-
nalizada permite al parado ganar la confianza que necesita para sa-
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lir del paro por sí mismo. Las oficinas de empleo son un enorme ac-
tivo, cuya rentabilidad dista mucho de ser adecuada. Tienen en su
mano la posibilidad de convertirse en el vehículo más eficaz para
contribuir a una mayor igualdad de oportunidades en el mercado
de trabajo.
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xxi, un siglo para la igualdad
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10.1. Introducción

La formación profesional, especialmente la realizada en el seno de
la empresa, constituye una segunda oportunidad para la mayoría de
trabajadores. Éstos pueden adquirir las herramientas para mejorar
su carrera o para iniciar una nueva andadura profesional. Además,
la formación en la empresa es una oportunidad para suplir las ca-
rencias para desarrollar las responsabilidades laborales a pleno ren-
dimiento. La formación en el puesto de trabajo es especialmente
importante en los siguientes casos: 1) se ingresa en el mercado de tra-
bajo por primera vez; 2) ha habido un cambio inesperado en la si-
tuación laboral, debido por ejemplo a la pérdida del empleo; 3) la
persona se ha ausentado brevemente del mercado de trabajo; 4) se
presenta el reto de avanzar en la trayectoria profesional; y 5) es im-
perativo alejar la amenaza de pérdida del puesto de trabajo.

En este capítulo se trata de saber qué individuos tienen mayor
probabilidad de recibir diferentes tipos de formación y cómo influ-
yen la edad, el nivel de estudios, el tipo de contrato y otras circuns-
tancias personales y laborales sobre la probabilidad de recibir for-
mación. También son interesantes otros aspectos de la formación
como, por ejemplo, la relación entre formación y duración del em-
pleo y cómo influye la formación sobre la movilidad de los trabaja-
dores. La movilidad, entendida como el cambio de empleo o la pér-
dida del mismo, es crucial desde el punto de vista de la empresa a la
hora de impartir formación.

Una vez abordadas estas cuestiones, se plantea hasta qué punto
existe la igualdad de oportunidades. En este sentido hay que tener
en cuenta que el cambio tecnológico se ha acelerado en los últimos
años. Las llamadas tecnologías de la información han irrumpido ya
con fuerza en todos los medios económicos, pero especialmente en
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el ámbito de la mediana y gran empresa privada. Dado que las nece-
sidades de mano de obra cualificada han aumentado, sólo los traba-
jadores que se adapten a estas nuevas necesidades podrán aspirar a
mejores puestos de trabajo y, sobre todo, a una mayor seguridad en
el empleo. La progresiva reducción de la entrada de jóvenes al mer-
cado de trabajo hace más perentoria, si cabe, la necesidad de formar
y de reciclar conocimiento y habilidades. Para mantener y aumentar
los niveles de productividad, las empresas necesitan que la dinámi-
ca de los puestos de trabajo se corresponda con la dinámica de las
cualificaciones de sus empleados. Para entender mejor el alcance e
importancia de la formación continua conviene fijarse en el marco
conceptual de la formación desde el punto de vista de la empresa.

10.2. Teoría económica de la formación

¿Cómo decide la empresa si formar o no a sus trabajadores, quiénes
formar y cuánto gastarse en ellos? La teoría neoclásica de la empre-
sa nos dice que ésta se comportará siguiendo la lógica del máximo
beneficio. Esto no es nada nuevo. Puesto que los gastos en forma-
ción representan un coste para la empresa, ésta tratará de asignar de
manera eficiente los recursos dedicados a formación. Esto exige que
la intensidad de la formación por trabajador sea tal que el coste mar-
ginal se iguale al rendimiento marginal. El coste y rendimientos
marginales se definen aquí, respectivamente, como los incrementos
en el coste medio por trabajador y en el producto medio por traba-
jador, causados por cada unidad de formación que la empresa sumi-
nistra. Desde el punto de vista del ciclo vital, el equilibrio se alcanza
cuando el rendimiento marginal del gasto corriente en formación
se iguala al valor actual descontado de los incrementos sucesivos del
producto medio por trabajador a lo largo del tiempo que éste per-
manece con la empresa. 

¿Por qué algunas empresas no forman a sus trabajadores? De
acuerdo con el modelo de maximización de beneficios, una posible
razón para que una empresa no forme a sus trabajadores es que el
producto medio por trabajador no aumenta con los gastos en for-
mación, es decir, que la productividad no depende de la formación,
lo que en realidad parece poco probable. Otra razón podría ser que
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la formación obtenida por el trabajador mediante la mera realiza-
ción del trabajo sustituye o suplanta a la formación impartida y/o fi-
nanciada por la empresa. También puede ocurrir que la empresa
no forma a sus trabajadores porque éstos han sido ya formados por
otras empresas. Aunque existe el furtivismo (contratar trabajadores
que han sido formados por otras empresas), no se puede decir que
sea una práctica generalizada. El furtivismo ocurre y tiene más sen-
tido cuando se trata de trabajadores en puestos de mayor responsa-
bilidad, directivos y altos ejecutivos. 

Algunos de los resultados obtenidos por la investigación sobre
las causas y consecuencias de la formación en la empresa son los si-
guientes:

1) En las empresas de mayor tamaño, la actividad formadora es
mayor que entre las empresas de menor tamaño. Esto se debe
en parte a que la tasa de abandonos es más baja entre empre-
sas de mayor dimensión, por lo que la incertidumbre de recu-
perar la inversión en formación por parte de la empresa es me-
nor. Aunque las empresas más grandes están más dispuestas a
realizar gastos de formación en sus empleados, también es cier-
to que dicho gasto en formación profesional influye positiva-
mente sobre la actitud de los trabajadores para permanecer en
la empresa durante un periodo de tiempo más largo. Además,
si el coste de supervisión es más alto para las empresas más
grandes, es posible que dichas empresas utilicen la formación
profesional como una forma de reducir la necesidad de super-
visión, puesto que los trabajadores formados adquieren mayor
responsabilidad e independencia en el desarrollo de sus tareas.

2) Las empresas con más intensidad de capital, esto es, mayor
peso del equipo de capital en el conjunto de factores utiliza-
dos en el proceso productivo, requieren una mano de obra
más cualificada. Esto es así puesto que los trabajadores de di-
chas empresas tienen que estar más familiarizados con el ma-
nejo de máquinas (ordenadores, por ejemplo) y otros equi-
pos sofisticados. Puesto que la renovación de las mismas
conlleva reciclaje o recualificación del personal, los cursos de
formación tienden a ser más frecuentes en estas empresas in-
tensivas en capital.
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3) El cambio tecnológico es un factor decisivo en las necesida-
des de formación y en la actitud de las empresas para satisfa-
cer esa necesidad. Cuando se lanza un nuevo producto o se
inicia un nuevo proceso productivo, los trabajadores tienen
que aprender a realizar nuevas tareas y a utilizar nuevos equi-
pos de producción. El éxito de las innovaciones depende en
gran medida de la adaptabilidad de los trabajadores, sobre
todo en un ambiente en el que hay un uso creciente de los
equipos informáticos en todos los ámbitos de la actividad eco-
nómica. 

4) Los empleados con mayor nivel educativo tienden a benefi-
ciarse más de la formación que los trabajadores con menor
nivel educativo. Esto se debe a que la efectividad de la forma-
ción profesional depende de la capacidad de los trabajado-
res para aprender y para usar el conocimiento adquirido. Di-
cha capacidad está directamente relacionada con los niveles
de estudio de los trabajadores. Se puede decir que trabajado-
res mejor preparados por el sistema educativo hacen más
rentable la inversión en formación profesional dentro de la
empresa.

Según la teoría del capital humano, éste está compuesto por la
educación formal adquirida en el sistema educativo y por la forma-
ción recibida en el ámbito de la empresa. Dicha formación se ha
considerado de dos tipos: la formación que genera un capital huma-
no general y la formación que genera un capital humano específi-
co. La diferencia entre un tipo y otro radica en que el capital huma-
no general incrementa la productividad del trabajador dentro y
fuera de la empresa, mientras que el capital humano específico sólo
incrementa la productividad dentro de la empresa donde se adquie-
re. Esta distinción es crucial para entender la disposición de la em-
presa para financiar los costes de la formación. Mientras que la
empresa está dispuesta a financiar todo o parte del coste de la for-
mación específica, la formación general suele correr por cuenta
del trabajador. La formación general puede ser aprovechada en
cualquier empresa. Por eso existe un mayor riesgo de pérdida de la
inversión efectuada en el trabajador, ya que éste puede abandonar
la empresa sin pérdida de su rendimiento por trabajar fuera de ella.
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En el caso de la formación específica, la empresa está dispuesta
a compartir los costes de la inversión para generar el correspon-
diente capital humano. Por ejemplo, el trabajador puede recibir
un salario mayor que su productividad mientras se está formando,
lo cual supone un coste para la empresa. Sin embargo, después de
la formación la productividad se incrementa y el trabajador puede
recibir un salario inferior a su productividad marginal. Al tratarse
de formación específica, el trabajador está menos tentado a aban-
donar la empresa para trabajar en otro lugar donde gane un sala-
rio más elevado. Esto es así porque la formación adquirida es pro-
ductiva únicamente en la empresa donde la ha recibido. Para la
empresa, ello supone una garantía de poder hacer rentable el gas-
to en formación a lo largo de un cierto periodo de tiempo. Como
resultado, la propia empresa estará más dispuesta a realizar el gas-
to en la formación pertinente. Por otra parte, si tenemos en cuen-
ta que la inversión en capital humano requiere tiempo para que
pueda obtenerse un rendimiento de ella, es razonable argumentar
que los trabajadores de más edad invertirán menos en formación
general, puesto que tienen un horizonte temporal más corto para
sacarle partido a la inversión. 

Por su parte, para hacer rentable la inversión en capital humano
específico, la empresa estará interesada en prolongar su relación la-
boral con el trabajador formado. Por ello cabe esperar una relación
positiva entre la formación dentro de la empresa y la permanencia
de los trabajadores formados en la misma. Por otra parte, la empre-
sa tendrá en cuenta la propensión del individuo a cambiar de traba-
jo —reflejada, por ejemplo, en su historial de cambios de empleos
anteriores— a la hora de realizar el gasto de formación en el indivi-
duo en cuestión. 

10.3. El marco institucional

Una fecha importante para la formación continua en España es di-
ciembre de 1992, cuando las principales organizaciones empresaria-
les, los sindicatos más representativos y el Gobierno firmaron diver-
sos acuerdos relacionados con la formación. Un hito fundamental
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es la transferencia de la gestión de la formación de los trabajadores
ocupados a FORCEM (Fundación para la Formación Continua en
las Empresas) (Durán et al., 1994). Esta fundación privada ha estado
gestionada hasta hace muy poco por las organizaciones empresaria-
les y por los sindicatos. Desde el año 2001, el Gobierno se ha incor-
porado al órgano de gestión y ha pasado a denominarse Fundación
Tripartita para la Formación en el Empleo. Desde 1985 hasta 1992,
era el INEM el encargado de gestionar el gasto en formación, en vir-
tud del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP).
La formación de los trabajadores parados sigue estando a cargo del
Instituto de Empleo (INEM).

La formación ocupacional se ha financiado por medio de dos
grandes mecanismos: la cuota de formación profesional, equivalen-
te al 0,7% de la masa salarial de las empresas, y la financiación reci-
bida del Fondo Social Europeo (FSE) desde 1986. En el acuerdo por
el que se creó la FORCEM, se estableció que una parte de la cuota de
formación profesional se destinaría a la financiación de sus activida-
des: 0,1% en 1993, 0,2% en 1994, y creciendo hasta llegar a dedicarse
el 0,35% (la mitad de la cuota de formación profesional) a financiar la
formación en las empresas. Aunque el grado de penetración de las
actividades de la FORCEM ha ido aumentando progresivamente,
como se comprobará más adelante, la intensidad de la formación
en términos de porcentaje de trabajadores afectados y gasto en for-
mación como porcentaje del coste laboral total es todavía modesta.
Cabe esperar, por tanto, que la formación continua se generalice en
España en los próximos años y tanto las empresas como los trabaja-
dores tomen mayor conciencia de su enorme valor para la competi-
tividad de la economía española.

La evaluación de la eficacia de los planes de formación financia-
dos por la FORCEM es tarea difícil y todavía por acometer con el deta-
lle y alcance deseables. Dada la importancia de las actividades de la
FORCEM o Fundación Tripartita para la economía española, es impe-
rativo hacer un mayor esfuerzo para aumentar la participación de
las pequeñas y medianas empresas en las actividades formativas. En
este sentido, es destacable el paso adelante que supone que desde
1997 los programas financiados por la Fundación incluyan a los asa-
lariados del sector público, a los trabajadores por cuenta propia y a
los miembros de cooperativas.
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Además, como piezas fundamentales de las políticas activas
del mercado de trabajo, están los contratos formativos: el con-
trato en prácticas y, en sus diversas variantes, el contrato para la
formación. El contrato en prácticas está destinado a las personas
que han accedido recientemente a alguna titulación superior o
de formación profesional. La normativa actual establece un pe-
riodo mínimo de seis meses y máximo de dos años (hasta 1994,
el máximo era de tres años), con un máximo de dos renovacio-
nes. Hasta 1992, estos contratos tenían incentivos económicos
en forma de bonificaciones de las cotizaciones a la Seguridad
Social —ahora sólo se contemplan bonificaciones para trabaja-
dores minusválidos con este tipo de contratos—. Entre 1992 y 1997
daban derecho a una subvención de 3.300 euros si se convertía
al trabajador en indefinido al término del periodo máximo de
dos años. Con la reforma de 1997, esta subvención se traduce en
un 50% de bonificación de las cuotas de la Seguridad Social du-
rante dos años.

El contrato para la formación sustituyó en 1997 al contrato de
aprendizaje 38. Está destinado a jóvenes menores de 21 años sin ti-
tulación, por lo que no pueden ser contratados en prácticas. Su
peculiaridad radica en la obligación por parte de la empresa de
formar al trabajador en materias relacionadas con el puesto de tra-
bajo, durante un periodo no inferior al 15% de la jornada laboral.
Bajo estos contratos, las prestaciones de la Seguridad Social son
menores, lo que reduce la cotización y el coste social para la em-
presa. El salario de los contratos para la formación es el fijado por
el convenio colectivo correspondiente y, en ausencia de éste, no
podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en propor-
ción al tiempo de trabajo efectivo. Ni los antiguos contratos de
aprendizaje ni los nuevos de formación cotizan por desempleo. Sí
lo hacía el antiguo contrato de formación y, además, gozaba de bo-
nificaciones a las cotizaciones sociales similares a las de los contra-
tos en prácticas. 
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Como se explicó en el capítulo 4, los contratos para la formación
eran, relativamente, bastante utilizados hasta 1992. El interés de las
empresas por estos contratos disminuyó considerablemente cuando
se suprimieron los incentivos económicos. Así, los contratos de
aprendizaje han afectado a un número menor de personas, y no pa-
rece que esta nueva regulación vaya a dar lugar a un uso tan inten-
sivo como el registrado antes de 1992. La razón por la que se redu-
ce el interés reside en la ausencia de incentivos económicos de
relevancia para las empresas. 

El otro ámbito donde el interés por la formación continua es
creciente es la negociación colectiva. Cada vez son más las cláusulas
de los convenios que tienen algún contenido relacionado con la
formación profesional. Entre las cláusulas más utilizadas destacan
las siguientes: 1) ayudas de estudios al trabajador; 2) permisos re-
tribuidos para la formación, 3) permisos no retribuidos para la for-
mación, con reserva del puesto de trabajo; 4) elección de turnos,
vacaciones o tipo de jornada por razón de la formación; y 5) partici-
pación de los representantes de los trabajadores en asuntos que tie-
nen que ver con la formación y sus diferentes aspectos de regula-
ción y puesta en práctica. En un estudio del Consejo Económico y
Social (CES) (1995), se comprueba que de los convenios de negocia-
ción colectiva registrados en 1994 en la Comunidad de Madrid, el
72% de los trabajadores estaban afectados por acciones formativas.
Las cláusulas contenidas en los convenios hacían referencia a planes
de formación, ayudas de estudios al trabajador y permisos retribui-
dos para la formación. 

Desde el punto de vista institucional, se puede decir que la forma-
ción continua atrae cada vez más atención. Para los empresarios es
una variable estratégica esencial para la competitividad y el creci-
miento. Para el Estado y los sindicatos, más preocupados por los as-
pectos sociales y de desarrollo equilibrado, la formación es la vía por
la que los trabajadores consiguen mejoras en sus condiciones de tra-
bajo y contribuyen al crecimiento de la productividad y a la estabili-
dad de precios. En España la formación continua es crítica para sos-
tener el crecimiento económico y aumentar el bienestar de una
población cada vez más envejecida. Y, sobre todo, como se va a com-
probar en el resto de este capítulo, la formación continua es la se-
gunda oportunidad para muchos trabajadores. 
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10.4. ¿Quiénes reciben más formación?

Para abordar este tema se van a utilizar los datos de la EPA y un mo-
delo sencillo de elección discreta 39. La información de la EPA que
permite el análisis se obtiene a través de varias preguntas del cues-
tionario. Desde 1987, en cada uno de los trimestres se hacen las
mismas preguntas básicas, con alguna variación en la forma de
plantearlas desde 1992. Para estudiar la formación hay dos pre-
guntas relevantes: una permite utilizar un concepto amplio de la
formación y otra permite restringir la definición de formación. En
primer lugar, se pregunta a los trabajadores si han recibido algún
curso de formación o enseñanza en las cuatro últimas semanas. En
segundo lugar, se pregunta sobre el lugar en el que fueron impar-
tidos los cursos. Las alternativas son las siguientes: un centro espe-
cífico, un centro a distancia, una empresa, un sistema mixto (en
un centro y una empresa) u otros. De esta manera es posible con-
siderar dos variables alternativas para medir la formación: un con-
cepto general que admite la realización de cursos dentro y fuera
de la empresa, y un concepto más estricto de formación en el que
sólo se tiene en cuenta aquella formación realizada en el seno de
la empresa o mediante un sistema mixto centro/empresa. Ésta es la
definición que se ha utilizado en varios trabajos en los que ha par-
ticipado el autor para analizar los determinantes de la formación
en la empresa.

Además, la EPA contiene información sobre el principal objetivo
de esa enseñanza y desde las encuestas de 1992 se conoce la dura-
ción total de la formación y el número habitual de horas de forma-
ción a la semana. Otra información de utilidad en la EPA es el nivel
más alto de estudios completado con diferentes clasificaciones antes
y después de 1992. Esta información se usa para ordenar el nivel
educativo en seis categorías diferentes. Además, están las variables
inherentes al propio individuo como son el sexo, la edad, el estado civil
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o la Comunidad Autónoma de residencia. También son útiles las va-
riables que definen la situación laboral y el tipo de trabajo: actividad
principal, sector, duración del contrato, etc.; así como la antigüedad
en la empresa. 

Una primera mirada a los datos se ofrece en el gráfico 10.1. En
la parte superior del gráfico se muestra el porcentaje de trabajado-
res ocupados, distinguiendo entre hombres y mujeres, que han re-
cibido formación (de cualquier tipo) en las cuatro semanas anterio-
res a la entrevista. Como se puede apreciar, a finales de los años ochenta
este porcentaje era el 2% entre los hombres y el 4% entre las muje-
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GRÁFICO 10.1: Incidencia de la formación y de la formación en la empresa
(trabajadores ocupados)

Fuente: Encuesta de Población Activa (EPA).



res. A lo largo de la última década ha ido aumentando paulatina-
mente hasta doblarse, manteniéndose la distancia relativa entre mu-
jeres y hombres.

La parte inferior del gráfico se refiere al porcentaje de trabajado-
res ocupados que recibieron formación en la empresa o en un siste-
ma mixto (centro/empresa). El porcentaje que resulta se mueve en-
tre el 0,2% y el 0,4% en todo el periodo. En cuanto a su tendencia,
se observa una disminución desde 1987 hasta mediados de los años
noventa y un repunte a partir de ese momento.

Antes de extraer conclusiones sobre este hecho conviene pro-
fundizar mediante el análisis de regresión. Puesto que en 1992
hubo un cambio institucional, tal como se ha explicado más arriba,
en lo que sigue se centra en el periodo 1992-2002. La muestra está
formada por trabajadores ocupados como asalariados, con edades
de 26 a 64 años, entrevistados en el segundo trimestre de los años
correspondientes. Los resultados del Modelo Probit se exponen en
el cuadro 10.1. Se presentan los coeficientes estimados y el estadísti-
co t, que mide el grado de significación de cada uno de los coefi-
cientes. Los resultados se comentan en el orden en que están las va-
riables en el indicado cuadro. 

Un primer resultado es que la mujer tiene menor probabilidad
de recibir formación en la empresa. Es arriesgado llamar a esto dis-
criminación en contra de la mujer en la formación. Sin embargo,
conviene recordar aquí lo dicho en el capítulo 4 sobre las dificulta-
des de la mujer para integrarse en el mercado de trabajo 40. Por su
parte, el estado civil (estar o no casado) no parece tener influencia
en la probabilidad de recibir formación.

Las variables ficticias correspondientes a las edades parecen po-
ner de manifiesto que, si bien no existen diferencias significativas
entre los más jóvenes, a partir de los 46 años el efecto que la edad
tiene en la probabilidad de formación es negativo y significativo y se
hace más fuerte con el número de años. Éste es un resultado impor-
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Todos Hombres Mujeres

Coefic. t Coefic. t Coefic. t

Mujer –0,0568 –2,52

Casado 0,0033 0,13 0,0470 1,36 –0,0423 –1,17
26-35 años –0,0136 –0,52 0,0137 0,40 –0,0423 –1,00
36-45 años
46-55 años –0,0976 –3,27 –0,0948 –2,61 –0,1148 –2,14
56-64 años –0,3944 –6,24 –0,5181 –6,04 –0,1824 –1,87

Primaria –0,5028 –11,33 –0,4911 –9,47 –0,5393 –6,04
EGB –0,2822 –7,39 –0,3052 –6,60 –0,2452 –3,55
FP –0,0435 –1,19 –0,0389 –0,87 –0,0415 –0,64
BUP
Diplomatura 0,1161 3,28 0,1093 2,34 0,1321 2,32
Licenciatura 0,1157 3,31 0,1154 2,63 0,1201 2,02

Antigüedad: < 1 año –0,0405 –0,78 0,0161 0,23 –0,1005 –1,30
= 1

> 1 y <= 2 0,1405 2,61 0,2002 2,75 0,0620 0,76
> 2 y <=7 0,0668 1,22 0,1058 1,43 0,0223 0,27
> 7 años 0,0992 1,97 0,1474 2,16 0,0301 0,40

Contrato indefinido –0,0277 –0,70 –0,0178 –0,33 –0,0324 –0,55
Contrato en prácticas 1,3091 21,15 1,1971 13,05 1,4110 16,35
Contrato temporal

Tiempo completo 0,2966 4,48 0,2142 1,82 0,2869 3,48
T. parcial por formac. 1,1547 9,24 0,7924 3,83 1,3982 8,66
Tiempo parcial

Sector público 0,0040 0,14 –0,0386 –1,08 0,0715 1,51
Sector privado

Tamaño: < 10 trab.
11-19 trab. –0,0180 –0,47 –0,0452 –0,98 0,0240 0,35
20-49 trab. 0,1805 4,67 0,1182 2,40 0,2785 4,29
>=50 trab. 0,2405 7,38 0,1871 4,48 0,3290 5,74

CUADRO 10.1: Modelos Probit sobre los determinantes de la formación

en la empresa, 1992-2002



tante porque muestra las menores oportunidades formativas para
los trabajadores de más edad, hombres y mujeres. Si bien la empre-
sa tiene menos incentivos para formar a los trabajadores de más
edad, lo cierto es que cada vez va a ser más crucial dedicar esfuerzos
formativos a esos trabajadores, dado el envejecimiento de la pobla-
ción.

La inclusión de los niveles educativos en la regresión demuestra
que la probabilidad de recibir formación es mayor para niveles de
estudio más altos y menor para niveles de estudio más bajos. El nivel
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Todos Hombres Mujeres

Coefic. t Coefic. t Coefic. t

Agricultura
Industria 0,0567 0,61 0,2302 1,83 –0,2750 –1,80
Construcción –0,1024 –0,98 0,0499 0,37 –0,3483 –1,65
Hostelería 0,0710 0,76 0,2496 1,96 –0,3001 –1,97
Otros servicios 0,1367 1,50 0,3408 2,74 –0,2740 –1,87

1992 0,1165 2,19 0,0966 1,47 0,1489 1,63
1993
1994 0,0184 0,33 –0,0154 –0,22 0,0754 0,81
1995 0,0696 1,30 0,0322 0,48 0,1343 1,50
1996 0,1294 2,51 0,1744 2,78 0,0339 0,37
1997 0,1421 2,80 0,1360 2,15 0,1589 1,85
1998 0,1733 3,48 0,1695 2,74 0,1885 2,23
1999 0,0216 0,41 0,0204 0,31 0,0336 0,38
2000 –0,0489 –0,91 –0,0748 –1,09 –0,0068 –0,08
2001 –0,0576 –1,07 –0,0444 –0,66 –0,0661 –0,73
2002 –0,0497 –0,93 –0,0799 –1,17 0,0063 0,07

N.o de observaciones 426.099 275.350 150.749
R2 ajustado 0,122 0,1113 0,149
Porcentaje de casos 0,28 0,26 0,31

CUADRO 10.1 (cont.): Modelos Probit sobre los determinantes de la formación

en la empresa, 1992-2002 

Nota: También se ha tenido en cuenta en la regresión la comunidad autónoma de residencia.

Fuente: Tugores y Alba (2002: 86-87).



educativo omitido es BUP. Tener un nivel de estudios de EGB o infe-
rior está negativamente relacionado con la probabilidad de recibir
formación en la empresa. Por su parte, poseer un nivel de estudios
superior (diplomatura o licenciatura) incrementa significativamen-
te la probabilidad de recibir formación en la empresa. El efecto de
la educación se obtiene para todos y considerando a hombres y mu-
jeres por separado. 

Las variables relacionadas con el puesto de trabajo ofrecen resul-
tados interesantes. Consideremos la antigüedad del individuo en la
empresa (se omite el grupo de individuos que llevan un año en
la empresa). Entre las mujeres esta variable no resulta significativa.
Entre los hombres, tener más de un año de antigüedad favorece la
formación. El efecto de la antigüedad es claramente positivo en el
caso de individuos que llevan entre uno y dos años o más de siete
años en la misma empresa. Este resultado apunta a que la estabili-
dad en el empleo afecta positiva y significativamente a la probabili-
dad de recibir formación en la empresa.

Tener un contrato temporal en prácticas o para la formación es
una de las características que afectan con más intensidad a la pro-
babilidad de recibir formación. Indudablemente, es la propia na-
turaleza de este tipo de contratos lo que provoca esta relación po-
sitiva y tan significativa. La posesión de un contrato indefinido no
es una variable significativa. Sin embargo, trabajar a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial debido a la formación son circunstancias
que mejoran las posibilidades de recibir formación en la empresa
respecto a las situaciones omitidas, que son tener un contrato tem-
poral y estar empleado a tiempo parcial. Estos resultados se man-
tienen cuando se estima la regresión por separado para hombres y
para mujeres. 

La relación positiva entre la posesión de un título de licencia-
do y la probabilidad de recibir formación es más fuerte entre los
varones, y la relación positiva entre dicha probabilidad y el poseer
un contrato a tiempo completo es más fuerte entre las mujeres.
Entre ellas, el patrón que sigue la formación según la edad es me-
nos claro. 

Una variable fundamental para explicar la probabilidad de reci-
bir formación en la empresa es el tamaño de la empresa. En la re-
gresión se omite la categoría de empresas de menos de 10 trabaja-
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dores. Se comprueba que son las empresas de mayor tamaño, sobre
todo las de más de 20 trabajadores, las que proporcionan más opor-
tunidades de formación. Ésta es una característica que se presenta
en todos los estudios que sobre este tema han realizado otros países. 

Con respecto al tiempo, omitiendo el año 1992 se comprueba
que la probabilidad de recibir formación aparece significativamen-
te más elevada en los años 1997 y 1998.

10.5. Formación, igualdad de oportunidades
y nuevos retos laborales

La formación en la empresa es la segunda oportunidad para mu-
chos trabajadores, sobre todo para los que los estudios formales
no han sido suficientes para satisfacer sus aspiraciones en el mun-
do del trabajo. Aunque esto es cierto, también se debe ser realista
y tener en cuenta que hay ciertas carencias de las que es responsa-
ble el sistema educativo reglado y que la formación en la empresa
no es capaz de resolver. Esto sirve para hacer una llamada de aten-
ción al sistema educativo, que está obligado a modernizarse y
adaptarse a las necesidades de un mundo extremadamente diná-
mico. Sin embargo, la línea de separación entre el sistema educa-
tivo formal y la formación continua será cada vez más borrosa. En
un futuro no muy lejano será normal que el individuo adulto vuel-
va al sistema educativo para refrescar sus conocimientos académi-
cos o simplemente para proseguir su formación interrumpida en
el pasado.

Debido al cambio tecnológico y la extensión de los estándares in-
dustriales, la separación entre formación específica y formación ge-
neral (véase el segundo epígrafe de este capítulo) se irá atenuando.
Las necesidades formativas son cada vez más generalizadas desde el
punto de vista de la empresa, no necesariamente desde el punto de
vista del trabajador. Éste requerirá una atención más personalizada,
que será relativamente fácil proveer gracias a las tecnologías de la
información. El que las necesidades formativas sean crecientemen-
te generales significa que se extenderá la colaboración de las em-
presas de una misma industria. Esto facilita la movilidad de los tra-
bajadores de unas empresas a otras en la misma industria, algo que
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no tiene necesariamente que ser un problema, sino todo lo contra-
rio. La competencia por trabajadores se puede llevar a otros frentes
distintos del capital humano. Dada la celeridad del cambio tecnoló-
gico, adaptar el capital humano a sus requerimientos precisa la
cooperación dentro de la industria. Más cooperación en el frente
de la formación beneficia tanto al trabajador como a la empresa. La
estandarización industrial es buena para la productividad y para la
innovación.

Lo dicho tiene implicaciones importantes para la igualdad de
oportunidades. La formación es ya la prioridad número uno en la
estrategia de la empresa, simplemente porque la fuerza de trabajo
es esencial para mejorar la calidad y el precio de los bienes y servi-
cios. Los trabajadores más desfavorecidos, especialmente las muje-
res y las personas mayores, se colocarán en el centro de la escena.
Dadas las tendencias demográficas, el crecimiento de la población
activa tendrá que confiar cada vez más en ambos colectivos. En Es-
paña, las tasas de actividad de las mujeres son todavía bajas compa-
radas con la media de la Unión Europea. Por lo tanto, el potencial
de crecimiento de la actividad femenina es considerable. Sin embar-
go, cada vez que se habla de actividad laboral de las mujeres, surge
el asunto de la coordinación entre trabajo y familia. Aquí se necesi-
tan nuevas ideas que permitan tanto al hombre como a la mujer rea-
lizar sus planes familiares sin renunciar a sus carreras profesionales.
Como la carrera profesional pesa cada vez más, el tamaño familiar
se reduce al mínimo.

El gran reto del siglo XXI es poder cumplir con las exigencias de
un mercado de trabajo cambiante y, al mismo tiempo, poder aten-
der las obligaciones en el ámbito familiar. Lógicamente, esas obliga-
ciones constituyen una opción en un cierto momento del ciclo vital.
Si las condiciones no son las apropiadas, la gente opta por el cami-
no más corto. Lo que proporciona satisfacción personal a corto pla-
zo no siempre es la elección óptima, socialmente hablando, a largo
plazo. Si se borran las fronteras entre el entorno familiar y el mundo
del trabajo, éste tiene que hacerse más acogedor para todos los miem-
bros de la familia. Las empresas están aprendiendo esa lección y de
ellas depende cuánto se avance en ambos medios. La formación con-
tinua es una necesidad pero también es un incentivo para muchos
trabajadores, que ven en ella una segunda oportunidad. 

[ 224 ] instituciones, igualdad de oportunidades y bienestar económico...



10.6. Conclusiones

Aunque encontrar el primer empleo es ya de por sí una prueba di-
fícil, el problema se agrava cuando el desempleo es elevado, pues a
las dificultades específicas se unen las del mercado de trabajo en ge-
neral. La política de empleo puede contribuir a mejorar la inser-
ción laboral de los jóvenes, fundamentalmente mediante el abarata-
miento de los costes laborales y de contratación. Asimismo, una
cierta coherencia entre los objetivos de la política de empleo y la
concepción del sistema educativo es fundamental. En cuanto a las
mujeres y los trabajadores de más edad, la formación continua pue-
de llegar a ser el vínculo que los mantiene en el mercado de traba-
jo. La formación continua previene tener que buscar una salida
para los trabajadores cuyas cualificaciones se han quedado obsole-
tas. La formación continua es el antídoto contra las jubilaciones an-
ticipadas. Que éstas se reduzcan redunda en beneficio de todos.

En España, los contratos temporales y en especial los de prácti-
cas y para la formación parecen haber tenido bastante interés para las
empresas. Cuando fueron modificados por el Gobierno, suprimiendo
los incentivos económicos, dejaron prácticamente de utilizarse. La
cuestión que se plantea es si el gasto público se justifica con los be-
neficios para el funcionamiento del mercado de trabajo y la inser-
ción laboral de los jóvenes. Cuando se suprimió el contrato de for-
mación se dijo que con él las empresas conseguían trabajo barato
sin cumplir las obligaciones formativas. Como se ha argumentado
en este capítulo, lo que le interesa a las empresas es el abaratamien-
to del coste laboral. Si se piensa que las subvenciones contribuyen a
que los trabajadores jóvenes adquieran experiencia, y a que los tra-
bajadores adultos se reciclen, entonces se está cumpliendo una mi-
sión fundamental de la política de empleo. La mejor formación es
la que se adquiere desempeñando las tareas productivas; esto es es-
pecialmente cierto en la primera fase de la inserción laboral. No
obstante, al haber maneras alternativas de conseguir el objetivo de
facilitar la adquisición de experiencia, es crucial preguntarse cuál es
más efectiva en términos de coste presupuestario/resultados. En
cualquier caso, el principio de la igualdad de oportunidades tiene
que presidir la política de empleo y de formación. El coste de la
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política tiene que medirse frente al beneficio a largo plazo y no sólo
el beneficio a corto plazo. Si bien es difícil medir el beneficio a lar-
go plazo, su consideración es fundamental. La formación contribu-
ye a aumentar el stock de capital. Cuando éste se renueva continua-
mente, genera rendimientos crecientes; por eso invertir pensando
en el largo plazo es tan importante para las naciones y para el bie-
nestar de la población.
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11.1. Introducción

El avance tecnológico es un motor del crecimiento económico y, a
la larga, origen de profundos cambios sociales. A menudo, una de-
terminada innovación tecnológica abre el camino a otras innovacio-
nes de menor entidad, pero que en conjunto tienen una gran in-
fluencia en la actividad económica. La nueva realidad económica
ejerce presión sobre la sociedad, que tiene que aprender a adaptar-
se al nuevo ambiente creado por el uso de las nuevas tecnologías.
De hecho, la facilidad y rapidez con que la sociedad se adapta a la
nueva situación es a menudo la clave del éxito de los nuevos produc-
tos, servicios o procesos de producción. De alguna manera, la diná-
mica social influye sobre la capacidad de innovación. Una vez que
tal innovación se produce, el contexto social tiene que ser receptivo
para integrarla en la vida cotidiana de las personas. Es el individuo,
en su calidad de consumidor, el que en última instancia tiene que
dar su aprobación a lo que se le ofrece en el mercado.

Tan importante como el destino del producto o servicio que se
ha generado y su refrendo en el mercado de bienes y servicios es el
mismo proceso productivo asociado. La innovación tecnológica tie-
ne un impacto siempre significativo sobre el mercado de trabajo,
que es donde se dirimen a menudo las posibilidades de llevar a
buen puerto dicha innovación tecnológica. Si la empresa o los tra-
bajadores no están preparados para asumir el coste que a corto pla-
zo supone poner en práctica el cambio tecnológico, éste puede fra-
casar y nunca surtir los efectos deseados. Cuando se frustra la
aplicación práctica de la nueva tecnología, la sociedad se queda es-
perando sus prometidos frutos. Entre los aspectos que son cruciales
para que el mercado de trabajo no sea un obstáculo para hacer rea-
lidad la innovación, sino todo lo contrario, está la disponibilidad de
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los trabajadores para adquirir nuevos conocimientos y destrezas. El
aprendizaje es siempre obligado, puesto que las tareas cambian y
nuevas herramientas entran a formar parte de las que son habitual-
mente utilizadas en el puesto de trabajo. El ordenador, como un po-
deroso instrumento para procesar información, es un ejemplo claro
de las exigencias de la innovación. No sólo es necesario aprender a
utilizar el ordenador para las tareas más comunes, tales como tratar
textos o manejar bases de datos; el ordenador es una plataforma a
través de la cual se introducen nuevas herramientas de trabajo que
evolucionan constantemente.

Internet es el exponente más palmario de una innovación tecno-
lógica originada a partir del poder de procesar información a través
del ordenador. Internet o la Red permite conectar ordenadores de
todo el mundo para intercambiar información en formato digital.
Una primera aplicación de la Red fue el correo electrónico. Hoy
día, a través de la Red se puede transmitir texto, gráficos, sonido e
imágenes de vídeo. Se convierte así en un potente instrumento a
disposición de la empresa, de los trabajadores y de la sociedad en
general. Su uso reduce dramáticamente los costes de comunicación
y de transacción. Aunque el maridaje entre el ordenador e Internet
supone una gran exigencia de aprendizaje, al mismo tiempo es una
herramienta de inmenso poder para llevar a cabo el aprendizaje ne-
cesario. A partir del momento en que cualquier persona se puede
conectar a la Red, el acceso a la información le permite multiplicar
su capacidad de aprendizaje. En este sentido, la nueva tecnología
está aumentando las posibilidades de acceder a la formación y al co-
nocimiento, contribuyendo de manera desconocida hasta ahora a
la igualdad de oportunidades. 

En este capítulo se reúnen algunos elementos que ayudan a
comprender el fundamento de la afirmación anterior. Más concre-
tamente, en lo que sigue interesa preguntarse cómo las telecomuni-
caciones y la Red en particular pueden contribuir a materializar el
ansiado ideal de la igualdad de oportunidades. Para responder a
esta pregunta hay que partir de la premisa de que las infraestruc-
turas disponibles son las adecuadas. En el caso de España, con
ello se quiere expresar el hecho de que todo el mundo puede te-
ner acceso a Internet y aprovecha su potencial para beneficiarse
de las oportunidades disponibles en el mercado de trabajo; no
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sólo como empleado de una empresa, sino también como em-
prendedor. Internet aumenta las posibilidades de crear riqueza
por parte de toda persona que a través de ella se conecta a un
mundo donde el contenido digital crece exponencialmente. In-
ternet facilita enormemente la innovación tecnológica y su aplica-
ción comercial.

11.2. ¿Qué es la sociedad de la información?

La llamada sociedad de la información surge como consecuencia
de la expansión de las telecomunicaciones, tanto en el hogar y el
centro de trabajo como en la empresa y el mundo de los negocios.
Esa expansión se ha producido como resultado de grandes saltos en
la innovación tecnológica. El telégrafo, el teléfono y la electricidad
son innovaciones que en el último siglo cambiaron radicalmente la
forma de trabajar y de comunicarse. Por su parte, la radio y la tele-
visión son dos medios de comunicación cuyos contenidos, dirigidos
al consumo de masas, han transformado la realidad social y la forma
en que la gente pasa el tiempo libre y se entretiene. Lógicamente,
detrás de estas innovaciones hay avances tecnológicos de gran en-
vergadura como por ejemplo el transistor.

Otro invento fundamental ha sido el microprocesador, que ha
permitido el desarrollo de los ordenadores. A lo largo de las últi-
mas dos décadas, el ordenador personal se ha convertido en un
aliado imprescindible en la oficina y en el hogar. A la par que la tec-
nología ha ido mejorando se ha abaratado su precio, haciéndose
más asequible y útil para el usuario en el lugar de trabajo y en la
casa. Hasta mediados de los años noventa, la mayoría de ordenado-
res personales eran simplemente máquinas de tratamiento de tex-
to y de datos. Su contenido estaba limitado por la información gra-
bada en el disco duro o introducida mediante un disco o CD-ROM.
Hoy el ordenador es una ventana a un mundo pleno de informa-
ción. Por esa ventana se puede expandir el conocimiento en cual-
quier área y se puede transmitir información e ideas virtualmente
sin límite. Esto se consigue gracias a Internet. Y es entonces cuan-
do se habla con más fundamento que nunca de la sociedad de la in-
formación.
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Internet hace la comunicación fácil y rápida, al alcance de
todo el mundo. En España, el uso de Internet está todavía limi-
tado por la disponibilidad de infraestructuras. Pero más impor-
tante que la pobreza de infraestructuras es la disposición de la
población para conectarse a Internet y para aprovechar todas las
oportunidades que brinda. El consumidor por un lado y el tra-
bajador por otro se beneficiarán mucho de la Red, pues a través
de ella es posible realizar transacciones y compartir una vasta
gama de conocimientos. A través de la conexión a Internet se
pueden realizar multitud de actividades: trabajar, entretenerse,
educarse, vender, comprar, invertir, publicar, debatir, etc. En una
sociedad de la información que podríamos denominar madura,
debería ser posible participar en las decisiones políticas votando
en una elección sin moverse de casa. Se abren así posibilidades
inmensas al ejercicio de la democracia más genuina en todo tipo de
organizaciones. Si hubiera que destacar una aportación funda-
mental de Internet, habría que decir que amplifica el sentido de
comunidad sin que la distancia sea un obstáculo. La comunidad
virtual enriquece la verdadera comunidad y aumenta exponen-
cialmente su valor como comunidad, es decir, como red de con-
tactos (network en la lengua inglesa) (Castells, 1996, 1997 y 1998;
Negroponte, 1995).

La sociedad de la información surge a raíz de la posibilidad
de conectarse y de compartir conocimientos. También se ha ha-
blado de la nueva sociedad como resultado de la llamada nueva
economía. En la nueva economía las reglas del juego han cambia-
do, aunque recientemente se ha puesto el énfasis en los princi-
pios básicos del mundo de los negocios. Aunque es cierto que
han cambiado muchas reglas del juego, hay principios inmuta-
bles. En la segunda mitad de los años noventa se crearon multi-
tud de nuevas empresas que, junto con otras no mucho más an-
tiguas, promovieron un fuerte crecimiento en Estados Unidos,
país pionero de la nueva economía. Abundante capital tanto fi-
nanciero como humano, nuevas tecnologías basadas en Internet
y un medio institucional inigualable son los elementos que se
combinaron para llevar a Estados Unidos a un largo periodo de
prosperidad y bajo desempleo. Aunque trabajadores de todos los
niveles de cualificación se beneficiaron de la expansión econó-
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mica, los ingenieros destacan por su contribución como asalaria-
dos tanto como emprendedores. 

11.3. Las tecnologías de la información
y el mercado de trabajo

Las tecnologías de la información están cambiando progresivamen-
te la forma en que se organiza el trabajo, así como la naturaleza de
la relación entre el trabajador con la empresa y su entorno. Aspec-
tos tales como la formación continua, el teletrabajo y la colabora-
ción entre los diversos miembros de un equipo se benefician enor-
memente de las ventajas que ofrecen las telecomunicaciones y, en
particular, Internet. De hecho, Internet es un instrumento de traba-
jo que utilizan las empresas para transformar la forma en que hacen
negocio. 

La aludida transformación se produce en tres frentes: 1) En el
ámbito interno de la empresa. La relación entre los empleados y la
gestión adquiere una dimensión nueva y renovada. Dado que la co-
municación entre empleados y entre éstos y la gestión es más fluida,
las decisiones se toman más deprisa y de forma más democrática. En
un entorno donde la comunicación es dominante, la burocracia se
reduce o desaparece totalmente en ciertas instancias. 2) En la rela-
ción de la empresa con sus clientes. En la era de Internet el consu-
midor adquiere más prominencia, puesto que puede hacer oír su
voz más fácilmente. Los consumidores pueden coaligarse entre sí de
manera que sería imposible sin Internet. Esto obliga a la empresa a
adoptar una actitud más responsable frente a sus clientes. 3) En la
relación entre empresas. La Red abre posibilidades inmensas para
reducir los costes de transacción, y esto es especialmente valioso en
las relaciones comerciales entre empresas. Por ejemplo, Internet fa-
cilita la relación comercial entre una empresa y sus proveedores. Po-
der realizar las operaciones en línea permite una mayor eficiencia
del mercado y la reducción dramática de los costes.

Es importante descubrir las claves de la relación entre las tecno-
logías de la información y el mercado de trabajo, para valorar cómo
influyen sobre los grupos más desfavorecidos de la población. Si
consideramos que las nuevas tecnologías contribuyen decisivamen-
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te al incremento de la productividad, podemos visualizar formas en
que puede ayudar a esos grupos desfavorecidos; pero, al mismo
tiempo, podemos anticipar posibles efectos indeseables. En virtud de
las redes sociales que Internet ayuda a construir o potenciar se produ-
ce el llamado efecto network. Estar desconectado significa la margina-
ción y la progresiva pérdida de los elementos necesarios para avanzar
social y económicamente. El efecto network se produce porque el va-
lor de una red de contactos crece con el número de contactos; cuan-
do alguien se añade a la red, el valor de ésta aumenta para todos los
que forman parte de ella, es decir, los que están conectados. Por lo
tanto, conforme aumenta la red o network, los que están conectados
aumentan su distancia con respecto a los que no lo están.

Un ejemplo de la importancia del efecto network en el mercado de
trabajo se da en la búsqueda de empleo. Cuando se posee una red de
contactos se está en disposición de beneficiarse de la información que
otros miembros de esa red pueden aportar. No pertenecer a la red es
desfavorable; relativamente más desfavorable cuanto mayor sea la red.
La cuestión es bastante clara entonces. Internet potencia las redes y
por eso aumenta las desventajas de no estar conectado. Dicho de otra
manera, si un grupo con desventaja en el mercado de trabajo no está
conectado, su desventaja aumenta. Ésta es una lección fundamental
para la política pública, cuyo objetivo en ese sentido debe ser facilitar
por todos los medios que las personas más desfavorecidas tengan acce-
so a la información como parte de la red por donde circula esa infor-
mación. Las infraestructuras son la clave para que todo el mundo ten-
ga la posibilidad de participar en la revolución del siglo XXI.

Los parados, independientemente de la edad y el sexo, son un
grupo desaventajado. Sin embargo, el uso de las tecnologías de la
información debería suponer un cambio fundamental en la forma
de combatir el paro. A menudo, el paro es el resultado de falta de
información: existen numerosas vacantes, pero el trabajador no sabe
dónde está el puesto de trabajo que se ajusta a sus cualificaciones y
preferencias. Asimismo, la empresa tiene dificultades para localizar
al trabajador que está buscando, también por falta de información.
Cuando la información se convierte en algo barato y abundante, la
comunicación entre la empresa que busca trabajadores y los traba-
jadores que buscan trabajo debería ser casi perfecta. Aun así, el pro-
blema sigue siendo darle un contenido adecuado al diálogo entre el
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empresario y el trabajador. Internet es una herramienta en ese co-
metido, pero el contenido tiene que resultar de una buena evalua-
ción de las cualificaciones disponibles y de las características del
puesto de trabajo que se pretende cubrir. 

11.4. Más y mejores oportunidades
en un contexto más dinámico y exigente

En la sociedad de la información surgen más y mejores oportunida-
des en el mercado de trabajo. La razón de que esto sea así es que
aumentan considerablemente las posibilidades de crear nuevas em-
presas y de expandir las existentes, es decir, hay más posibilidades
de crecimiento económico, y éste se traslada a una mayor demanda
de trabajo. Las economías necesitan alimentarse con nuevas fuentes
de crecimiento. Las tecnologías de la información son el caldo de cul-
tivo de numerosas iniciativas para hacer realidad el crecimiento.
Dado que el capital es abundante, el factor que se convierte en la cla-
ve para la expansión y la mejora de la competitividad es el trabajo. 

Más que nunca, los trabajadores se convierten en la clave para el
progreso económico. El verdadero motor del crecimiento es una
combinación de avance tecnológico y capital humano, suponiendo
que las instituciones son las adecuadas para que tecnología y traba-
jo den como resultado nuevos mercados y la ampliación de los exis-
tentes. Incluso debajo de la tecnología están la investigación y el espí-
ritu empresarial. Los descubrimientos abren la puerta de posibles
aplicaciones que sólo un ambiente favorable a la iniciativa empresa-
rial permite hacer realidad. El fomento del espíritu de empresa tie-
ne que calar en todos los ámbitos. Es importante fomentar la men-
talidad de que cualquier persona es un potencial empresario capaz
de tener iniciativa para, como mínimo, crear su propio empleo. Ade-
más, es fundamental promover un clima de confianza y de coopera-
ción institucional para que los nuevos empresarios puedan realizar
su sueño. En cierto sentido, esto es ahora más fácil que nunca por-
que las fuentes de inspiración son más abundantes y hay mucha más
información a disposición de todo el mundo. Gracias a esa informa-
ción se pueden contrastar las nuevas ideas y se pueden refinar los
planes de negocio. 
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Un mundo pleno de oportunidades pone la máxima presión so-
bre el sistema educativo para que se adapte a los nuevos tiempos. El
sistema educativo tiene irremisiblemente que adaptarse a la nueva
realidad económica y social. El sistema educativo puede beneficiarse
enormemente de las tecnologías de la información. Probablemente
es el sector económico que, a largo plazo, más se va a beneficiar de In-
ternet. La Red permite seguir cursos a distancia en condiciones que
sin ella sería absolutamente imposible. La educación a distancia
crea el marco ideal para la igualdad de oportunidades, suponiendo
que la conexión a la Red está dada. Pero esto no ocurre en todos los
casos. Desde el momento en que se está conectado, el aprovecha-
miento del potencial de dicha conexión también impone ciertas
exigencias. Por muy fácil que sea el uso de Internet, exige unos co-
nocimientos mínimos. De nuevo la tarea de la política pública es
proporcionar los medios mínimos para el uso adecuado de las posi-
bilidades que brindan las nuevas tecnologías.

El contexto en el que se fraguan las nuevas oportunidades eco-
nómicas y laborales es indudablemente más dinámico y más exigen-
te. Solamente quienes tengan la flexibilidad de amoldarse a esa di-
námica y exigencias podrán triunfar o, al menos, sobrevivir. Esta
afirmación es válida tanto para el trabajador que desea conservar su
puesto de trabajo y avanzar en la carrera profesional como para la
empresa que tiene que competir para conservar o aumentar su po-
sición en el mercado. La flexibilidad se convierte en uno de los atri-
butos más valorados en la nueva economía. Solamente las organiza-
ciones más flexibles y los individuos más adaptables pueden
aprovechar las abundantes oportunidades asociadas con la sociedad
de la información. El futuro es más imprevisible que nunca, pero, al
mismo tiempo, depara más oportunidades que nunca. Asimismo,
exige más previsión, sobre todo desde el punto de vista del medio
ambiente y las amenazas de catástrofes naturales. 

11.5. Conclusiones

La sociedad de la información está ya entre nosotros, aunque su
presencia no ha hecho más que empezar a notarse. La nueva econo-
mía está en pañales. A duras penas podemos vislumbrar la criatura
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en que va a convertirse cuando levante unos palmos del suelo. Las
relaciones económicas y el mercado de trabajo están cambiando rá-
pidamente. Para aprovechar las nuevas oportunidades se precisa
gran adaptabilidad, tanto por parte de los trabajadores como de las
empresas. El dicho popular renovarse o morir se convierte en el lema
dominante. La innovación y la inversión en capital humano se re-
fuerzan mutuamente, y es la lección que tenemos que aprender
cada día con mayor interés. Para aprovechar las grandes oportuni-
dades se requiere estar dispuesto a poner todo el empeño. Los indi-
viduos tienen que aprender a confiar en sus potencialidades, ejer-
ciendo la responsabilidad individual y no encomendándose al
Estado protector.

La educación es una gran promesa de progreso y bienestar. Sin
educación las puertas están cerradas. Sin embargo, las autoridades
educativas tienen que hacer cada vez más hincapié en la educa-
ción como un aprendizaje continuo más que como la adquisición
de un título. Aunque lógicamente sigue habiendo una prepara-
ción inicial, previa a la entrada a la población activa, no se puede
hablar de una separación entre el aula y el centro de trabajo. El
centro de trabajo y el aula se convierten en dos lugares que se
complementan mutuamente. No sólo se puede decir que el traba-
jador deja temporalmente el centro de trabajo para ir al aula, sino
que centro de trabajo y aula están íntimamente unidos por un mis-
mo fin: la adquisición de conocimientos y la producción basada en
ese conocimiento, al ritmo de un entorno dinámico e imprevisi-
ble. Aunque éste parezca un objetivo demasiado ambicioso, es im-
perativo alcanzarlo. Es cierto que la necesidad de adaptación con-
tinua ejerce una fuerte presión sobre el trabajador. Esa presión se
atenúa y se hace más soportable cuando el trabajo se entiende no
sólo como la realización de tareas productivas, sino también como
aprendizaje. Por eso el aula y el centro de trabajo acaban forman-
do una unidad con un fin común: proporcionar la máxima satis-
facción al consumidor. Después de todo, éste se ha convertido en
el centro del universo.

En un mundo en el que el consumidor es el centro de todas las
miradas, la competencia en los negocios se hace feroz. Complacer a
un consumidor cada vez más exigente precisa una enorme dosis de
humildad por parte de las empresas, a la vez que todas buscan sin
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cesar su ventaja competitiva. A esa urgencia por hacer feliz al consu-
midor se une la ineludible obligación de satisfacer al accionista. Am-
bos, consumidor y accionista, tienen en su haber el acceso a la infor-
mación y por lo tanto se hacen mucho menos indulgentes hacia los
errores en la estrategia y gestión empresarial. La consecuencia es
una tremenda presión sobre los directivos y sobre los empleados de
la empresa. Las oportunidades son más abundantes, pero el contex-
to se hace mucho más exigente. Éste es el reto de la sociedad de la
información para la igualdad de oportunidades y el bienestar eco-
nómico. 
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El cambio ha estado siempre asociado al desarrollo de la humani-
dad. Pero, ahora, la economía y la sociedad están cambiando a una
velocidad sin precedentes. Lo más cierto sobre las consecuencias de
ese cambio es que nada de eso va a ser como antes. Paradójicamen-
te, poseemos poderosas herramientas para procesar una ingente
cantidad de información, pero predecir el futuro es más arriesgado
que nunca. Las empresas tienen ante sí un horizonte amplio y pro-
metedor, pero altamente incierto. Si bien esa incertidumbre es incó-
moda para quienes están establecidos, abre enormes oportunidades
para quienes se quieren establecer. Ninguna industria se escapa a la
influencia de las fuerzas transformadoras de las tecnologías de la in-
formación. Las barreras a la entrada son menos determinantes. El
control de una porción del mercado es menos seguro. Cualquier
nuevo contendiente puede arrebatar la atención del consumidor a
una de las empresas dominantes. Éstas se defienden adquiriendo el
control de las pequeñas empresas competidoras porque temen su
desafío y porque así pueden crecer.

El marco institucional también ha cambiado y está cambiando.
Se requieren instituciones más flexibles que contribuyan a crear un
clima propicio a la innovación y la iniciativa empresarial. El Estado
está en retirada, dejando que el sector privado se haga cargo de res-
ponder a las grandes cuestiones económicas: qué producir, cómo
producirlo y para quién. Esta retirada se hace en aras de la ma-
yor eficiencia en la asignación de los recursos. Es el mercado el
que se encarga de guiar las decisiones mediante el mecanismo de
los precios. Las privatizaciones han estado a la orden del día en los
últimos años en Europa. La desregulación ha marcado el paso de
sectores económicos vitales como el transporte, las infraestructuras,
la energía y, por supuesto, las telecomunicaciones. Las instituciones
se han adaptado a las nuevas reglas del juego. El que es probable-
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mente el más regulado de todos los mercados, el de trabajo, tam-
bién se ha reformado en muchos países de Europa, donde tradicio-
nalmente las relaciones laborales han sido más rígidas que en Esta-
dos Unidos. La seguridad en el empleo se ha reducido, y han
crecido las relaciones de empleo temporal.

En este contexto de cambio en los negocios y en las institucio-
nes, de liberalización económica y de reformas del Estado de Bie-
nestar, es obvio que se hacen cada vez más necesarias las políticas
de igualdad de oportunidades. Los individuos tienen que valerse
por sí mismos y procurarse los medios para avanzar en la sociedad
y en la economía. Sin embargo, todo el mundo no está en las mis-
mas condiciones para competir. En este libro se han caracteriza-
do tres grupos de la población que precisan especial apoyo de la
política pública: los jóvenes, las mujeres y las personas de más
edad. No es fácil, para quienes se encargan de la política pública,
conocer las circunstancias que escapan al control del individuo.
Identificar claramente esas circunstancias es sumamente impor-
tante porque permite diseñar la política de igualdad de oportuni-
dades, diferenciando los aspectos que precisan la acción pública
de los aspectos que corresponde al individuo corregir o mejorar.
El individuo no es responsable del cien por cien de su indigencia,
discriminación o dificultades en el mercado de trabajo, pero el
Estado tampoco es el encargado de arreglar el problema en todos
los casos. 

La sociedad en general tiene que implicarse en la política de
igualdad de oportunidades, con convencimiento sobre el poder de
la acción pública para cambiar el estado de cosas no deseable y para
mejorar el horizonte vital de las personas desfavorecidas. Una visión
basada en el determinismo genético y la incapacidad o ineficacia de
los programas públicos no hacen sino dañar el esfuerzo que las institu-
ciones de todo tipo tienen que hacer para situar a todos los individuos
en pie de igualdad en la meta de salida. La educación y la política de
empleo son dos de los instrumentos que, utilizados adecuadamente,
pueden dar a muchas personas el empujón que necesitan para
avanzar en el mercado de trabajo y en el medio social. 

Lógicamente, la acción pública precisa el marco institucional
apropiado. Éste es dinámico y se va construyendo mediante re-
formas sucesivas. La misma política pública va conformando el
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marco institucional y las actitudes de la población hacia el papel del
Estado. El objetivo fundamental es promover la educación y la for-
mación continua, facilitando los medios para que los grupos menos
favorecidos reciban el empujón que necesitan para colocarse en pie
de igualdad con el resto de la población. Se ayuda mejor al indigen-
te dándole una caña para pescar que ofreciéndole un pez en mano.
En un mundo global y profundamente informatizado, la educación
es un medio de producción básico y la iniciativa individual es la ma-
nera de sacarles el máximo partido a los medios de producción. Por
lo tanto, una combinación de educación (tanto inicial como conti-
nua) y de un profundo sentido de la responsabilidad individual es
probablemente el requisito básico para una sociedad más indepen-
diente. El Estado debe ser capaz de fomentar y cultivar una actitud
de independencia y no de conformismo.

En este libro se han identificado los grupos demográficos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo a través de la edad y el
sexo. Desde el punto de vista de la actividad, el empleo y el paro, la
edad es importante porque marca dos momentos cruciales de la re-
lación laboral: la búsqueda del primer empleo por parte de los jóve-
nes y la transición a la jubilación por parte de los trabajadores de
más edad. En ambas vertientes de la biografía laboral los trabajado-
res tienen que superar las reticencias de la demanda de trabajo. Es-
tas reticencias se deben al hecho de que el coste laboral se estima re-
lativamente más elevado en esas dos etapas de la vida del trabajador.
Las razones de ese coste laboral relativo más elevado residen en la
falta de experiencia entre los jóvenes y en la posible caída de la pro-
ductividad entre los trabajadores de más edad. 

Por su parte, el sexo es altamente relevante para explicar las di-
ferencias en actividad, empleo y paro. Como se ha mostrado, las
mujeres sufren tasas de actividad aún relativamente bajas y tasas de
paro bastante más elevadas que las de los varones. Desde el punto
de vista de los salarios, las mujeres son las más perjudicadas. Existen
grandes diferencias en los salarios percibidos por las mujeres frente
a los salarios de los hombres. Las causas de los problemas de la mu-
jer en el mercado de trabajo radican tanto fuera como dentro del
hogar. Si bien hay discriminación por parte de los empleadores,
también es cierto que hay una desigual distribución de las responsa-
bilidades familiares. Ayudar a las familias, y en particular a la mujer,
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a compatibilizar trabajo y familia es el gran reto de la política públi-
ca del siglo XXI.

12.1. ¿Qué política de igualdad de oportunidades?

En relación con la inserción laboral de los jóvenes, es importante re-
conocer que a las empresas les interesa sobre todo el abaratamiento
del coste laboral. Si ello facilita que los trabajadores jóvenes adquie-
ran experiencia, ése debe ser el objetivo primordial de la política de
empleo juvenil. La mejor formación es la que se adquiere desempe-
ñando las tareas productivas, al menos en esa primera fase de la in-
serción laboral. No obstante, al haber maneras alternativas de con-
seguir el objetivo de facilitar la adquisición de experiencia, es
crucial preguntarse cuál es más efectiva en términos de los costes
comparados con los resultados. A lo largo del libro se ha puesto cla-
ramente de manifiesto que los jóvenes constituyen un grupo desa-
ventajado en el mercado de trabajo. Por lo tanto, desde el punto de
vista de la igualdad de oportunidades, tiene sentido fomentar las po-
líticas compensatorias, políticas que establezcan incentivos para las
empresas que contratan a jóvenes. Dado el esfuerzo extra que las em-
presas tienen que ejercer para formar y, en algunos casos, retener a
los jóvenes, el esfuerzo presupuestario está justificado. No obstante,
los datos utilizados apuntan a la capacidad de adaptación de los jó-
venes a las condiciones que imperan en el mercado de trabajo. El
problema es la pérdida de recursos que supone el paro, pues el
tiempo parado limita la adquisición de experiencia y de capital hu-
mano a lo largo de la vida laboral, reduciendo la capacidad de in-
greso en el ciclo vital. Esto es especialmente cierto para las mujeres,
que habitualmente tienen una vida laboral más intermitente.

En cuanto a las mujeres, la actitud discriminante del lado del
empleador sólo puede corregirse con el control ejercido por las ins-
tituciones tanto internas como externas a la empresa. Puesto que en
buena parte la discriminación no se lleva a cabo abiertamente sino
que se materializa a través de la segregación y la clasificación de los
puestos de trabajo, la forma de combatirla exige un análisis fino de
las tareas productivas para identificar cuándo éstas se asignan con
criterios sexistas. Aunque no resulta fácil identificar los elementos
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de discriminación sexual imbricados en la distribución de tareas, es
ahí donde conviene profundizar. Además, la dinámica de las ocupa-
ciones es importante para la mujer que desea avanzar en la carrera
profesional en igualdad de condiciones con el varón. La discrimina-
ción se manifiesta a menudo en un avance más lento o el estanca-
miento.

La principal contribución de la nueva política de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres debe ser promover la cohe-
rencia de objetivos de igualdad tanto en la esfera pública como en
la esfera privada. Ello exige tomar medidas que hagan más visible la
necesidad de un cambio de mentalidad tanto entre las instituciones
como entre los individuos. Por ejemplo, no hay ninguna razón por
la que los hombres no puedan contribuir a la crianza de los hijos be-
neficiándose de los permisos de trabajo correspondientes. En este
sentido, las empresas tienen que coadyuvar con las políticas públi-
cas, aportando servicios para sus empleados. El permiso de paterni-
dad tiene que situarse en el mismo plano de importancia que el per-
miso de maternidad. Asimismo, el apoyo público y privado a la
crianza de los hijos es crítico para que las familias puedan asumir sus
compromisos familiares, minimizando las repercusiones laborales.
De lo contrario, la tendencia a familias más reducidas se manten-
drá. Ningún país puede sostener su bienestar con tasas de fecundi-
dad media de poco más de un hijo por mujer —lejos de la tasa ne-
cesaria para mantener la población—. La desigualdad de la mujer
tiene mucho que ver con una tasa de fecundidad tan baja en Espa-
ña, dada la historia social y económica del país. 

En relación con las personas mayores, el panorama es complica-
do. Los países industrializados aceptan ya la necesidad de prolongar
la vida activa para equilibrar los presupuestos de la Seguridad So-
cial. Esta estrategia no es la única posible, ni tampoco es suficiente;
pero es indiscutible. Los sindicatos de trabajadores aún tienen sus
dudas sobre las consecuencias últimas de medidas que endurezcan
las opciones para la jubilación anticipada. Sin embargo, la realidad
es incontestable y los trabajadores tendrán que adaptar sus expecta-
tivas a una vida laboral más larga. Sólo niveles de productividad muy
elevados podrían liberarnos de tener que trabajar más para prote-
ger el contrato social vigente, cuya manifestación más genuina es la
pensión pública.
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Dada la necesidad del retraso por Ley de la edad real de jubila-
ción, la cuestión inmediata es si puede ello suponer una pérdida
de bienestar de los trabajadores mayores. La respuesta es que no ne-
cesariamente. Si todo lo demás permanece constante, jubilarse
más tarde en el ciclo vital significa disfrutar de menos ocio a lo
largo de la vida. Menos ocio no implica menos bienestar. El pro-
blema surge cuando la obligación impuesta por la legislación la-
boral de trabajar hasta una edad más avanzada se traduce en más
dificultades en el mercado de trabajo durante los últimos años de
vida activa. La línea que separa el paro de la inactividad es muy
delgada cuando se refiere a los trabajadores que están próximos a
la jubilación. Esto no significa que el paro sea el principal factor
responsable de las jubilaciones anticipadas, aunque sí lo es en al-
guna medida. Lo que sí es cierto es que condiciones laborales ad-
versas influyen tanto del lado de la demanda como del lado de la
oferta en la probabilidad de abandono anticipado de la actividad
laboral. Si tenemos en cuenta el escenario dibujado por las previ-
siones demográficas y el acelerado cambio tecnológico, los traba-
jadores de edad emergen como el colectivo clave para organizar
la actividad productiva de manera que mejoren o al menos se
mantengan los niveles de bienestar económico alcanzados por la
población. 

Para que oferta y demanda se coordinen adecuadamente, una
de las claves es lograr crecientes y mejores oportunidades de traba-
jo a lo largo del ciclo vital. Pero esta nueva forma de entender la
carrera profesional no se alcanza sin un esfuerzo considerable. Para
que las oportunidades de trabajo aumenten, en lugar de reducirse,
a lo largo de la vida laboral, la formación continua es ineludible.

12.2. Familia, Estado y educación
para la igualdad de oportunidades

Es fundamental entender que las políticas de igualdad de oportuni-
dades surte efecto a largo plazo. La mejora de una generación se
transmite a la siguiente con efecto multiplicador. Por esta razón,
el mayor nivel educativo de los padres es la mejor garantía de que
los hijos disfruten de una mayor igualdad de oportunidades en la
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educación y en el trabajo. El entorno familiar es una variable funda-
mental para explicar la igualdad de oportunidades. Ese entorno fa-
miliar puede afectar negativamente a los logros académicos sin que
sea posible cambiar las circunstancias condicionantes porque son el
resultado del pasado. El valor de la educación y su importancia para
el desarrollo del ser humano difiere entre una familia de nivel so-
cioeconómico bajo y otra de nivel socioeconómico alto. Lógicamen-
te, los valores de los padres se transmiten a los hijos, quienes se be-
nefician más o menos dependiendo de las condiciones materiales y
del estímulo intelectual.

Desde una perspectiva general, los mejores resultados se consi-
guen cuando la política social se complementa con un fuerte senti-
do de responsabilidad individual. Más importante aún es que la po-
lítica social no interfiera con el debido grado de responsabilidad
individual. La igualdad de oportunidades educativas depende en
gran medida del esfuerzo que ejercen los individuos. El disfrutar de
una beca, por ejemplo, debe despertar en el estudiante un especial
sentido de la responsabilidad a la hora de cumplir con sus obligacio-
nes escolares y alcanzar los mejores resultados. Esto depende de las
habilidades innatas y del esfuerzo personal. En todo caso, menor
habilidad tiene que compensarse con más esfuerzo. Pero el ambien-
te académico tiene que saber recompensar ese esfuerzo adicional.
La política social debe volcarse en estimular la responsabilidad per-
sonal. Puesto que todo el mundo no tiene por qué tener la misma
ambición, la diversidad de objetivos y estrategias para alcanzarlos ga-
rantizan una sociedad diversa y progresiva.

Pero la realidad es que hay individuos y grupos que poseen me-
nos medios o capacidades para realizarse personal y socialmente.
La protección tiene un efecto secundario: la pérdida de incentivos
para salir de la situación de indigencia por los propios medios. Le-
jos de abogar por reducir el gasto social, tomar conciencia de esa
realidad es una llamada al mejor uso de los recursos disponibles.
Después de todo, la adecuada asignación de los recursos es el prin-
cipio que debe regir la política pública. Ésta tiene que hacer un
gran esfuerzo para discriminar entre quienes verdaderamente no
tienen más remedio que utilizar el sistema de protección y quienes
tienen otras alternativas. Más aún, el verdadero reto consiste en
encontrar un equilibrio entre protección e incentivos al trabajo.
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12.3. Un futuro de oportunidades

La formación continua es imprescindible para hacer realidad la
igualdad de oportunidades. Para los jóvenes, la coherencia entre los
objetivos de la política de empleo y la concepción del sistema edu-
cativo es sólo el comienzo. A partir de ahí se tiene que inculcar el es-
píritu de superación mediante el aprendizaje a lo largo de toda la
vida laboral. En cuanto a las mujeres y a los trabajadores de más
edad, la formación continua puede llegar a ser el vínculo que les
mantenga más tiempo en el mercado de trabajo. La formación con-
tinua previene tener que buscar una salida para los trabajadores cu-
yas cualificaciones se han quedado obsoletas. La formación conti-
nua es el antídoto contra las jubilaciones anticipadas. Que éstas se
reduzcan redunda en beneficio de todos.

No hace falta insistir en que a través de la educación es posible
ver cumplida la promesa de progreso y bienestar. La formación ini-
cial, sobre todo en los años de escolarización obligatoria, constituye
la cimentación de lo que se construye a lo largo de la vida. Por eso
es tan importante evitar el abandono de la escuela antes de tiempo
y, cuando esto se da por hecho, aumentar la calidad de educación
recibida durante esa primera fase de la vida. Más tarde, armonizar
el centro de trabajo y el aula es más fácil y más productivo para pro-
porcionar y actualizar conocimientos. La presión de tener que
adaptarse continuamente se atenúa cuando el trabajo es más que
un medio de vida, es la llave del futuro. La prioridad absoluta de la
formación exige un nuevo pacto social que forje un robusto com-
promiso a largo plazo entre los empresarios, los sindicatos y el Go-
bierno de la nación. La igualdad de oportunidades es un objetivo al-
canzable si se usan adecuadamente los recursos y se aprovechan en
todo su potencial las nuevas tecnologías. 
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— de los jóvenes, 38, 84, 85, 86, 90
— juvenil, 84
— temporal, 101
desequilibrio financiero, 132
— social, 180
desigualdades, 14, 18, 20, 32, 45, 49, 50, 113, 128
determinantes de la formación en la empresa,

217, 220c, 221c
— de los ingresos, 73
— de la jubilación anticipada, 151
diferencial, 72, 74, 75
— de edad, 76
— salarial, 76
— de salario, 75, 76
dinámica, 185, 234
— de las cualificaciones, 210
— de las ocupaciones, 241
— de los puestos de trabajo, 210
— social, 227

discapacidad, 37, 125, 173, 183
discriminación, 25, 26, 37, 38, 42, 59, 72, 80, 129,

219, 238, 239, 240, 241
— estadística, 58, 79, 80, 81
— positiva, 29, 36, 37
— salarial, 72
— sexual, 81, 129, 241
— en el trabajo, 72
disposición transitoria, 145 y n
distribución, 24, 30, 43, 61, 102, 122
— del atributo educativo, 36
— de esfuerzo, 29, 30
— de ingresos, 32
— de los parados, 97
— de la población, 61, 63
— — activa, 65g
— porcentual de las prestaciones sociales, 184c
— de preferencias, 177
— de recursos, 24, 26, 28, 43, 45, 50
— de la renta, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 156, 175,

178
— de las rentas salariales, 33
— de las responsabilidades familiares, 239
— — salariales, 81
— de tareas, 129, 241
— — domésticas, 124, 127
— del tiempo, 125
doble jornada, 70, 125
duración de la búsqueda, 202
— completa media del paro, 96
— del contrato, 218
— del desempleo, 199c
— del empleo, 204, 209
— incompleta media, 96
— de la jornada, 76, 120n
— media del paro, 96
— del paro, 53, 84, 96 y n, 97, 100, 190, 191, 192,

196, 198, 203, 209
— — juvenil, 96
— de la relación laboral, 77
— total de la formación, 217
DURÁN, F., 214

economía, 14, 20, 39, 41, 42, 45, 49, 53, 63, 78,
86, 90, 91, 101, 121, 128, 140, 175, 180, 230,
234, 237, 238

— del bienestar, 43
— débil, 180
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economía española, 15, 64, 66, 71, 94, 108, 141,
203, 214

— global, 19, 20
— de mercado, 17, 41, 53
— normativa, 42
— positiva, 42
economías de alcance, 179
— desarrolladas, 13, 15
— de escala, 179
edad normal de jubilación, 52, 113, 133, 141,

145
educación, 15, 17, 18, 24, 26, 29, 30, 31, 32, 35,

37, 38, 48, 49, 50, 51, 54, 71, 72, 81, 82, 89,
116, 139, 155, 156, 157, 158, 159, 163, 166,
169, 170, 173, 176, 186, 219n, 222, 235, 238,
239, 242, 243, 244

— de calidad, 18
— compensatoria, 25, 51
— a distancia, 234
— formal, 31, 34, 212
— obligatoria, 48n, 158
— postobligatoria, 50
— pública, 49
— superior, 161
efecto de la antigüedad, 222
— del ciclo económico, 141
— composición, 75, 76
— de la educación, 222
— generación, 135, 137
— de los gustos, 176
— indeseable, 187
— multiplicador, 170, 242
— negativo, 187
— network, 232
— de otras variables, 219n
— positivo, 36, 204
— de las prestaciones, 190
— preventivo, 36
— riqueza, 149
— secundario, 186, 243
— del seguro de desempleo, 196, 197, 204
eficiencia, 36, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 144, 162,

174, 180, 181, 237
— económica, 43
— individual, 177
— del mercado, 231
— social, 177
emigrante retornado, 189

empleo, 15, 18, 19, 32, 33, 38, 52, 53, 58, 59 y n,
60, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 71, 72, 73, 77, 78,
79g, 80, 81, 83, 84, 86, 87, 90, 91, 92, 93 y g,
94, 95, 96, 97, 99, 100, 101, 106, 108, 109, 110,
112, 118, 120, 121, 127, 128, 134, 137, 140,
141, 142, 146n, 151 y n, 152, 153, 155, 163,
183, 186, 187, 188, 189, 191, 194, 195 y c, 196,
197, 199, 201, 202, 203, 204, 205, 209, 210,
222, 225, 232, 233, 238, 239, 244

— actual, 152
— de los adultos, 68
— agregado, 134
— autónomo, 139
— femenino, 66, 71
— fijo, 77, 78
— de los jóvenes, 68, 84
— juvenil, 91, 240
— de las mujeres, 66, 81
— nuevo, 101
— perdido, 60
— permanente, 203
— temporal, 77, 78, 203, 238
— a tiempo completo, 122, 140
— — parcial, 112, 140
empresa, 18, 24, 34, 52, 60, 72, 73, 83, 84, 91, 95,

101, 120, 126, 129, 133, 146, 157, 175, 204,
209, 210, 211, 212, 213, 215, 217, 218 y g, 219,
220c, 221 y c, 222, 223, 224, 227, 228, 229,
231, 232, 233, 234, 236, 240

— privada, 210
empresario, 34, 79, 80, 90, 91, 146, 188, 233
Encuesta de Condiciones de Vida y Trabajo

(ECVT), 192
— de Estructura Salarial, 73, 74 g, 75g
— Piloto de Ganancias y Subempleo, 121
— de Población Activa, véase EPA

— de Presupuestos Familiares, 163
— de salarios, 76 y g
enseñanza, 49, 155, 156, 158, 159, 160, 161, 217
— media, 166
— no obligatoria, 24
— obligatoria, 155, 158, 159
— primaria, 139
— — y secundaria, 156, 157, 158
— privada, 156
— pública, 17, 47, 157
— — superior, 50
— reglada, 31, 32
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enseñanza secundaria, 159
— superior, 50, 89n, 157, 162
— universitaria, 155, 157
envejecimiento de la población, 13, 63, 132, 146,

179, 183, 185, 221
EPA (Encuesta de Población Activa), 61 y n, 62g,

64n, 65g, 67g, 69g, 79g, 85g, 88c, 92, 93g, 96, 98,
99n, 101, 102, 103g, 104g, 105, 107g, 115 y g,
117g, 118g, 120 y n, 122, 123, 126, 134g, 136g,
138g, 141, 142 y n, 153, 164g, 165g, 166, 193 y n,
194, 195, 196, 197, 203, 204, 217, 218g

— continua, 97
— enlazada, 141, 143g, 151, 192, 193
— de Flujos, 195c, 196c
— de 1977, 102n
— de 1978, 102n
— ordinaria, 121n
equidad, 19, 45, 50, 144, 162, 174
— del sistema, 162
equilibrio demográfico, 13
escala social, 185
— de valores, 49
escasez de los bienes, 175
— de estudios, 191
— de mano de obra, 63
— de medidas, 119
— de recursos, 36
escolarización, 49, 160, 185
— obligatoria, 155, 158, 166, 244
esfuerzo, 13, 19, 26, 27, 28, 29, 30 y n, 31, 32, 38,

42, 83, 109, 112, 163, 169, 170, 174, 181, 185,
204, 214, 238, 243

— adicional, 96, 170, 243
— considerable, 154, 242
— ejercido, 28
— de los estudiantes, 163
— extra, 110, 240
— honesto, 179
— de los individuos, 24, 30
— investigador, 15
— necesario, 26
— personal, 23, 26, 170, 243
— presupuestario, 110, 240
— realizado, 27, 29, 49
España, 13, 14, 15, 16, 48n, 49, 50, 51, 53, 61, 63,

64 y n, 66, 77, 84, 85, 89n, 91, 96, 102, 105,
109, 113, 114, 115, 116, 123, 126, 129, 132,
133, 140, 143, 144, 149, 153, 155, 156, 157,

158, 159, 160, 161, 162, 166, 173, 174, 179,
180, 181, 182c, 183, 184c, 187, 188, 192, 193,
203, 213, 214, 216, 224, 225, 228, 230, 241

España contemporánea, 180
esperanza de vida, 13, 16, 63, 112, 150
estadística descriptiva, 200
estadísticas laborales, 60, 187
Estado, 14, 17, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 32, 35, 36,

38, 39, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y n, 49, 50, 51,
53, 54, 58, 92, 156, 157, 158, 159, 160, 178,
185, 186, 202, 204, 216, 237, 238, 239, 242

— de Bienestar, 13, 14, 23, 47, 48, 53, 180, 187,
192, 238

— protector, 235
Estados Unidos, 127n, 149, 150, 158n, 159, 191,

192, 230, 238
estatus socioeconómico, 14
Estatuto de los Trabajadores, 120
estructura de la actividad, 64
— contractual, 77
— del gasto, 183
— longitudinal, 141
— ocupacional, 129
— de la población, 61
— salarial, 73, 74g, 75g
estudios, 13, 15, 33, 49, 50, 71, 72, 73, 74g, 75,

78, 87, 88c, 90, 96, 97, 114, 123, 139, 150, 152,
159, 166, 167g, 168g, 169, 187, 191, 192, 200,
209, 216, 217, 222, 223

— adecuados, 83
— adquiridos, 83
— alcanzados, 73, 155
— económicos, 16
— de EGB, 222
— empíricos, 190, 191, 203
— formales, 223
— — completados, 32
— posteriores, 192
— postobligatorios, 160
— postsecundarios, 118
— primarios, 75, 88
— secundarios, 75, 88, 89, 90
— seguidos, 87
— superiores, 37, 75, 87, 89, 105, 139, 159, 169
— a tiempo completo, 166, 169
— universitarios, 37, 76, 89, 126, 157, 165
Europa, 63, 114, 144, 173, 191, 192, 237, 238
— continental, 191
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evolución cíclica, 134
— social, 179
expansión económica, 135, 230
— educativa, 156, 163, 166, 169
— de las telecomunicaciones, 229
experiencia, 31, 35, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 81, 83,

87, 90, 91, 92, 94, 95, 100, 101, 110, 112, 225,
239, 240

— laboral, 59, 73, 83, 84, 87, 90, 92, 96, 97, 100,
187

— de otros trabajadores, 131
— del trabajador, 73
externalidades, 44, 49

factores, 43, 139, 150, 151, 176, 211
— cíclicos, 108
— de elevación, 61
— estructurales, 105
— explicativos, 71, 152
— relevantes, 151
fallos de información, 44
— de mercado, 43, 45
familia, 27, 38, 49, 59, 81, 102, 111, 112, 125,

126, 128, 160, 170, 173, 179, 180, 183, 184c,
185, 190, 201, 224, 240, 242, 243

— numerosa, 161
financiación, 161, 180, 181, 214
— de la educación, 50, 161
— del Estado, 160
— parcial, 161
— pública de la enseñanza, 156
— del sector público, 158n
— de la Seguridad Social, 63, 146
— del sistema, 144
— — de la Seguridad Social, 146
flujos, 58
— brutos del paro, 194, 195c
— del sistema educativo, 92
Fondo Social Europeo (FSE), 214
fondos públicos, 158
FORCEM (Fundación para la Formación Conti-

nua en las Empresas), 214
formación académica, 58
— adquirida, 73, 101, 213
— continua, 54, 154, 210, 213, 214, 216, 223,

224, 225, 231, 239, 242, 244
— en la empresa, 209, 211, 214, 217, 219, 220c,

221c, 222, 223

formación específica, 212, 213, 223
— general, 212, 213, 223
— inicial, 244
— ocupacional, 32, 214
— profesional, 84, 158, 209, 211, 212, 214, 215, 216
— de los trabajadores jóvenes, 72
— — mayores, 72
— — ocupados, 214
— — parados, 214
fracaso escolar, 105, 158, 159, 163
FREEMAN, R. B., 192
Fuerzas Armadas españolas, 102
Fundación Tripartita para la Formación en el

Empleo, 214
furtivismo, 211

GARCÍA, J., 192
gasto, 26, 29, 32, 36, 101, 119, 162, 173, 175, 176,

177, 179, 181, 182c, 183, 185
— adicional en educación, 50
— por alumno, 159
— en becas, 162, 179
— corriente en formación, 210
— por desempleo, 173, 183
— educativo, 36, 50
— en formación, 213, 214
— — ocupacional, 32
— — profesional, 211
— por habitante, 182c, 184c
— en pensiones públicas, 178
— per cápita, 26, 183, 185
— en protección, 179
— — social, 173, 181, 182c, 183, 185
— público, 50, 176, 177, 187, 225
— — compensatorio, 30
— — en educación, 32, 176
— — en programas de becas, 160
— social, 18, 173, 174, 175, 177, 178, 179, 181,

186, 243
— total en becas, 160
— — en la UE, 183
— en vivienda y exclusión social, 173
gastos administrativos, 48
— discrecionales, 185
— educativos, 157
— escolares indirectos, 160
— en formación, 210, 211
— de funcionamiento, 181n
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generaciones, 13, 16, 19, 51, 68, 102 y n, 103 y g,
105, 106 y g, 107 y g, 108, 109, 114, 115 y g,
116, 117 y g, 118 y g, 123, 124, 135, 136g, 137

— de hombres, 107
— de mujeres, 116, 135, 137
— de varones, 105
globalización, 20
Gobierno, 29, 35, 45, 46, 50, 109, 146, 213, 214, 225
— de la nación, 154, 244
gratuidad de la enseñanza, 160
— — obligatoria, 159
grupos demográficos, 34, 58, 80, 239
— desfavorecidos, 17, 38, 51, 54, 57, 58, 60, 81,

231, 232
— de edad, 61, 66, 67 y g, 68, 69 y g, 70, 73, 74 y g,

79g, 84, 87, 88c, 89, 92, 134g, 135, 137, 138g,
166, 196

— de funciones, 184c
— de interés, 158
— menos favorecidos, 54, 239
— de la población, 13, 17, 31, 60, 72, 84, 86, 238

HANUSHEK, E., 159
historial de alta rotación laboral, 200
— de cambios de empleos, 213
— laboral, 107, 131, 192
— de prestaciones, 197
horas extraordinarias, 120
HOTZ, V. J., 127n
HUNT, J., 191

igualdad de condiciones, 26, 128, 157, 241
— de cualificaciones, 71, 72
— económica, 51
— — de la mujer, 18, 111, 125
— de estudios, 90
— formal, 128
— de hecho, 18, 128
— de ingresos, 33
— de oportunidades, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 23,

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38,
39, 42, 45, 47, 48, 49, 50, 84, 87, 110, 111, 113,
128, 129, 131, 132, 153, 156, 160, 161, 163,
170, 174, 178, 181, 185, 187, 188, 201, 204,
205, 209, 223, 224, 225, 228, 234, 236, 238,
240, 241, 242, 243, 244

— — educativas, 18, 156, 159, 169, 170
— real, 113, 125

igualdad de resultados, 17, 23, 24, 31
impuesto de cuantía fija, 176, 177
— progresivo, 176
— uniforme, véase impuesto de cuantía fija
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

(IRPF), 190
impuestos, 13, 48, 51, 175, 177, 181
incentivos, 16, 19, 23, 51, 52, 53, 83, 110, 132,

133, 139, 140, 143, 147, 149, 150, 163, 175,
180, 186, 187, 188, 202, 221, 240, 243

— económicos, 95, 109, 215, 216, 225
— fiscales, 91, 109
— negativos, 25, 53
incidencia de la formación, 218g
— de las obligaciones militares, 106
— del paro, 70, 108, 109
— de la temporalidad, 77
incorporación al empleo, 92
— laboral de los varones, 101
— al mercado de trabajo, 66, 86, 87
— de la mujer al mercado de trabajo, 93
indexación automática, 133, 144
indicador coyuntural de la fecundidad, 113, 123
Índice de Precios al Consumo (IPC), 144
índice sintético de fecundidad, 113
INE (Instituto Nacional de Estadística), 61, 73,

74g, 75g, 76 y g, 89, 97n, 119n, 121, 124, 193,
194

inflación, 44, 144
ingresos, 31, 32, 33, 49, 50, 57, 71, 72, 73, 78,

100, 112, 128, 149, 150, 157, 160, 161, 162,
175, 188, 202

— familiares, 162
— futuros, 157
— de los hogares, 112
— medios, 149
— mínimos, 112
inmigrantes, 13, 63
innovación tecnológica, 227, 228, 229
inserción laboral, 15, 18, 83, 84, 92, 110, 225, 240
— — de los jóvenes, 92, 108, 109, 110, 225,

240
— — de los trabajadores más jóvenes, 94
— del trabajador, 91
instituciones, 19, 24, 38, 39, 42, 52, 53, 54, 125,

129, 187, 233, 237, 238, 240, 241
— clave, 17
— fundamentales, 53
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instituciones mínimas, 24
— socioeconómicas, 111
Instituto Nacional de Empleo (INEM), 95, 192,

193, 214
— — de la Salud, 144
— — de la Seguridad Social, 144
— de Servicios Sociales, 144
— Social de la Marina, 144
integración laboral, 35, 37, 102
— — inicial, 109
— — de los jóvenes varones, 102
— — de la mujer, 316
— plena, 83
Internet, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234
intervención del Estado, 17, 26, 39, 45, 46, 47,

49, 50, 53, 91, 156, 157, 186
— pública, 41, 42, 156
— del sector público, 17, 42, 48, 157, 159
inversión, 58, 73, 80, 101, 161, 163, 212, 213
— en capital humano, 113, 213, 235
— en educación, 156, 163
— educativa, 156, 157, 161
— en formación, 211
— — profesional, 212
— formativa, 35
IPPOLITO, R. A., 149
Italia, 15, 182c, 183, 184c

jornada, 70, 76, 120 y n, 121, 122, 125, 216
— completa, 122
— efectiva, 120n
— habitual, 120n, 121
— laboral, 120, 122, 215
— media, 76, 121
— ordinaria máxima legal, 120
— a tiempo completo, 112
— de trabajo, 120, 121, 122, 148n
jornadas flexibles, 112
— habituales, 122
— reducidas, 120, 121, 122
— trabajadas, 121
jubilación, 16, 51, 52, 60, 64, 80, 112, 113, 131,

132, 133, 137, 139, 140, 141, 142, 145 y n,
146n, 147, 148 y n, 149, 150, 151, 153, 154,
183, 239, 242

— anticipada, 52, 68, 131, 132, 133, 135, 140,
141, 142, 143, 145, 146, 147, 149, 151, 152,
154, 241

jubilación normal, 146, 152
— parcial, 148
justicia distributiva, 163
— social, 23, 24, 42, 46, 47, 156, 161

KLERMAN, J. A., 127n

legislación, 16, 95, 148, 153
— actual, 143
— anterior, 147
— educativa, 158
— laboral, 57, 142, 154, 242
— — española, 140
— vigente, 145
leyes de la oferta y de la demanda, 41
liberalización económica, 14, 238
libertad económica, 41
LIPPMAN, S. A., 190

MACCALL, J. J., 190
mano de obra cualificada, 210, 211
— — joven, 63
marco conceptual, 210
— ideal, 234
— institucional, 17, 41, 53, 54, 143, 213, 237,

238, 239
— legal, 27, 143, 144, 147
— teórico, 17, 23, 174, 187, 188
masa salarial, 214
materias primas, 181
maternidad, véase también permiso de materni-

dad, 51, 52, 59, 111, 112, 116, 120
medio institucional, 230
— de producción, 239
— social, 27, 35, 39, 238
— socieconómico, 180
— de vida, 244
medios administrativos, 46
— de comunicación, 229
— económicos, 209
— mínimos, 234
— de producción, 54, 239
mercado, véase también economía de mercado,

31, 34, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 57, 70, 71, 83, 87,
118, 119, 149, 174, 175, 227, 231, 234, 237

— de bienes y servicios, 43, 227
— de capitales, 157
— competitivo, 43
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mercado de créditos, 157
— específico, 174
— de factores, 43
— incompleto, 50
— laboral, 64n, 68, 105
— de oportunidades, 33
— de trabajo, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 24, 30, 31,

32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 49, 50, 52, 57, 58,
59 y n, 63, 64 y n, 65, 66, 68, 70, 71, 72, 77, 78,
80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93,
96, 100, 105, 108, 109, 110, 111, 112, 113,
114, 115, 116, 118, 122, 123, 124, 131, 132, 133,
135, 137, 139, 140, 151, 152, 153, 154, 159, 160,
161, 173, 175, 188, 192, 193, 202, 203, 204, 205,
209, 210, 215, 219, 225, 227, 228, 231, 232, 233,
235, 238, 239, 240, 242, 244

— — cambiante, 224
— — competitivo, 32
— — español, 94, 108
— — juvenil, 87
— — local, 200
— — de los varones jóvenes, 101
meritocracia, 23, 24
MICKLEWRIGHT, J., 191
Mill, J. S., 41 y n
Ministerio de Economía y Hacienda, 192
modelo de competencia por los puestos de tra-

bajo, 33
— de la competencia por las oportunidades for-

mativas, 34
— competitivo, 33
— de maximización de beneficios, 210
— multinomial, 151
— neoclásico de oferta de trabajo, 128
— de la oferta de trabajo, 119
— de organización interna, 158
— público de protección social, 143
— sencillo de elección discreta, 217
— simple de búsqueda de trabajo, 190
Modelos Probit, 220c, 221c
monopolio, 44
monopsonio, 44
MORTENSEN, D. L., 190
movilidad laboral, 152
— social, 36, 37
— de los trabajadores, 209, 223
mundo global, 54, 239
— industrializado, 63

mundo laboral, 31
— — de la mujer, 117
— de los negocios, 229, 230
— de oportunidades, 54
— del trabajo, 13, 24, 25, 83, 90, 92, 101, 114,

128, 223, 224

negociación colectiva, 216
norma laboral, 58

OCDE (Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico), 158

ocio, 43, 119, 154, 242
oferentes, 174
oferta, 35, 41, 43, 57, 59, 71, 89, 110, 111, 132,

153, 154, 174, 190, 242
— de educación, 169
— de trabajadores, 33, 34
— de trabajo, 19, 33, 53, 107, 118, 119, 122, 128,

187
— — de los cónyuges, 111
— — femenina, 71, 118, 119
— — joven, 63
— — juvenil, 86, 102
oficina de empleo, 146n, 195
— del INEM, 193
ONU, 132
oportunidades educativas, 18, 32, 34, 36, 72,

155, 156, 159, 169, 170, 186, 243
— de empleo, 32, 33, 63, 128, 153, 163, 203
— de formación, 32, 33, 34, 223
— formativas, 31, 34, 72, 221
— de ganancia, 112
— de los jóvenes, 15
— de trabajo, 154, 242
ordenador, 20, 228, 229
— personal, 229
origen familiar, 156, 169
— socioeconómico, 170, 185

Pacto de Toledo, 146, 148
pacto social, 154, 244
PAGÁN, R., 96n
países anglosajones, 15
— desarrollados, 15, 17, 23, 61
— de Europa, 238
— europeos, 188
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países industrializados, 13, 18, 84, 153, 158, 178,
241

— del mundo, 72, 155
— de la OCDE, 158
— de la Unión Europea, 174, 181, 183
parados de larga duración, 198g, 100
— sin experiencia, 92, 94, 95, 100
— sin prestación, 196
Pareto, 43, 47, 177
paro, 15, 44, 45, 52, 53, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 67g,

69 y g, 70, 71, 80, 81, 84, 85, 86, 87, 88 y c, 89,
92, 96 y n, 97, 98g y n, 99 y n, 100, 101, 105,
106, 108, 109, 114, 116, 117n, 118, 126,
131, 137, 138g, 139, 142, 151 y n, 152, 153,
161, 175, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192,
193, 194, 195 y c, 196 y c, 197, 198, 199 y c,
200, 201, 202, 203, 204, 205, 232, 239, 240,
242

— de la economía, 90
— femenino, 70
— de hombres y mujeres, 67, 70
— de los jóvenes, 15, 86, 89, 96
— juvenil, 15, 84, 85g, 86, 87, 96
— de larga duración, 96, 203, 204
— de las mujeres, 65, 66, 70, 89, 137, 189
— de las personas mayores, 137
— con prestación, 202
— recurrente, 203, 204
— de los trabajadores jóvenes, 101
— de los varones, 137
pensión, 16, 132, 135, 144, 145, 146, 147, 148n,

149, 150
— futura, 149
— de jubilación, 52, 112, 148
— media, 133
— pública, 154, 241
— de viudedad, 112
pensiones, 16, 52, 53, 132, 133, 144, 149, 173,

178
— de incapacidad permanente, 148
— de invalidez, 144
— mínimas, 145
— públicas, 13, 52, 133, 178
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